
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

 
 

 
 
 

 

SECCIÓN  PRIMERA 

 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
 

ACUERDO DE LA H. “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, 

POR EL QUE SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 

28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE CONDONACIÓN DE IMPUESTOS. 

 

ACUERDO DE LA H. “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, 

POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES (SEMARNAT) PARA 
SOLICITAR SU INTERVENCIÓN Y TENER UNA ÓPTIMA 

PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE LOS 
RECURSOS NATURALES DEL “PARQUE NACIONAL DEL SANTO 
DESIERTO DEL CARMEN O NIXCONGO”; A LA COMISIÓN 

NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS (CONANP), 
COMO RESPONSABLE DE LA ADMINISTRACIÓN DEL PARQUE, 
PARA VIGILAR DE MANERA PERMANENTE, EL 

APROVECHAMIENTO FORESTAL Y LA REGLAMENTACIÓN PARA 
EL ESTABLECIMIENTO DE HUERTOS E INVERNADEROS; AL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL (RAN). PARA QUE REALICE LA 

DECLARATORIA DE LOS POLÍGONOS RELACIONADOS CON EL 
PATRIMONIO NATURAL Y CULTURAL DEL PARQUE NACIONAL 
“DESIERTO DEL CARMEN” O NIXCONGO EN TENANCINGO, 

ESTADO DE MÉXICO, QUE ALBERGA LAS INSTALACIONES DEL 
CONVENTO DEL CARMEN; AL INSTITUTO NACIONAL DE 

ANTROPOLOGÍA E HISTORIA (INAH) PARA QUE FACILITE Y 
ENVÍE INFORMACIÓN AL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
TENANCINGO DEL DICTAMEN EMITIDO EL PASADO 07 DE JUNIO 

DE 2019 DONDE SE ESPECIFICA QUE EL CONVENTO DEL SANTO 
DESIERTO ES UN MONUMENTO HISTÓRICO POR 
DETERMINACIÓN DE LEY Y QUE ÉSTE Y LOS ESPACIOS QUE 

COMPRENDE, DEBEN MANTENERSE LIBRES DE OCUPACIÓN 
COMERCIAL Y ASENTAMIENTOS HUMANOS; A LA SECRETARÍA 
GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PARA QUE 

REALICE LA DELIMITACIÓN Y ACLARAR SI EL CONVENTO Y EL 
CAMINO QUE DA ACCESO AL MISMO ES PARTE DEL EJIDO DEL 
CARMEN O ES PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN Y 

DETERMINAR LOS DERECHOS LEGALES DEL INMUEBLE Y AL 
AYUNTAMIENTO   DE   TENANCINGO  PARA   DAR  SEGUIMIENTO  

 
 

 

         OPORTUNO A LA DEMANDA CIUDADANA; PARA DELIMITAR Y 
REGULAR EL USO DEL SUELO EJIDAL Y COMERCIAL; PARA 
DAR ORDEN AL COMERCIO, REUBICÁNDOLO EN ESPACIOS 

DONDE NO DAÑE AL PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL; 
PARA MANTENER LIMPIAS LAS ÁREAS, DERIVADO EL USO 
COMERCIAL Y ASENTAMIENTOS HUMANOS Y, PARA 

GARANTIZAR LA PROTECCIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA A 
ARTESANAS, ARTESANOS, COMERCIANTES, VISITANTES, 

AUTORIDADES RELIGIOSAS Y CIUDADANÍA EN GENERAL EN LA 
COMUNIDAD DEL CARMEN. 

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

DECRETO NÚMERO 121.- POR EL QUE SE REFORMAN EL INCISO G) Y 

LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 26; EL INCISO C), 
RECORRIÉNDOSE EL ACTUAL EN SU ORDEN Y LA FRACCIÓN 
VII, AMBOS DEL ARTÍCULO 31; SE DEROGAN EL INCISO H) DEL 

ARTÍCULO 26; LOS INCISOS A) Y B), ASÍ COMO LA FRACCIÓN IX 
DEL ARTÍCULO 31, TODOS DE LA LEY DE LA JUVENTUD DEL 
ESTADO DE MÉXICO. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 

DICTAMEN. 
 

DECRETO NÚMERO 122.- POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN III 
DEL ARTÍCULO 125 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 

DICTAMEN. 
 

DECRETO NÚMERO 123.- POR EL QUE SE ADICIONA EL INCISO Z.2) 
RECORRIÉNDOSE EL SUBSECUENTE PARA QUEDAR COMO 
Z.3), DE LA FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 69 DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, SE ADICIONA 
EL PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 235 TER DEL CÓDIGO 
PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y SE ADICIONA EL PÁRRAFO 

TERCERO AL ARTÍCULO 6.94 DEL CÓDIGO PARA LA 
BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 

DICTAMEN. 
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DECRETO NÚMERO 124.- POR EL QUE SE APRUEBAN LAS TARIFAS APLICABLES AL 
PAGO DE LOS DERECHOS POR LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES DE 
AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y RECEPCIÓN DE LOS CAUDALES 

DE AGUAS RESIDUALES PARA SU TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE AGUAS 
RESIDUALES,  DIFERENTES A LAS ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO FINANCIERO 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS DE LOS MUNICIPIOS DE ACOLMAN, 
AMECAMECA, ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ATLACOMULCO, COACALCO DE 
BERRIOZÁBAL, CUAUTITLÁN IZCALLI, CUAUTITLÁN, EL ORO, HUIXQUILUCAN, 

JILOTEPEC, LERMA, METEPEC, NAUCALPAN DE JUÁREZ, TECÁMAC, 
TEPOTZOTLÁN, TLALNEPANTLA DE BAZ, TOLUCA, TULTITLÁN, VALLE DE BRAVO 
Y ZINACANTEPEC, MÉXICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020. 

 

DICTAMEN. 
 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL “CALENDARIO OFICIAL QUE REGIRÁ 
DURANTE EL AÑO 2020”. 

 

 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL FACTOR DE ACTUALIZACIÓN ANUAL DE 
DERECHOS Y LAS CUOTAS Y TARIFAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 60 G DEL 
CAPÍTULO PRIMERO, “DE LOS IMPUESTOS”, ASÍ COMO LAS ESTABLECIDAS EN 

LOS ARTÍCULOS 73 AL 104 DEL CAPÍTULO SEGUNDO, “DE LOS DERECHOS” PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DE 2020, AMBOS DEL TÍTULO TERCERO “DE LOS 

INGRESOS DEL ESTADO” DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS.  

 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
 

PROGRAMA DE VERIFICACIÓN VEHICULAR OBLIGATORIA PARA EL PRIMER SEMESTRE 

DEL AÑO 2020. 
 

 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 

 
 

LA H. “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE SE DERIVAN 
DEL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, HA TENIDO A 
BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 

A C U E R D O 
 

ÚNICO.- SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE CONDONACIÓN DE IMPUESTOS, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

 

“PROYECTO DE DECRETO 
 

POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE CONDONACIÓN DE IMPUESTOS. 
 

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 
 

Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los monopolios, las prácticas monopólicas, los 
estancos, las condonaciones de impuestos y las exenciones de impuestos en los términos y condiciones que fijan las 
leyes. El mismo tratamiento se dará a las prohibiciones a título de protección a la industria. 
 
… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 



                                                                       

 

… 
 

… 
 

… 
 

.. 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Segundo. El Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de su competencia, 
deberán armonizar el marco jurídico en la materia para adecuarlo al contenido del presente Decreto en un plazo que 
no excederá de un año a partir de la entrada en vigor del mismo. 
  

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.- 
Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2019. 

 

 

SEN. MÓNICA FERNÁNDEZ BALBOA 
Presidenta 
(Rúbrica) 

 SEN. PRIMO DOTHÉ MATA 
Secretario 
(Rúbrica) 

 
Se remite a las Honorables Legislaturas de los Estados 
y de la Ciudad de México, para los efectos del artículo 
135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.- Ciudad de México, a 11 de diciembre de 
2019. 
 

       DR. ARTURO GARITA 
Secretario General de Servicios Parlamentarios 
                               (Rúbrica)” 
 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. 
 

SECRETARIOS 
 

DIP. CAMILO MURILLO ZAVALA 
(RÚBRICA). 

 

DIP. ARACELI CASASOLA SALAZAR 
(RÚBRICA). 

 

DIP. MARÍA DE LOURDES GARAY CASILLAS 
(RÚBRICA). 



 

 

LA H. "LX" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O 
 

ÚNICO.– SE EXHORTA: 
 

a) A la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) para solicitar su intervención y tener 

una óptima protección, conservación y aprovechamiento de los recursos naturales del Parque Nacional del 

Santo Desierto del Carmen o Nixcongo”; 

 

b) A la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP), como responsable de la administración 

del parque, para vigilar de manera permanente, el aprovechamiento forestal y la reglamentación para el 

establecimiento de huertos e invernaderos; 

 

c) Al Registro Agrario Nacional (RAN). Para que realice la declaratoria de los polígonos relacionados con el 

patrimonio natural y cultural del Parque Nacional “Desierto del Carmen” o Nixcongo en Tenancingo, Estado 

de México, que alberga las instalaciones del Convento del Carmen.  

 

d) Al Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) para que facilite y envíe información al Presidente 

Municipal de Tenancingo del dictamen emitido el pasado 07 de junio de 2019 donde se especifica que el 

Convento del Santo Desierto es un Monumento Histórico por determinación de Ley y que éste y los espacios 

que comprende, deben mantenerse libres de ocupación comercial y asentamientos humanos; 

 

e) A la Secretaría General de Gobierno del Estado de México para que realice la delimitación y aclarar si el 

Convento y el camino que da acceso al mismo es parte del Ejido del Carmen o es patrimonio cultural de la 

Nación y determinar los derechos legales del inmueble.  

 

f) Al Ayuntamiento de Tenancingo para dar seguimiento oportuno a la demanda ciudadana; para delimitar y 

regular el uso del suelo ejidal y comercial; para dar orden al comercio, reubicándolo en espacios donde no 

dañe al patrimonio cultural y natural; para mantener limpias las áreas, derivado el uso comercial y 

asentamientos humanos y, para garantizar la protección y seguridad pública a artesanas, artesanos, 

comerciantes, visitantes, autoridades religiosas y ciudadanía en general en la Comunidad del Carmen.  

 
T R A N S I T O R I O 

 
ÚNICO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. 
 

SECRETARIOS 
 

DIP. CAMILO MURILLO ZAVALA 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. ARACELI CASASOLA SALAZAR 
(RÚBRICA). 

 
DIP. MARÍA DE LOURDES GARAY CASILLAS 

(RÚBRICA). 
 



                                                                       

 

ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes 
sabed: 
 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 

La H. “LX” Legislatura del Estado de México decreta: 
 

DECRETO NÚMERO 121 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman el inciso g) y la fracción II del artículo 26; el inciso c), recorriéndose el actual en su 
orden y la fracción VIII, ambos del artículo 31; se derogan el inciso h) del artículo 26; los incisos a) y b), así como la 
fracción IX del artículo 31, todos de la Ley de la Juventud del Estado de México, para quedar como sigue:     
 

Artículo 26.- … 
 

I. … 
 

II. Los vocales siguientes: 
 

a) al f) … 
 

g) Un representante de la Secretaría de Cultura; 
 

h) Derogado 
 

i) al m) … 
 

III. … 
 

Artículo 31.- … 
 

I. a VII. … 
 

VIII. A la Secretaría de Cultura le corresponde: 
 

a) … 
 

b) … 
 

c) Impulsar de manera anual una campaña que promueva la activación física y el deporte entre los jóvenes; y 
 

d) Las demás necesarias dentro de su ámbito de competencia, para el cumplimiento del objeto de la presente Ley. 
 

IX. Derogada 
 

a) Derogado 
 

b) Derogado 
 

X. a XII. …  
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno".  
 

SEGUNDO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”.  
 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los tres 
días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve.- Presidente.- Dip. Nazario Gutiérrez Martínez.- Secretarios.- 
Dip. Renee Alfonso Rodríguez Yánez.- Dip. Camilo Murillo Zavala.- Dip. Araceli Casasola Salazar.- Rúbricas. 
 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Toluca de Lerdo, México, a 20 de diciembre de 2019. 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA 
(RÚBRICA). 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 

LIC. SERGIO ALEJANDRO OZUNA RIVERO 
(RÚBRICA). 



 

 

 

 



                                                                       

 

 

 

 



 

 

HONORABLE ASAMBLEA 
 

La Presidencia de la “LX” Legislatura encomendó a las Comisiones Legislativas de Juventud y el Deporte y de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, el estudio y la elaboración del dictamen correspondiente, de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto, por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley de la Juventud del 
Estado de México, presentada por la Diputada Brenda Aguilar Zamora, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional. 
 

Habiendo concluido el estudio cuidadoso de la iniciativa y ampliamente discutido en las comisiones legislativas, nos 
permitimos, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 68; 70; 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
en concordancia con lo establecido en los artículos 13 A, 70; 73; 78; 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de México, someter a la aprobación de la Legislatura en Pleno el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 

ANTECEDENTES 
 

La Diputada Brenda Aguilar Zamora, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, en 
ejercicio del derecho señalado en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, presentó a 
la deliberación de la Legislatura la iniciativa de decreto que se dictamina. 
 

Quienes integramos las comisiones legislativas, desprendemos del estudio realizado, que la iniciativa de decreto 
tienen como propósito esencial, actualizar la integración del Consejo Estatal de la Juventud y establecer las 
atribuciones de la Secretaría de Cultura en dicha Ley. 
 

CONSIDERACIONES  
 

La “LX” Legislatura es competente para conocer y resolver la iniciativa de decreto, en términos de lo previsto en el 
artículo 61 fracciones I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la faculta para expedir 
leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado en todos los ramos de la administración del Gobierno. 
 

Reconocemos, con la iniciativa de decreto, que los jóvenes son uno de los grupos poblacionales más importantes y 
numeroso de nuestra entidad, debido a su diversidad, dinamismos y potencial productivo y también que este sector es 
uno de los que enfrenta mayores desafíos. 
 

De acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en el Estado de México habitan más 
de 5 millones de jóvenes, que representan el 31.3% del total de la población estatal. 
 

Su importancia y el número de jóvenes en el Estado de México, en su momento, motivo la creación de una 
normatividad que respondiera a las exigencias y necesidades de la juventud, y así, la “LVII” Legislatura expidió 
mediante Decreto 132, la Ley de la Juventud del Estado de México. 
 

Este ordenamiento tiene por objeto fomentar, establecer, promover y garantizar el ejercicio de los derechos y 
obligaciones de los jóvenes en nuestra Entidad; así como, implementar las políticas públicas y los medios de 
ejecución, encaminadas a su atención integral y establece que el Ejecutivo Estatal, las dependencias, el sector 
auxiliar, los municipios, la ciudadanía, la sociedad organizada y los padres de familia, de manera corresponsable 
promoverán y coadyuvarán al cumplimiento del objeto de la ley. 
 

Por otra parte, regula la existencia de un órgano rector denominado Consejo Estatal de la Juventud, que coordina, 
ejecuta, promueve, apoya y conjunta esfuerzos, recursos, políticas, programas, servicios y acciones en favor de los 
jóvenes. 
 

Encontramos que, con motivo de la expedición del Decreto 360 de la “LVIII” Legislatura, que desaparece el Instituto 
Mexiquense de Cultura y el Instituto Mexiquense de Cultura Física y Deporte, se crea la Secretaría de Cultura, cuyo 
objetivo es vincular a la sociedad con el quehacer cultural de la entidad, así como planear, organizar, coordinar, 
promover, ejecutar y evaluar las políticas, programas y acciones necesarias para desarrollar la cultura, cultura física y 
el deporte en el Estado de México; absorbiendo en consecuencia, las funciones y atribuciones de los Institutos antes 
mencionados, por lo que, resulta necesario adecuar la Ley, particularmente, la integración del Consejo Estatal de la 
Juventud para incorporar a la Secretaría de cultura. 
 

En consecuencia, estimamos adecuada la reforma de las fracciones VIII y IX del artículo 31 de la Ley en cita, para 
unificar las atribuciones y actualizar la denominación de la entidad ahí referida. 
 

Coincidimos en que es correcta la propuesta legislativa, es correcto favorecer la armonización legislativa con la 
finalidad de garantizar certeza en la observancia y aplicación de la norma, y así evitar el debilitamiento de aplicación y 
exigibilidad. 



                                                                       

 

Por las razones expuestas, apreciando justificado el beneficio social de la iniciativa, sobre todo, para los jóvenes del 
Estado de México, y acreditados los requisitos legales de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se reforman y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de la Juventud del Estado de México, conforme al dictamen y proyecto de decreto 
correspondiente. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el proyecto de Decreto para los efectos procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintinueve días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve. 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE LA JUVENTUD Y EL DEPORTE 
 

PRESIDENTE 
 

DIP. MONTSERRAT RUÍZ PÁEZ  
(RÚBRICA). 

 

SECRETARIO 
 

DIP. BRENDA AGUILAR ZAMORA 
(RÚBRICA). 

 

PROSECRETARIO 
 

DIP. JULIO ALFONSO HERNÁNDEZ RAMÍREZ  
 

MIEMBROS 
 

DIP. BERNARDO SEGURA RIVERA  DIP. ANAÍS MIRIAM BURGOS HERNÁNDEZ  
 
 

DIP. ANUAR ROBERTO AZAR FIGUEROA  

(RÚBRICA). 
 

DIP. MARÍA DE JESÚS GALICIA RAMOS  
(RÚBRICA). 

 

DIP. MARÍA DE LOURDES GARAY CASILLAS  

(RÚBRICA). 
 

DIP. BRYAN ANDRÉS TINOCO RUÍZ  
(RÚBRICA). 

 

DIP. JOSÉ ALBERTO COUTTOLENC 
BUENTELLO  

(RÚBRICA). 
 

DIP. GERARDO ULLOA PÉREZ 
(RÚBRICA). 

 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
 

PRESIDENTE 
 

DIP. BENIGNO MARTÍNEZ GARCÍA  
(RÚBRICA). 

 

SECRETARIO 
 

DIP. JUAN JAFFET MILLÁN MÁRQUEZ 
(RÚBRICA). 

 

PROSECRETARIO 
 

DIP. JAVIER GONZÁLEZ ZEPEDA 
(RÚBRICA). 

 

MIEMBROS 
 

DIP. TANECH SÁNCHEZ ÁNGELES DIP. JULIANA FELIPA ARIAS CALDERÓN 
(RÚBRICA). 

 

DIP. FAUSTINO DE LA CRUZ PÉREZ 

(RÚBRICA). 
 

DIP. KARLA LETICIA FIESCO GARCÍA 
(RÚBRICA). 

 

DIP. CRISTA AMANDA SPOHN GOTZEL 

(RÚBRICA). 
 

DIP. ALICIA MERCADO MORENO 
(RÚBRICA). 

 

DIP. CLAUDIA GONZÁLEZ CERÓN 
(RÚBRICA). 

 

(RÚBRICA). 
 

DIP. ALFREDO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 

DIP. MARIBEL MARTÍNEZ ALTAMIRANO 
(RÚBRICA). 



 

 

ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes 
sabed: 
 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 
La H. “LX” Legislatura del Estado de México decreta: 
 

DECRETO NÚMERO 122 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción III del artículo 125 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 125.- … 
 
I. a II. … 
 
III. Limpia, recolección, segregada, traslado, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos urbanos; 
 
En la recolección segregada, con la finalidad de fomentar la economía circular y promover la valorización de los 
residuos sólidos urbanos, se observará la siguiente clasificación: 
 
a) Orgánicos 
 
b) Inorgánicos 
 
IV. a XI. … 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los tres 
días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve.- Presidente.- Dip. Nazario Gutiérrez Martínez.- Secretarios.- 
Dip. Renee Alfonso Rodríguez Yánez.- Dip. Camilo Murillo Zavala.- Dip. Araceli Casasola Salazar.- Rúbricas. 
 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
 
 

Toluca de Lerdo, México, a 20 de diciembre de 2019. 
 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
 

LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA 
(RÚBRICA). 

 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
 
LIC. SERGIO ALEJANDRO OZUNA RIVERO 

(RÚBRICA). 



                                                                       

 

 

 



 

 

 

 



                                                                       

 

 

 



 

 

 

 

 



                                                                       

 

 

 
 
 

 
HONORABLE ASAMBLEA 
 
En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, la Presidencia de la "LX Legislatura" remitió a las Comisiones 
Legislativas de Legislación y Administración Municipal y de Protección Ambiental y Cambio Climático, para su estudio 
y dictamen, la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma la Fracción III del Artículo 125 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, presentada por integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México.  



 

 

Sustanciado el estudio minucioso de la iniciativa de decreto y suficientemente discutido en las comisiones legislativas, 
nos permitimos, con fundamento en lo previsto en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
en relación con lo señalado en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento, someter a la aprobación de 
la Legislatura en pleno, el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 

ANTECEDENTES 
 

La iniciativa de decreto fue presentada al análisis, discusión y aprobación de la Legislatura, por la Diputada María 
Luisa Mendoza Mondragón y el Diputado José Alberto Couttolenc Buentello integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México, en ejercicio del derecho referido en los artículos 51 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, y 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México. 
 

Con base en el estudio que realizamos, las diputadas y los diputados que integramos las comisiones legislativas 
unidas, derivamos que el objetivo de la iniciativa de decreto lo constituye la reforma de la fracción III del artículo 125 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México para incluir en su texto, la obligación de separar los residuos. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La Legislatura es competente para conocer y resolver la iniciativa de decreto, de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 61 fracciones I y XXVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la faculta para 
expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del 
gobierno y legislar en materia municipal, considerando en todos los casos el desarrollo del Municipio, como ámbito de 
gobierno más inmediato a los habitantes de la Entidad, conforme lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás ordenamientos aplicables. 
 

Advertimos que en nuestro país, la generación de residuos se ha incrementado, lo que implica redoblar esfuerzos en 
las actividades destinadas a la recolección, anejo y almacenamiento de éstos. 
 

También encontramos que una disposición inadecuada de los residuos conlleva una serie de problemáticas 
ambientales y de salubridad que afectan la salud poblacional y el deterioro del ambiente. 
 

Destacamos como lo hace la iniciativa de decreto que a pesar de la existencia de un marco regulatorio que 
establezca la obligación de separar y atender la gestión integral de los residuos, la problemática en el país y en la 
entidad no ha cesado, como lo muestra la información y referencia documentadas que se reseña en la parte 
expositiva de la iniciativa de decreto, tanto en el ámbito nacional como local. 
 

68 cuentan con un reglamento relacionado con los residuos sólidos urbanos y 55 carecen del mismo, además de que 
ninguno registro la aplicación de programas locales orientados a la gestión integral de los residuos. 
 

Por ello, estimamos oportuno reformar la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, dado que este es el primer 
punto de contacto con la ciudadanía, además de que es la esfera de gobierno competente para la prestación de 
servicios públicos, es el municipio el encargado de la “limpieza, recolección, traslado, tratamiento y disposición final 
de los residuos”, tarea que debe de ir acompañada con las obligaciones pro ambientalistas que coadyuven en la 
disminución de la cantidad de residuos sólidos urbanos en su aprovechamiento al máximo y la mitigación de los 
problemas de contaminación que el mal manejo y disposición de los mismos implica. De ahí que se propone, incluir 
en la legislación de mérito, la obligación de separar los residuos.  
 

Coincidimos en que al separar la basura según el tipo de materiales, es más fácil que la traten de la manera correcta, 
así se aprovechan los residuos sólidos como materia prima de nuevos productos y se reducen costos económicos, 
ambientales y salubres.  
 

Asimismo, apreciamos que, la separación de residuos implica una reeducación social y aparece como una técnica 
importante e interesante para ayudar a contrarrestar el daño al medio ambiente. Abona a las prácticas de ahorro, al 
buen aprovechamiento de los recursos naturales y contribuye a la sustentabilidad. 
 

De igual forma, se disminuye el riesgo de muerte de animales, evita la dispersión de sustancias tóxicas y la 
proliferación de plagas de animales que se dan en condiciones de suciedad, que afectan la salud de las personas. 
 

Más aún, impulsa la creación de empleos, ya que el reciclaje es una actividad que forma parte de la denominada 
economía verde, que en la Unión Europea impulsó la capacidad de aumentar la prosperidad mientras se conservan 
los sistemas naturales que nos sustentan. 
 

Consecuentes con el estudio particular de la iniciativa, nos permitimos incorporar modificaciones al proyecto de 
decreto para mejorar su texto y favorecer el cumplimiento de sus objetivos.  



                                                                       

 

Por las razones expuestas, toda vez que, se trata de una propuesta legislativa que conlleva un beneficio social, 
particularmente, para la población municipal, y acreditados los requisitos legales de fondo y forma, nos permitimos 
concluir con los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma la Fracción III del Artículo 125 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, de acuerdo con este dictamen y el proyecto de decreto 
correspondiente.  
 
SEGUNDO.- Se adjunta el proyecto de decreto para los efectos procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintinueve días del mes noviembre del año dos mil diecinueve. 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE LEGISLACIÓN Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL  
 

PRESIDENTE 
 

DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN  
(RÚBRICA). 

 

SECRETARIO 
 

DIP. NANCY NÁPOLES PACHECO 
(RÚBRICA). 

 

PROSECRETARIO 
 

DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY 
CASTRO 

(RÚBRICA). 
 

MIEMBROS 
 

DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER DIP. ISRAEL PLÁCIDO ESPINOSA ORTIZ 
(RÚBRICA). 

 

DIP. ELBA ALDANA DUARTE 

 
 

DIP. SERGIO GARCÍA SOSA 
 
 

DIP. MARGARITO GONZÁLEZ MORALES 

(RÚBRICA). 
 

DIP. JUAN CARLOS SOTO IBARRA 
(RÚBRICA). 

 

DIP. ARACELI CASASOLA SALAZAR 

(RÚBRICA). 
 

DIP. MARÍA ELIZABETH MILLÁN GARCÍA 
(RÚBRICA). 

 

DIP. MARIBEL MARTÍNEZ ALTAMIRANO 
(RÚBRICA). 

 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO 
 

PRESIDENTE 
 

DIP. MARÍA DE LOURDES GARAY CASILLAS 
(RÚBRICA). 

 

SECRETARIO 
 

DIP. BRYAN ANDRÉS TINOCO RUÍZ 
(RÚBRICA). 

 

PROSECRETARIO 
 

DIP. MARIO GABRIEL GUTIÉRREZ CUREÑO 

MIEMBROS 
 

DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN DIP. MARÍA ELIZABETH MILLÁN GARCÍA 
(RÚBRICA). 

 
DIP. MARIBEL MARTÍNEZ ALTAMIRANO 

(RÚBRICA). 
 

DIP. VIOLETA NOVA GÓMEZ 
(RÚBRICA). 

 
DIP. BRENDA ESCAMILLA SÁMANO 

(RÚBRICA). 
 

DIP. BERNARDO SEGURA RIVERA 
 



 

 

ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes 
sabed: 
 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 

La H. “LX” Legislatura del Estado de México decreta: 
 

DECRETO NÚMERO 123 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona el inciso z.2) recorriéndose el subsecuente para quedar como z.3), de la fracción 
I, del artículo 69 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para quedar como sigue: 
 

Artículo 69.-... 
 

I. Serán permanentes las comisiones: 
 

a) a z1) … 
 

z.2) De protección y bienestar animal; y 
 

z.3) Las demás que determine el Ayuntamiento, de acuerdo con las necesidades del Municipio. 
 
II. … 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona el párrafo segundo al artículo 235 Ter del Código Penal del Estado de México, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 235 Ter. … 
 
Las penas contenidas en este capítulo se incrementarán hasta en una mitad cuando el maltrato animal sea cometido 
por servidores públicos que tengan por encargo el manejo de animales. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se adiciona el párrafo tercero al artículo 6.94 del Código para la Biodiversidad del Estado de 
México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 6.94. … 
 

… 
 

Las sanciones contenidas en este capítulo se incrementarán hasta en una mitad cuando el maltrato animal sea 
cometido por servidores públicos que tengan por encargo el manejo de animales. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial  “Gaceta del Gobierno”. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los tres 
días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve.- Presidente.- Dip. Nazario Gutiérrez Martínez.- Secretarios.- 
Dip. Renee Alfonso Rodríguez Yánez.- Dip. Camilo Murillo Zavala.- Dip. Araceli Casasola Salazar.- Rúbricas. 
 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Toluca de Lerdo, México, a 20 de diciembre de 2019. 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA 
(RÚBRICA). 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 

LIC. SERGIO ALEJANDRO OZUNA RIVERO 
(RÚBRICA). 



                                                                       

 

 



 

 

 



                                                                       

 

 



 

 

 



                                                                       

 

HONORABLE ASAMBLEA 
 

La Presidencia de la "LX" Legislatura remitió a las Comisiones Legislativas de Protección Ambiental y Cambio 
Climático y de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y dictamen, la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto que reforma y adiciona diversos artículos del Código para la Biodiversidad del Estado de México; Código 
Penal del Estado de México; y la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, presentada por el Diputado Tanech 
Sánchez Ángeles, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 

Es oportuno referir que la iniciativa fue remitida también, para la formulación de la opinión técnica correspondiente, a 
la Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal; en este contexto, forma parte del presente 
dictamen y del proyecto de decreto, la opinión de esta última comisión legislativa. 
 

Agotado el estudio de la iniciativa de decreto y discutido con profundidad, los integrantes de las comisiones 
legislativas, nos permitimos, con sustento en lo establecido en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, en relación con lo señalado en los artículos 13 A, 70, 73, 
75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, someter a la aprobación 
de la Legislatura en Pleno, el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 

ANTECEDENTES 
 

La Iniciativa de Decreto fue presentada a la deliberación de la “LX” Legislatura por el Diputado Tanech Sánchez 
Ángeles, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena, en uso del derecho previsto en los artículos 51 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 28 fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 
 

Las y los integrantes de las comisiones legislativas, con sustento en el estudio realizado destacamos que la iniciativa 
de decreto propone adecuar el marco normativo de la Ley Orgánica Municipal, que garantice dentro de los Cabildos la 
existencia de una Comisión Permanente de Protección a los Animales y que esta sea el vínculo entre el Gobierno y la 
ciudadanía, ponderando un trato digno a la vida animal. 
 

CONSIDERACIONES 
 

A la “LX” Legislatura le compete conocer y resolver la iniciativa de decreto, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 61 fracciones I y XXVII de la constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la faculta para 
expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del 
gobierno y Legislar en materia municipal, considerando en todos los casos el desarrollo del Municipio, como ámbito 
de gobierno más inmediato a los habitantes de la Entidad, conforme lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás ordenamientos aplicables. 
 

Apreciamos como lo hace la iniciativa de decreto que principiamos el siglo XXI con el avance sociocultural por el 
respeto de la vida, más allá de la meramente humana, lo que ha permitido la integración de nuevos esquemas en la 
convivencia con la flora y fauna que nos rodea.  Al respecto el censo del Instituto Nacional de Geografía y Estadística 
(INEGI) nos arroja que 5 de cada 10 hogares tienen una mascota, en la región; México es el país de América Latina 
con mayor concentración de perros, 19.9 millones y de estos sólo 5 millones tienen un hogar.  
 

En este sentido, conforme lo expuesto en la iniciativa de decreto, las personas que deciden integrar una mascota a 
sus vidas cotidianas lo hacen con la convicción de que dicho ser, ocupará un lugar social, emocional y económico en 
el hogar; en promedio a los animales de compañía se destina entre el 10 y 20 % de los ingresos familiares para su 
cuidado, salud, manutención y bienestar  
 

Por otra parte, las políticas públicas en materia de protección animal, ya consideran las conductas que deben ser 
observadas por las personas que tienen como actividad económica la convivencia cotidiana con los animales, sin 
embargo, la falta de elementos que establezcan responsabilidades y vigilancia ha impedido que estas políticas 
públicas se traduzcan en acciones tendientes a garantizar un trato digno como seres sintientes. 
 
Sin embargo, como se menciona en la iniciativa de decreto, desafortunadamente la preocupación y participación 
ciudadana no basta, pues resulta necesario coordinar acciones entre sociedad y gobierno que permita que se 
designen los recurso necesarios para implementar programas de protección y educación en pro de la vida animal. 
 
En este contexto, compartimos la idea de que, el Gobierno Municipal es el órgano de gobierno más cercano a la 
ciudadanía y que tiene dentro de su marco normativo la obligación de crear políticas públicas y acciones tendientes a 
mejorar las condiciones de vida de todos los seres vivos, siendo insuficiente pues no existe dentro del órgano de 
Gobierno una comisión que vigile y de seguimiento puntual a las acciones que se aprueben en este sentido. 



 

 

Por lo tanto, estimamos necesario adecuar el marco normativo de la Ley Orgánica Municipal, para garantizar dentro 
de los Cabildos la existencia de una Comisión permanente de Protección a los Animales y que esta sea el vínculo 
entre el gobierno y la ciudadanía, como lo propone la iniciativa de decreto. 
 
En este sentido, la comisión municipal estará encargada de escuchar a la ciudadanía, vigilar y proponer al cabildo las 
acciones necesarias que coadyuven a brindar espacios y estrategias que dignifiquen la vida animal, avanzando hacia 
centros municipales de atención que permitan que las mascotas restablezcan su salud y puedan encontrar un hogar, 
promocionando la adopción, realizando campañas de sensibilización en contra del abandono y maltrato, así como 
para recibir denuncias, darles seguimiento puntual a las mismas, todo esto tendiente a eliminar la violencia hacia los 
animales. 
 
De igual forma, creemos urgente modificar el Código Penal y el Código para la Biodiversidad a fin de establecer 
sanciones más severas a las y los servidores públicos que tienen como encomienda la vigilancia de las normas en 
materia de protección animal, con la finalidad de inhibir las malas prácticas. 
 
Esta propuesta legislativa es consecuente con el Consejo Británico para el bienestar de animales (FAWC) que 
reconsidera los estándares mínimos conocidos como las “cinco libertades”, asumiendo que las necesidades de los 
animales quedarían cubiertas si se cumple: 
 
1) Que estén libres de sed, hambre y malnutrición; 
 
2) Que estén libres de incomodidad; 
 
3) Que estén libres de dolor, heridas y enfermedad; 
 
4) Que sean libres para expresar su comportamiento normal; 
 
5) Que no sufran miedo ni angustia. 
 
En consecuencia, es indispensable fomentar el buen trato a los animales y defender, bajo la legislación vigente, su 
protección y defensa. 
 
La propuesta legislativa favorece la conciencia para evitar el abandono y tenencia indebida de animales, así como, la 
denuncia de las irregularidades que tengan que ver con la tenencia de animales, promueve el trato digno y 
humanitario, previene y sanciona el maltrato y actos de crueldad y contribuye a difundir la idea proteccionista y 
fomenta el cuidado, respeto y consideración para los animales. 
 
Con base en las razones expuestas, evidenciado el beneficio social de la iniciativa de decreto y acreditados los 
requisitos legales de fondo y forma, por lo que, nos permitimos presentar a la aprobación de la Legislatura los 
siguientes: 

 

RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversos artículos del 
Código para la Biodiversidad del Estado de México; Código Penal del Estado de México y la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México, en los términos y conforme al Proyecto de Decreto correspondiente. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el proyecto de Decreto, para los efectos procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintinueve días del mes de noviembre del año de dos mil diecinueve. 

 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO 
 

PRESIDENTE 
 

DIP. MARÍA DE LOURDES GARAY CASILLAS 
(RÚBRICA). 

 

SECRETARIO 
 

DIP. BRYAN ANDRÉS TINOCO RUÍZ 
(RÚBRICA). 

PROSECRETARIO 
 

DIP. MARIO GABRIEL GUTIÉRREZ CUREÑO 



                                                                       

 

MIEMBROS 
 

DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN DIP. MARÍA ELIZABETH MILLÁN GARCÍA 
(RÚBRICA). 

 

DIP. MARIBEL MARTÍNEZ ALTAMIRANO 

(RÚBRICA). 
 

DIP. VIOLETA NOVA GÓMEZ 
(RÚBRICA). 

 

DIP. BRENDA ESCAMILLA SÁMANO 
(RÚBRICA). 

 

(RÚBRICA). 
 

DIP. BERNARDO SEGURA RIVERA 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE PROCURACIÓN Y  
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 

PRESIDENTE 
 

DIP. SERGIO GARCÍA SOSA  
(RÚBRICA). 

 

SECRETARIO 
 

DIP. GERARDO ULLOA PÉREZ 
(RÚBRICA). 

 

PROSECRETARIO 
 

DIP. JUAN MACCISE NAIME  
(RÚBRICA). 

 

MIEMBROS 
 

DIP. KARINA LABASTIDA SOTELO DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY CASTRO 
 
 

DIP. VIOLETA NOVA GÓMEZ 

(RÚBRICA). 
 

DIP. LUIS ANTONIO GUADARRAMA SÁNCHEZ 
(RÚBRICA). 

 

DIP. MARGARITO GONZÁLEZ MORALES 

 
 

DIP. JULIO ALFONSO HERNÁNDEZ RAMÍREZ 
(RÚBRICA). 

 

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ 

 
 

DIP. JUAN PABLO VILLAGÓMEZ SÁNCHEZ 
 

DIP. CARLOS LOMAN DELGADO 
(RÚBRICA). 

 

 

DIP. JOSÉ ANTONIO GARCÍA GARCÍA 
(RÚBRICA). 

 

DIP. MARÍA LORENA MARÍN MORENO 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE LEGISLACIÓN Y  
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL  

 

PRESIDENTE 
 

DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN  
(RÚBRICA). 

 

SECRETARIO 
 

DIP. NANCY NÁPOLES PACHECO 
(RÚBRICA). 

 

PROSECRETARIO 
 

DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY 
CASTRO 

(RÚBRICA). 
 

MIEMBROS 
 

DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER DIP. ISRAEL PLÁCIDO ESPINOSA ORTIZ 
(RÚBRICA). 

 

DIP. ELBA ALDANA DUARTE 

(RÚBRICA). 
 

DIP. SERGIO GARCÍA SOSA 
 
 

DIP. MARGARITO GONZÁLEZ MORALES 

(RÚBRICA). 
 

DIP. JUAN CARLOS SOTO IBARRA 
(RÚBRICA). 

 

DIP. ARACELI CASASOLA SALAZAR 

(RÚBRICA). 
 

DIP. MARÍA ELIZABETH MILLÁN GARCÍA 
(RÚBRICA). 

 

DIP. MARIBEL MARTÍNEZ ALTAMIRANO 
(RÚBRICA). 

 



 

 

ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes 
sabed: 
 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 

La H. “LX” Legislatura del Estado de México decreta: 
 

DECRETO NÚMERO 124 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al pago de los derechos por los 
servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, alcantarillado y recepción de los caudales de aguas 
residuales para su tratamiento, diferentes a las establecidas en el Código Financiero del Estado de México y 
Municipios que presta el Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Acolman, México, para el ejercicio fiscal 
correspondiente al año 2020, tal y como se establece en los siguientes artículos:  
 

Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, bimestralmente o de 
manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, siempre y cuando los Municipios por sí o por conducto 
de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para tal fin de 
establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las oficinas o establecimientos 
que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente: 
 

I. Para su uso doméstico: 
 

A). Con medidor. 
 

 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

CONSUMO MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.8985 0.0000 

7.51-15 0.8985 0.1230 

15.01-22.5 1.8215 0.1300 

22.51-30 2.7960 0.1620 

30.01-37.5 4.0145 0.2590 

37.51-50 5.9580 0.2950 

50.01-62.5 9.6545 0.3890 

62.51-75 14.5175 0.4870 

75.01-150 20.5960 0.5280 

150.01-250 60.2145 0.5380 

250.01-350 113.9940 0.5770 

350.01-600 171.6920 0.5870 

Más de 600 318.2505 0.5900 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 1.7970  

15.01-30 1.7970 0.1230 

30.01-45 3.6430 0.1300 

45.01-60 5.5920 0.1620 

60.01-75 8.0290 0.2590 

75.01-100 11.9160 0.2950 

100.01-125 19.3090 0.3890 

125.01-150 29.0350 0.4870 

150.01-300 41.1920 0.5280 

300.01-500 120.4290 0.5380 

500.01-700 227.9880 0.5770 

700.01-1200 343.3840 0.5870 

Más de 1200 636.5010 0.5900 
 

B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 



                                                                       

 

TARIFA MENSUAL 
 

DIÁMETRO DE LA TOMA 13 MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

Social Progresiva 2.0000 

Interés Social y Popular 2.2180 

Residencial Media 7.2940 

Residencial Alta 22.0820 

Toma de 19 a 26 mm 46.2480 
 

TARIFA BIMESTRAL  
DE LA TOMA 13 MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

Social Progresiva 4.0000 

Interés Social y Popular 4.4370 

Residencial Media 14.5870 

Residencial Alta 44.1650 

Toma de 19 a 26 mm 92.4960 
 

II. Para uso no doméstico. 
 

A). Con medidor: 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

CONSUMO MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 2.1330 0.0000 

7.5-15 2.1330 0.2800 

15.01-22.50 4.2250 0.2850 

22.51-30 6.3565 0.3140 

30.51-37.5 8.7080 0.4760 

37.51-50 12.2780 0.6460 

50.01-62.5 20.3465 0.8240 

62.51-75 30.6450 0.8510 

75.01-150 41.2845 0.9000 

150.01-250 108.7280 0.9480 

250.01-350 203.5590 0.9570 

350.01-600 299.1390 0.9860 

600.01-900 545.6550 1.0330 

Más de 900 855.3340 1.0510 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 4.2660 0.0000 

15.01-30 4.2660 0.2800 

30.01-45 8.4500 0.2850 

45.01-60 12.7130 0.3140 

60.01-75 17.4160 0.4760 

75.01-100 24.5560 0.6460 

100.01-125 40.6930 0.8240 

125.01-150 61.2900 0.8510 

150.01-300 82.5690 0.9000 

300.01-500 217.4560 0.9480 

500.01-700 407.1180 0.9570 

700.01-1200 598.2780 0.9860 

1200.01- 1800 1,091.3100 1.0330 

Más de 1800 1,710.6680 1.0510 



 

 

B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 
 

TARIFA MENSUAL 
DE LA TOMA EN MM 

 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

13 11.6900 

19 121.3630 

26 192.4180 

32 320.5440 

39 395.2260 

51 684.5570 

64 1,034.2960 

75 1,519.8190 
 

TARIFA BIMESTRAL  
DIÁMETRO DE LA TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

13 23.3780 

19 242.7270 

26 384.8340 

32 641.0860 

39 790.6710 

51 1,369.2380 

64 2,068.5900 

75 3,039.6370 
 

Para lograr equidad en la aplicación de la tarifa mensual o bimestral, según sea el caso, al suministro de agua potable 
para el servicio no doméstico sin aparato medidor y con diámetro de la toma de 13mm, los comercios adosados a 
casa habitación y locales comerciales con derivación, pagarán de acuerdo a las siguientes tarifas: 
 

 TARIFA MENSUAL TARIFA BIMESTRAL 

GIROS 
COMERCIALES 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 

Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

NÚMERO DE VECES EL 
VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

SECO 1.000 2.000 

SEMIHÚMEDO 3.5866 7.1732 

HÚMEDO 8.6241 17.2482 
 

CLASIFICACIÓN DE GIROS 
 

GIROS SECOS: Son aquellos locales, en los que se utilice el agua solo para el uso del personal que labora en el 
mismo, tales como: 
 

Abarrotes Despacho contable Pañales desechables 

Agencia de publicidad Depósito y expendio de refresco y 
cerveza 

Pronósticos deportivos 

Agencia de viajes Despacho jurídico Recaudería 

Alfombras y accesorios Distribución de productos del 
campo 

Relojería 

Alquiler de mesas y sillas Distribución y renovación de llantas Reparación de calzado 

Aceites y lubricantes Dulcería Rectificación de discos y tambores 

Agencias de Espectáculos Escritorio público Ratificación de maquinaria 

Artículos para el hogar Electrónica Tapicería 

Agencias de paquetería Expendio de artículos de papelería Taller auto eléctrico 



                                                                       

 

Artículos de limpieza Expendio de pan Taller de alineación y balanceo 

Artículos de piel Farmacia y perfumería Taller de bicicletas 

Artículos deportivos Ferretería Tienda naturista 

Alquiler y venta de ropa de 
etiqueta 

Funeraria Taller de costura 

Artículos desechables para fiestas Fibra de vidrio Taller de electrodomésticos 

Auto eléctrico Forrajes y pasturas Taller de herrería 

Azulejos y muebles para baño Herrería Taller de motocicletas 

Bisutería Ingeniería eléctrica Taller de plomería 

Bonetería Internet Taller de torno 

Boutique Joyería Transportes de carga (oficina) 

Casa de decoración Juegos electrónicos Venta de cocinas integrales 

Carnicería Juguetería Venta y reparación de equipo de 
cómputo y accesorios 

Casimires y blancos Librería Venta de material eléctrico 

Carpintería Lotería Venta de pinturas y solventes 

Cremería y salchichería Lonja mercantil Venta de refacciones y accesorios 

Caseta telefónica Maderería Venta de telas y blancos 

Cocinas integrales Materias primas Venta de tornillos y herramientas 

Cintas discos y accesorios Mercería Venta de uniformes 

Compra y venta de artesanías Miscelánea Vinaterías 

Compra y venta de desperdicio 
industrial 

Mudanzas Video club 

Compra y venta de madera y 
derivados 

Mueblería Vidriera y aluminio 

Compra y venta de equipo de 
audio 

Óptica Vulcanizadora 

Copias fotostáticas Papelería Zapatería 

Cristales, vidriería y aluminios Periódicos y revistas  
 

GIROS SEMIHÚMEDOS: Son aquellos que derivado de su giro comercial requieren un mayor consumo de agua para 
poder llevar a cabo sus actividades, y que el personal que labora dentro del local no deberá exceder de 5 personas, y 
que son los siguientes: 
 

Acuarios y accesorios Funeraria con velatorio 

Cafetería Oficinas Administrativas 

Consultorio Dental Tortería 

Clínica veterinaria Taller de hojalatería y pintura 

Compra y venta de autos usados Taller mecánico 

Estética Peluquería 

Florería Pollería 

Imprenta Rosticería 

Jugos y licuados Salón de Belleza 

Lonchería Veterinaria 
 

GIROS HÚMEDOS: Son aquellos que, derivado de su actividad comercial, requieren de mayor consumo del servicio 
de agua potable, dentro de los que se contemplan los siguientes: 
 

Auto lavado Escuelas particulares Venta de pescados y mariscos 

Antojitos mexicanos Fonda Servicio de lavado y engrasado 

Bares y cantinas Gimnasio Tintorería 

Clínica Guardería Tienda de autoservicio 

Cocina económica Invernaderos Transporte de carga (Bodega) 

Club deportivo Lavanderías Restaurante 

Elaboración y comercialización de 
alimentos 

Hoteles y posadas Unidad Administrativa 

Elaboración de helados y nieves Auto hotel Pizzería 

Embotelladoras de agua Ostionería Tortillería 

Estacionamiento Salón de fiestas  



 

 

El organismo operador realizará una inspección física en el predio para determinar el giro comercial, y si es el caso en 
que el giro comercial no se encuentre contemplado en la presente clasificación, quedará sujeto a revisión para aplicar 
la tarifa de acuerdo a la ley de la materia. 
 

Los usuarios que tengan giros o establecimientos como los antes mencionados y les aplique esta tarifa, pueden optar 
por instalar un aparato medidor a costa del usuario, el cual deberán solicitar en las oficinas del organismo operador. 
 

III. Por la reparación del aparato medidor del consumo de agua, se pagarán los siguientes derechos: 
 

A). Para uso doméstico: 3 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 
 

B). Para uso no doméstico: 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 
 

Artículo 130 Bis.- Por el servicio de drenaje y alcantarillado los usuarios conectados a la red municipal de agua 
pagarán mensual o bimestral o de manera anticipada, según la opción que elijan, siempre y cuando los Municipios por 
sí o por conducto de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades 
que para tal fin establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las oficinas o 
establecimientos que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente: 
 

I. Para uso doméstico. 
 

A). Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA MESUAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL RANGO 
IFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0.-7.5 0.0486 0.0000 

7.51-15 0.0486 0.0067 

15.01-22.5 0.0985 0.0070 

22.51-30 0.1511 0.0088 

30.01-37.5 0.2169 0.0140 

37.51-50 0.3218 0.0160 

50.01-62.5 0.5216 0.0210 

62.51-75 0.7843 0.0263 

75.01-150 1.1127 0.0286 

150.01-250 3.2544 0.0291 

250.01-350 6.1621 0.0312 

350.01-600 9.2818 0.0317 

Más de 600 17.2075 0.0319 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA BIMESTRAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 0.0972 0.0000 

15.01-30 0.0972 0.0067 

30.01-45 0.1970 0.0070 

45.01-60 0.3024 0.0088 

60.01-75 0.4342 0.0140 

75.01-100 0.6444 0.0160 

100.01-125 1.0441 0.0210 

125.01-150 1.5699 0.0263 

150.01-300 2.2274 0.0286 

300.01-500 6.5118 0.0291 

500.01-700 12.3278 0.0312 

700.01-1200 18.5675 0.0317 

Más de 1200 34.4210 0.0319 
 

II. Para uso no doméstico: 
 

A) Con medidor. 



                                                                       

 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA 
MENSUAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.1153 0.0000 

7.51-15 0.1153 0.0151 

15.01-22.5 0.2283 0.0154 

22.51-30 0.3434 0.0170 

30.01-37.5 0.4704 0.0257 

37.51-50 0.6632 0.0349 

50.01-62.5 1.0992 0.0446 

62.51-75 1.6556 0.0460 

75.01-150 2.2305 0.0486 

150.01-250 5.8768 0.0513 

250.01-350 11.0443 0.0517 

350.01-600 16.1718 0.0533 

600.01-900 29.5012 0.0558 

Más de 900 46.2455 0.0568 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA BIMESTRAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 0.2307 0.0000 

15.01-30 0.2307 0.0151 

30.01-45 0.4568 0.0154 

45.01-60 0.6874 0.0170 

60.01-75 0.9417 0.0257 

75.01-100 1.3278 0.0349 

100.01-125 2.2003 0.0446 

125.01-150 3.3141 0.0460 

150.01-300 4.4647 0.0486 

300.01-500 11.7583 0.0513 

500.01-700 22.0138 0.0517 

700.01-1200 32.3502 0.0533 

1200.01-1800 59.0095 0.0558 

Más de 1800 92.4995 0.0568 
 

ARTÍCULO 130 Bis A.- Los usuarios que se abastezcan de agua de fuentes diversas a la red de agua potable 
municipal y que estén conectados a la red de drenaje municipal, están obligados a reportar al municipio o al 
Organismo Operador, mediante formatos oficiales los volúmenes de agua recibidos, extraídos o que les sean 
suministrados, así como los volúmenes de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal y a realizar el 
pago de los derechos por el servicio de drenaje y alcantarillado conforme a lo siguiente: 
 

I. Para uso doméstico: 
 

A) Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA MENSUAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.0486 0.0000 

7.51-15 0.0486 0.0067 

15.01-22.5 0.0985 0.0070 

22.51-30 0.1511 0.0088 

30.01-37.5 0.2169 0.0140 

37.51-50 0.3218 0.0160 

50.01-52.5 0.5216 0.0210 



 

 

DESCARGA MENSUAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

62.51-75 0.7843 0.0263 

75.01-150 1.1127 0.0286 

150.01- 250 3.2544 0.0291 

250.01-350 6.1621 0.0312 

350.01-600 9.2818 0.0317 

Más de 600 17.2075 0.0319 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA BIMESTRAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 0.0972 0.0000 

15.01-30 0.0972 0.0067 

30.01-45 0.1970 0.0070 

45.01-60 0.3024 0.0088 

60.01-75 0.4342 0.0140 

75.01-100 0.6444 0.0160 

100.01-125 1.0441 0.0210 

125.01-150 1.5699 0.0263 

150.01-300 2.2274 0.0286 

300.01-500 6.5118 0.0291 

500.01-700 12.3278 0.0312 

700.01-1200 18.5675 0.0317 

Más de 1200 34.4210 0.0319 
 

II. Para uso no doméstico: 
 

A) Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA MENSUAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL RANGO 
INFERIOR 

0-7.5 0.1153 0.0000 

7.51-15 0.1153 0.0151 

15.01-22.5 0.2283 0.0154 

22.51-30 0.3434 0.0170 

30.01-37.5 0.4704 0.0257 

37.51-50 0.6632 0.0349 

50.01-52.5 1.0992 0.0446 

62.51-75 1.6556 0.0460 

75.01-150 2.2305 0.0486 

150.01- 250 5.8768 0.0513 

250.01-350 11.0043 0.0517 

350.01-600 16.1718 0.0533 

600.01-900 29.5012 0.0558 

Más de 900 46.2455 0.0568 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 0.2307 0.0000 

15.01-30 0.2307 0.0151 

30.01-45 0.4568 0.0154 

45.01-60 0.6874 0.0170 

60.01-75 0.9417 0.0257 



                                                                       

 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

75.01-100 1.3278 0.0349 

100.01-125 2.2003 0.0446 

125.01-150 3.3141 0.0460 

150.01-300 4.4647 0.0486 

300.01-500 11.7583 0.0513 

500.01-700 22.0138 0.0517 

700.01-1200 32.3502 0.0533 

1200.01-1800 59.0095 0.0558 

Más de 1800 92.4995 0.0568 
 

ARTÍCULO 131.- Por el suministro de agua en bloque por parte de autoridades municipales o de sus organismos 
descentralizados a conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio en el periodo comprendido desde la 
construcción hasta la entrega de las obras al municipio, se pagarán bimestralmente los derechos desde el momento 
que reciba el servicio y que quede debidamente establecido en los convenios que al efecto se celebren con la 
autoridad fiscal competente de acuerdo a la siguiente: 

 

TARIFA 
 

CONCEPTO NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR M³ 

Agua en Bloque 0.1380 
 

ARTÍCULO 134.- Proceden las derivaciones de toma de agua para uso doméstico y no doméstico. 
 
I. Para que surtan predios ubicados en calles que carezcan del servicio público de agua potable. 
 

II. Para los establecimientos que independientemente forman parte de un edificio, se surtan de la toma de éste. 
 

III. Para viviendas que se ubiquen en el mismo predio del de la toma principal y no cuenten con división de suelo. 
 
Por la derivación se deberá efectuar un pago único de 12 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente, independientemente del consumo. Los propietarios o poseedores de los predios que den su 
conformidad para el establecer la derivación, además de pagar su propio consumo, están obligados solidariamente a 
pagar la cuota correspondiente a las derivaciones. 
 
ARTÍCULO 135.- Por la prestación de servicios de conexión de agua y drenaje, consistentes en las instalaciones y 
realización física de las obras para la toma y descarga de agua potable y residual en su caso, se pagarán derechos 
conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la conexión de agua a los sistemas generales: 

 

TARIFA 
 

PARA USO DOMÉSTICO NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACION VIGENTE 

 36.6840 
 

TARIFA 
 

USO NO DOMÉSTICO NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

DIÁMETRO EN MM 

Hasta 13 mm 137.5660 

Hasta 19 mm 179.7530 

Hasta 26 mm 284.8140 

Hasta 32 mm 424.7740 

Hasta 39 mm 530.3630 

Hasta 51 mm 896.2130 

Hasta 64 mm 1,336.2130 

Hasta 75 mm 1,964.2900 



 

 

II. Por la conexión del drenaje a los sistemas generales. 
 

TARIFA 
 

PARA USO 
DOMÉSTICO 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 24.7610 
 

USO NO DOMÉSTICO NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE DIÁMETRO EN MM 

Hasta 100 mm 89.1430 

Hasta 150 mm 117.3900 

Hasta 200 mm 190.5750 

Hasta 250 mm 283.1860 

Hasta 300 mm 353.5750 

Hasta 380 mm 597.4750 

Hasta 450 mm 890.8110 

Hasta 610 mm 1,309.5340 
 

ARTÍCULO 136.- Por la recepción de los caudales de aguas residuales provenientes de uso doméstico y no 
doméstico para su tratamiento, los municipios o sus organismos prestadores de servicios, cobrarán los siguientes 
derechos: 
 

II. Cuando los usuarios sujetos al pago del derecho por el tratamiento de las aguas residuales se abastezcan de agua 
potable mediante fuentes distintas a la red municipal, pagarán mensualmente o bimestralmente los derechos 
conforme a lo siguiente: 
 

A). Para uso doméstico: 
 

1. CUOTA FIJA. 
 

TARIFA 
 

USUARIO NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR MES 

SOCIAL PROGRESIVA 1.0458 

INTERÉS SOCIAL Y POPULAR 1.3760 

RESIDENCIAL MEDIO 4.3105 

RESIDENCIAL ALTA 12.3810 

TOMA DE 19 A 25 MM 24.1831 
 

TARIFA 
 

USUARIO NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR BIMESTRE 

SOCIAL PROGRESIVA 2.0916 

INTERÉS SOCIAL Y POPULAR 2.7520 

RESIDENCIAL MEDIO 8.6210 

RESIDENCIAL ALTA 24.7620 

TOMA DE 19 A 25 MM 48.3663 
 

2. SERVICIO MEDIDO. 
 

TARIFA 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR MES 

 

DESCARGA 
MENSUAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICCIONAL ALA 
RANGO INFERIOR 

0-15 0.309799 0.000000 

15.01-30 0.309799 0.042432 

30.01-45 0.627861 0.044778 

45.01-60 0.963849 0.055998 

60.01-75 1.383859 0.089352 

75.01-100 2.053897 0.101949 

100.01-125 3.328005 0.134079 

125.01-150 5.004196 0.167637 

150.01-300 7.099786 0.18207 



                                                                       

 

DESCARGA 
MENSUAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICCIONAL ALA 
RANGO INFERIOR 

300.01-500 20.756464 0.185385 

500.01-700 39.294837 0.1989 

700.01-1200 59.184045 0.202113 

Más de 1200 109.71701 0.202113 

 
TARIFA 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR 
BIMESTRE 

 

DESCARGA BIMESTRAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICCIONAL A LA 
RANGO INFERIOR 

0-15 0.619599 0.000000 

15.01-30 0.619599 0.042432 

30.01-45 1.255722 0.044778 

45.01-60 1.927698 0.055998 

60.01-75 2.767719 0.089352 

75.01-100 4.107795 0.101949 

100.01-125 6.65601 0.134079 

125.01-150 10.008393 0.167637 

150.01-300 14.199573 0.18207 

300.01-500 41.512929 0.185385 

500.01-700 78.589674 0.1989 

700.01-1200 118.36809 0.202113 

Más de 1200 219.43403 0.202113 

 
B). Para uso no doméstico: 
 
1. CUOTA FIJA. 
 

TARIFA 
 

USO DIÁMETRO NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACION VIGENTE POR MES 

Diámetro en mm  

Hasta 100 mm 6.1127 

Hasta 150 mm 63.4695 

Hasta 200 mm 100.6223 

Hasta 250 mm 167.6243 

Hasta 300 mm 206.7362 

Hasta 380 mm 358.0137 

Hasta 450 mm 540.8731 

Hasta 610 mm 794.7721 

 
 

TARIFA 
 

USO DIÁMETRO NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACION VIGENTE POR BIMESTRE 

Diámetro en mm  

Hasta 100 mm 12.2254 

Hasta 150 mm 126.9309 

Hasta 200 mm 201.2446 

Hasta 250 mm 335.2486 

Hasta 300 mm 413.4725 

Hasta 380 mm 716.0274 

Hasta 450 mm 1081.7462 

Hasta 610 mm 1589.5443 



 

 

2. SERVICIO MEDIDO 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR MES 

 

DESCARGA MENSUAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICCIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 1.6020 0.0000 

15.01-30 1.6020 0.0180 

30.01-45 1.8720 0.1740 

45.01-60 4.4820 0.1746 

60.01-75 7.1010 0.1896 

75.01-100 9.9450 0.2520 

100.01-125 16.2450 0.3600 

125.01-150 25.2450 0.3780 

150.01-300 34.6950 0.4000 

300.01-500 94.6890 0.4200 

500.01-700 178.6890 0.4416 

700.01-1200 267.0090 0.4560 

1200.01-1800 495.0090 0.4680 

Más de 1800 775.8090 0.4800 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR 

BIMESTRE 
 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICCIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 1.6020 0.0000 

15.01-30 1.6020 0.0180 

30.01-45 1.8720 0.1740 

45.01-60 4.4820 0.1746 

60.01-75 7.1010 0.1896 

75.01-100 9.9450 0.2520 

100.01-125 16.2450 0.3600 

125.01-150 25.2450 0.3780 

150.01-300 34.6950 0.4000 

300.01-500 94.6890 0.4200 

500.01-700 178.6890 0.4416 

700.01-1200 267.0090 0.4560 

1200.01-1800 495.0090 0.4680 

Más de 1800 775.8090 0.4800 
 

Artículo 137.- Por la expedición del dictamen de factibilidad de servicios con vigencia de hasta de 12 meses para 
nuevos conjuntos urbanos, subdivisión o lotificaciones, cambio de uso de suelo, densidad e intensidad de su 
aprovechamiento y altura, para edificaciones en condominio, edificaciones industriales y comerciales y obras de 
impacto regional, se pagarán 26 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 
 

Artículo 137 Bis.- Por el control para el establecimiento del sistema de agua potable y alcantarillado de conjuntos 
urbanos y lotificaciones para condómino, se pagarán derechos conforme a la siguiente: 
 

I. Agua Potable: 
 

TARIFA 
POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR INCLUYENDO ÁREAS COMUNES 

 

TIPO DE CONJUNTOS NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Interés Social 0.0540 

Popular 0.0560 

Residencial Medio 0.0640 

Residencial 0.0890 

Residencial Alto y Campestre 0.1050 

Industrial, Agroindustrial, Abasto, 
Comercio y Servicios. 

0.1560 



                                                                       

 

II. Alcantarillado. 
 

TARIFA 
POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR INCLUYENDO ÁREAS COMUNES 

TIPO DE CONJUNTOS NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Interés Social 0.0560 

Popular 0.0640 

Residencial Medio 0.0920 

Residencial 0.1070 

Residencial Alto y Campestre 0.1570 

Industrial, Agroindustrial, Abasto, 
Comercio y Servicios. 

0.1650 

 

Artículo 138.- Por la conexión de la toma para suministro de agua en bloque a conjuntos urbanos y lotificaciones 
para condominio, proporcionado por las autoridades municipales o sus descentralizadas, se pagarán los derechos, 
por una sola vez, de acuerdo con el caudal que se registre en forma definitiva en el proyecto aprobado de red de 
distribución de agua potable, de conformidad con la siguiente: 
 

TARIFA 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR CADA 
M³/DÍA 

 

79.7890 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al pago de los derechos por los 
servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, alcantarillado y recepción de los caudales de aguas 
residuales para su tratamiento, diferentes a las establecidas en el Código Financiero del Estado de México y 
Municipios que presta el Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Amecameca, México, para el ejercicio fiscal 
correspondiente al año 2020, tal y como se establece en los siguientes artículos:  
 

Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, bimestralmente o de 
manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, siempre y cuando los municipios por sí o por conducto 
de los Organismo Operadores de Agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para tal fin 
establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las oficinas o establecimientos 
que el propio Ayuntamiento designe,  conforme a lo siguiente: 
 

I. Para uso doméstico 
 

B) Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagaran los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que correspondan, de acuerdo a lo siguiente: 
 

TARIFA MENSUAL 
DIÁMETRO DE LA TOMA 13 MM 

 

SOCIAL PROGRESIVA, INTERÉS 
SOCIAL Y POPULAR 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN  

VIGENTE 
 

1.30000 
 

TARIFA BIMESTRAL 
DIÁMETRO DE LA TOMA 13MM 

 

SOCIAL PROGRESIVA, INTERÉS  
SOCIAL Y POPULAR 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN  

VIGENTE 
 

2.60000 
 

Para consumo de agua en edificios, departamentos ,vecindades y en cualquier tipo de conjunto urbano que tenga 
para su servicio una sola toma de agua sin medidor  o que teniéndolo éste se  encuentre en desuso y que cuenten 
con instalaciones hidráulicas para el servicio de agua potable para cada casa habitación, departamento o viviendas 
existentes, se pagará por cada una de ellas la tarifa mensual o o bimestral correspondiente, sin que en ningún caso el 
importe a pagar sea inferior a la cuota mínima que corresponda. 



 

 

En los edificios con consumo mixto, con una sola toma de agua potable sin medidor, el pago del consumo será por 
cuota fija de conformidad al uso del servicio y la tarifa aplicable. 
 

II. Para uso no domestico: 
 

A) Con medidor 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

CONSUMO MENSUAL 

POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0.00-7.50 1.4223 0.0000 

7.51 - 15.00 1.4223 0.1804 

15.01 -22.50 2.7738 0.1914 

22.51 - 30.00 4.2082 0.2101 

30.01 – 37.50 5.7818 0.3184 

37.50 - 50.00 8.1672 0.4311 

50.01- 62.05 13.5411 0.5521 

62.51 - 75.00 20.4486 0.5705 

75.01 – 150.00 27.5748 0.6051 

150.01 - 250.00 72.9495 0.6380 

250.01 -350.00 136.7698 0.6502 

350.01 – 600.00 201.7656 0.6659 

600.01 - 900.00 368.2596 0.6971 

Más de 900 577.4369 0.7135 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

CONSUMO 

BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 - 15.00 2.8446 0.0000 

5.01 - 30.00 2.8446 0.1804 

30.01 - 45.00 5.5475 0.1914 

45.01 - 60.00 8.4165 0.2101 

60.01 - 75.00 11.5636 0.3184 

75.01 - 100 00 16.3345 0.4311 

100.01 - 125.00 27.0823 0.5521 

125.01-150.00 40.8973 0.5705 

150.01 - 300.00 55.1496 0.6051 

300.01 - 500.00 145.8990 0.6380 

500.01 - 700.00 273.5059 0.6502 

700.01 - 1200.00 403.5312 0.6659 

1200.01 - 1800.00 736.5194 0.6971 

Más de 1800 1,154.8738 0.7135 
 

B) Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagaran los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda, de acuerdo a lo siguiente: 
 

Para mayor equidad en el pago de derechos por suministro de agua potable, el diámetro de la toma 13mm se divide 
en tres niveles de consumo, según el giro comercial, de acuerdo a la siguiente clasificación: 
 

I. NIVELES DE CONSUMO SECO: Son aquellos establecimientos que no cuenten con una llave, lavabo, y w.c. para 
los casos en que lo requieran utilicen los servicios de la casa habitación donde se encuentren adosados. 
 

II. NIVELES DE CONSUMO SEMISECO: Son aquellos que para la limpieza y desarrollo de su actividad comercial 
consuman de 15 a 75 m3 por bimestre a su equivalente mensual. 
 
III. NIVELES DE CONSUMO HUMEDO: Son aquellos establecimientos que cuenten con un consumo de 76 a 150 m3 
por bimestre a su equivalente mensual. 



                                                                       

 

TARIFA MENSUAL 
 

DIÁMETRO DE LA TOMA 
EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN  VIGENTE 

13mm Uso Seco 
13mm Uso Semiseco 
13mm Uso Húmedo 

1.7743 
9.6089 
14.9213 

 

TARIFA BIMESTRAL 
 

DIÁMETRO DE LA TOMA 
EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN  VIGENTE 

13mm Uso Seco 
13mm Uso Semiseco 
13mm Uso Húmedo 

3.5486 
19.2178 
29.8426 

 

NIVELES DE CONSUMO SECO 
 

Abarrotes 
Agencias de viaje 
Alquiler de equipo de cómputo e internet 
Alquiler de equipo para eventos 
Alquiler de motos y juegos infantiles 
Aluminio y vidrio 
Azulejos y pisos 
Básculas y lonas 
Bazar 
Bodegas 
Boutique 
Carpintería 
Cerrajería 
Colocación de uñas 
Compra y venta de fierro viejo y desperdicios industriales  
Compra y venta de pegamentos vinílicos, pinturas y solventes 
Despachos jurídicos y contables (oficinas) 
Distribuidores de telefonía celular (en general) 
Dulcerías 
Estudios y artículos fotográficos  
Expendio de pan 
Farmacias 
Ferreterías 
Forrajerias y alimentos 
Funerarias 
Herrerías  
Imprentas 
Jarcerías 
Joyerías y relojerías 
Librerías 
Lonja mercantil 
Manualidades.  
Máquinas de video juego 
Materiales para construcción 
Maderería 
Mercerías y boneterías  
Misceláneas 
Mueblerías 
Numismáticas  
Ópticas 
Papelerías 
Paqueterías 
Parabrisas, chapas y elevadores de automóvil 
Perfumerías y regalos 
Proyectos y construcciones 



 

 

Refaccionaria en general 
Reparadoras de artículos electrónicos, calzados, llantas y electrodomésticos  
Rótulas y pinturas 
Sastrerías 
Servicio de fotocopiado  
Soldadura  
Sombrerería 
Taller de costura 
Talleres mecánicos, hojalatería y pintura, bicicletas 
Tapicería  
Tienda de ropa  
Tlapalerías  
Venta de artículos su piel 
Venta de artículos deportivos  
Venta de artículos naturistas y alimentos 
Venta de carros usados  
Venta de helados y nieves  
Venta de maquinaria  
Venta de material eléctrico 
Venta de productos agrícolas 
Vidrierías 
Vinatería 
Zapaterías 
 

NIVELES DE CONSUMO SEMISECO: 
 

Antojitos mexicanos 
Carnicería, pollería y pescadería 
Distribución de carne 
Distribución do plásticos, cristales y artículos para el hogar  
Distribuidores de cervezas y refrescos 
Estéticas y peluquerías 
Farmacias veterinarias 
Frutas y legumbres 
Gimnasios 
Jugos y licuados  
Loncherías 
Mini súper (tiendas de conveniencia) 
Molino de chiles y nixtamal 
Rosticerías 
Salón de belleza 
Taquerías 
Torterías 
Venta de productos de limpieza 
Venta de Productos lácteos (cremería) 
 

NIVELES DE CONSUMO HÚMEDO: 
 

Ahulados, confecciones y plásticos 
Almacén de cerveza en botella 
Amasijos de pan 
Auto lavado y engrasado 
Bares, cantinas y pulquería 
Billares 
Cafés y fuentes de soda 
Carnitas 
Centro de estudios tecnológicos  
Clínicas y hospitales 
Club deportivo 
Cocina económica  
Comisionistas en fertilizantes  
Consultorio dental y médico 
Elaboración de helados y nieves  



                                                                       

 

Elaboración de pasteles y repostería 
Embotellamiento de agua  
Escuelas y jardines de niños  
Estacionamientos 
Fabricación de equipo de iluminación 
Fabricación y venta de derivados de Leche  
Fabricación y venta de licores 
Fabricación y venta de tabicón, tubos de albañal y adoquines 
Fabricación distribución y exportación de calzado 
Florerías 
Fondas 
Gaseras  
Gasolineras y derivados 
Guarderías  
Hoteles, moteles y posadas familiares 
Invernaderos 
Laboratorios de análisis clínicos, rayos x y ultrasonido 
Lavandería 
Maquiladora de ropa y calzado 
Pizzerias 
Ranchos, granjas y establos 
Restaurantes, ostionerías y mariscos 
Salones de fiestas y espectáculos 
Sanitarios y regaderas 
Sucursales bancarias 
Taller de conductores eléctricos 
Terminal de autobuses 
Tintorería 
Tortillería 
 

No obstante la clasificación anterior, el organismo determinara, con base en la dimensión de los giros o 
establecimientos comerciales, así como el potencial de consumo, la clasificación que corresponda, logrando con ello 
equidad en la aplicación de las tarifas.  
 

Para los comercios o giros que no estén considerados en la anterior clasificación, el Organismo Operador los ubicará 
en aquél que por sus características le sea más semejante. 
 

Artículo 135.- Por la prestación de los servicios de conexión dé agua y drenaje, consistentes en las instalaciones y 
realización física de las obras para la toma y descarga de agua potable y residual, en su caso, se pagarán derechos 
conforme a lo siguiente: 
 

I.- Por la conexión de agua a los sistemas generales: 
 

A) Uso domestico  
 

TARIFA 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

Derechos de conexión de agua con material               43.9047 
Derechos de conexión de agua sin material                 25.4207 
 

II.- Por la conexión del drenaje a los sistemas generales: 
 

A) Uso doméstico  
 

TARIFA 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

 

Derechos de conexión de drenaje con material  31.0315 
Derechos de conexión de drenaje sin material  25.2977  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al pago de los derechos por los 
servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, alcantarillado y recepción de los caudales de aguas 
residuales para su tratamiento, diferentes a las establecidas en el Código Financiero del Estado de México y 
Municipios que presta el Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua 



 

 

Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Atizapán de Zaragoza, México, para el 
ejercicio fiscal correspondiente al año 2020, tal y como se establece en los siguientes artículos:  
 

Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, bimestralmente o de 
manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, siempre y cuando los Municipios por sí o por conducto 
de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para tal fin 
establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las oficinas o establecimientos 
que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente:  
 

I. Para uso doméstico: 
 

A). Con medidor. 
 

USO DOMÉSTICO POPULAR 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CONSUMO 
MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL 
RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR 

M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.9579 0.0000 0-15 1.9157 0.0000 

7.51-15 0.9579 0.1344 15.01-30 1.9157 0.1344 

15.01-22.5 1,9668 0.1708 30.01-45 3.9336 0.1708 

22.51-30 4.0860 0.3081 45.01-60 8.1719 0.3081 

30.01-37.5 6.4114 0.3320 60.01-75 12.8229 0.3320 

37.51-50 9.0377 0.4380 75.01-100 18.0753 0.4380 

50.01-62.5 14.7365 0.5276 100.01-125 29.4730 0.5276 

62.51-75 21.5377 0.5732 125.01-150 43.0755 0.5732 

75.01-150 28.9758 0.5987 150.01-300 57.9516 0.5987 

150.01-250 74.5924 0.6487 300.01-500 149.1849 0.6487 

250.01-350 139.5173 0.7941 500.01-700 279.0346 0.7941 

350.01-600 238.4671 0.8020 700.01-1200 476.9342 0.8020 

Más de 600 467.4813 0.8767 Más de 1200 934.9626 0.8767 

 
USO DOMÉSTICO RESIDENCIAL 

 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CONSUMO 
MENSUAL 
POR M3 

CUOTA 
MÍNIMA PARA 

EL RANGO 
INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO 
INFERIOR 

CONSUMO 
BIMESTRAL 

POR M3 

CUOTA 
MÍNIMA PARA 

EL RANGO 
INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO 
INFERIOR 

0-7.5 1.1578 0.0000 0-15 2.3156 0.0000 

7.51-15 1.1578 0.1841 15.01-30 2.3156 0.1841 

15.01-22.5 2.5177 0.3258 30.01-45 5.0354 0.3258 

22.51-30 4.9632 0.3743 45.01-60 9.9264 0.3743 

30.01-37.5 7.7751 0.3888 60.01-75 15.5502 0.3888 

37.51-50 10.6924 0.4772 75.01-100 21.3878 0.4772 

50.01-62.5 16.6955 0.5616 100.01-125 33.3910 0.5616 

62.51-75 23.8058 0.5913 125.01-150 47.6115 0.5913 

75.01-150 31.5704 0.6208 150.01-300 63.1409 0.6208 

150.01-250 80.0702 0.6898 300.01-500 160.1404 0.6898 

250.01-350 149.0849 0.8406 500.01-700 298.1699 0.8406 

350.01-600 249.7853 0.8879 700.01-1200 499.5707 0.8879 

Más de 600 472.8523 0.9384 Más de 1200 945.7046 0.9384 



                                                                       

 

USO DOMÉSTICO RESIDENCIAL ALTO 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE  

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CONSUMO 
MENSUAL POR 

M3 

CUOTA 
MÍNIMA PARA 

EL RANGO 
INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO 
INFERIOR 

CONSUMO 
BIMESTRAL 

POR M3 

CUOTA 
MÍNIMA PARA 

EL RANGO 
INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

0-7.5 1.2963 0.0000 0-15 2.5927 0.0000 

7.51-15 1.2963 0.1972 15.01-30 2.5927 0.1972 

15.01-22.5 2.7401 0.3485 30.01-45 5.4802 0.3485 

22.51-30 5.3532 0.3875 45.01-60 10.7063 0.3875 

30.01-37.5 8.2746 0.4439 60.01-75 16.5493 0.4439 

37.51-50 11.6685 0.5163 75.01-100 23.3370 0.5163 

50.01-62.5 18.4213 0.5874 100.01-125 36.8426 0.5874 

62.51-75 25.9543 0.6735 125.01-150 51.9086 0.6735 

75.01-150 34.6493 0.7252 150.01-300 69.2986 0.7252 

150.01-250 89.2600 0.7697 300.01-500 178.5200 0.7697 

250.01-350 166.6492 0.9572 500.01-700 333.2984 0.9572 

350.01-600 263.3317 0.9521 700.01-1200 526.6634 0.9521 

Más de 600 499.6014 1.0117 Más de 1200 999.2027 1.0117 

 
B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez 
días siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 
 

TARIFA MENSUAL TARIFA BIMESTRAL 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA 13MM 

NÚMERO DE VECES EL 
VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA 13MM 

NÚMERO DE VECES 
ELVALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POPULAR 4.7904 POPULAR 9.5807 

RESIDENCIAL 18.5107 RESIDENCIAL 37.0214 

RESIDENCIAL ALTO 32.1819 RESIDENCIAL 
ALTO 

64.3637 

 
En caso de diámetros mayores de la toma se multiplicará la tarifa correspondiente de conformidad con el número de 
veces que incremente el diámetro de la toma. 
 
II. Para uso no doméstico: 
 
A). Con medidor: 

 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

CONSUMO 
MENSUAL POR 

M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL 
RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO 
INFERIOR 

CONSUMO 
BIMESTRAL 

POR M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL 
RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL 
AL RANGO 
INFERIOR 

0-7.5 2.5116 0.0000 0-15 5.0232 0.0000 

7.51-15 2.5116 0.4622 15.01-30 5.0232 0.4622 

15.01-22.5 6.2912 0.6489 30.01-45 12.5824 0.6489 

22.51-30 11.1830 0.6906 45.01-60 22.3660 0.6906 

30.01-37.5 16.3848 0.7470 60.01-75 32.7697 0.7470 



 

 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

CONSUMO 
MENSUAL POR 

M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL 
RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO 
INFERIOR 

CONSUMO 
BIMESTRAL 

POR M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL 
RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL 
AL RANGO 
INFERIOR 

37.51-50 21.9889 0.8355 75.01-100 43.9777 0.8355 

50.01-62.5 32.4632 0.9335 100.01-125 64.9263 0.9335 

62.51-75 44.1342 1.0387 125.01-150 88.2684 1.0387 

75.01-150 57.1176 1.0774 150.01-300 114.2353 1.0774 

150.01-250 137.9372 1.1659 300.01-500 275.8744 1.1659 

250.01-350 256.0784 1.3830 500.01-700 512.1568 1.3830 

350.01-600 396.1699 1.3927 700.01-1200 792.3399 1.3927 

600.01-900 746.6690 1.4959 1200.01-1800 1493.3381 1.4959 

Más de 900 1198.9232 1.5316 Más de 1800 2397.8463 1.5316 

 
B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 

 
TARIFA MENSUAL TARIFA BIMESTRAL 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL 
VALOR DIARIO LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACION 

VIGENTE 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL 
VALOR DIARIO LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACION VIGENTE 

Hasta 13 33.7438 Hasta 13 67.4879 

Hasta 19 307.6473 Hasta 19 615.2945 

Hasta 26 502.6608 Hasta 26 1005.3216 

Hasta 38 826.3057 Hasta 38 1652.6114 

Hasta 51 1586.1395 Hasta 51 3172.2789 

Hasta 64 2364.8077 Hasta 64 4729.6153 

Hasta 75 3474.3751 Hasta 75 6948.7502 

 
Para consumo de agua en edificios de departamentos y servicios que tengan una sola toma de agua y medidor, la 
lectura del consumo mensual o bimestral se promediará en cada caso entre el número de departamentos o 
servicios registrados para cuantificar el consumo de cada una, aplicando el precio por metro cúbico de acuerdo a la 
tarifa vigente. 

 
Para el caso de la autorización de la suspensión en derivaciones, el usuario pagará mensualmente una cuota 
equivalente a 0.92 veces el valor diario la Unidad de Medida Actualización vigente, o bimestralmente una cuota 
equivalente a 1.84 veces el valor diario la Unidad de Medida de Actualización vigente, según sea el caso, siempre y 
cuando cuente con aparato medidor y la lectura del mismo se mantenga en cero. 

 
III. Por la reparación del aparato medidor del consumo de agua, se pagarán los siguientes derechos:  
 
A). Para uso doméstico: 4 veces el valor diario de la Unidad de Medida de Actualización vigente. 
 
B). Para uso no doméstico: 6 veces el valor diario de la Unidad de Medida de Actualización vigente. 
 
Artículo 130 Bis.- Por el servicio de drenaje y alcantarillado los usuarios conectados a la red municipal de agua 
pagarán mensual o bimestral o de manera anticipada, según la opción que elijan, siempre y cuando los Municipios 
por sí o por conducto de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y 
modalidades que para tal fin establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las 
oficinas o establecimientos que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente: 



                                                                       

 

I. Para uso doméstico:  

 
 
A). Con medidor. 

 
 

USO DOMÉSTICO POPULAR 

 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

DESCARGA 
MENSUAL POR 

M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR 

M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO 
INFERIOR 

0-7.5 0.1040 0.0000 0-15 0.2079 0.0000 

7.51-15 0.1248 0.0175 15.01-30 0.2495 0.0175 

15.01-22.5 0.2561 0.0223 30.01-45 0.5122 0.0223 

22.51-30 0.5719 0.0432 45.01-60 1.1438 0.0432 

30.01-37.5 0.8974 0.0465 60.01-75 1.7947 0.0465 

37.51-50 1.2650 0.0613 75.01-100 2.5299 0.0613 

50.01-62.5 2.1221 0.0760 100.01-125 4.2441 0.0760 

62.51-75 3.0719 0.0817 125.01-150 6.1438 0.0817 

75.01-150 4.0938 0.0847 150.01-300 8.1876 0.0847 

150.01-250 10.4402 0.0908 300.01-500 20.8803 0.0908 

250.01-350 19.5272 0.1112 500.01-700 39.0544 0.1112 

350.01-600 35.0126 0.1177 700.01-1200 70.0252 0.1177 

Más de 600 64.8241 0.1216 Más de 1200 129.6482 0.1216 

 
 

USO DOMÉSTICO RESIDENCIAL 

 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

DESCARGA 
MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL 
RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO 
INFERIOR 

DESCARGA 
BIMESTRAL  

POR M3 

CUOTA 
MÍNIMA PARA 

EL RANGO 
INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO 
INFERIOR 

0-7.5 0.1257 0.0000 0-15 0.2513 0.0000 

7.51-15 0.1508 0.0240 15.01-30 0.3016 0.0240 

15.01-22.5 0.3307 0.0427 30.01-45 0.6614 0.0427 

22.51-30 0.6637 0.0500 45.01-60 1.3274 0.0500 

30.01-37.5 1.0397 0.0520 60.01-75 2.0793 0.0520 

37.51-50 1.4298 0.0638 75.01-100 2.8595 0.0638 

50.01-62.5 2.3588 0.0794 100.01-125 4.7175 0.0794 

62.51-75 3.3319 0.0828 125.01-150 6.6638 0.0828 

75.01-150 4.5029 0.0885 150.01-300 9.0057 0.0885 

150.01-250 10.9013 0.0939 300.01-500 21.8025 0.0939 

250.01-350 20.2972 0.1144 500.01-700 40.5944 0.1144 

350.01-600 35.6265 0.1267 700.01-1200 71.2530 0.1267 

Más de 600 65.5689 0.1301 Más de 1200 131.1377 0.1301 



 

 

USO DOMÉSTICO RESIDENCIAL ALTO 
 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN  VIGENTE  

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

DESCARGA 
MENSUAL POR 

M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO 
INFERIOR 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR 

M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO 
INFERIOR 

0-7.5 0.1407 0.0000 0-15 0.2813 0.0000 

7.51-15 0.1688 0.0259 15.01-30 0.3376 0.0259 

15.01-22.5 0.3632 0.0462 30.01-45 0.7263 0.0462 

22.51-30 0.7095 0.0514 45.01-60 1.4190 0.0514 

30.01-37.5 1.0967 0.0589 60.01-75 2.1933 0.0589 

37.51-50 1.5465 0.0684 75.01-100 3.0929 0.0684 

50.01-62.5 2.5783 0.0822 100.01-125 5.1566 0.0822 

62.51-75 3.5336 0.0917 125.01-150 7.0671 0.0917 

75.01-150 4.6749 0.0979 150.01-300 9.3497 0.0979 

150.01-250 11.5238 0.0993 300.01-500 23.0475 0.0993 

250.01-350 21.1503 0.1215 500.01-700 42.3006 0.1215 

350.01-600 36.5154 0.1321 700.01-1200 73.0307 0.1321 

Más de 600 66.8039 0.1353 Más de 1200 133.6077 0.1353 
 
 

B). Si no existe aparato medidor se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o 
bimestre que corresponda pagando el 12% del monto determinado por el servicio de agua potable. 
 
 

II. Para uso no doméstico: 
 

A) Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

DESCARGA 
MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL 
RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO 
INFERIOR 

DESCARGA 
BIMESTRAL 

POR M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO 
INFERIOR 

0-7.5 0.2774 0.0000 0-15 0.5547 0.0000 

7.51-15 0.3329 0.0613 15.01-30 0.6657 0.0613 

15.01-22.5 0.8566 0.0883 30.01-45 1.7131 0.0883 

22.51-30 1.5225 0.0940 45.01-60 3.0450 0.0940 

30.01-37.5 2.2307 0.1017 60.01-75 4.4614 0.1017 

37.51-50 2.9937 0.1138 75.01-100 5.9874 0.1138 

50.01-62.5 4.4197 0.1271 100.01-125 8.8394 0.1271 

62.51-75 6.0087 0.1414 125.01-150 12.0173 0.1414 

75.01-150 7.7763 0.1467 150.01-300 15.5526 0.1467 

150.01-250 18.7796 0.1587 300.01-500 37.5591 0.1587 

250.01-350 34.8639 0.1882 500.01-700 69.7278 0.1882 

350.01-600 53.6927 0.1888 700.01-1200 107.3853 0.1888 

600.01-900 101.1957 0.2027 1200.01-1800 202.3913 0.2027 

Más de  900 163.2280 0.2085 Más de 1800 326.4559 0.2085 

 
B). Si no existe aparato medidor se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o 
bimestre que corresponda pagando el 12% del monto determinado por el servicio de agua potable. 
 
Artículo 130 Bis A.- Los usuarios que se abastezcan de agua de fuentes diversas a la red de agua potable municipal 
y que estén conectados a la red de drenaje municipal, están obligados a reportar al municipio o al Organismo 
Operador, mediante formatos oficiales los volúmenes de agua recibidos, extraídos o que les sean suministrados, así 



                                                                       

 

como los volúmenes de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal y a realizar el pago de los 
derechos por el servicio de drenaje y alcantarillado conforme a lo siguiente: 
 
I. Para uso doméstico:  
 
A)  Con medidor. 
 
 

USO DOMÉSTICO POPULAR 
 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

DESCARGA 
MENSUAL 
POR M3 

CUOTA 
MÍNIMA 

PARA EL 
RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL 
AL RANGO 
INFERIOR 

DESCARGA 
BIMESTRAL 

POR M3 

CUOTA 
MÍNIMA 

PARA EL 
RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL 
AL RANGO 
INFERIOR 

0-7.5 0.1040 0.0000 0-15 0.2079 0.0000 

7.51-15 0.1248 0.0175 15.01-30 0.2495 0.0175 

15.01-22.5 0.2561 0.0223 30.01-45 0.5122 0.0223 

22.51-30 0.5719 0.0432 45.01-60 1.1438 0.0432 

30.01-37.5 0.8974 0.0465 60.01-75 1.7947 0.0465 

37.51-50 1.2650 0.0613 75.01-100 2.5299 0.0613 

50.01-62.5 2.1221 0.0760 100.01-125 4.2441 0.0760 

62.51-75 3.0719 0.0817 125.01-150 6.1438 0.0817 

75.01-150 4.0938 0.0847 150.01-300 8.1876 0.0847 

150.01-250 10.4402 0.0908 300.01-500 20.8803 0.0908 

250.01-350 19.5272 0.1112 500.01-700 39.0544 0.1112 

350.01-600 35.0126 0.1177 700.01-1200 70.0252 0.1177 

Más de  600 64.8241 0.1216 Más de 1200 129.6482 0.1216 
 
 

USO DOMÉSTICO RESIDENCIAL 
 

 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

DESCARGA 
MENSUAL 
POR M3 

CUOTA 
MÍNIMA 

PARA EL 
RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL 
AL RANGO 
INFERIOR 

DESCARGA 
BIMESTRAL 

POR M3 

CUOTA 
MÍNIMA 

PARA EL 
RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL 
AL RANGO 
INFERIOR 

0-7.5 0.1257 0.0000 0-15 0.2513 0.0000 

7.51-15 0.1508 0.0240 15.01-30 0.3016 0.0240 

15.01-22.5 0.3307 0.0427 30.01-45 0.6614 0.0427 

22.51-30 0.6637 0.0500 45.01-60 1.3274 0.0500 

30.01-37.5 1.0397 0.0520 60.01-75 2.0793 0.0520 

37.51-50 1.4298 0.0638 75.01-100 2.8595 0.0638 

50.01-62.5 2.3588 0.0794 100.01-125 4.7175 0.0794 

62.51-75 3.3319 0.0828 125.01-150 6.6638 0.0828 

75.01-150 4.5029 0.0885 150.01-300 9.0057 0.0885 

150.01-250 10.9013 0.0939 300.01-500 21.8025 0.0939 

250.01-350 20.2972 0.1144 500.01-700 40.5944 0.1144 

350.01-600 35.6265 0.1267 700.01-1200 71.2530 0.1267 

Más de  600 65.5689 0.1301 Más de 1200 131.1377 0.1301 



 

 

USO DOMÉSTICO RESIDENCIAL ALTO 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

DESCARGA 
MENSUAL 
POR M3 

CUOTA 
MÍNIMA 

PARA EL 
RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL 
AL RANGO 
INFERIOR 

DESCARGA 
BIMESTRAL 

POR M3 

CUOTA 
MÍNIMA 

PARA EL 
RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL 
AL RANGO 
INFERIOR 

0-7.5 0.1407 0.0000 0-15 0.2813 0.0000 

7.51-15 0.1688 0.0259 15.01-30 0.3376 0.0259 

15.01-22.5 0.3632 0.0462 30.01-45 0.7263 0.0462 

22.51-30 0.7095 0.0514 45.01-60 1.4190 0.0514 

30.01-37.5 1.0967 0.0589 60.01-75 2.1933 0.0589 

37.51-50 1.5465 0.0684 75.01-100 3.0929 0.0684 

50.01-62.5 2.5783 0.0822 100.01-125 5.1566 0.0822 

62.51-75 3.5336 0.0917 125.01-150 7.0671 0.0917 

75.01-150 4.6749 0.0979 150.01-300 9.3497 0.0979 

150.01-250 11.5238 0.0993 300.01-500 23.0475 0.0993 

250.01-350 21.1503 0.1215 500.01-700 42.3006 0.1215 

350.01-600 36.5154 0.1321 700.01-1200 73.0307 0.1321 

Más de  600 66.8039 0.1353 Más de 1200 133.6077 0.1353 

 
B). Si no existe aparato medidor se pagará el 12% del monto determinado por la aplicación de la tarifa del artículo 
130; en relación a los volúmenes reportados de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal, se 
pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda. 
 
En caso de que la determinación de los derechos se realice en base a volúmenes de descargas de aguas 
residuales cuantificados a través de aparato medidor, el pago se deberá efectuar dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda. 
 
II. Para uso no doméstico: 
 

A). Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

DESCARGA 
MENSUAL 
POR M3 

CUOTA 
MÍNIMA 

PARA EL 
RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL 
AL RANGO 
INFERIOR 

DESCARGA 
BIMESTRAL 

POR M3 

CUOTA 
MÍNIMA 

PARA EL 
RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL 
AL RANGO 
INFERIOR 

0-7.5 0.2774 0.0000 0-15 0.5547 0.0000 

7.51-15 0.3329 0.0613 15.01-30 0.6657 0.0613 

15.01-22.5 0.8566 0.0883 30.01-45 1.7131 0.0883 

22.51-30 1.5225 0.0940 45.01-60 3.0450 0.0940 

30.01-37.5 2.2307 0.1017 60.01-75 4.4614 0.1017 

37.51-50 2.9937 0.1138 75.01-100 5.9874 0.1138 

50.01-62.5 4.4197 0.1271 100.01-125 8.8394 0.1271 

62.51-75 6.0087 0.1414 125.01-150 12.0173 0.1414 

75.01-150 7.7763 0.1467 150.01-300 15.5526 0.1467 

150.01-250 18.7796 0.1587 300.01-500 37.5591 0.1587 

250.01-350 34.8639 0.1882 500.01-700 69.7278 0.1882 

350.01-600 53.6927 0.1888 700.01-1200 107.3853 0.1888 

600.01-900 101.1957 0.2027 1200.01-1800 202.3913 0.2027 

Más de 900 163.2280 0.2085 Más de 1800 326.4559 0.2085 



                                                                       

 

B). Si no existe aparato medidor se pagará el 12% del monto determinado por la aplicación de la tarifa del artículo 
130; en relación a los volúmenes reportados de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal, se 
pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda. 
 
Los usuarios están obligados a reportar al municipio o al organismo operador, mediante los formatos oficiales, los 
volúmenes recibidos, extraídos o que le sean suministrados, de forma mensual o bimestral. 
 
Artículo 131.- Por el suministro de agua en bloque por parte de las autoridades municipales o sus organismos 
descentralizados a conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio en el periodo comprendido desde la 
construcción hasta la entrega de las obras al municipio, se pagarán bimestralmente los derechos desde el momento 
en que reciba el servicio y que quede debidamente establecido en los convenios que al efecto se celebren con la 
autoridad fiscal competente, de acuerdo a la siguiente: 

 
TARIFA 

CONCEPTO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR M3 

Agua en bloque 0.3394 

 
Artículo 132.- Los propietarios o poseedores de predios con o sin construcción que puedan acceder a la red general 
de agua potable y/o drenaje y alcantarillado, que no estén conectados a la misma, o que estando conectados no 
cuenten con servicio, pagarán una cuota de 0.92 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, 
o una cuota de 1.84 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, según sea el caso, por 
conceptos de operación, mantenimiento y reposición de la red, dentro de los diez días siguientes al mes o bimestre 
que corresponda. Tratándose de conjuntos urbanos esta obligación iniciará al momento de la comercialización de los 
terrenos o viviendas. No se pagarán estos derechos por los terrenos de uso agropecuario. 
 
Artículo 134.- Proceden las derivaciones de toma de agua para uso doméstico y no doméstico: 
 
I. Para que surtan predios ubicados en calles que carezcan del servicio público de agua potable. 
 
II. Para los establecimientos que independientemente forman parte de un edificio, se surtan de la toma de éste. 
 
III. Para viviendas que se ubiquen en el mismo predio del de la toma principal y no cuente con división de suelo. 
 
Por la derivación se deberá efectuar un pago único de 23.0428 veces el valor diario la Unidad de Medida y 
Actualización vigente, independientemente del consumo. Los propietarios o poseedores de los predios que den su 
conformidad para establecer la derivación, además de pagar su propio consumo, están obligados solidariamente a 
pagar la cuota correspondiente a las derivaciones. 

 
Los inmuebles de uso habitacional con comercio básico integrado, pagarán, de acuerdo a las siguientes tarifas por 
cada derivación cuando no cuenten con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL TARIFA BIMESTRAL 

GIROS 
COMERCIALES 

NÚMERO DE VECES EL 
VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN 

GIROS 
COMERCIALES 

NÚMERO DE VECES EL 
VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

SECO 2.0444 SECO 4.0888 

SEMIHUMEDO 4.0881 SEMIHUMEDO 8.1762 

HUMEDO 10.0551 HUMEDO 20.1102 

 
CLASIFICACIÓN DE GIROS  

 
GIROS SECOS. 
 
Son aquellos establecimientos en los que se utilice el agua solo para uso del personal que labora en el mismo. 



 

 

Tales como: 

 

Abarrotes Equipo de sonido Pinturas y solventes 

Aceites lubricantes Equipo de video y filmación Plomería 

Agencias de publicidad Escritorio público Productos de plástico 

Agencias de viajes Expendio de pan Pronósticos deportivos 

Alquiler de sillas y vajillas Farmacias Refacciones y accesorios 

Antenas parabólicas Ferretería Refrescos 

Artículos de limpieza Fibra de vidrio Regalos 

Artículos de origen nacional Forrajes y pasturas Relojería 

Artículos de piel Funeraria Renovación de llantas 

Artículos deportivos Herrería Reparación de calzado 

Artículos importados Impermeabilizantes Ropa de etiqueta 

Artículos para el hogar Imprenta Rótulos y mantas 

Artículos para fiestas Inmobiliaria Sastrería 

Auto eléctrico Joyería Seguridad industrial 

Azulejos y muebles para baño Juegos electrónicos Serigrafía 

Bicicletas Juguetería Sinfonólas 

Bisutería Libros, periódicos y revistas Sombrerería 

Bonetería Lonja mercantil Taller de costura 

Boutique Lotería Taller de electrodomésticos 

Carbonería Máquinas  de escribir Tapicería 

Carpintería Material de plomería Telas, casimires y blancos 

Caseta telefónica Materias primas Tlapalería 

Cerrajería Mercería y papelería Torno y herramientas 

Cocinas  integrales Misceláneas y lonjas mercantiles Uniformes 

Cortinas y alfombras Mofles Vulcanizadora 

Cremería y salchichería Motocicletas Video club 

Cristalería y decoración Mudanzas y transporte Vidriería 

Depósito de cerveza, discos Mueblería Vidrio y aluminio 

Cintas y accesorios Óptica Zapatería 

Cremería y tocinería Paquetería  

Dulcería Peletería  

Electrónica Pañales Desechables 

Equipo de computo Perfumería 

 
GIROS SEMIHÚMEDOS. 
 
Son aquellos establecimientos que, por su actividad, requieren de un mayor consumo de agua que la clasificación 
anterior, no obstante, el agua no deberá ser utilizada en el proceso productivo y el personal que labora en el mismo 
no excederá de cinco personas. 
 
Tales como: 
 

Acuario y accesorios Florería Pollería 

Carnicería Hojalatería y pintura Recaudería 

Consultorio dental Mecánica en general  

Consultorio médico Peluquería 

 
GIROS HÚMEDOS. 
 
Son aquellos establecimientos comerciales que utilicen el agua en su actividad, requiriendo un mayor consumo. 



                                                                       

 

Tales como: 
 

Antojitos mexicanos Fonda Rosticería 

Cocina económica Jugos y licuados Tortillería 

Elaboración y comercialización de alimentos Lonchería Veterinaria 

Estética Ostiones y mariscos Guarderías 

Hoteles, moteles y posadas Gimnasio  

Bares y cantinas Pizzería 
 

En el caso de comercios no incluidos en la clasificación anterior, se estará a lo dispuesto por SAPASA, previo análisis 
del giro a clasificar. 
 

Para giros secos en locales o instalaciones menores a 15 m2 que no rebasen el 5% aproximadamente del consumo 
bimestral de agua potable, podrán no contar con derivación de la toma, previo análisis y aprobación por parte del área 
correspondiente de SAPASA, entendiéndose que sus consumos no estarán exentos de pago, sino que aplicarán en el 
consumo general de la toma principal, siempre y cuando dichas instalaciones sean parte integral de una casa 
habitación. 
 

Artículo 135.- Por la prestación de los servicios de conexión de agua y drenaje, consistentes en las instalaciones 
y realización física de las obras para la toma y descarga de agua potable y residual en su caso, se pagarán derechos 
conforme a lo siguiente: 
 

I. Por la conexión de agua a los sistemas generales: 
 

USO TARIFA 

A) Doméstico NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

Para zona popular 44.3217 

Para las demás zonas   50.7293 
 

USO TARIFA 

B) No doméstico NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

13 mm 116.2499 

19 mm 253.0938 

26 mm 413.5060 

32 mm 515.1089 

38 mm 616.7118 

51 mm 1301.1313 

64 mm 1787.9573 

75 mm 2851.7947 
 

En caso de diámetros mayores se sumará la tarifa según corresponda por el diámetro excedente. 
 

   II. Por la conexión del drenaje a los sistemas generales: 
 

USO TARIFA 

A) Doméstico NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

Para zona popular 29.5463 

Para las demás zonas 33.8176 
 

USO TARIFA 

B) No doméstico NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN  VIGENTE 

Hasta 100 MM 114.1207 

Hasta 150 MM  266.3516 

Hasta 200 MM  397.2260 

Hasta 250 MM  495.9607 

Hasta 300 MM 827.2965 

Hasta 380 MM 1249.5578 

Hasta 450 MM 1787.9573 

Hasta 610 MM 1836.9076 
 

El pago de estos derechos comprende la totalidad del costo de los materiales utilizados y el trabajo que se realice 
para su conexión, desde la red considerando una distancia de 3 metros de longitud desde su inicio hasta la 



 

 

terminación del cuadro medidor tratándose de agua potable y en el caso de drenaje considerando una distancia de 3 
metros de longitud desde su inicio hasta el punto de descarga domiciliaria que correrá a cuenta de los desarrolladores 
de vivienda, sean privados u organismos descentralizados del gobierno federal, estatal o municipal. 
 

Cuando la conexión sea superior en diámetro a los establecidos en esta tarifa, los derechos se pagarán de acuerdo 
con el presupuesto de obra a precios vigentes en el mercado realizado por el organismo operador. 
 

Cuando por mayores distancias se incremente el costo de las conexiones a los sistemas generales de agua potable y 
drenaje, se pagará la diferencia que se establezca en el presupuesto de obra correspondiente a precios vigentes del 
mercado realizado por el organismo operador. 
 

Tratándose de la reconexión o restablecimiento del servicio de agua potable cuando haya sido suspendido a petición 
del usuario o restringido al uso mínimo indispensable por falta de pago, el costo de los materiales y mano de obra 
utilizados, será de 20 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente a costa del interesado, en 
caso de reincidencia será de 40 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente; porque en el 
caso de segunda reincidencia se aplicará hasta 3 veces el monto originalmente impuesto. 
 

Artículo 137.- Por la expedición del dictamen de factibilidad de servicios con vigencia hasta de 12 meses para 
nuevos conjuntos urbanos, subdivisión o lotificaciones, cambio de uso de suelo, densidad e intensidad de su 
aprovechamiento y altura, para edificaciones en condominio, edificaciones industriales y comerciales y obras de 
impacto regional, se pagarán: 

 

TARIFA 
 

CONCEPTO NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACION VIGENTE 

Dictamen de Factibilidad de Servicios Uso Doméstico. 18.0000 

Dictamen de Factibilidad de Servicios con una 
superficie hasta 300 metros de construcción. 

36.0000 

Dictamen de Factibilidad de Servicio con una superficie 
mayor a 300 metros de construcción 

54.0000 

 

Artículo 137 Bis. - Por el control para el establecimiento del sistema de agua potable y alcantarillado de conjuntos 
urbanos y lotificaciones para condominio, se pagarán derechos conforme a la siguiente: 
 

I. Agua potable: 
 

TARIFA 
 

POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR INCLUYENDO ÁREAS COMUNES 
 

TIPO DE CONJUNTOS NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

Interés Social 0.0801 

Popular 0.0892 

Residencial Medio 0.1070 

Residencial 0.1427 

Residencial Alto y Campestre 0.1784 

Industrial, Agroindustrial, Abasto, Comercio y Servicios. 0.2674 
 

II. Alcantarillado: 
 

TARIFA 
POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR INCLUYENDO ÁREAS COMUNES 

 

TIPO DE CONJUNTOS NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

Interés Social 0.0892 

Popular 0.0981 

Residencial Medio 0.1159 

Residencial 0.1605 

Residencial Alto y Campestre 0.1960 

Industrial, Agroindustrial, Abasto, Comercio y Servicios. 0.3565 



                                                                       

 

Artículo 138.- Por la conexión de la toma para suministro de agua en bloque a conjuntos urbanos y lotificaciones para 
condominio, proporcionado por las autoridades municipales o sus descentralizadas, se pagarán los derechos, por una 
sola vez, de acuerdo con el caudal que se registre en forma definitiva en el proyecto aprobado de red de distribución 
de agua potable, de conformidad con la siguiente: 
 

TARIFA 

TIPO DE CONJUNTOS NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

Uso no doméstico 104.8104 
 

ARTÍCULO CUARTO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al pago de los derechos por los 
servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, alcantarillado y recepción de los caudales de aguas 
residuales para su tratamiento, diferentes a las establecidas en el Código Financiero del Estado de México y 
Municipios que presta el Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Atlacomulco, México, para el ejercicio fiscal 
correspondiente al año 2020, tal y como se establece en los siguientes artículos:  
 

Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, bimestralmente, o de 
manera anticipada según la opción que elija el contribuyente, siempre y cuando los Municipios por sí o por conducto 
de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para tal fin 
establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las oficinas o establecimientos 
que el propio ayuntamiento designe conforme a lo siguiente: 
 

I. Para uso doméstico: 
 

A) Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

CONSUMO MENSUAL POR 
M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.650025 0.000000 

7.51-15 0.650025 0.089024 

15.01-22.5 1.316849 0.093946 

22.51-30 2.020481 0.117486 

30.01-37.5 2.900449 0.187464 

37.51-50 4.304503 0.213893 

50.01-62.5 6.976079 0.281303 

62.51-75 10.489531 0.351709 

75.01-150 14.882416 0.38199 

150.01-250 43.527814 0.388945 

250.01-350 82.418462 0.4173 

350.01-600 124.144289 0.424041 

MAS DE 600 230.150259 0.426181 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0.00-15 1.299943  

15.01-30 1.299943 0.089024 

30.01-45 2.634554 0.093946 

45.01-60 4.044386 0.117486 

60.01-75 5.806783 0.187464 

75.01-100 8.618315 0.213893 

100.01-125 13.96457 0.281303 

125.01-150 20.998001 0.351709 

150.01-300 29.791261 0.38199 

300.01-500 87.095753 0.388945 

500.01-700 164.884218 0.4173 

700.01-1200 248.340901 0.424041 

MAS DE 1200 460.381196 0.426181 



 

 

II. Para uso no doméstico: 
 

B)  Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez 
días siguientes al mes o bimestre que corresponda, de acuerdo con lo siguiente: 
 

Por el suministro de agua potable para el servicio comercial sin aparato medidor con toma de 13 mm (local comercial) 
y comercios adosados a casa habitación, se pagarán los derechos conforme a la siguiente: 
 

TARIFA 
 

TIPO DE GIRO COMERCIAL NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTALIZACIÓN VIGENTE 

 TARIFA MENSUAL TARIFA BIMESTRAL 

COMERCIOS SECOS 6.7045 13.409 

COMERCIOS SEMI-HÚMEDOS 8.8457 17.6914 

COMERCIOS HÚMEDOS 11.713 23.426 
 

Para efectos del punto anterior los comercios se clasificarán en: 
 

A).- Comercios secos, son aquellos establecimientos que por su propia y especial naturaleza, consumen escasa 
cantidad de agua, como son: 
 
Abarrotes 
Agencia de seguros 
Agencia de viajes 
Agencias de paquetería 
Agencias de publicidad 
Alfombras y accesorios 
Artículos de piel 
Artículos deportivos 
Artículos desechables para fiestas 
Azulejos y muebles para baño 
Bisutería 
Boutique de ropa 
Carbonería 
Carnicería  
Casas de decoración 
Casas de empeño 
Cerería 
Cintas, discos    accesorios y electrónica 
Compra venta de desperdicio industrial 
Compra y venta de artesanías 
Compra y venta de artículos de limpieza y para el hogar 
Compra y venta de equipos de sonido 
Compra y venta de madera y derivados 
Copias fotostáticas 
Cremería, salchichonería 
Cristales, vidriería y aluminios 
Depósito y expendio de refrescos y cervezas 
Despacho contable 
Despacho jurídico 
Distribución de productos del campo 
Distribución y/o renovación de llantas 
Dulcería 
Escritorio público 
Expendio de artículos de papelería 
Farmacias y perfumerías 
Ferretería  
Funeraria compra-venta 
Herrería 
Ingeniería eléctrica 
Joyería 
Juegos electrónicos 



                                                                       

 

Juguetería 
Librería 
Lotería 
Madererías  
Materias primas 
Mercería y bonetería 
Miscelánea  
Mudanzas  
Óptica  
Papelería  
Peluquería  
Periódico y revistas 
Pintado de mantas y rótulos 
Podólogos 
Pronósticos deportivos 
Rectificación de discos y tambores 
Relojería  
Reparación de calzado 
Sex shop 
Taller de alineación y balanceo 
Tapicería 
Tienda naturista 
Tlapalería  
Venta de básculas 
Venta de cocinas industriales 
Venta de complementos alimenticios 
Venta de material eléctrico 
Venta de pintura 
Venta de ropa 
Venta de telas 
Venta de uniformes 
Venta y reparación de equipo de cómputo y accesorios 
Ventas de blancos 
Videoclub 
Vinaterías 
 

B).- Comercios semi-húmedos, son aquellos establecimientos que derivado de su giro comercial, requieren agua 
para poder llevar a cabo sus actividades, como son: 
 

Acuarios y accesorios 
Alquiler de silla y mesas 
Alquiler y venta de ropa de etiqueta 
Billares 
Boliche 
Cafetería 
Cancha de futbol rápido 
Clínica veterinaria 
Cocina económica 
Compra y venta de autos usados 
Compra y venta de forrajes 
Consultorio dental 
Consultorio médico 
Distribuidora de cervezas 
Estética 
Expendio de pan 
Florería 
Fonda  
Funeraria c/velatorio 
Iglesias y/o templos 
Imprenta 
Jugos y licuados 
Lonchería 



 

 

Lonja mercantil 
Mini súper 
Oficinas administrativas 
Peluquería 
Pisos y azulejos 
Pizzería 
Pollería 
Quiropráctico 
Recaudería 
Rectificación de maquinaria 
Rosticería 
Salón de belleza 
Taller auto eléctrico 
Taller de hojalatería y pintura 
Taller mecánico 
Taquería 
Tortería 
Tortillería 
Venta de carnes frías 
Venta de gas L.P. 
Venta de hamburguesas 
Venta de pollo muerto/pollería 
Veterinaria 
 

C).- Comercios húmedos, son aquellos establecimientos que derivado de su actividad comercial, requieren de 
mayor consumo del servicio de agua potable, como son: 
 

Academia de baile 
Academia de música 
Academia de natación 
Antros y discoteca 
Auto lavado 
Auto-hotel 
Baños públicos 
Bares y cantinas 
Boliche 
Clínica 
Club deportivo 
Elaboración de helados y nieves 
Embotelladoras de agua 
Escuelas 
Escuelas particulares 
Estacionamiento 
Gimnasio 
Guardería 
Hoteles  
Invernaderos 
Lavandería 
Marisquería 
Moteles 
Purificación de agua 
Restaurante 
Salón de fiestas 
Sanitarios públicos 
Servicio de lavado y engrasado 
Sucursales bancarias 
Tienda de autoservicio 
Tintorería 
Transporte de carga 
Unidad administrativa 
Velatorios 
Venta de pescados y mariscos 



                                                                       

 

En el caso de comercios no incluidos en la clasificación anterior, se estará a lo dispuesto, previo análisis del giro a 
clasificar por el Organismo Operador. 
 

Con el fin de lograr la equidad en la aplicación de la tarifa mensual o bimestral correspondiente, el Organismo 
Operador, en base a la inspección física del predio determinará el giro comercial. Y el giro no contemplado en alguno 
de los puntos anteriores quedará sujeto a revisión para aplicar la tarifa que corresponda. 
 

Los usuarios que tengan giros o establecimientos como los antes mencionados y les aplique esta tarifa, pueden optar 
por instalar un aparato medidor a costa del usuario, el cual solicitará en las oficinas del O.D.A.P.A.S. Atlacomulco. 
 

Quedarán exceptuados de estas tarifas diferentes los comercios que por su naturaleza requieren de una mayor 
cantidad de agua potable, los cuales a partir de 37.5 m3 mensuales y 75 m3 bimestrales de consumo, tendrán la 
obligación de instalar un aparato medidor. 
 

ARTÍCULO QUINTO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al pago de los derechos por los 
servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, alcantarillado y recepción de los caudales de aguas 
residuales para su tratamiento, diferentes a las establecidas en el Código Financiero del Estado de México y 
Municipios que presta el Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Coacalco de Berriozábal, México, para el 
ejercicio fiscal correspondiente al año 2020, tal y como se establece en los siguientes artículos:  
 

Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, bimestralmente o de 
manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, siempre y cuando los Municipios por sí o por conducto 
de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para tal fin 
establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las oficinas o establecimientos 
que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente: 
 

I. Para uso doméstico: 
 

A). Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CONSUMO MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 1.9002 0.0000 

7.51-15 1.9002 0.0987 

15.01-22.5 2.2703 0.0988 

22.51-30 3.0113 0.1175 

30.01-37.5 3.8925 0.1981 

37.51-50 5.3783 0.2324 

50.01-62.5 8.2833 0.3008 

62.51-75 12.0433 0.3635 

75.01-150 39.3058 0.3974 

150.01-250 79.0458 0.4230 

250.01-350 121.3458 0.4440 

350.01-600 232.3458 0.4508 

Más de 600 345.0458 0.4508 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 3.8003 0.0000 

15.01-30 3.8003 0.0987 

30.01-45 4.5405 0.0988 

45.01-60 6.0225 0.1175 

60.01-75 7.7850 0.1981 

75.01-100 10.7565 0.2324 

100.01-125 16.5665 0.3008 



 

 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

125.01-150 24.0865 0.3635 

150.01-300 78.6115 0.3974 

300.01-500 158.0915 0.4230 

500.01-700 242.6915 0.4440 

700.01-1200 464.6915 0.4508 

Más de 1200 690.0915 0.4508 

 
B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagará los derechos dentro de los primeros diez 
días siguientes del mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 
 

TARIFA MENSUAL 
 

DIÁMETRO DE LA TOMA 
13 MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Social Progresiva 2.0846 

Interés Social y Popular  2.3919 

Media 2.8983 

Toma de 19 a 26 mm 48.4030 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 

DIÁMETRO DE LA TOMA 
13 MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Social Progresiva 4.1692 

Interés Social y Popular  4.7838 

Media 5.7966 

Toma de 19 a 26 mm 96.8060 

 
Las colonias y fraccionamientos, se clasificarán de acuerdo a las características económicas con base en el artículo 3 
fracción XL del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
 
II. Para uso no doméstico: 
 
A) Con medidor 

 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CONSUMO 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 3.1130 0.0000 

7.51-15 3.1130 0.2253 

15.01-22.5 4.8027 0.2328 

22.51-30 6.5487 0.2460 

30.01-37.5 8.3837 0.3720 

37.51-50 11.1837 0.5048 

50.01-62.5 17.4937 0.6321 

62.51-75 25.3950 0.6630 

75.01-150 32.2441 0.6993 

150.01-250 84.8425 0.7318 

250.01-350 158.0225 0.8112 

350.01-600 239.1425 0.8112 

600.01-900 441.9425 0.8675 

900 en adelante 685.7800 0.9124 
 



                                                                       

 

TARIFA BIMESTRAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 6.2259 0.0000 

15.01-30 6.2259 0.2253 

30.01-45 9.6054 0.2328 

45.01-60 13.0974 0.2460 

60.01-75 16.7874 0.3720 

75.01-100 22.3674 0.5048 

100.01-125 34.9874 0.6321 

125.01-150 50.7899 0.6630 

150.01-300 64.4882 0.6993 

300.01-500 169.6849 0.7318 

500.01-700 316.0449 0.8112 

700.01-1200 478.2849 0.8112 

1200.01-1800 883.8849 0.8675 

Más de 1800 1,371.5600 0.9124 
 

B) Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 

 

TARIFA MENSUAL 
 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

HASTA 13 16.5917 

HASTA 19 156.8330 

HASTA 26 256.2472 

HASTA 32 382.9404 

HASTA 39 478.8449 

HASTA 51 808.5845 

HASTA 64 1205.5349 

HASTA 75 1771.1842 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

HASTA 13 33.1834 

HASTA 19 313.6660 

HASTA 26 512.4943 

HASTA 32 765.8807 

HASTA 39 957.6897 

HASTA 51 1617.1690 

HASTA 64 2411.0698 

HASTA 75 3542.3683 
 

Para efectos de lograr equidad en la aplicación de la tarifa bimestral correspondiente, el Organismo con base en la 
inspección física del predio, determinará de acuerdo a la cantidad de consumo, el tipo de giro comercial que 
corresponda. 
 

Artículo 130 Bis.- Por el servicio de drenaje y alcantarillado los usuarios conectados a la red municipal de agua 
pagarán mensual o bimestral o de manera anticipada, según la opción que elijan, siempre y cuando los Municipios por 
sí o por conducto de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades 
que para tal fin establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las oficinas o 
establecimientos que el propio Ayuntamiento designe. 
 

I. Para uso doméstico:  
 

         B) Si no existe aparato medidor se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o 
bimestre que corresponda pagando el 12% del monto determinado por el servicio de agua potable. 



 

 

II. Para uso no doméstico: 
 

         B) Si no existe aparato medidor se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o 
bimestre que corresponda pagando el 12% del monto determinado por el servicio de agua potable. 
 

Artículo 130 Bis A.- Los usuarios que se abastezcan de agua de fuentes diversas a la red de agua potable municipal 
y que estén conectados a la red de drenaje municipal, están obligados a reportar al municipio o al Organismo 
Operador, mediante formatos oficiales los volúmenes de agua recibidos, extraídos o que les sean suministrados, así 
como los volúmenes de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal y a realizar el pago de los 
derechos por el servicio de drenaje y alcantarillado conforme a lo siguiente: 
 

I. Para uso doméstico:  
 

            B) Si no existe aparato medidor se pagará el 12% del monto determinado por la aplicación de las tarifas del 
Artículo 130; en relación a los volúmenes reportados de aguas residuales descargados a la red de Drenaje Municipal, 
se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda. 
 

II. Para uso no doméstico:  
 

 B) Si no existe aparato medidor se pagará el 12% del monto determinado por la aplicación de las tarifas del 
Artículo 130; en relación a los volúmenes reportados de aguas residuales descargados a la red de Drenaje Municipal, 
se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda.  
 

Artículo 134.- Proceden las derivaciones de toma de agua para uso doméstico y no doméstico: 
 

I. Para que surtan predios ubicados en calles que carezcan del servicio público de agua potable. 
 

II. Para los establecimientos que independientemente forman parte de un edificio, se surtan de la toma de este. 
 

III.        Para viviendas que se ubiquen en el mismo predio del de la toma principal y no cuenten con división de uso de 
suelo. 
 

Por la derivación se deberá efectuar un pago único de 9.0051 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente, independientemente del consumo. Los propietarios o poseedores de los predios que den su 
conformidad para establecer la derivación, además de pagar su propio consumo están obligados solidariamente a 
pagar la cuota correspondiente a las derivaciones. 
 

Los giros comerciales adosados a casa habitación y/o comercial con derivación de toma principal sin medidor pagara 
de forma anual de conformidad con la siguiente: 
 

TARIFA ANUAL 
 

GIROS COMERCIALES NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE. 

SECO 12.6250 

SEMIHUMEDO 17.2501 

HUMEDO 27.8353 
 

CLASIFICACION DE GIROS 
 

GIROS SECOS.- Son aquellos locales en los que se utiliza el agua solo para uso del personal que labora dentro del 
mismo. 
 

ABARROTES DISCOS, CINTAS Y ACCESORIOS MUDANZAS Y TRANSPORTE 

ACEITES LUBRICANTES CREMERÍA Y TOCINERÍA MUEBLERÍA 

AGENCIAS DE PUBLICIDAD DULCERÍA OPTICA 

AGENCIA DE VIAJES ELECTRÓNICA  PAÑALES DESECHABLES 

ALQUILER DE SILLASY 
VAJILLAS EQUIPO DE SONIDO PAQUETERÍA 

ARTÍCULOS DE ORIGEN 
NACIONAL EQUIPO DE VIDEO Y FILMACIÓN  PELETERÍA 

ARTÍCULOS DE LIMPIEZA  ESCRITORIO PÚBLICO PERFUMERÍA 

ARTÍCULOS DE PIEL EXPENDIO DE PAN PINTURAS Y SOLVENTES 

ARTÍCULOS DEPORTIVOS FARMACIA PLOMERÍA  



                                                                       

 

ARTÍCULOS IMPORTADOS  FIBRA DE VIDRIO PRODUCTOS DE PLÁSTICO 

ARTÍCULOS PARA EL 
HOGAR FORRAJES Y PASTURAS 

PRONÓSTICOS 
DEPORTIVOS 

ARTÍCULOS PARA FIESTAS FUNERARÍA 
REFACCIONARIA Y 
ACCESORIOS 

AUTO ELÉCTRICO HERRERÍA REFRESCOS 

AZULEJOS Y MUEBLES 
PARA BAÑO IMPERMEABILIZANTES REGALOS 

BICICLETAS  IMPRENTA RELOJERÍA 

BISUTERÍA INMOBILIARIA RENOVACIÓN DE LLANTAS 

BONETERÍA JOYERÍA REPARACIÓN DE CALZADO 

BOUTIQUE JUEGOS ELECTRÓNICOS ROPA DE ETIQUETA 

CARBONERÍA JUGETERÍA RÓTULOS Y MANTAS 

EQUIPO DE CÓMPUTO 
LIBROS, PERIÓDICOS Y 
REVISTAS SASTRERÍA 

CARPINTERÍA LONJA MERCANTIL SEGURIDAD INDUSTRIAL 

CERRAJERÍA LOTERÍA SERIGRAFÍA 

COCINAS INTEGRALES MÁQUINAS DE ESCRIBIR TALLER DE COSTURA 

CORTINAS Y ALFOMBRAS MATERIAL DE PLOMERÍA 
TALLER DE 
ELECTRODOMÉSTICOS 

CREMERÍA Y 
SALCHICHONERÍA MERCERÍA Y PAPELERÍA TAPICERÍA 

CRISTALERÍA MISCELÁNIA TELAS Y BLANCOS 

DECORACIÓN MOFLES  TLAPALERÍA 

DEPÓSITO DE CERVEZA MOTOCICLETAS VULCANIZADORA 

 
GIROS SEMIHUMEDOS. - Son aquellos que por su actividad presentan un mayor consumo que la clasificación 
anterior, pero no obstante el agua no deberá ser utilizada en el proceso productivo y el personal que labora dentro del 
local no deberá de exceder de cinco personas. 
 

ACUARIO Y ACCESORIOS FLORERÍA PELUQUERÍA 

CARNICERÍA HOJALATERÍA Y PINTURA POLLERÍA 

CONSULTORIO DENTAL MECÁNICA EN GENERAL RECAUDERÍA 

CONSULTORIO MÉDICO 
   

GIROS HUMEDOS. - Son aquellos que por su actividad comercial requieren de mayor consumo del servicio de agua 
potable, dentro de los cuales se contemplan los siguientes: 
 

ANTOJITOS MEXICANOS JUGOS Y LICUADOS ROSTICERÍA 

BARES Y CANTINAS LONCHERÍA TORTILLERÍA 

ELABORACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE 
ALIMENTOS OSTIONERÍA Y MARISCOS VETERINARIA 

ESTETICA GIMNASIO GUARDERIAS 

FONDA PIZZERIA 
  

En el caso de comercios no incluidos en la clasificación anterior, se estará a lo dispuesto, previo análisis del giro a 
clasificar por el organismo operador. 
 
Artículo 135.- Por la prestación de los servicios de conexión de agua y drenaje consistentes en las instalaciones y 
realización física de las obras para la toma y descarga de agua potable y residual en su caso, se pagarán derechos 
conforme a lo siguiente: 



 

 

I. Por la conexión de agua a los sistemas generales: 
 

TARIFA 
 

USO DIÁMETRO 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

A) DOMÉSTICO 
 

37.3178 

B) NO DOMÉSTICO 
 DIÁMETRO EN MM 
 13 MM 142.4970 

19 MM 187.2993 

26 MM 306.0038 

32 MM 456.3722 

39  MM 569.8069 

51 MM 962.8707 

64 MM 1435.6019 

75 MM 2110.4066 
 

II. Por la conexión del drenaje a los sistemas generales: 
 

TARIFA 
 

USO DIÁMETRO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

A) DOMÉSTICO 24.7788 

B) NO DOMÉSTICO 
 DIÁMETRO EN MM 
 HASTA 100 MM 94.9999 

HASTA 150 MM 124.8678 

HASTA 200 MM 204.0057 

HASTA 250 MM 304.2464 

HASTA 300 MM 379.8696 

HASTA 380 MM 641.9154 

HASTA 450 MM 957.0692 

HASTA 610 MM 1406.9377 
 

El pago de estos derechos comprende la totalidad del costo de los materiales utilizados y el trabajo que se realice 
para su conexión, tratándose de agua potable se considera una distancia de 5 metros de trayectoria desde de la red 
hasta la terminación del cuadro del medidor, y en caso de drenaje y alcantarillado será una distancia de 3 metros de 
trayectoria desde el conector de la red hasta el punto de descarga domiciliaria. En caso de las desarrolladoras de 
vivienda estas conexiones correrán a su cargo.   
 

Artículo 136.- Por la recepción de los caudales de aguas residuales, provenientes del uso doméstico y no doméstico, 
para su tratamiento, los municipios o sus organismos prestadores de servicios, cobraran los siguientes derechos: 
 

II.- Cuando los usuarios sujetos al pago del derecho por el tratamiento de las aguas residuales y se abastezcan de 
agua potable mediante fuentes distintas a la red municipal, pagarán mensual o bimestralmente los derechos conforme 
a lo siguiente: 
 

A) Para uso doméstico: 
 

1. CUOTA FIJA 
 

TARIFA 
 

USUARIO 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR MES 

SOCIAL PROGRESIVA 1.3313 

INTERÉS SOCIAL Y POPULAR 4.1458 

RESIDENCIAL MEDIA 12.6682 

TOMA DE 19 A 26 MM 26.8846 



                                                                       

 

TARIFA  
 

USUARIO 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR 
BIMESTRE 

SOCIAL PROGRESIVA 2.6626 

INTERÉS SOCIAL Y POPULAR 8.2916 

RESIDENCIAL MEDIA 25.3364 

TOMA DE 19 A 26 MM 53.7691 
 

B) Para uso no doméstico. 
 

1. CUOTA FIJA 
 

TARIFA 
 

USO DIÁMETRO 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POR MES 

HASTA 100 MM 7.0125 

HASTA 150 MM 70.6229 

HASTA 200 MM 111.9702 

HASTA 250 MM 183.9112 

HASTA 300 MM 230.0514 

HASTA 380 MM 398.3894 

HASTA 450 MM 601.8711 

HASTA 610 MM 884.4041 
 

TARIFA 
 

USO DIÁMETRO 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POR BIMESTRE 

HASTA 100 MM 14.0249 

HASTA 150 MM 141.2458 

HASTA 200 MM 223.9404 

HASTA 250 MM 367.8223 

HASTA 300 MM 460.1027 

HASTA 380 MM 796.7788 

HASTA 450 MM 1203.7422 

HASTA 610 MM 1768.8082 
 

2. SERVICIO MEDIDO 
 

TARIFA 
 

DESCARGA 
MENSUAL M3 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR MES 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 1.1504 0.0000 

15.01-30 1.1504 0.0296 

30.01-45 1.2229 0.2491 

45.01-60 3.0921 0.2505 

60.01-75 4.9720 0.2729 

75.01-100 7.0192 0.3485 

100.01-125 11.3762 0.5147 

125.01-150 17.8101 0.5443 

150.01-300 24.6148 0.5681 

300.01-500 67.2235 0.5977 

500.01-700 127.0021 0.6274 

700.01-1200 189.7477 0.6527 

1200.01-1800 352.9327 0.6823 

MAS DE 1800 557.6556 0.7121 



 

 

TARIFA BIMESTRAL 
 

DESCARGA 
BIMESTRAL M3 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR BIMESTRE 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 2.3008 0.0000 

15.01-30 2.3008 0.0296 

30.01-45 2.4458 0.2491 

45.01-60 6.1842 0.2505 

60.01-75 9.9439 0.2729 

75.01-100 14.0383 0.3485 

100.01-125 22.7524 0.5147 

125.01-150 35.6201 0.5443 

150.01-300 49.2295 0.5681 

300.01-500 134.4469 0.5977 

500.01-700 254.0041 0.6274 

700.01-1200 379.4953 0.6527 

1200.01-1800 705.8653 0.6823 

MAS DE 1800 1115.3113 0.7121 
 

Artículo 137 Bis.- Por el control para el establecimiento del sistema de agua potable y alcantarillado de conjuntos 
urbanos y lotificaciones para condominio, se pagarán derechos conforme a la siguiente: 
 

I.  Agua Potable. 
 

TARIFA 
 

POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR 
INCLUYENDO ÁREAS COMÚNES 

 

TIPO DE CONJUNTOS 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE. 

INTERÉS SOCIAL 0.1080 

POPULAR 0.1441 

RESIDENCIAL MEDIO 0.1786 

INDUSTRIAL, AGROINDUSTRIAL, ABASTO, 
COMERCIO Y SERVICIOS 

0.2230 

 
II. Alcantarillado 
 

TARIFA 
 

POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR 
 INCLUYENDO ÁREAS COMUNES 

 

TIPO DE CONJUNTOS 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE. 

INTERÉS SOCIAL 0.1193 

POPULAR 0.1621 

RESIDENCIAL MEDIO 0.2022 

INDUSTRIAL, AGROINDUSTRIAL, ABASTO, 
COMERCIO Y SERVICIOS 

0.2815 

 
Artículo 138.- Por la conexión de la toma para suministro de agua en bloque a conjuntos urbanos y lotificaciones para 
condominio, proporcionado por las autoridades municipales o sus descentralizadas, se pagarán los derechos, por una 
sola vez, de acuerdo con el caudal que se registre en forma definitiva en el proyecto aprobado de red de distribución 
de agua potable de conformidad con la siguiente: 



                                                                       

 

TARIFA 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR CADA M3/ DÍA. 

97.7394 
 

ARTÍCULO SEXTO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al pago de los derechos por los servicios 
públicos municipales de agua potable, drenaje, alcantarillado y recepción de los caudales de aguas residuales para su 
tratamiento, diferentes a las establecidas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios que presta el 
Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y 
Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Cuautitlán, México, para el ejercicio fiscal correspondiente al año 
2020, tal y como se establece en los siguientes artículos:  
 

Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, bimestralmente o de 
manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, siempre y cuando los Municipios por sí o por conducto 
de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para tal fin 
establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las oficinas o establecimientos 
que el propio ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente:  
 

I. Para uso doméstico: 
 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

CONSUMO 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 - 7.5 1.2565 0.0000 

7.51 - 15 1.5141 0.0850 

15.01 - 22.5 2.1516 0.1085 

22.51 - 30 2.9702 0.1390 

30.01 - 37.5 4.8551 0.1590 

37.51 - 50 6.0496 0.1592 

50.01 - 62.5 9.9000 0.1959 

62.51 - 75 16.4419 0.2608 

75.01 - 150 22.4260 0.2969 

150.01 - 250 49.9854 0.3320 

250.01 - 350 83.1923 0.3320 

0.3326 108.8319 0.3326 

600.01 – en adelante 217.4923 0.3621 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 –15 2.5131 0.0000 

15.01 – 30 3.0283 0.0850 

30.01 – 45 4.3033 0.1085 

45.01 – 60 5.9405 0.1390 

60.01 – 75 9.7103 0.1590 

75.01 --100 12.0993 0.1592 

100.01 - 125 19.8000 0.1959 

125.01 - 150 32.8838 0.2608 

150.01 - 300 44.8521 0.2969 

300.01 -500 99.9708 0.3320 

500.01 -700 166.3847 0.3320 

700.01–1200 217.6639 0.3326 

1200.01 en adelante 434.9847 0.3621 

 
B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente:  



 

 

TARIFA MENSUAL 
 

DIÁMETRO  
LA TOMA DE 13 MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

HABITACIONAL POPULAR 2.3618 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

DIÁMETRO  
LA TOMA DE 13 MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

HABITACIONAL POPULAR 4.7236 

 
II. Para uso no doméstico:  
 
A). Con medidor: 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

CONSUMO MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 - 7.5 3.1857 0.0000 

7.51 - 15 3.5396 0.0452 

15.01 –22.5 4.8408 0.3100 

22.51 - 30 7.1828 0.3064 

30.51 - 37.5 11.6384 0.3438 

37.51 - 50 14.5012 0.3737 

50.01 - 62.5 24.0164 0.4610 

62.51 - 75 39.7484 0.6108 

75.01 - 150 54.5487 0.6986 

150.01 - 250 134.7802 0.8627 

250.01 - 350 224.3413 0.8637 

350.01 - 600 303.9957 0.8348 

600.01 - 900 659.9307 1.0574 

900.01 - EN 
ADELANTE 

989.6813 1.0800 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 – 15 6.3714 0.0000 

15.01 – 30 7.0793 0.0452 

30.01 – 45 9.6817 0.3100 

45.01 – 60 14.3656 0.3064 

60.01 – 75 23.2768 0.3438 

75.01 – 100 29.0024 0.3737 

100.01 – 125 48.0328 0.4610 

125.01 – 150 79.4969 0.6108 

150.01 – 300 109.0975 0.6986 

300.01 – 500 269.5605 0.8627 

500.01 - 700 448.6827 0.8637 

700.01 -1200 607.9914 0.8348 

1200.01 -1800 1319.8614 1.0574 

1800.01 EN ADELANTE 1979.3626 1.0800 

 
B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente:  



                                                                       

 

TARIFA MENSUAL 
 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

HASTA 13 MM 64.3735 

HASTA 19 MM 146.1628 

HASTA 26 MM 238.6884 

HASTA 32 MM 391.9447 

HASTA 39 MM 490.4034 

HASTA 51 MM 832.6000 

HASTA 64 MM 1257.8600 

HASTA 75 MM 1848.3300 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

HASTA 13 MM 128.7470 

HASTA 19 MM 292.3255 

HASTA 26 MM 477.3767 

HASTA 32 MM 783.8894 

HASTA 39 MM 980.8069 

HASTA 51 MM 1665.2000 

HASTA 64 MM 2515.7192 

HASTA 75 MM 3696.6592 
 

Artículo 130 Bis.- Por el servicio de drenaje y alcantarillado los usuarios conectados a la red municipal de agua 
pagarán mensual o bimestral, o de manera anticipada, según la opción que elijan, siempre y cuando los Municipios 
por sí o por conducto de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y 
modalidades que para tal fin establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las 
oficinas o establecimientos que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente:  
 

I. Para uso doméstico:  
 

A). Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 - 7.5 0.1250 0.0000 

7.51 - 15 0.2097 0.0079 

15.01 - 22.5 0.2894 0.0079 

22.51 - 30 0.4356 0.0094 

30.01 - 37.5 0.5935 0.0158 

37.51 - 50 0.7917 0.0186 

50.01 - 62.5 1.2184 0.0241 

62.51 - 75 1.9465 0.0291 

75.01 - 150 4.4299 0.0318 

150.01 - 250 8.3184 0.0338 

250.01 - 350 11.6392 0.0355 

350.01 - 600 19.1981 0.0361 

600.01 EN ADELANTE 21.7491 0.0366 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 - 15 0.2500 0.0000 

15.01 – 30 0.4195 0.0079 

30.01 - 45 0.5789 0.0079 



 

 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

45.01 - 60 0.8713 0.0094 

60.01 - 75 1.1871 0.0158 

75.01 - 100 1.5835 0.0186 

100.01 - 125 2.4369 0.0241 

125.01 - 150 3.8931 0.0291 

150.01 - 300 8.8599 0.0318 

300.01 - 500 16.6369 0.0338 

500.01 - 700 23.2784 0.0355 

700.01 - 1200 38.3963 0.0361 

1200.01 EN ADELANTE 43.4983 0.0366 
 

II. Para uso no doméstico:  
 

A). Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 - 7.5 0.3046 0.0000 

7.51 - 15 0.3699 0.0180 

15.01 - 22.5 0.6788 0.0186 

22.51 - 30 0.9002 0.0197 

30.01- 37.5 1.3524 0.0298 

37.51 - 50 1.8328 0.0404 

50.01- 62.5 2.8472 0.0506 

62.51 - 75 4.5305 0.0530 

75.01 - 150 10.3938 0.0559 

150.01 - 250 21.4282 0.0585 

250.01 - 350 30.0038 0.0600 

350.01 - 600 49.7904 0.0613 

600.01 - 900 94.6161 0.0641 

900.01 - en adelante 94.7056 0.1078 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 - 15 0.6093 0.0000 

15.01 - 30 0.7399 0.0180 

30.01 - 45 1.3576 0.0186 

45.01 - 60 1.8004 0.0197 

60.01 - 75 2.7048 0.0298 

75.01 - 100 3.6657 0.0404 

100.01 - 125 5.6945 0.0506 

125.01 - 150 9.0611 0.0530 

150.01 - 300 20.7877 0.0559 

300.01 - 500 42.8564 0.0585 

500.01 - 700 60.0077 0.0600 

700.01 - 1200 99.5809 0.0613 

1200.01 - 1800 189.2322 0.0641 

1800.01 – en adelante 189.4112 0.1078 
 

B). Si no existe aparato medidor se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o 
bimestre que corresponda pagando el 12% del monto determinado por el servicio de agua potable.  
 

Artículo 130 Bis A.- Los usuarios que se abastezcan de agua de fuentes diversas a la red de agua potable municipal 
y que estén conectados a la red de drenaje municipal, están obligados a reportar al municipio o al Organismo 



                                                                       

 

Operador, mediante formatos oficiales los volúmenes de agua recibidos, extraídos o que les sean suministrados, así 
como los volúmenes de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal y a realizar el pago de los 
derechos por el servicio de drenaje y alcantarillado conforme a lo siguiente:  
 

I. Para uso doméstico:  
 

A). Con medidor.  
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 - 7.5 0.0589 0.0000 

7.51 - 15 0.0589 0.0079 

15.01 - 22.5 0.1181 0.0079 

22.51 - 30 0.1774 0.0094 

30.01 - 37.5 0.2479 0.0158 

37.51 - 50 0.3667 0.0186 

50.01- 62.5 0.5991 0.0241 

62.51 - 75 0.8999 0.0291 

75.01 - 150 1.2634 0.0318 

150.01 - 250 3.6479 0.0338 

250.01 - 350 7.0322 0.0355 

350.01 - 600 10.5845 0.0361 

600.01 en adelante 19.6009 0.0366 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 -15 0.1178 0.0000 

15.01 - 30 0.1178 0.0079 

30.01 - 45 0.2362 0.0079 

45.01 - 60 0.3548 0.0094 

60.01 - 75 0.4958 0.0158 

75.01 - 100 0.7335 0.0186 

100.01 - 125 1.1983 0.0241 

125.01 - 150 1.7999 0.0291 

150.01 - 300 2.5269 0.0318 

300.01 - 500 7.2959 0.0338 

500.01 - 700 14.0645 0.0355 

700.01 - 1200 21.1691 0.0361 

1200.01 EN ADELANTE 39.2019 0.0366 
 

II. Para uso no doméstico:  
 

A) Con medidor.  
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 - 7.5 0.1340 0.0000 

7.51 - 15 0.1340 0.0180 

15.01 - 22.5 0.2691 0.0186 

22.51 - 30 0.4088 0.0197 

30.01 - 37.5 0.5563 0.0298 

37.51 - 50 0.7796 0.0404 

50.01 - 62.5 1.8435 0.0506 

62.51 - 75 1.8165 0.0530 



 

 

DESCARGA 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

75.01 - 150 2.5795 0.0559 

150.01 - 250 6.7754 0.0585 

250.01 - 350 12.6302 0.0600 

350.01 - 600 18.6253 0.0613 

600.01 - 900 33.9576 0.0641 

900.01 - en adelante 53.1834 0.0663 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 - 15 0.2680 0.0000 

15.01 - 30 0.2680 0.0180 

30.01 - 45 0.5383 0.0186 

45.01 - 60 0.8176 0.0197 

60.01 - 75 1.1126 0.0298 

75.01 - 100 1.5592 0.0404 

100.01 - 125 2.5687 0.0506 

125.01 - 150 3.6330 0.0530 

150.01 - 300 5.1591 0.0559 

300.01 - 500 13.5509 0.0585 

500.01 - 700 25.2604 0.0600 

700.01 - 1200 37.2506 0.0613 

1200.01 - 1800 67.9153 0.0641 

1800.01 - en adelante 106.3668 0.0663 
 

B). Si no existe aparato medidor se pagará el 12% del monto determinado por la aplicación de la tarifa del artículo 
130, en relación a los volúmenes reportados de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal, se 
pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda.  
 

Artículo 131.- Por el suministro de agua en bloque por parte de las autoridades municipales o sus organismos 
descentralizados a conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio, en el período comprendido desde la 
construcción hasta la entrega de las obras al municipio, se pagarán bimestralmente los derechos desde el momento 
en que reciba el servicio y que quede debidamente establecido en los convenios que al efecto se celebren con la 
autoridad fiscal competente, de acuerdo a lo siguiente: 

 

TARIFA 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR M3 

0.2038 

 
Artículo 132.- Los propietarios o poseedores de predios con o sin construcción que puedan acceder a la red general 
de agua potable y/o drenaje y alcantarillado, que no estén conectados a la misma, o que estando conectados no 
cuenten con servicio, pagarán una cuota de 0.9 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente o 
una cuota de 1.8 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, según sea el caso, por 
conceptos de operación, mantenimiento y reposición de la red, dentro de los diez días siguientes al mes o bimestre 
que corresponda. Tratándose de conjuntos urbanos esta obligación iniciará al momento de la comercialización de los 
terrenos o viviendas. No se pagarán estos derechos por los terrenos de uso agropecuario. 
  
Artículo 135.- Por la prestación de los servicios de conexión de agua y drenaje, consistentes en las instalaciones y 
realización física de las obras para la toma y descarga de agua potable y residual en su caso, se pagarán derechos 
conforme a lo siguiente:  
 

I. Por la conexión de agua a los sistemas generales:  
 

A) Uso doméstico.  
 

TARIFA 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

39.0200 



                                                                       

 

B). Uso no doméstico.  
 

TARIFA 
 

SECO 

DIÁMETRO EN MM NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Hasta 13mm 47.2530 
 

TARIFA 
 

SEMI HÚMEDO 

DIÁMETRO EN MM NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Hasta 13mm 74.4293 

Hasta 19mm 97.8306 

Hasta 26mm 159.8331 
 

TARIFA 
 

HÚMEDO 

DIÁMETRO EN MM NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Hasta 13mm 148.8585 

Hasta 19mm 195.6612 

Hasta 26mm 319.6662 

Hasta 32mm 476.7472 

Hasta 39mm 595.2471 

Hasta 51mm 1005.859 

Hasta 64mm 1499.6961 

Hasta 75mm 2204.6283 
 

II. Por la conexión del drenaje a los sistemas generales:  
 

A). Uso doméstico.  
 

TARIFA 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

26.0100  
 

 

B). Uso no doméstico.                              
 

TARIFA 
 

SEMI HÚMEDO  
 

DIÁMETRO 
EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Hasta 100mm 49.62065 

Hasta 150mm 65.22135 

Hasta 200mm 106.5569 
 

TARIFA 
 

HÚMEDO 

DIÁMETRO EN MM NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Hasta 100mm 99.2413 

Hasta 150mm 130.4427 

Hasta 200mm 213.1138 

Hasta 250mm 317.8299 

Hasta 300mm 396.8294 

Hasta 380mm 670.5745 

Hasta 450mm 999.7986 

Hasta 610mm 1469.7522 



 

 

El pago de estos derechos comprende la totalidad del costo de los materiales utilizados y el trabajo que se realice 
para su conexión, considerando una distancia de 5 metros de trayectoria desde la red hasta la terminación del cuadro 
del medidor, tratándose de agua potable y en el caso de drenaje, considerando una distancia de 3 metros de 
trayectoria desde el colector de red hasta el punto de descarga domiciliaria, que correrán a cuenta de los 
desarrolladores de viviendas, sean privadas u organismos descentralizados del gobierno federal, estatal o municipal.  
 

Artículo 136.- Por la recepción de los caudales de aguas residuales provenientes del uso doméstico y no doméstico, 
para su tratamiento, los municipios o sus organismos prestadores de servicios, cobrarán los siguientes derechos:  
 

II. Cuando los usuarios sujetos al pago del derecho por el tratamiento de las aguas residuales y se abastezcan de 
agua potable mediante fuentes distintas a la red municipal, pagarán mensual o bimestralmente los derechos conforme 
a lo siguiente:  
 

A) Para uso doméstico:  
 

1. CUOTA FIJA. 
 

TARIFA MENSUAL 

USUARIO NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POPULAR 1.3397 
 

TARIFA BIMESTRAL 

USUARIO NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POPULAR 2.6794  
 

2. SERVICIO MEDIDO.  
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 -7.5 0.375538 0.000000 

7.51-15 0.375538 0.050337 

15.01– 22.5 0.752984 0.050388 

22.51 - 30 1.130950 0.059925 

30.01 –37.5 1.580362 0.101031 

37.51 - 50 2.338146 0.118542 

50.01 – 62.5 3.819517 0.153408 

62.51 - 75 5.737321 0.185385 

75.01 - 150 8.054634 0.202674 

150.01 - 250 23.255719 0.215730 

250.01 - 350 44.830734 0.226440 

350.01 - 600 67.476545 0.229908 

Más de 600.01 124.955915 0.229908 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 0.751077 0.000000 

15.01-30 0.751077 0.050337 

30.01-45 1.505928 0.050388 

45.01-60 2.261901 0.059925 

60.01-75 3.160725 0.101031 

75.01-100 4.676292 0.118542 

100.01-125 7.639035 0.153408 

125.01-150 11.474643 0.185385 

150.01-300 16.109268 0.202674 

300.01-500 46.511439 0.215730 

500.01-700 89.661468 0.226440 

700.01-1200 134.95309 0.229908 

Más de 1200.01 249.91183 0.229908 



                                                                       

 

B) Para uso no doméstico:  
 

2. SERVICIO MEDIDO.  
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 - 7.5 0.9771 0.0000 

7.51 - 15 0.9771 0.0252 

15.01 – 22.5 1.1661 0.2116 

22.51 - 30 2.7537 0.2129 

30.51 - 37.5 4.3507 0.2318 

37.51 - 50 6.0895 0.2961 

50.01 - 62.5 9.7908 0.4372 

62.51 - 75 15.2560 0.4624 

75.01 - 150 21.0363 0.4825 

150.01 - 250 57.2298 0.5077 

250.01 - 350 108.0078 0.5329 

350.01 - 600 161.3058 0.5544 

600.01 - 900 299.9058 0.5796 

Más de 900 473.7858 0.6048 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 - 15 1.9542 0.0000 

15.01 - 30 1.9542 0.0252 

30.01 - 45 2.3322 0.2116 

45.01 -60 5.5074 0.2129 

60.01 - 75 8.7015 0.2318 

75.01 - 100 12.1791 0.2961 

100.01 - 125 19.5816 0.4372 

125.01 - 150 30.5121 0.4624 

150.01 - 300 42.0726 0.4825 

300.01 - 500 114.4596 0.5077 

500.01 - 700 216.0156 0.5329 

700.01 - 1200 322.6116 0.5544 

1200.01 - 1800 599.8116 0.5796 

Más de 1800 947.5716 0.6048 

 
Artículo 137 Bis.- Por el control para el establecimiento del sistema de agua potable y alcantarillado de conjuntos 
urbanos y lotificaciones para condominio, se pagarán derechos conforme a la siguiente:  
 

I. Agua potable.  
 

TARIFA 
 

POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR INCLUYENDO ÁREAS COMUNES 

TIPO DE CONJUNTOS NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Interés Social 0.0542 

Popular 0.0603 

Habitacional Medio 0.0724 

Residencial 0.0966 

Industrial, Agroindustrial, Abasto, 
Comercio y Servicios 

0.1207 

Otros Tipos 0.1811 



 

 

II. Alcantarillado.  
 

TARIFA 
 

POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR INCLUYENDO ÁREAS COMUNES 

TIPO DE CONJUNTOS NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Interés Social 0.0603 

Popular 0.0603 

Residencial 0.1086 

Industrial, Agroindustrial, Abasto, 
Comercio y Servicios 

0.1328 

Otros Tipos 0.2415 
 

Artículo 138.- Por la conexión de la toma para suministro de agua en bloque a conjuntos urbanos y lotificaciones para 
condominio, proporcionado por las autoridades municipales o sus descentralizadas, se pagarán los derechos, por una 
sola vez, de acuerdo con el caudal que se registre en forma definitiva en el proyecto aprobado de red de distribución 
de agua potable, de conformidad con la siguiente: 
 

TARIFA 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

104.15 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al pago de los derechos por los 
servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, alcantarillado y recepción de los caudales de aguas 
residuales para su tratamiento, diferentes a las establecidas en el Código Financiero del Estado de México y 
Municipios que presta el Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Cuautitlán Izcalli, México, para el ejercicio fiscal 
correspondiente al año 20, tal y como se establece en los siguientes artículos:  
 
Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, bimestralmente o de 
manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, siempre y cuando los Municipios por sí o por conducto 
de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para tal fin 
establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las oficinas o establecimientos 
que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente:   
 
I. Para uso doméstico:   
 
   A). Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

POPULAR 
 

CONSUMO MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 7.5 0.5969 0.0000 

7.51 15 0.6082 0.1216 

15.01 22.5 1.5237 0.1226 

22.51 30 2.4415 0.1484 

30.01 37.5 3.7876 0.2460 

37.51 50 6.2535 0.3178 

50.01 62.5 10.4467 0.3713 

62.51 75 15.1180 0.4908 

75.01 150 21.2946 0.5273 

150.01 250 60.8525 0.5285 

250.01 350 114.0876 0.5337 

350.01 600 167.8364 0.5902 

Más de 600 316.8000 0.6343 



                                                                       

 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

MEDIO 
 

CONSUMO MENSUAL POR M3 CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 7.5 0.8453 0.0000 

7.51 15 0.9434 0.1337 

15.01 22.5 1.9474 0.1421 

22.51 30 3.1462 0.1671 

30.01 37.5 4.6959 0.2352 

37.51 50 6.7041 0.3573 

50.01 62.5 11.1996 0.3981 

62.51 75 16.2075 0.5262 

75.01 150 22.8294 0.5653 

150.01 250 65.2383 0.5666 

250.01 350 121.9720 0.5722 

350.01 600 179.2537 0.6327 

Más de 600 338.0438 0.6804 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

POPULAR 
 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 15 1.1939 0.0000 

15.01 30 1.2164 0.1216 

30.01 45 3.0474 0.1226 

45.01 60 4.8829 0.1484 

60.01 75 7.5751 0.2460 

75.01 100 12.5070 0.3178 

100.01 125 20.8933 0.3713 

125.01 150 30.2359 0.4908 

150.01 300 42.5893 0.5273 

300.01 500 121.7050 0.5285 

500.01 700 228.1753 0.5337 

700.01 1200 335.6727 0.5902 

Más de 1200 633.5999 0.6343 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

MEDIO 
 

CONSUMO BIMESTRAL POR 
M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 15 1.6905 0.0000 

15.01 30 1.8867 0.1337 

30.01 45 3.8948 0.1421 

45.01 60 6.2923 0.1671 

60.01 75 9.3918 0.2352 

75.01 100 13.4083 0.3573 

100.01 125 22.3992 0.3981 

125.01 150 32.4151 0.5262 

150.01 300 45.6587 0.5653 

300.01 500 130.4765 0.5666 

500.01 700 243.9439 0.5722 

700.01 1200 358.5075 0.6327 

Más de 1200 676.0876 0.6804 



 

 

B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 
 

TARIFA MENSUAL 
 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA 13 MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POPULAR  4.0764 

RESIDENCIAL MEDIO 14.1677 

RESIDENCIAL ALTA 17.7097 

19MM HASTA 26MM 95.8708 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA 13 MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POPULAR  8.1527 

RESIDENCIAL MEDIO 28.3355 

RESIDENCIAL ALTA 35.4194 

19MM HASTA 26MM 191.7417 
 

II. Para uso no doméstico: 
 

     A). Con medidor: 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

COMERCIAL 
 

CONSUMO MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 7.5 1.8895 0.0000 

7.51 15 2.0399 0.4022 

15.01 22.5 5.0657 0.4207 

22.51 30 8.2969 0.6380 

30.01 37.5 12.2966 0.6962 

37.51 50 19.7516 0.6962 

50.01 62.5 28.6765 0.7378 

62.51 75 38.1975 0.9564 

75.01 150 50.4793 0.9696 

150.01 250 123.7603 0.9669 

250.01 350 221.3254 0.9794 

350.01 600 320.2826 1.0642 

600.01 900 595.3274 1.0707 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

INDUSTRIAL 
 

CONSUMO MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 7.5 2.4630 0.0000 

7.51 15 2.5272 0.4009 

15.01 22.5 5.5845 0.4181 

22.51 30 9.2731 0.4417 

30.01 37.5 14.1851 0.6568 

37.51 50 19.9600 0.6962 

50.01 62.5 28.7030 0.7378 

62.51 75 38.2328 0.9564 

75.01 150 50.5260 0.9696 

150.01 250 123.8747 0.9809 

250.01 350 222.5900 0.9984 

350.01 600 325.2248 1.1151 

600.01 900 604.4312 1.1220 



                                                                       

 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
COMERCIAL 

 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 15 3.7791 0.0000 

15.01 30 4.0798 0.4009 

30.01 45 10.1315 0.4022 

45.01 60 16.5938 0.4207 

60.01 75 24.5932 0.6380 

75.01 100 39.5033 0.6962 

100.01 125 57.3531 0.7378 

125.01 150 76.3950 0.9564 

150.01 300 100.9585 0.9696 

300.01 500 247.5206 0.9669 

500.01 700 442.6508 0.9794 

700.01 1200 640.5652 1.0642 

Más de 1200 1190.6548 1.0707 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

INDUSTRIAL 
 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL RANGO 
INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL RANGO 
INFERIOR 

0 15 4.9261 0.0000 

15.01 30 5.0544 0.4009 

30.01 45 11.1691 0.4181 

45.01 60 18.5462 0.4417 

60.01 75 28.3703 0.6568 

75.01 100 39.9200 0.6962 

100.01 125 57.4060 0.7378 

125.01 150 76.4657 0.9564 

150.01 300 101.0519 0.9696 

300.01 500 247.7495 0.9809 

500.01 700 445.1801 0.9984 

700.01 1200 650.4497 1.1151 

Más de 1200 1208.8624 1.1220 

 
B).  Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente:   
 

TARIFA MENSUAL 
 

DIÁMETRO DE LA TOMA EN MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

COMERCIAL DE 13 MM 30.0774 

INDUSTRIAL DE 13 MM 45.7177 

19 MM 271.6548 

26 MM 443.6204 

32 MM 728.6470 

39 MM 911.4523 

51 MM 1547.4503 

64 MM 2337.8275 

75 MM 3435.2609 

102 MM 4837.0513 



 

 

TARIFA BIMESTRAL 
 

DIÁMETRO DE LA TOMA 
EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

COMERCIAL DE 13 MM 60.1547 

INDUSTRIAL DE 13 MM 91.4355 

19 MM 543.3097 

26 MM 887.2408 

32 MM 1457.2940 

39 MM 1822.9046 

51 MM 3094.9006 

64 MM 4675.6550 

75 MM 6870.5217 

102 MM 9674.1026 
 

Artículo 130 Bis.- Por el servicio de drenaje y alcantarillado los usuarios conectados a la red municipal de agua 
pagarán mensual o bimestral o de manera anticipada, según la opción que elijan, siempre y cuando los Municipios por 
sí o por conducto de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades 
que para tal fin establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las oficinas o 
establecimientos que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente:   
 

II. Para uso no doméstico:   
 

B). Si no existe aparato medidor se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o 
bimestre que corresponda pagando el 15% del monto determinado por el servicio de agua potable. 
 

Artículo 130 Bis A.- Los usuarios que se abastezcan de agua de fuentes diversas a la red de agua potable municipal 
y que estén conectados a la red de drenaje municipal, están obligados a reportar al municipio o al Organismo 
Operador, mediante formatos oficiales los volúmenes de agua recibidos, extraídos o que les sean suministrados, así 
como los volúmenes de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal y a realizar el pago de los 
derechos por el servicio de drenaje y alcantarillado conforme a lo siguiente: 
 
II. Para uso no doméstico:  
 
B). Si no existe aparato medidor se pagará el 15% del monto determinado por la aplicación de la tarifa del artículo 
130, en relación a los volúmenes reportados de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal, se 
pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda.  
 
Artículo 131.- Por el suministro de agua en bloque por parte de las autoridades municipales o sus organismos 
descentralizados a conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio en el periodo comprendido desde la 
construcción hasta la entrega de las obras al municipio, se pagarán bimestralmente los derechos desde el momento 
en que reciba el servicio y que quede debidamente establecido en los convenios que al efecto se celebren con la 
autoridad fiscal competente, de acuerdo a la tarifa: 
 

TARIFA 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

0.37152787 
 

Artículo 135.- Por la prestación de los servicios de conexión de agua y drenaje, consistentes en las instalaciones y 
realización física de las obras para la toma y descarga de agua potable y residual en su caso, se pagarán derechos 
conforme a lo siguiente: 
 

I. Por la conexión de agua a los sistemas generales: 
 

A) Para uso doméstico (13 mm): 
 

TARIFA 
 

TIPO DE SERVICIO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

INTERÉS SOCIAL Y POPULAR 40.4641 

HABITACIONAL MEDIA 83.0588 



                                                                       

 

B) Para uso no doméstico: 
 

TARIFA 
 

DIÁMETRO EN MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13  263.2038 

19  346.5517 

26  728.1603 

32  846.6392 

39  1052.8142 

51  1776.6267 

64  2653.9730 

75  3904.1918 
 

II. Por la conexión del drenaje a los sistemas generales: 
 

A) Para uso doméstico (100 mm): 
 

TIPO DE SERVICIO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

INTERÉS SOCIAL Y POPULAR 45.9295 

HABITACIONAL MEDIO 85.7200 
 

B) Para uso no doméstico: 
 

DIÁMETRO EN MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

100 mm 185.8783 

150 mm 241.6419 

200 mm 480.7746 

250 mm 594.8111 

300 mm 808.4226 

380 mm 1254.6797 

450 mm 1858.7849 

610 mm 2751.0016 
 

El pago de estos derechos comprende la totalidad del costo de los materiales utilizados  y el trabajo que se realice 
para su conexión, desde la red considerando una distancia de 5 metros de longitud desde su inicio hasta la 
terminación del cuadro medidor tratándose de agua potable y en el caso de drenaje considerando una distancia de 3 
metros de longitud desde su inicio hasta el punto de descarga domiciliaria que correrán a cuenta de los 
desarrolladores de vivienda, sean privados u organismos descentralizados del gobierno federal, estatal o municipal. 
 

Artículo 137.- Por la expedición del dictamen de factibilidad de servicios con vigencia hasta de 12 meses para 
nuevos conjuntos urbanos, subdivisión o lotificaciones, cambio de uso de suelo, densidad e intensidad de su 
aprovechamiento y altura, para edificaciones en condominio, edificaciones industriales y comerciales y obras de 
impacto regional, se pagarán 18.90 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 
 

Artículo 137 Bis. - Por el control para el establecimiento del sistema de agua potable y alcantarillado de conjuntos 
urbanos y lotificaciones para condominio, se pagarán derechos conforme a la siguiente: 
 

I. Agua potable: 
 

TARIFA 
 

POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR 
INCLUYENDO ÁREAS COMUNES 

 

TIPO DE CONJUNTOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

INTERÉS SOCIAL 0.1665 

POPULAR 0.2218 

RESIDENCIAL MEDIO 0.2468 

RESIDENCIAL  0.2747 

RESIDENCIAL ALTO Y CAMPESTRE 0.3020 

INDUSTRIAL, AGROPECUARIO, 
ABASTO, COMERCIO Y SERVICIOS 

0.3320 



 

 

II. Alcantarillado: 
 

TARIFA 
 

POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR 
INCLUYENDO ÁREAS COMUNES 

 

TIPO DE CONJUNTOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

INTERÉS SOCIAL 0.1829 

POPULAR 0.2441 

RESIDENCIAL MEDIO 0.2713 

RESIDENCIAL  0.3020 

RESIDENCIAL ALTO Y CAMPESTRE 0.3320 

INDUSTRIAL, AGROPECUARIO, 
ABASTO, COMERCIO Y SERVICIOS 

0.3649 

 

Artículo 138.- Por la conexión de la toma para suministro de agua en bloque a conjuntos urbanos y lotificaciones para 
condominio, proporcionado por las autoridades municipales o sus descentralizadas, se pagarán los derechos, por una 
sola vez, de acuerdo con el caudal que se registre en forma definitiva en el proyecto aprobado de red de distribución 
de agua potable, de conformidad con la siguiente:  

 

TARIFA 
 

USUARIO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

DOMÉSTICO 193.1574 
 

ARTÍCULO OCTAVO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al pago de los derechos por los 
servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, alcantarillado y recepción de los caudales de aguas 
residuales para su tratamiento, diferentes a las establecidas en el Código Financiero del Estado de México y 
Municipios que presta el Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de El Oro, México, para el ejercicio fiscal 
correspondiente al año 2020, tal y como se establece en los siguientes artículos: 
 

Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable, se pagarán mensualmente, bimestralmente o de 
manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, siempre y cuando los Municipios por sí o por conductos 
de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para tal fin 
establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las oficinas o establecimientos 
que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente: 
 

I. Para uso doméstico: 
 

B) Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 

 

TARIFA 
 

DIÁMETRO DE LA TOMA 
13MM 

COMUNIDAD 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

MENSUAL BIMESTRAL 

Zona Social Progresiva 
Estación Tultenango, El Mogote, Ejido 
Santiago Oxtempan, San Nicolás 
Tultenango, Agua Escondida, La Lomita. 

1.9859 3.9718 

Zona Interés Social Col. Cuauhtémoc, La Nopalera. 2.1235 4.2487 

Zona Popular 

Cabecera Municipal, Col. Francisco I. 
Madero, Monte Alto, Ejido de Santiago 
Oxtempan (Bo. La Estrellita, Cerro 
Colorado), Col. Benito Juárez, Col. 
Aquiles Sedán, San Nicolás El Oro, Col. 
San Rafael, Presa Brockman, La 
Esperanza, El Carmen, Lázaro 
Cárdenas. 

2.6155 5.2331 



                                                                       

 

II. Para uso no doméstico 
 

B) Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 

 

TARIFA 
 

DIAMETRO DE 
TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

MENSUAL BIMESTRAL 

13 8.1528 16.3055 

19 90.7219 181.4438 

26 143.8366 287.6732 

32 227.9033 455.8065 

39 277.4298 554.8596 

51 473.3853 946.7705 

64 707.0207 1,414.0414 

75 1,099.4537 2,198.9073 
 

Para lograr equidad en la aplicación de la tarifa mensual o bimestral, correspondiente al suministro de agua potable 
para el servicio no doméstico sin aparato medidor y con diámetro de la toma de 13 mm, los comercios y locales 
comerciales con derivación, pagarán de acuerdo a la siguiente: 

 

TARIFA 
 

GIROS COMERCIALES 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

MENSUAL BIMESTRAL 

SECOS 2.6155 5.2331 

SEMIHÚMEDOS 4.0891 8.1600 

HÚMEDOS 8.1528 16.3055 
 

CLASIFICACIÓN DE GIROS 
 

GIROS SECOS: Son establecimientos, en los que se utiliza el agua solo para el uso del personal que labora en el 
mismo, tales como: 
 

Abarrotes Despacho contable Pañales desechables 

Agencia de publicidad Depósito y expendio de refresco y 
cerveza 

Pronósticos deportivos 

Agencia de viajes Despacho jurídico Recaudería 

Alfombras y accesorios Distribución de productos del campo Reparación de calzado 

Alquiler de mesas y sillas Distribución y renovación de llantas Rectificación de discos y tambores 

Aceites y lubricantes Dulcería Ratificación de maquinaria 

Agencias de espectáculos Escritorio público Tapicería 

Artículos para el hogar Electrónica Taller auto eléctrico 

Agencia de paquetería Expendio de artículos de papelería Taller mecánico 

Artículos de Limpieza Expendio de pan Taller de alineación y balanceo 

Artículos de piel Farmacia y perfumería Taller de bicicletas 

Artículos deportivos Ferretería Tienda naturista 

Alquiler y venta de ropa de etiqueta Funeraria Taller de costura 

Artículos desechables para fiestas Fibra de vidrio Taller de electrodomésticos 

Auto eléctrico Forrajes y postura Taller de herrería 

Azulejos y muebles para baño Herrería Taller de motocicletas 

Bisutería Ingeniería eléctrica Taller de plomería 

Bonetería Internet Taller de torno 

Boutique Joyería Transporte de carga (oficina) 



 

 

Casa de decoración Juegos eléctricos Venta de cocinas integrales 

Carnicería Juguetería Venta y reparación de equipo de 
cómputo y accesorios 

Casimires y blancos Librería Venta de material eléctrico 

Carpintería Lotería Venta de pinturas y solventes 

Cremería y salchichería Lonja mercantil Venta de refacciones y accesorios 

Caseta telefónica Maderería Venta de telas y blancos 

Cocinas integrales Materias primas Venta de tornillos y herramientas 

Cintas, discos y accesorios Mercería Venta de uniformes 

Compra y venta de artesanías Miscelánea Vinatería 

Compra y venta de desperdicio 
industrial 

Mudanzas Video club 

Compra y venta de madera y 
derivados 

Mueblería Vidriera y aluminio 

Compra y venta de equipo de audio Óptica Vulcanizadora 

Copias fotostáticas Papelería Zapatería 

Cristales, vidriería y aluminios Periódico y revistas  
 

GIROS SEMIHÚMEDOS: Son establecimientos que requieren un mayor consumo de agua para poder llevar a cabo 
sus actividades, y que el personal que labora dentro del local, no deberá exceder de 5 personas y son los siguientes: 
 

Acuarios y accesorios Funeraria con velatorio 

Cafetería Oficinas administrativas 

Consultorio dental Tortería 

Clínica veterinaria Taller de hojalatería y pintura 

Compra y venta de autos usados Taller mecánico 

Estética Peluquería 

Florería Pollería 

Imprenta Rosticería 

Jugos y licuados Salón de belleza 

Lonchería Veterinaria 
 

GIROS HÚMEDOS: Son establecimientos que, derivado de su actividad comercial, requieren de mayor consumo del 
servicio de agua potable, dentro de los que se complementan: 
 

Auto lavado Escuelas particulares Venta de pescados y mariscos 

Antojitos mexicanos Fonda Servicio de lavado y engrasado 

Bares y cantinas Gimnasio Tintorería 

Clínica Guardería Tienda de auto servicio 

Cocina económica Invernaderos Transporte de carga (bodega) 

Club deportivo Lavanderías Restaurante 

Elaboración y comercialización de 
alimentos 

Hoteles y posadas Unidad administrativa 

Elaboración de helados y nieves Auto hotel Pizzería 

Embotelladoras de agua Ostionería Tortillería 

Estacionamiento Salón de fiestas  
 

Artículo 131.- Por el suministro de agua en bloque por parte de las autoridades municipales o sus organismos 
descentralizados a conjuntos urbanos, y lotificaciones para condominio, en el periodo comprendido desde la 
construcción hasta la entrega de las obras al municipio, se pagarán bimestralmente los derechos desde el momento 
que reciba el servicio y que quede debidamente establecido en los convenios que al efecto celebren con la autoridad 
fiscal competente de acuerdo a la siguiente: 

 

TARIFA 
 

CONCEPTO UNIDAD NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Suministro de agua en bloque M3 0.1153 
 



                                                                       

 

Artículo 134.- Proceden las derivaciones de toma de agua para uso doméstico y no doméstico: 
 

I. Para que surtan predios ubicados en calles que carezcan del servicio público de agua potable. 
 

II. Para los establecimientos que independientemente forman parte de un edificio, se surtan de la toma de éste. 
 

III. Para viviendas que se ubiquen en el mismo predio del de la toma principal y no cuente con división de suelo. 
 

Por la derivación se deberá efectuar un pago único de 7.397 veces del valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente; independientemente del consumo. Los propietarios o poseedores de los predios que den su 
conformidad para establecer la derivación, además de pagar su propio consumo, están obligados solidariamente a 
pagar la cuota correspondiente a las derivaciones. 
 

Artículo 135.- Por la prestación de los servicios de conexión de agua y drenaje, consistentes en las instalaciones y 
realización física de las obras para la toma y descarga de agua potable y residual en su caso, se pagarán derechos 
conforme a lo siguiente. 
 

I. Por la conexión de agua a los sistemas generales: 
 

TARIFA 
 

USO NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE. 

   A) Doméstico 40.551 

        No Doméstico Diámetro en mm  

13 101.262 

19 133.078 

26 217.448 

32 324.274 

39 404.896 

51 684.190 

64 1020.088 

75 1499.573 
 

II.- Por la conexión del drenaje a los sistemas generales: 
 

TARIFA 
 

USO NÚMERO DE VECES EL VALOR DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE. 

A) Doméstico 18.592 

B) No Doméstico Diámetro en mm  

Hasta 100 67.5072 

Hasta 150 88.7244 

Hasta 200 144.9528 

Hasta 250 216.1944 

Hasta 300 269.9328 

Hasta 380 456.1224 

Hasta 450 680.0604 

Hasta 610 999.7212 
 

Artículo 137. Por la expedición del dictamen de factibilidad de servicios con vigencia hasta de 12 meses para nuevos 
conjuntos urbanos, subdivisión o lotificaciones, cambio de uso de suelo, densidad e intensidad de su 
aprovechamiento y altura, para edificaciones en condominios, edificaciones industriales, comerciales y obras de 
impacto regional, se pagarán 20 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 
 

ARTÍCULO NOVENO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al pago de los derechos por los 
servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, alcantarillado y recepción de los caudales de aguas 
residuales para su tratamiento, diferentes a las establecidas en el Código Financiero del Estado de México y 
Municipios que presta el Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Huixquilucan, México, para el ejercicio fiscal 
correspondiente al año 2020, tal y como se establece en los siguientes artículos: 
 

Propuesta de Tarifas para el pago de Derechos de  Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Recepción de los 
Caudales de Aguas Residuales para su Tratamiento,  que presta el Organismo Público Descentralizado para la 



 

 

Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de 
Huixquilucan, México correspondiente al ejercicio fiscal 2020. 
 

Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable, se pagarán mensualmente, bimestralmente o de 
manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente siempre y cuando los Municipios por sí o por conducto 
de los Organismos Operadores de Agua de que se trate cuenten con los dispositivos y modalidades que para tal fin 
establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las oficinas o establecimientos 
que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente: 
 

I. Para uso doméstico: 
 

A). Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DOMÉSTICO POPULAR 

CONSUMO 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 7.50 0.9204 0.0000 

7.51 15.00 0.9204 0.1234 

15.01 22.50 1.8455 0.1235 

22.51 30.00 2.7719 0.1469 

30.01 37.50 3.8734 0.2476 

37.51 50.00 5.7308 0.2905 

50.01 62.50 9.3616 0.3760 

62.51 75.00 14.0621 0.4544 

75.01 150.00 19.7418 0.4968 

150.01 250.00 52.4394 0.5288 

250.01 350.00 101.0889 0.5550 

350.01 600.00 152.1530 0.5635 

600.01 en adelante 281.7633 0.5635 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DOMÉSTICO POPULAR 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 15 1.8409 0.0000 

15.01 30 1.8409 0.1234 

30.01 45 3.6910 0.1235 

45.01 60 5.5439 0.1469 

60.01 75 7.7469 0.2476 

75.01 100 11.4615 0.2905 

100.01 125 18.7231 0.3760 

125.01 150 28.1241 0.4544 

150.01 300 39.4835 0.4968 

300.01 500 104.8787 0.5288 

500.01 700 202.1778 0.5550 

700.01 1200 304.3060 0.5635 

1200.01 en adelante 563.5267 0.5635 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DOMÉSTICO RESIDENCIAL MEDIO 

CONSUMO 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 7.50 0.9813 0.0000 

7.51 15.00 0.9813 0.1315 



                                                                       

 

DOMÉSTICO RESIDENCIAL MEDIO 

CONSUMO 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

15.01 22.50 1.9679 0.1317 

22.51 30.00 2.9553 0.1568 

30.01 37.50 4.1313 0.2638 

37.51 50.00 6.1098 0.3104 

50.01 62.50 9.9898 0.4022 

62.51 75.00 15.0173 0.4866 

75.01 150.00 21.0998 0.5317 

150.01 250.00 56.6173 0.5561 

250.01 350.00 112.2273 0.6478 

350.01 600.00 170.9473 0.6328 

600.01 en adelante 316.2421 0.6328 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
DOMÉSTICO RESIDENCIAL MEDIO 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 15 1.9626 0.0000 

15.01 30 1.9626 0.1315 

30.01 45 3.9358 0.1317 

45.01 60 5.9106 0.1568 

60.01 75 8.2626 0.2638 

75.01 100 12.2196 0.3104 

100.01 125 19.9796 0.4022 

125.01 150 30.0346 0.4866 

150.01 300 42.1996 0.5317 

300.01 500 112.3034 0.5661 

500.01 700 227.0405 0.6233 

700.01 1200 341.8946 0.6328 

1200.01 en adelante 632.4841 0.6328 

 
TARIFA MENSUAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
DOMÉSTICO RESIDENCIAL 

CONSUMO MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 7.50 2.6869 0.0000 

7.51 15.00 2.6869 0.1239 

15.01 22.50 3.6158 0.2387 

22.51 30.00 5.4057 0.2728 

30.01 37.50 7.4515 0.3081 

37.51 50.00 9.7624 0.4421 

50.01 62.50 15.2881 0.5379 

62.51 75.00 22.0124 0.6567 

75.01 150.00 30.2211 0.7374 

150.01 250.00 85.5256 0.8056 

250.01 350.00 166.0866 0.8641 

350.01 600.00 252.4919 0.9174 

600.01 en adelante 481.8419 0.9384 



 

 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DOMÉSTICO RESIDENCIAL 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 15 5.3738 0.0000 

15.01 30 5.3738 0.1239 

30.01 45 7.2321 0.2387 

45.01 60 10.8116 0.2728 

60.01 75 14.9031 0.3081 

75.01 100 19.5242 0.4421 

100.01 125 30.5759 0.5379 

125.01 150 44.0238 0.6567 

150.01 300 60.4410 0.7374 

300.01 500 171.0558 0.8056 

500.01 700 332.1692 0.8641 

700.01 1200 504.9756 0.9174 

1200.01 en adelante 963.6697 0.9384 

 
B ) .  Si no existe aparato medidor, o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos, dentro de los primeros 

diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 
 

TARIFA MENSUAL 
 

TIPO DE USUARIO NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

SOCIAL PROGRESIVA 2.2196 

POPULAR  13 MM 2.3124 

RESIDENCIAL 13 MM 30.34265 

RESIDENCIAL 19 MM 63.04045 

RESIDENCIAL 26 MM 68.0837 

RESIDENCIAL 32 MM 73.5304 

RESIDENCIAL 39 MM 79.4128 

RESIDENCIAL MEDIO 13 MM 21.7117 

RESIDENCIAL MEDIO 19 MM 45.1087 

RESIDENCIAL MEDIO 26 MM 48.7174 

RESIDENCIAL MEDIO 32 MM 52.6148 

RESIDENCIALMEDIO 39 MM 56.8239 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 

TIPO DE USUARIO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

SOCIAL PROGRESIVA 4.4393 

POPULAR  13 MM 4.6247 

RESIDENCIAL 13 MM 60.6853 

RESIDENCIAL 19 MM 126.0809 

RESIDENCIAL 26 MM 136.1674 

RESIDENCIAL 32 MM 147.0608 

RESIDENCIAL 39 MM 158.8256 

RESIDENCIAL MEDIO 13 MM 43.4235 

RESIDENCIAL MEDIO 19 MM 90.2173 

RESIDENCIAL MEDIO 26 MM 97.4348 

RESIDENCIAL MEDIO 32 MM 105.2295 

RESIDENCIALMEDIO 39 MM 113.6479 



                                                                       

 

En caso de diámetros mayores de la toma, se multiplicará la tarifa correspondiente de conformidad con el número de 
veces que incremente el diámetro de la misma. 
 

II. Para uso no doméstico: 
 

A). Con medidor: 
 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  
 

NO DOMÉSTICO POPULAR 

CONSUMO MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 7.50 2.0935 
 7.51 15.00 2.0935 0.2816 

15.01 22.50 4.2056 0.2910 

22.51 30.00 6.3879 0.3075 

30.01 37.50 8.6938 0.4650 

37.51 50.00 12.1811 0.6310 

50.01 62.50 20.0680 0.7901 

62.51 75.00 29.9451 0.8288 

75.01 150.00 40.3051 0.8741 

150.01 250.00 105.8667 0.9148 

250.01 350.00 197.3467 0.9368 

350.01 600.00 291.0205 0.9583 

600.01 900.00 530.5886 1.0014 

900.01 en adelante 830.9908 1.0364 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y  

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

NO DOMÉSTICO POPULAR 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR  

0 15 4.1870  

15.01 30 4.1870 0.2816 

30.01 45 8.4111 0.2910 

45.01 60 12.7758 0.3075 

60.01 75 17.3875 0.4650 

75.01 100 24.3623 0.6310 

100.01 125 40.1360 0.7901 

125.01 150 59.8903 0.8288 

150.01 300 80.6103 0.8741 

300.01 500 211.7334 0.9148 

500.01 700 394.6934 0.9368 

700.01 1200 582.0410 0.9583 

1200.01 1800 1061.1771 1.0014 

1800.01 en adelante 1661.9816 1.0364 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

NO DOMÉSTICO RESIDENCIAL 

CONSUMO MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 7.50 3.8459  

7.51 15.00 3.8459 0.2715 

15.01 22.50 5.8814 0.3385 

22.51 30.00 8.4201 0.4801 

30.01 37.50 12.0209 0.6527 

37.51 50.00 16.9157 0.7931 



 

 

NO DOMÉSTICO RESIDENCIAL 

CONSUMO MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

50.01 62.50 26.8284 1.0025 

62.51 75.00 39.3591 1.1473 

75.01 150.00 53.7005 1.1695 

150.01 250.00 141.4108 1.2178 

250.01 350.00 262.5902 1.2241 

350.01 600.00 384.9967 1.2504 

600.01 900.00 697.5905 1.3223 

900.01 en adelante 1094.2915 1.5714 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

NO DOMÉSTICO RESIDENCIAL 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 15 7.6916  

15.01 30 7.6916 0.2715 

30.01 45 11.7635 0.3385 

45.01 60 16.8411 0.4801 

60.01 75 24.0426 0.6527 

75.01 100 33.8326 0.7931 

100.01 125 53.6594 1.0025 

125.01 150 78.7213 1.1473 

150.01 300 107.4046 1.1695 

300.01 500 282.8299 1.2118 

500.01 700 525.1847 1.2241 

700.01 1200 769.9955 1.2504 

1200.01 1800 1395.1714 1.3223 

1800.01 en adelante 2188.5461 1.5714 
 

B). Si no existe aparato medidor, o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos, dentro de los primeros diez 
días siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 
 

TARIFA MENSUAL POPULAR 
 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 MM 15.7813 

19 MM 158.9344 

26 MM 251.9852 

32 MM 413.8858 

39 MM 517.7228 

51 MM 896.5619 

64 MM 1354.4906 

75 MM 1990.3216 

102 MM 2706.8374 
 

TARIFA BIMESTRAL POPULAR 
 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 MM 31.5625 

19 MM 317.8689 

26 MM 503.9704 

32 MM 827.7716 

39 MM 1035.4456 

51 MM 1793.1238 

64 MM 2708.9813 

75 MM 3980.6431 

102 MM 5413.6748 



                                                                       

 

TARIFA MENSUAL RESIDENCIAL 
 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 MM 35.4672 

19 MM 181.10475 

26 MM 347.2361 

32 MM 650.05555 

39 MM 1,064.4195 

51 MM 2,342.6039 

64 MM 4,593.5447 

75 MM 8,052.31075 

102 MM 11,498.6998 
 

TARIFA BIMESTRAL RESIDENCIAL 
 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 MM 70.9344 

19 MM 362.2095 

26 MM 694.4722 

32 MM 1,300.1111 

39 MM 2,128.8390 

51 MM 4,685.2078 

64 MM 9,187.0894 

75 MM 16,104.6215 

102 MM 22,997.3995 
 

En caso de diámetros mayores de la toma, se multiplicará la tarifa correspondiente de conformidad con el número de 
veces que incremente el diámetro de la misma. 
 

Para el caso de la autorización de la suspensión en derivaciones, el usuario pagara:  
 

TARIFA MENSUAL 
 

TIPO DE USUARIOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POPULAR 1.4188 

RESIDENCIAL 2.3647 

COMERCIAL 3.50045 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

TIPO DE USUARIOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POPULAR 2.8376 

RESIDENCIAL 4.7294 

COMERCIAL 7.0009 
 

Siempre y cuando cuente con aparato medidor y la lectura del mismo se mantenga en cero. 
 

Los usuarios de tipo doméstico y no doméstico que se encuentren establecidos en la zona popular y tradicional 
estarán sujetos a las tarifas establecidas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, de acuerdo al 
uso correspondiente. 
 

Artículo 130 Bis.- Por el servicio de drenaje y alcantarillado los usuarios conectados a la red municipal de agua 
pagarán mensual o bimestral o de manera anticipada, según la opción que elijan siempre y cuando los Municipios por 
sí o por conducto de los Organismos Operadores de Agua de que se trate cuenten con los dispositivos y modalidades 
que para tal fin establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, o en las oficinas o 
establecimientos que el propio ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente: 
 

I. Para uso doméstico.  
 

A) Si no existe aparato medidor se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o 
bimestre que corresponda pagando el 20% del monto determinado por el servicio de agua potable.  



 

 

II. Para uso no doméstico.  
 

B)  Si no existe aparato medidor se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o 
bimestre que corresponda pagando el 20% del monto determinado por el servicio de agua potable. 
 

Artículo 130 Bis A.- Los usuarios que se abastezcan de agua de fuentes diversas a la red de agua potable municipal 
y que estén conectados a la red de drenaje municipal, están obligados a reportar al municipio o al Organismo 
Operador, mediante formatos oficiales los volúmenes de agua recibidos, extraídos o que les sean suministrados, así 
como los volúmenes de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal y a realizar el pago de los 
derechos por el servicio de drenaje y alcantarillado conforme a lo siguiente: 
 

I. Para uso doméstico.  
 

B) Si no existe aparato medidor se pagará el 20% del monto determinado por la aplicación de la tarifa del artículo 130; 
en relación con los volúmenes reportados de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal, se pagarán 
los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda. 
 

II. Para uso no doméstico.  
 

B) Si no existe aparato medidor se pagará el 20% del monto determinado por la aplicación de la tarifa del artículo 130, 
en relación a los volúmenes reportados de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal, se pagarán 
los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda. 
 

Por el servicio de desazolve de la descarga domiciliaria se pagará: 
 

TARIFA 
 

TIPO DE USUARIO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

DOMÉSTICO 5.9856 

NO DOMÉSTICO 15.6140 

 
Por la reparación de la descarga domiciliaria para uso doméstico residencial y no doméstico de cualquier tipo se 
pagarán los derechos: 
 

TARIFA  

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

24.3389 

 
Artículo 131.- Por el suministro de agua en bloque por parte de las autoridades municipales o sus organismos 
descentralizados a conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio en el período comprendido desde la 
construcción hasta la entrega de las obras al municipio, se pagarán bimestralmente los derechos desde el momento 
en que reciba el servicio y que quede debidamente establecido en los convenios que al efecto se celebren con la 
autoridad fiscal competente, de acuerdo a la siguiente: 
 

TARIFA 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

0.2599 

 
Artículo 132.- Los propietarios o poseedores de predios con o sin construcción que puedan acceder a la red general 
de agua potable y/o drenaje y alcantarillado, que no estén conectados a la misma, o que estando conectados no 
cuenten con servicio, pagarán una cuota de: 

 
TARIFA MENSUAL 

 

TIPO DE USUARIO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POPULAR 1.4188 

RESIDENCIAL 2.3647 

COMERCIAL 3.50045 



                                                                       

 

TARIFA BIMESTRAL 
 

TIPO DE USUARIO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POPULAR 2.8376 

RESIDENCIAL 4.7294 

COMERCIAL 7.0009 
 

Por conceptos de operación, mantenimiento y reposición de la red, dentro de los diez días siguientes al mes o 
bimestre que corresponda. Tratándose de conjuntos urbanos esta obligación iniciará al momento de la 
comercialización de los terrenos o viviendas. No se pagarán estos derechos por los terrenos de uso agropecuario. 
 

Artículo 133.- La autoridad municipal tendrá la facultad de instalar o sustituir los medidores correspondientes, por 
medio de personal capacitado del municipio u organismo operador o terceros autorizados por ésta, a costa de los 
usuarios. La autoridad municipal o el organismo operador, podrá notificar al usuario el importe del consumo mensual 
o bimestral, a falta de notificación, el usuario deberá solicitar la liquidación correspondiente. Respecto de las tomas de 
agua potable o descargas de aguas residuales que no cuenten con aparato medidor el contribuyente deberá solicitar 
su instalación, verificar su funcionamiento y reportar anomalías, dentro del mes o bimestre siguiente al que se esté 
facturando. 
 

En caso de que la autoridad municipal u Organismo Operador determine la instalación o sustitución del aparato 
medidor, deberá notificar previamente al contribuyente. 
 

Por lo que se refiere al registro del aparato medidor de agua potable, por instalación o sustitución se pagará por 
concepto de derechos: 

 

TARIFA 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

20.8409 
 

Teniendo el usuario la opción de adquirir el aparto medidor de agua en el establecimiento que elija, siempre que el 
medidor reúna las especificaciones técnicas que apruebe el Ayuntamiento o el organismo operador de agua, las 
cuales deberán ser del conocimiento público. En este último caso el organismo prestador, quedará eximido de realizar 
reparación alguna al medidor, salvo que el usuario lo solicite a su costa. 
 

Por la revisión del aparato medidor, verificación o inspección de la infraestructura por variación en los consumos de 
agua y a solicitud del usuario, se pagará conforme a lo siguiente por cada rubro: 
 

TARIFA 
 

TIPO DE USUARIO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

DOMÉSTICO 4.5428 

NO DOMÉSTICO 5.6731 
 

El usuario tendrá un plazo de diez días a partir de la notificación de la instalación o sustitución del aparato medidor, 
para realizar el pago correspondiente. 
 
Artículo 134.-  Proceden las derivaciones de toma de agua para uso doméstico y no doméstico: 
 

I. Para que surtan predios ubicados en calles que carezcan del servicio público de agua potable. 
 

II. Para los establecimientos que independientemente forman parte de un edificio, se surtan de la toma de éste. 
 

III. Para viviendas que se ubiquen en el mismo predio del de la toma principal y no cuente con división de suelo. 
 

Por la derivación se deberá efectuar un pago único de acuerdo a lo establecido en el artículo 135 fracciones I y II 
según corresponda, independientemente del consumo. Los propietarios o poseedores de los predios que den su 
conformidad para establecer la derivación, además de pagar su propio consumo, están obligados solidariamente a 
pagar la cuota correspondiente a las derivaciones. 
 

Artículo 135.- Por la prestación de los servicios de conexión de agua y drenaje, consistentes en las instalaciones y 
realización física de las obras para la toma y descarga de agua potable y residual en su caso, se pagarán derechos 
conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la conexión de agua a los sistemas generales: 



 

 

A). Para uso doméstico de 13 mm: 
 

TARIFA 
 

TIPO DE USUARIO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Residencial 113.5060 

Popular y Tradicional 39.3883 
 

Para diámetros mayores a 13 mm, se aplicará el 50% de lo establecido en el inciso B) de esta fracción. 
 

B). Para uso no doméstico: 
 

TARIFA RESIDENCIAL 
 

DIÁMETRO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 mm 207.1828 

19 mm 284.6888 

26 mm 465.1070 

32 mm 693.6565 

39 mm 866.0667 

51 mm 1463.5081 

64 mm 2182.0392 

75 mm 3207.7007 
 

TARIFA POPULAR Y TRADICIONAL 
 

TIPO DE USUARIO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

13mm 113.5060 
 

II. Por la conexión de drenaje de 100 mm, a los sistemas generales: 
 

          A). Para uso doméstico: 
 

TARIFA 
 

TIPO DE USUARIO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Residencial 79.4504 

Popular Tradicional 26.2524 

 
Para diámetros mayores a 100 mm,  se aplicara el 50% de lo establecido en el inciso B) de esta fracción. 
 

B). Para uso no doméstico: 
 

TARIFA RESIDENCIAL 
 

DIÁMETRO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

100 mm 138.1219 

150 mm 189.7965 

200 mm 310.0713 

250 mm 462.4377 

300 mm 577.3856 

380 mm 975.6878 

450 mm 1454.6849 

610 mm 2138.4790 
 

TARIFA POPULAR Y TRADICIONAL 
 

DIÁMETRO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

100 mm 79.4504 
 



                                                                       

 

El pago de estos derechos comprende la totalidad del costo de los insumos incluyendo mano de obra para su 
conexión, considerando para la de agua potable una distancia de 5 metros de trayectoria desde la red general hasta 
la terminación del cuadro medidor, y en el caso de drenaje considerando una distancia de 3 metros de trayectoria 
desde el colector de la red hasta al punto de descarga domiciliaria. Los metros adicionales se pagarán a razón de la 
cantidad de obra requerida evaluada mediante precios unitarios que el Organismo determine. 
 

En el supuesto de que la distancia y el costo por la prestación de los servicios a que se refiere el presente artículo, 
sea mayor al importe de las cuotas que correspondan, la autoridad fiscal podrá convenir con los usuarios el pago 
correspondiente. 
 

Tratándose de la reconexión o restablecimiento del servicio de agua potable, cuando haya sido suspendido a petición 
del usuario o restringido al uso mínimo indispensable por falta de pago, el costo de los materiales y mano de obra 
utilizados será por cuenta del usuario interesado: 
 

TARIFA 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

29.8870 
 

Cuando la reconexión o restablecimiento sea por la reincidencia en la falta de pago se aplicará: 
 

TARIFA 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

39.4508 
 

Los adquirientes de lotes no están obligados al pago de los derechos previstos en este artículo cuando los titulares de 
las autorizaciones de subdivisiones o conjuntos urbanos de carácter habitacional, industrial, agroindustrial y de 
abasto, comercio y servicios, hayan realizado bajo su costo las obras de conexión de agua potable y drenaje entre las 
redes generales y el lote. 
 
Artículo 137.- Por la expedición del dictamen de factibilidad de servicios con vigencia hasta de 12 meses para 
nuevos conjuntos urbanos, subdivisión o lotificaciones, cambio de uso de suelo, densidad e intensidad de su 
aprovechamiento y altura, para edificaciones en condominio, edificaciones industriales y comerciales y obras de 
impacto regional, se pagarán: 

 
TARIFA 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

72.8728 
 

En cuanto al tipo de desarrollo se estará a las definiciones establecidas en las leyes de la materia.  
 
No pagarán los derechos previstos en este artículo las viviendas de tipo social progresiva. 
 
Artículo 137 Bis.- Por el control para el establecimiento del sistema de agua potable y alcantarillado, de conjuntos 
urbanos y lotificaciones para condominio, se pagarán derechos conforme a la siguiente: 
 

I. Agua potable: 
 

TARIFA 
 

POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR 

 
INCLUYENDO ÁREAS COMÚNES 

 

TIPO DE CONJUNTOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Interés Social 0.121634 

Popular 0.126064 

Residencial Medio 0.180351 

Residencial 0.190344 

Residencial Alto y Campestre 0.214421 

Industrial, Agropecuario, Abasto, 
Comercio y Servicios 

0.287901 



 

 

II.        Alcantarillado: 
 

TARIFA 
 

POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR 
 

INCLUYENDO ÁREAS COMUNES 
 

TIPO DE CONJUNTOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Interés Social 0.129925 

Popular 0.129925 

Residencial Medio 0.220894 

Residencial 0.232365 

Residencial Alto y Campestre 0.245652 

Industrial, Agropecuario, Abasto, 
Comercio y Servicios 

0.383755 

 

Artículo 138.- Por la conexión de la toma para suministro de agua en bloque a conjuntos urbanos y lotificaciones para 
condominio, proporcionado por las autoridades municipales o sus descentralizadas, se pagarán los derechos, por una 
sola vez, de acuerdo con el caudal que se registre en forma definitiva en el proyecto aprobado de red de distribución 
de agua potable, de conformidad con la siguiente: 
 

TARIFA 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR CADA 

M³/DÍA 
 

130.3370 
 

No pagarán los derechos previstos en este artículo los conjuntos urbanos o unidades habitacionales de tipo social 
progresiva. 
 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al pago de los derechos por los 
servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, alcantarillado y recepción de los caudales de aguas 
residuales para su tratamiento, diferentes a las establecidas en el Código Financiero del Estado de México y 
Municipios que presta el Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Jilotepec, México, para el ejercicio fiscal 
correspondiente al año 2020, tal y como se establece en los siguientes artículos:  
 

Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, bimestralmente o de 
manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, siempre y cuando los Municipios por sí o por conducto 
de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para tal fin 
establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las oficinas o establecimientos 
que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente: 
 

I.- Para uso doméstico 
 

A) Con medidor 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

CONSUMO 
MENSUAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 1.50422745 0.00 

7.51-15.00 1.50422745 0.11 

15.01-22.5 2.5883521 0.13 

22.51-30.00 3.94449871 0.14 

30.01-37.5 5.23206937 0.15 

37.51-50.00 6.83009336 0.21 

50.01-62.5 10.1440776 0.28 

62.51-75 14.9562843 0.40 

75.01-150.00 21.1144294 0.45 

150.01-250.00 62.2918302 0.48 

250.01-350.00 122.092227 0.50 

350.01-600.00 184.384057 0.60 

600.01 Y MÁS 371.259548 0.60 



                                                                       

 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 3.0084549 0.00 

15.01-30 3.0084549 0.11 

30.01-45 5.1767042 0.13 

45.01-60 7.88899742 0.14 

60.01-75 10.4641387 0.15 

75.01-100 13.6601867 0.21 

100.01-125 20.2881552 0.28 

125.01-150 29.9125686 0.40 

150.01-300 42.2288588 0.45 

300.01-500 124.58366 0.48 

500.01-700 244.184454 0.50 

700.01-1200 368.768114 0.60 

Más de 1200 742.519096 0.60 
 

B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagará los derechos dentro de los primeros diez 
días siguientes del mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 

 

TARIFA MENSUAL 
 

DIÁMETRO DE LA TOMA 13 MM NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓNVIGENTE 

SOCIAL PROGRESIVA 2.0716905 

INTERÉS SOCIAL Y POPULAR 2.9844353 

RESIDENCIAL MEDIO 8.5089433 

RESIDENCIAL ALTO 25.821070 

TOMA DE 19 A 26 MM 49.9427533 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

DIÁMETRO DE LA TOMA 13 MM NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

SOCIAL PROGRESIVA 4.143381 

INTERÉS SOCIAL Y POPULAR 5.9688706 

RESIDENCIAL MEDIO 17.0178866 

RESIDENCIAL ALTO 51.64214 

TOMA DE 19 A 26 MM 99.8855066 
 

II. Para uso no doméstico: 
 

A) Con medidor 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

CONSUMO MENSUAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 2.98653702 0.00 

7.51-15.00 2.98653702 0.30 

15.01-22.5 5.97541594 0.30 

22.51-30.00 8.9805081 0.30 

30.01-37.5 12.015985 0.32 

37.51-50.00 15.2537671 0.34 

50.01-62.5 20.9873657 0.50 

62.51-75 29.419146 0.60 

75.01-150.00 39.5372824 0.65 

150.01-250.00 100.290657 0.70 

250.01-350.00 190.229647 0.75 

350.01-600.00 286.59286 0.76 

600.01-900.00 530.713002 0.77 

Más de 900.00 689.926903 0.78 



 

 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
CONSUMO 

BIMESTRAL POR M³ 
CUOTA MÍNIMA PARA EL 

RANGO INFERIOR 
POR M³ ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

0-15 5.97307404 0.00 

15.01-30 5.97307404 0.30 

30.01-45 11.9508319 0.30 

45.01-60 17.9610162 0.30 

60.01-75 24.03197 0.32 

75.01-100 30.5075342 0.34 

100.01-125 41.9747314 0.50 

125.01-150 58.838292 0.60 

150.01-300 79.0745648 0.65 

300.01-500 200.581314 0.70 

500.01-700 380.459294 0.75 

700.01-1200 573.185172 0.76 

1200.01-1800 1061.426 0.77 

Más de 1800 1379.85381 0.78 

 
B) Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 

 
TARIFA MENSUAL 

 
DIÁMETRO DE LA 

TOMA EN MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 15.43415427 

19 157.0527551 

26 420.8299974 

32 526.662817 

39 893.9893956 

51 1350.370328 

64 1983.837317 

75 1983.655664 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 
DIÁMETRO DE LA 

TOMA EN MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 30.8683085 

19 314.10551 

26 841.659995 

32 1053.32563 

39 1787.97879 

51 2700.74066 

64 3967.67463 

75 3967.31133 

 
Artículo 130 Bis.- Por el servicio de drenaje y alcantarillado los usuarios conectados a la red municipal de agua 
pagarán mensual o bimestral o de manera anticipada, según la opción que elijan, siempre y cuando los Municipios por 
sí o por conducto de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades 
que para tal fin establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las oficinas o 
establecimientos que el propio Ayuntamiento designe. 
 
I. Para uso doméstico: 
 

A). Con medidor. 



                                                                       

 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA 
MENSUAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.0516648 0.0000 

7.51-15.00 0.0516648 0.0053 

15.01-22.5 0.1016994 0.0062 

22.51-30.00 0.1595088 0.0076 

30.01-37.5 0.2303598 0.0119 

37.51-50.00 0.3425928 0.0136 

50.01-62.5 0.5562744 0.0180 

62.51-75 0.8375466 0.0225 

75.01-150.00 1.1895444 0.0244 

150.01-250.00 3.4885026 0.0249 

250.01-350.00 6.614223 0.0266 

350.01-600.00 9.9434676 0.0273 

600.01 Y MÁS 18.500387 0.0274 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA BIMESTRAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIO 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 0.1033296 0.0000 

15.01-30 0.1033296 0.0053 

30.01-45 0.2033988 0.0062 

45.01-60 0.3190176 0.0076 

60.01-75 0.4607196 0.0119 

75.01-100 0.6851586 0.0136 

100.01-125 1.1125488 0.0180 

125.01-150 1.6750932 0.0225 

150.01-300 2.3790888 0.0244 

300.01-500 6.9770052 0.0249 

500.01-700 13.228446 0.0266 

700.01-1200 19.8869352 0.0273 

Más de 1200 37.000774 0.0274 
 

II. Para uso no doméstico: 
 

A). Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA MENSUAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.0979 0.0000 

7.51-15.00 0.0979 0.0124 

15.01-22.5 0.1909 0.0132 

22.51-30.00 0.2896 0.0145 

30.01-37.5 0.3978 0.0219 

37.51-50.00 0.5619 0.0297 

50.01-62.5 0.9324 0.0380 

62.51-75 1.4070 0.0393 

75.01-150.00 1.8973 0.0416 

150.01-250.00 5.0193 0.0439 

250.01-350.00 9.4092 0.0447 

350.01-600.00 13.8824 0.0458 

600.01-900.00 25.3379 0.0480 

900.01 Y MÁS 39.7302 0.0480 



 

 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 0.1958 0.0000 

15.01-30 0.1958 0.0124 

30.01-45 0.3818 0.0132 

45.01-60 0.5792 0.0145 

60.01-75 0.7956 0.0219 

75.01-100 1.1238 0.0297 

100.01-125 1.8648 0.0380 

125.01-150 2.8140 0.0393 

150.01-300 3.7946 0.0416 

300.01-500 10.0386 0.0439 

500.01-700 18.8184 0.0447 

700.01-1200 27.7648 0.0458 

1200.01-1800 50.6758 0.0480 

Más de 1800 79.4604 0.0480 
 

Artículo 130 Bis A.- Los usuarios que se abastezcan de agua de fuentes diversas a la red de agua potable municipal 
y que estén conectados a la red de drenaje municipal, están obligados a reportar al municipio o al Organismo 
Operador, mediante formatos oficiales los volúmenes de agua recibidos, extraídos o que les sean suministrados, así 
como los volúmenes de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal y a realizar el pago de los 
derechos por el servicio de drenaje y alcantarillado, conforme a lo siguiente: 
 

I. Para uso doméstico: 
 

A). Con medidor 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA MENSUAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.0516648 0.0000 

7.51-15.00 0.0516648 0.0124 

15.01-22.5 0.1016994 0.132 

22.51-30.00 0.1595088 0.0145 

30.01-37.5 0.2303598 0.0219 

37.51-50.00 0.3425928 0.0297 

50.01-62.5 0.5562744 0.0380 

62.51-75 0.8375466 0.0393 

75.01-150.00 1.1895444 0.0416 

150.01-250.00 3.4885026 0.0439 

250.01-350.00 6.614223 0.0447 

350.01-600.00 9.9434676 0.0458 

600 .01 Y MAS 18.500387 0.0480 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 0.1033296 0.0000 

15.01-30 0.1033296 0.0124 

30.01-45 0.2033988 0.0132 

45.01-60 0.3190176 0.0145 

60.01-75 0.4607196 0.0219 

75.01-100 0.6851856 0.0297 

100.01-125 1.1125488 0.0380 

125.01-150 1.6750932 0.0393 

150.01-300 2.3790888 0.0416 



                                                                       

 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

300.01-500 6.9770052 0.0439 

500.01-700 13.228446 0.0447 

700.01-1200 19.8869352 0.0458 

Más de 1200 37.000774 0.0480 
 

II. Para uso no doméstico: 
 

A). Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA 
MENSUAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.0979 0.0000 

7.51-15.00 0.0979 0.0124 

15.01-22.5 0.1909 0.0132 

22.51-30.00 0.2896 0.0145 

30.01-37.5 0.3978 0.0219 

37.51-50.00 0.5619 0.0297 

50.01-62.5 0.9324 0.0380 

62.51-75 1.4070 0.0393 

75.01-150.00 1.8973 0.0416 

150.01-250.00 5.0193 0.0439 

250.01-350.00 9.4092 0.0447 

350.01-600.00 13.8824 0.0458 

600.01-900.00 25.3379 0.0480 

900.01 Y MÁS 39.7302 0.0480 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 0.1958 0.0000 

15.01-30 0.1958 0.0124 

30.01-45 0.3818 0.0132 

45.01-60 0.5792 0.0145 

60.01-75 0.7956 0.0219 

75.01-100 1.1238 0.0297 

100.01-125 1.8648 0.0380 

125.01-150 2.8140 0.0393 

150.01-300 3.7946 0.0416 

300.01-500 10.0386 0.0439 

500.01-700 18.8184 0.0447 

700.01-1200 27.7648 0.0458 

1200.01-1800 50.6758 0.0480 

Más de 1800 79.4604 0.0480 
 

Artículo 131.- Por el suministro de agua en bloque por parte de las autoridades municipales o sus organismos 
descentralizados a conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio en el periodo comprendido desde la 
construcción hasta la entrega de las obras al municipio, se pagarán bimestralmente los derechos desde el momento 
en que reciba el servicio y que quede debidamente establecido en los convenios que al efecto se celebren con la 
autoridad fiscal competente, de acuerdo a la siguiente: 

 

TARIFA 
 

CONCEPTO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR M3 

Agua en Bloque 0.585137102 



 

 

Artículo 134.- Proceden las derivaciones de toma de agua para uso doméstico y no doméstico: 
 
I. Para que surtan predios ubicados en calles que carezcan del servicio público de agua potable. 
 
II. Para los establecimientos que independientemente forman parte de un edificio, se surtan de la toma de este. 
 
III. Para viviendas que se ubiquen en el mismo predio del de la toma principal y no cuente con división de suelo. 
 
Por la derivación se deberá efectuar un pago único de 12.4945 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente, independientemente del consumo. Los propietarios o poseedores de los predios que den su 
conformidad para establecer la derivación, además de pagar su propio consumo, están obligados solidariamente a 
pagar la cuota correspondiente a las derivaciones. 
 
Artículo 135.- Por la prestación de los servicios de conexión de agua y drenaje consistentes en las instalaciones y 
realización física de las obras para la toma y descarga de agua potable y residual en su caso, se pagarán derechos 
conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la conexión de agua a los sistemas generales: 
 

TARIFA 
 

USO 
DIÁMETRO DE LA 

TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

A). DOMÉSTICO 13 63.65165389 

   

B). NO DOMÉSTICO 
(Comercial, Industrial y Ganadero) 

13 214.740119 

 19 357.949240 

 26 479.380330 

 32 561.311300 

 39 637.051250 

 52 721.512770 

 
II. Por la conexión del drenaje a los sistemas generales: 
 

TARIFA 
 

USO DIAMETRO EN MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 

LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓNVIGENTE 

A).- DOMÉSTICO  24.9887088 

   

B). NO DOMÉSTICO HASTA 100 MM 95.33 

 HASTA 150 MM 125.29 

 HASTA 200 MM 204.70 

 HASTA 250 MM 305.30 

 HASTA 300 MM 381.19 

 HASTA 380 MM 644.12 

 HASTA 450 MM 960.36 

 HASTA 610 MM 1,411.78 

 
Artículo 136.- Por la recepción de los caudales de aguas residuales, provenientes del uso doméstico y no doméstico, 
para su tratamiento, los municipios o sus organismos prestadores de servicios, cobraran los siguientes derechos: 
 
II.- Cuando los usuarios sujetos al pago del derecho por el tratamiento de las aguas residuales y se abastezcan de 
agua potable mediante fuentes distintas a la red municipal, pagarán mensual o bimestralmente los derechos conforme 
a lo siguiente: 
 
A) Para uso doméstico: 



                                                                       

 

1. CUOTA FIJA 
 

TARIFA 
 

USUARIO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR MES 

POPULAR 1.306921 

RESIDENCIAL MEDIO 4.028453 

RESIDENCIAL ALTA 12.320462 
 

TARIFA 
 

USUARIO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR BIMESTRE 

POPULAR 2.613842 

RESIDENCIAL MEDIO 8.056906 

RESIDENCIAL ALTA 24.640924 
 

2. SERVICIO MEDIDO 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR MES 

 

DESCARGA MENSUAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.3181151 0.0000 

7.51-15 0.3181151 0.0410 

15.01-22.50 0.6254926 0.0474 

22.51-30.00 0.9809422 0.0582 

30.01-37.5 1.4172319 0.0920 

37.51-50 2.1073348 0.1051 

50.01-62.5 3.4214492 0.1384 

62.51-75 5.1517976 0.1732 

75.01-150 7.316893 0.1886 

150.01-250 21.458912 0.1923 

250.01-350 40.685835 0.2048 

350.01-600 61.165348 0.2105 

600.01 - mas 113.80188 0.2105 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR 

BIMESTRE 
 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 0.6362302 0.0000 

15.01-30 0.6362302 0.0410 

30.01-45 1.2509852 0.0474 

45.01-60 1.9618844 0.0582 

60.01-75 2.8344638 0.0920 

75.01-100 4.2146696 0.1051 

100.01-125 6.8428984 0.1384 

125.01-150 10.3035952 0.1732 

150.01-300 14.633786 0.1886 

300.01-500 42.917824 0.1923 

500.01-700 81.37167 0.2048 

700.01-1200 122.330696 0.2105 

Más de 1200 227.60376 0.2105 

 
B). Para uso no doméstico: 
 
Servicio medido 



 

 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR MES 
 

DESCARGA MENSUAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.8524692 0.0000 

7.51-15 0.8524692 0.0120 

15.01-22.50 0.9653292 0.1476 

22.51-30.00 2.3535072 0.1486 

30.01-37.5 3.7507140 0.1632 

37.51-50 5.2856100 0.2100 

50.01-62.5 8.5773600 0.3072 

62.51-75 13.3927200 0.3228 

75.01-150 18.4526100 0.3432 

150.01-250 50.7305700 0.3600 

250.01-350 95.8745700 0.3792 

350.01-600 143.4262500 0.3960 

600.01 - 900 267.5722500 0.4080 

Más de 900 421.0618500 0.4200 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR 

BIMESTRE 
 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 1.7049384 0.0000 

15.01-30 1.7049384 0.0120 

30.01-45 1.9306584 0.1476 

45.01-60 4.7070144 0.1486 

60.01-75 7.501428 0.1632 

75.01-100 10.57122 0.2100 

100.01-125 17.15472 0.3072 

125.01-150 26.78544 0.3228 

150.01-300 36.90522 0.3432 

300.01-500 101.46114 0.3600 

500.01-700 191.74914 0.3792 

700.01-1200 286.8525 0.3960 

1200.01-1800 535.1445 0.4080 

Más de 1800 842.1237 0.4200 

 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al pago de los derechos por 
los servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, alcantarillado y recepción de los caudales de aguas 
residuales para su tratamiento, diferentes a las establecidas en el Código Financiero del Estado de México y 
Municipios que presta el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Lerma, México, para el ejercicio fiscal correspondiente al año 2020, tal 
y como se establece en los siguientes artículos:  
 
Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, bimestralmente o de 
manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, siempre y cuando los Municipios por sí o por conducto 
de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para tal fin 
establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las oficinas o establecimientos 
que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente: 
 
I.- Para uso doméstico: 
 

A) Con medidor: 



                                                                       

 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

CONSUMO 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.8080 0.0000 

7.51-15 0.8080 0.1083 

15.01-22.5 1.6191 0.1085 

22.51-30 2.4310 0.1289 

30.01-37.5 3.3967 0.2174 

37.51-50 5.0246 0.2551 

50.01-62.5 8.2095 0.3302 

62.51-75 12.3317 0.3990 

75.01-150 17.3131 0.4362 

150.01-250 50.0107 0.4643 

250.01-350 96.4176 0.4873 

350.01-600 145.1285 0.4948 

MÁS DE 600 268.7780 0.4948 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

   0-15 1.6158 0.0000 

 15.01-30 1.6158 0.1083 

 30.01-45 3.2398 0.1085 

 45.01-60 4.8662 0.1289 

  60.01-75 6.7999 0.2174 

   75.01-100 10.0605 0.2551 

 100.01-125 16.4344 0.3302 

 125.01-150 24.6863 0.3990 

 150.01-300 34.6571 0.4362 

 300.01-500 100.0635 0.4643 

 500.01-700 192.8953 0.4873 

  700.01-1200 290.3344 0.4948 

1200 EN ADELANTE 537.6534 0.4948 
 

B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 

 

TARIFA MENSUAL 
 

DIÁMETRO DE LA TOMA 13 MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

SOCIAL PROGRESIVA 2.2872 

INTERÉS SOCIAL Y POPULAR 2.5372 

RESIDENCIAL MEDIA 8.3833 

RESIDENCIAL ALTA 25.3660 

TOMA DE 19 A 26 MM 53.1078 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

DIÁMETRO DE LA TOMA 13 MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

SOCIAL PROGRESIVA 4.5745 

INTERÉS SOCIAL Y POPULAR 5.0742 

RESIDENCIAL MEDIA 16.7667 

RESIDENCIAL ALTA 50.7318 

TOMA DE 19 A 26 MM 106.2155 



 

 

II.- Para uso no doméstico: 
 

     A). Con medidor: 
 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

CONSUMO 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 1.8376 0.0000 

7.51-15 1.8376 0.2473 

15.01-22.5 3.6891 0.2555 

22.51-30 5.6023 0.2700 

30.01-37.5 7.6239 0.4083 

37.51-50 10.6810 0.5541 

50.01-62.5 17.5988 0.6938 

62.51-75 26.2612 0.7277 

75.01-150 35.3468 0.7676 

150.01-250 92.8845 0.8033 

250.01-350 173.1696 0.8226 

350.01-600 255.3855 0.8415 

600.01-900 465.6556 0.8793 

Más de 900 729.3369 0.9100 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 3.6752 0.0000 

15.01-30 3.6752 0.2473 

30.01-45 7.3830 0.2555 

45.01-60 11.2140 0.2700 

60.01-75 15.2621 0.4083 

75.01-100 21.3842 0.5541 

100.01-125 35.2298 0.6938 

125.01-150 52.5693 0.7277 

150.01-300 70.7564 0.7676 

300.01-500 185.8511 0.8033 

500.01-700 346.4461 0.8226 

700.01-1200 510.8923 0.8415 

1200.01-1800 931.4589 0.8793 

1800 en adelante 1458.8210 0.9100 

 
B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente:  
 

TARIFA MENSUAL 
 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 13.8522 

19 139.5063 

26 221.1825 

32 363.2924 

39 454.4364 

51 786.9662 

64 1188.9177 

75 1747.0247 



                                                                       

 

TARIFA BIMESTRAL 
 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 27.7043 

19 279.0126 

26 442.3651 

32 726.5848 

39 908.8728 

51 1573.9323 

64 2377.8354 

75 3494.0493 
 

Artículo 130 Bis.- Por el servicio de drenaje y alcantarillado los usuarios conectados a la red municipal de agua 
pagarán mensual o bimestral o de manera anticipada, según la opción que elijan, siempre y cuando los Municipios por 
sí o por conducto de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades 
que para tal fin establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las oficinas o 
establecimientos que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente: 
 

I. Para uso doméstico: 
 

A) Con medidor: 
 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.0647 0.0000 

7.51-15 0.0647 0.0087 

15.01-22.5 0.1296 0.0087 

22.51-30 0.1945 0.0103 

30.01-37.5 0.2718 0.0173 

37.51-50 0.4021 0.0205 

50.01-62.5 0.6567 0.0265 

62.51-75 0.9865 0.0320 

75.01-150 1.3850 0.0349 

150.01-250 4.0009 0.0371 

250.01-350 7.7134 0.0389 

350.01-600 11.6103 0.0397 

Más de 600 21.5023 0.0397 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

   0-15 0.1292 0.0000 

 15.01-30 0.1292 0.0087 

 30.01-45 0.2591 0.0087 

 45.01-60 0.3893 0.0103 

  60.01-75 0.5440 0.0173 

   75.01-100 0.8048 0.0205 

 100.01-125 1.3147 0.0265 

 125.01-150 1.9749 0.0320 

 150.01-300 2.7725 0.0349 

 300.01-500 8.0050 0.0371 

 500.01-700 15.4316 0.0389 

  700.01-1200 23.2268 0.0397 

MÁS DE 1200  43.0124 0.0397 



 

 

B) Si no existe aparato medidor se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o 
bimestre que corresponda pagando el 12% del monto determinado por el servicio de agua potable. 
 
II. Para uso no doméstico: 
 

A). Con medidor: 
 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.1471 0.0000 

7.51-15 0.1471 0.0197 

15.01-22.5 0.2952 0.0205 

22.51-30 0.4482 0.0216 

30.01-37.5 0.6099 0.0327 

37.51-50 0.8546 0.0443 

50.01-62.5 1.4079 0.0555 

62.51-75 2.1009 0.0581 

75.01-150 2.8277 0.0614 

150.01-250 7.4308 0.0642 

250.01-350 13.8536 0.0658 

350.01-600 20.4308 0.0673 

600.01-900 37.2525 0.0704 

MÁS DE 900  58.3469 0.0728 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

   0-15 0.2940 0.0000 

 15.01-30 0.2940 0.0197 

 30.01-45 0.5906 0.0205 

 45.01-60 0.8971 0.0216 

  60.01-75 1.2210 0.0327 

   75.01-100 1.7108 0.0443 

 100.01-125 2.8183 0.0555 

 125.01-150 4.2055 0.0581 

 150.01-300 5.6606 0.0614 

 300.01-500 14.8680 0.0642 

 500.01-700 27.7157 0.0658 

  700.01-1200 40.8713 0.0673 

1200.01-1800 74.5167 0.0704 

MÁS DE 1800 116.7057 0.0728 

 
B). Si no existe aparato medidor se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o 
bimestre que corresponda pagando el 12% del monto determinado por el servicio de agua potable. 
 
Artículo 130 Bis A.- Los usuarios que se abastezcan de agua de fuentes diversas a la red de agua potable municipal 
y que estén conectados a la red de drenaje municipal, están obligados a reportar al municipio o al Organismo 
Operador, mediante formatos oficiales los volúmenes de agua recibidos, extraídos o que les sean suministrados, así 
como los volúmenes de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal y a realizar el pago de los 
derechos por el servicio de drenaje y alcantarillado conforme a lo siguiente: 
 
I. Para uso doméstico: 
 
A). Con medidor. 



                                                                       

 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.0647 0.0000 

7.51-15 0.0647 0.0087 

15.01-22.5 0.1296 0.0087 

22.51-30 0.1945 0.0103 

30.01-37.5 0.2718 0.0173 

37.51-50 0.4021 0.0205 

50.01-62.5 0.6567 0.0265 

62.51-75 0.9865 0.0320 

75.01-150 1.3850 0.0349 

150.01-250 4.0009 0.0371 

250.01-350 7.7134 0.0389 

350.01-600 11.6103 0.0397 

MÁS DE 600 21.5023 0.0397 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

   0-15 0.1292 0.0000 

 15.01-30 0.1292 0.0087 

 30.01-45 0.2591 0.0087 

 45.01-60 0.3893 0.0103 

  60.01-75 0.5440 0.0173 

   75.01-100 0.8048 0.0205 

 100.01-125 1.3147 0.0265 

 125.01-150 1.9749 0.0320 

 150.01-300 2.7725 0.0349 

 300.01-500 8.0050 0.0371 

 500.01-700 15.4316 0.0389 

  700.01-1200 23.2268 0.0397 

MÁS DE 1200  43.0124 0.0397 
 

B). Si no existe aparato medidor se pagará el 12% del monto determinado por la aplicación de la tarifa del artículo 
130; en relación a los volúmenes reportados de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal, se 
pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda. 
 

II. Para uso no doméstico: 
 

A). Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.1471 0.0000 

7.51-15 0.1471 0.0197 

15.01-22.5 0.2952 0.0205 

22.51-30 0.4482 0.0216 

30.01-37.5 0.6099 0.0327 

37.51-50 0.8546 0.0443 

50.01-62.5 1.4079 0.0555 

62.51-75 2.1009 0.0581 

75.01-150 2.8277 0.0614 

150.01-250 7.4308 0.0642 

250.01-350 13.8536 0.0658 



 

 

DESCARGA 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

350.01-600 20.4308 0.0673 

600.01-900 37.2525 0.0704 

MÁS DE 900  58.3469 0.0728 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

   0-15 0.2940 0.0000 

 15.01-30 0.2940 0.0197 

 30.01-45 0.5906 0.0205 

 45.01-60 0.8971 0.0216 

  60.01-75 1.2210 0.0327 

   75.01-100 1.7108 0.0443 

 100.01-125 2.8183 0.0555 

 125.01-150 4.2055 0.0581 

 150.01-300 5.1591 0.0614 

 300.01-500 14.8680 0.0642 

 500.01-700 27.7157 0.0658 

  700.01-1200 40.8713 0.0673 

1200.01-1800 74.5167 0.0704 

1800 EN ADELANTE 116.7057 0.0728 
 

B). Si no existe aparato medidor se pagará el 12% del monto determinado por la aplicación de la tarifa del artículo 
130, en relación a los volúmenes reportados de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal, se 
pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda. 
 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al pago de los derechos por 
los servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, alcantarillado y recepción de los caudales de aguas 
residuales para su tratamiento, diferentes a las establecidas en el Código Financiero del Estado de México y 
Municipios que presta el Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Metepec, México, para el ejercicio fiscal 
correspondiente al año 2020, tal y como se establece en los siguientes artículos:  
 

Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, bimestralmente o de 
manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, siempre y cuando los Municipios por sí o por conducto 
de los Organismos Operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para tal fin 
establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las oficinas o establecimientos 
que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente: 
 

I. Para uso doméstico: 
 

A). Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
 

CONSUMO MENSUAL POR M3 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

INFERIOR SUPERIOR 
CUOTA MÍNIMA PARA EL 

RANGO INFERIOR 
POR M3 ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

DE 0 HASTA 7.5 0.9161 0.0000 

DE 7.51 HASTA 15 0.9161 0.1221 

DE 15.01 HASTA 22.5 1.8310 0.1831 

DE 22.51 HASTA 30 3.2033 0.2283 

DE 30.01 HASTA 37.5 4.9148 0.2660 

DE 37.51 HASTA 50 6.9087 0.2990 

DE 50.01 HASTA 62.5 10.6445 0.3286 

DE 62.51 HASTA 75 14.7510 0.3737 

DE 75.01 HASTA 150 19.4207 0.4094 

DE 150.01 HASTA 250 50.1230 0.4315 



                                                                       

 

CONSUMO MENSUAL POR M3 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

INFERIOR SUPERIOR 
CUOTA MÍNIMA PARA EL 

RANGO INFERIOR 
POR M3 ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

DE 250.01 HASTA 350 93.2745 0.4526 

DE 350.01 HASTA 600 138.5321 0.4628 

MAS DE  600 254.0321 0.4628 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

CONSUMO BIMESTRAL POR M3 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

INFERIOR SUPERIOR 
CUOTA MÍNIMA PARA EL 

RANGO INFERIOR 
POR M3 ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

DE 0 HASTA 15 1.8321 0.0000 

DE 15.01 HASTA 30 1.8321 0.1221 

DE 30.01 HASTA 45 3.6619 0.1831 

DE 45.01 HASTA 60 6.4065 0.2283 

DE 60.01 HASTA 75 9.8296 0.2660 

DE 75.01 HASTA 100 13.8173 0.2990 

DE 100.01 HASTA 125 21.2889 0.3286 

DE 125.01 HASTA 150 29.5020 0.3737 

DE 150.01 HASTA 300 38.8414 0.4094 

DE 300.01 HASTA 500 100.2460 0.4315 

DE 500.01 HASTA 700 186.5489 0.4526 

DE 700.01 HASTA 1200 277.0641 0.4628 

MAS DE 1200 508.0641 0.4628 
 

B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos, dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda, de acuerdo con lo siguiente: 
 

TARIFA MENSUAL 
 

DIÁMETRO DE LA TOMA 13 MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

POPULAR 2.3459 

POPULAR MEDIA 5.0489 

RESIDENCIAL MEDIA 7.7518 

RESIDENCIAL MEDIA ALTA 15.6034 

RESIDENCIAL ALTA 23.4550 

 
TARIFA MENSUAL 

 

DIÁMETRO DE LA TOMA 13 MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

CASA DESHABITADA 2.0365 

CASA EN CONSTRUCCIÓN 4.1744 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 

DIÁMETRO DE LA TOMA 13 MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 

LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POPULAR 4.6919 

POPULAR MEDIA 10.0978 

RESIDENCIAL MEDIA 15.5036 

RESIDENCIAL MEDIA ALTA 31.2068 

RESIDENCIAL ALTA 46.9101 



 

 

TARIFA BIMESTRAL 
 

DIÁMETRO DE LA TOMA 13 MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CASA DESHABITADA 4.073 

CASA EN CONSTRUCCIÓN 8.3488 
 

Cuando las características de las viviendas no correspondan a las de los fraccionamientos o colonias de su ubicación, 
el Organismo podrá clasificarlas en el grupo que corresponde, considerando los siguientes elementos: ubicación y 
dimensiones del predio, superficie, tipo de construcción, tipo de material de construcción, infraestructura y 
equipamiento urbano, valor Catastral. 
 

Criterios de Aplicación para Tarifas Uso Doméstico Cuota Fija Para la aplicación de las tarifas para uso doméstico 
señalados en el artículo 130 Fracción I Inciso B), se deberá atender a la siguiente clasificación: 
 

POPULAR: Ciudad Típica de Metepec (se considera superficie, tipo de construcción y valor catastral del inmueble), 
Colonia Agrícola Francisco I. Madero, Colonia Agrícola Bellavista, Colonia Nueva Rancho San Luis, Colonia Azteca, 
Condominio Horizontal San Víctor, Colonia EL Hípico, Colonia La Campesina, Colonia Doctor Jorge Jiménez Cantú, 
Colonia La Michoacana, Colonia La Providencia, Colonia La Unión, Colonia Las Jaras, Colonia Llano Grande, Colonia 
Nueva San Luis, Colonia La Purísima, Condominio San Miguelito, Colonia Solidaridad de los Electricistas, 
Condominio El Portón I, II y III, Condominio Agripín García Estrada, Condominio Guerrero, Condominio Arcos I y II, 
Condominio La Herradura I, II y III, Condominio Arboledas I y II (Colonia el Hípico), Plazuelas de San Francisco, 
Condominio Valle de San Javier, Condominio Vertical Las Haciendas, Condominio Vertical San Isidro Labrador, 
Condominio Vertical Los Sauces I y II, Unidad Habitacional Mayorazgo, Fraccionamiento Rancho San Lucas, 
Condominio Villas de Metepec,  Fraccionamiento Casa Blanca 5ta y 6ta Sección, Fraccionamiento Fuentes de San 
Gabriel, Fraccionamiento Izcalli Cuauhtémoc IV, V, y VI, Fraccionamiento Las Margaritas, Condominio Valle de 
Cristal, Fraccionamiento Rancho San Francisco, Pueblo de Santa María Magdalena Ocotitlán, Privada Camino Real a 
Metepec, Condominio Chacón, Pueblo de San Salvador Tizatlalli (donde el Organismo cuente con infraestructura 
hidráulica y sanitaria), Pueblo de San Francisco Coaxusco, Pueblo de San Jerónimo Chicahualco (donde el 
Organismo cuente con infraestructura hidráulica y sanitaria), Pueblo de San Lucas Tunco, Pueblo de San Sebastián, 
Pueblo de San Bartolomé Tlaltelulco, Pueblo de San Jorge Pueblo Nuevo, Fraccionamiento Las Marinas, Unidad 
Habitacional Tollocan II, Unidad Habitacional Lázaro Cárdenas, Unidad Habitacional Isidro Fabela, Unidad 
Habitacional Juan Fernández Albarrán, Condominio ISSEMYM La Providencia, Unidad habitacional La Hortaliza, 
Unidad Habitacional Juan Laredo García, Fraccionamiento San José La Pilita, Colonia Luisa I. Campos de Jiménez 
Cantú, Colonia Agrícola Álvaro Obregón, Colonia Miguel Alemán, Colonia Agrícola Lázaro Cárdenas, El Carmen San 
Bartolomé Tlaltelulco, Colonia Moderna San Sebastián, Colonia Municipal, Unidad Habitacional “Los Lofts”, Colonia 
Rincón Colonial, Pueblo de San Gaspar Tlalhuelilpan (donde el Organismo cuente con infraestructura hidráulica y 
sanitaria), San Miguel Totocuitlapilco, Condominio Real de San José, Condominio El Rodeo, Condominio Real de San 
Javier y Unidad Habitacional Andrés Molina Enríquez, Camino Real a Metepec, Colonia Electricistas, San Jerónimo 
Chicahualco, San Lorenzo Coacalco, Lázaro Cárdenas, Condominio El Portón I y II, Villas Metepec, Condominio 
Vertical Villas San Agustín, Bosques de Metepec.    
 

POPULAR MEDIA: Condominio Árbol de la Vida, Fraccionamiento Lic. Juan Fernández Albarrán, Fraccionamiento 
Xinantecatl, Condominio El Carmen Metepec, Condominio Eucaliptos Casa Blanca, Condominio Azaleas I y II, 
Condominio Horizontal El Carmen San Jerónimo, Condominio Los Girasoles, Condominio Horizontal Santa Teresa 
(Bo. De Santiaguito), Fraccionamiento Santa Teresa, Condominio El Ensueño Casa Blanca, Condominio 
Renacimiento (Casa Blanca), Condominio Horizontal Explanada del Parque, Condominio Los Fresnos I y II, 
Condominio Los Robles (Bo. De Santiaguito), Condominio San Francisco, Villas San Agustín, Condominio Horizontal 
Villas San Gregorio, Condominio Residencial Ojo de Agua, Condominio Pilares, Condominio Praderas de La Asunción 
Condominio San Gabriel III, Conjunto Habitacional Villa Encantada, Conjunto Habitacional Los Cedros, 
Fraccionamiento Casa Blanca 1ra., 2da., 3ra. y 4ta. Sección, Condominios los Cedros, Fraccionamiento Izcalli 
Cuauhtémoc I, II, y III, Condominio El Ciprés, Fraccionamiento Los Sauces (Parte), Fraccionamiento Pilares (Parte), 
Rinconada Los Cedros, Villas San Jerónimo, Conjunto Habitacional Díaz Mirón, Ampliación Azteca, Condominio 
Residencial San Francisco, Condominio Horizontal “Las Bárcenas”, Fraccionamiento La Era, Fraccionamiento Jesús 
Jiménez Gallardo, Las Jaras, Condominio Las Magnolias, Condominio Los Arcos (Casa Blanca), Residencial Villas 
Santa Teresa (Bo. De Santa Cruz), Rincón de La Providencia, Rinconada de Los Ángeles y Unidad Habitacional Llano 
Grande, Fraccionamiento Esperanza López Mateos, Condominio Pueblito I y II, Condominios C Metepec, Rinconada 
de los Cedros, Villas Santa Teresa, Villas II, Rinconada San Luis, Villas Alteza, Condominio San José, Condominio 
Diamante, Torre Vista Verde.  
 
RESIDENCIAL MEDIA: Condominio Residencial Candilejas, Condominio El Solar, Condominio Aquitania, Condominio 
El Nogal, Condominio Las Arboledas I y II (Izcalli Cuauhtémoc I), Quintas Las Manzanas, Condominio Horizontal 



                                                                       

 

Quintas San Jerónimo (Casa Blanca), Condominio Horizontal San Isidro I, Condominio Horizontal Santoveña, 
Condominio Villas Amozoc, Condominio Las Águilas, Condominio Horizontal Villa Abril, Villas Tizatlalli, Villas 
Estefanía, Condominio los Virreyes, Condominio Las Glorias, Condominio Las Mitras, Condominio Los Morillos, 
Condominio Los Vitrales, Condominio Campestre del Valle Metepec, Condominio Rincón de San Isidro, Condominio 
Rinconada San Jerónimo, Condominio San Joaquín, Condominio Residencial San Miguel, Villa Dorada, Villas Kent, 
Conjunto Residencial El Hípico, Condominio Los Álamos I y II, Condominio Residencial Las Américas, 
Fraccionamiento Los Sauces (San Salvador Tizatlalli), Fraccionamiento Los Pilares, Fraccionamiento Las Haciendas, 
Fraccionamiento Llano de Tultitlan I, II, II, y V, Condominio San Ángel, Real de San Jerónimo, Residencial Alborada, 
Residencial Campestre de Metepec, Condominio Residencial Citlalli I y II, Condominio Los Santos, Residencial 
Metepec, Residencial San José, Residencial Santiaguito, Condominio Villas Esperanza, Condominio Rincón de San 
Gabriel, Residencial Las Américas 2da. Sección, Conjunto Habitacional Vesa I, Rinconada Mexicana, Villas del Sol 
(San Lorenzo Coacalco), Condominio Verona, Quintas Las Azaleas I, Condominio Altamira, Condominio Baldaquín, 
Condominio Residencial Bosques de Ciruelos, Colonia Esperanza Flores Zepeda, Condominio Residencial 
Candilejas, Condominio Casa Real, Condominio Casa de Campo, Condominio Victoria, Condominio Alondra, 
Condominio Las Palmas III, Condominio Loma Real, Condominio Misión Viejo, Condominio San Miguel, Condominio 
San Miguel Regla, Condominio Santa María Regla, Condominio Metepec, Condominios Villas Guadalupe, 
Condominio Estrella I y III, Condominio Los Almendros, Condominio Real de Azaleas I, II y III, Conjunto Residencial 
Los Pinos, Residencial El Manantial, Condominio El Mural, Condominio Los Agaves, Oyameles I y Oyameles II, 
Rinconada Torrecillas I, II y III, Condominio Galápagos, Condominio Hábitat Metepec, Residencial Bosques de la 
Hacienda, Condominio Residencial La Antigua Lote I y Lote II, Condominio La Capilla (San Salvador Tizatlalli), La 
Gavia Lote I y II, Residencial La Herradura, Condominio Residencial La Loma I y II, La Soledad, Condominio Lomas 
de San Isidro, Los Sauces (San Salvador Tizatlalli), Condominio Residencial Maple, Mesón Viejo, Condominio Olivar 
del Prado, Prados del Campanario, Condominio Puerta de Hierro, Condominio Quinta Don Miguel, Quintas Las 
Azaleas II, Quinta San Miguel, Conjunto Hacienda Guadalupe, Condominio Las Palomas, Condominio Residencial 
San Agustín, Condominio Real de Azaleas, Condominio Real de Metepec I y II, Real de San Pedro, Real de Santo 
Tomás, Real Metepec, Residencial Bosques de Sauces, Residencial Campestre del Valle VI, Condominio el Ciprés, 
Residencial El Encino, Residencial el Parque VI, Condominio Horizontal el Pirul, Condominio Residencial La 
Encomienda, Condominio Residencial Alcatraces, Residencial Los Arces, Condominio Residencial Los Cerezos, 
Residencial Niza, Residencial Palma Real I, Residencial Pilares I, Residencial San Luis, Residencial Santa Sofía, 
Condominio Residencial Turín, Residencial Vallarta, Residencial Veranda, Rincón de Coaxustenco, Condominio 
Rincón de Los Reyes, Rinconada de La Asunción, Rinconada Gobernadores I, San Antonio Regla, Condominio Santa 
Cecilia I, II y III, Residencial Santa Lucia, Condominio Residencial Santa Luisa I, Residencial Tres Robles, Valle de 
Cristal VI y VII, Condominio Villa Romana I y II, Condominio Villas Country, Villas Dante, Villas Dante II, Condominio 
Horizontal Villa II, Villas Magdalena, Condominio Villas Margarita, Villas Regina, Condominio Villas San Román, 
Condominio Villas Santa Isabel, Condominio Residencial La Joya Diamante, Condominio Residencial la Veleta, 
Condominio la Concordia, Condominio Residencial Finca Real, Residencial San Esteban (San Salvador Tizatlalli), 
Condominio Bosques de la Asunción, Vida Residencial (Bellavista), Bosques de Santa Cecilia, Conjunto San 
Fernando, Condominio Montjuic, Los Cerezos, Real Metepec, Rinconada San Agustín, Condominio San José (San 
Jerónimo Chicahualco), Residencial el Diamante (San Jerónimo Chicahualco), Condominio Horizontal Villa 
Campestre, Rincón de las Jaras, Las Azaleas, Conjunto La Nicolasa, Residencial Quinta del Sol, Real San Martín, 
Condominio Residencial Teo, Condominio Villas Galeana, Lomas de la Asunción, Amarena Loft, Condominio Rincón 
de San Isidro, Conjunto Banus 360, Bonanza, Conjunto Foresta, Condominio Los Jazmines, Rancho las Palomas, 
Condominio Villas del Sol, Conjunto Estrella IV, Residencial Arcos Del Prado, Circuito Villas La Asunción, Condominio 
Bosques De Metepec, Residencial Los Sauces, Condominio Montecarlo Residencial, Residencial Galarza, 
Residencial Lucerna, Residencial Quintas Jacarandas, Altavista, Casa del Agua, Condominio Aria Residencial, 
Condominio Azaleas (San Salvador Tizatlalli), Condominio Bellavista, Condominio Bellavista II, Condominio Los 
Girasoles (San Gaspar Tlahuelilpan), Condominio Residencial Llano Grande, Condominios Metepec, Conjunto 
Residencial los Arrayanes I y II, Conjunto Residencial Génova, Gran Metepec, Prados de Ceboruco, Quinta los 
Robles, Quintas San Jerónimo, Rancho San Agustín, Real de Azaleas, Real del Parque, Residencial Casa Grande, 
Residencial el Durazno, Residencial Haus Metepec, Residencial la Cascada, Residencial Campestre del Valle VI, 
Residencial las Torres IV, Residencial Campo Real, Residencial los Castaños, Residencial Real del Mar, Residencial 
Stanza, Residencial Terralta I y II, Villa Real, Villas Capricho, Villas La Alteza, Condominio Residencial Finca Real II, 
San Felipe Tlalmimilolpan, Condominio Vertical San Patricio, Quintas Sauces II, Condominio Los Robles San Lorenzo 
Coacalco, Viandas II, Ibiza Residencial, Condominio Arboledas II (Casa Blanca), Altus Residencial, Villas Lugano, 
Residencial San Gil I y II, Quinta Sauces II, Condominio Ágata Residencial, Residencial Los Tulipanes, Cascada del 
Ángel II, Prados de Capistran, Condominio Residencial Bellezzian, Condominio Real de Olivos, Residencial Bendera, 
Santa Cecilia Residencial, Bosques del Bicentenario, Residencial Providencia Luxury, Residencial Volterra Luxury 
Living, Condominio Horizontal Prados Asunción, Condominio Horizontal San Angelín, Condominio Rincón de San 
Isidro, Conjunto Paseo San Salvador, Gran Quinta Metepec, Residencial House Metepec, Residencial La Asunción. 
 



 

 

RESIDENCIAL MEDIA ALTA: Condominio Residencial Balmoral, Condominio El Campanario, Condominio 
Residencial Country Club, Condominio Horizontal Fortanet, Condominio La Joya Termobi, Condominio Horizontal 
Lomas de San Isidro II, Condominio La Parroquia, Condominio Villas Chapultepec I, II, y III, Residencial Campestre 
Rancho La Virgen (Parte; Predios Hasta de 300 m2), Fraccionamiento Campestre del Virrey, Condominio Real de 
Arcos, Fraccionamiento Residencial Rincón de las Fuentes, Residencial Rinconada de San Carlos I y II, Residencial 
Casa del Pedregal, Condominio Casas del Valle, Condominio el Escorial, Condominio Bosques San Juan, 
Condominio La Gavia, Residencial La Porta, Residencial Palma Real, Residencial Palma Real II, Condominio 
Residencial Amphitrite, Residencial Campestre Del Valle V, Residencial Coapa I, Residencial Coapa III, Residencial 
del Camino Real, Condominio Residencial el Ángel, Conjunto El Castaño, Condominio Rincón Viejo, Rinconada La 
Isla, Rinconada La Isla I, Residencial Rosedal II, Residencial Terrazas Del Amo, Condominio Villa Vecchio, 
Residencial Villas III, Rinconada Palma Real, Puerta del Virrey, Alteza Residencial, Condominio Puerta del Sol, 
Rinconada del Castaño, Rancho el Silencio I y II, Amarena Residencial, Coronado Residencial, Fraccionamiento La 
Vie, Condominio Villas Ballester, Palma Real, Cascada del Ángel, Fraccionamiento Puerta del Sol II, Gran Regina 
Residencial, Matisse Residencial, Residencial Bosques de Metepec, Residencial Quintas del Bosque, Residencial 
Terentia, Rinconada La Isla II, Residencial Villas II, Condominio Jardines Bella Vista, Residencial Gmr, 
Fraccionamiento Bellavista, Quintas Bugambilias, Condominio Residencial del Sol. 

 
RESIDENCIAL ALTA: Condominio Horizontal Alsacias, Condominio Horizontal Casa Magna, Condominio Horizontal 
Lorena, Condominio Horizontal Normandía, Conjunto Residencial El Bosque, Conjunto Residencial La Providencia, 
Condominio Sur de La Hacienda, Fraccionamiento Residencial Campestre Rancho La Virgen (Predios mayores a 
300m2), Fraccionamiento Residencial Campestre San Carlos Miravalle, Conjunto Residencial Rincón Rustico, 
Residencial San Marino, Condominio Casa de Las Fuentes, Condominio Casa de Los Cantaros, Condominio San 
Gabriel, El Alcázar, Condominio Residencial Estoril, Condado del Valle, Fraccionamiento Residencial Campestre 
Rancho La Asunción, Condominio Monte Bello, Condominio Montellano, Puerta Real, Condominio el Rosario, 
Residencial Santa María, Residencial Bicentenario, Conjunto Libertad, Condominio Villas Dulce, Rancho San Antonio, 
Puerta Real, Residencial El Rosario, Residencial Montebello, Residencial Montellano, Residencial Santa María, Sur 
De La Hacienda La Asunción, Villas Dulces, Bosque del Irati, Casa del Bosque, Fraccionamiento la Trinidad, Girona 
Residencial, Portofino Royal Country Club, Puerta del Bosque, Residencial Arezzo, Villas de la Cima, Residencial San 
Rafael, Quinta Sauces I, Villas del Bicentenario, Villas del Bicentenario II, Conjunto Urbano Hacienda San Antonio.  

 
CASA DESHABITADA: El usuario que acuda de manera voluntaria a regularizar su situación de rezago, y presente 
histórico de consumos de luz con un máximo de 50 KWH bimestrales y previa verificación por el Organismo. 

 
II. Para uso no doméstico: 

 
A). Con medidor. 

 
TARIFA MENSUAL 

 
 

CONSUMO MENSUAL POR 
M3 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

INFERIOR SUPERIOR 
CUOTA MÍNIMA PARA EL 

RANGO INFERIOR 
POR M3 ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

DE 0 HASTA 7.5 1.6991 0.0000 

DE 7.51 HASTA 15 1.6991 0.2286 

DE 15.01 HASTA 22.5 3.4135 0.2362 

DE 22.51 HASTA 30 5.1847 0.2495 

DE 30.01 HASTA 37.5 7.0561 0.3773 

DE 37.51 HASTA 50 9.8867 0.5121 

DE 50.01 HASTA 62.5 16.2879 0.6414 

DE 62.51 HASTA 75 24.3046 0.6727 

DE 75.01 HASTA 150 32.7130 0.7094 

DE 150.01 HASTA 250 85.9253 0.7425 

DE 250.01 HASTA 350 160.1738 0.7602 

DE 350.01 HASTA 600 236.2030 0.7778 

DE 600.01 HASTA 900 430.6453 0.8128 

DE MÁS DE 900 674.4627 0.8411 



                                                                       

 

TARIFA BIMESTRAL 
 

CONSUMO BIMESTRAL POR 
M3 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

INFERIOR SUPERIOR 
CUOTA MÍNIMA PARA EL 

RANGO INFERIOR 
POR M3 ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

DE 0 HASTA 15 3.3982 0.0000 

DE 15.01 HASTA 30 3.3982 0.2286 

DE 30.01 HASTA 45 6.8269 0.2362 

DE 45.01 HASTA 60 10.3694 0.2495 

DE 60.01 HASTA 75 14.1122 0.3773 

DE 75.01 HASTA 100 19.7734 0.5121 

DE 100.01 HASTA 125 32.5758 0.6414 

DE 125.01 HASTA 150 48.6091 0.6727 

DE 150.01 HASTA 300 65.4261 0.7094 

DE 300.01 HASTA 500 171.8506 0.7425 

DE 500.01 HASTA 700 320.3477 0.7602 

DE 700.01 HASTA 1200 472.4059 0.7778 

DE 1200.01 HASTA 1800 861.2906 0.8128 

DE MÁS DE 1800 1348.9254 0.8411 
 

B). Si no existe aparato medidor, o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 
 

TARIFA MENSUAL 
 

ALTO CONSUMO 

DIAMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 13.7878 

19 128.997 

26 204.5203 

32 335.9245 

39 420.2028 

51 727.6826 

64 1099.3544 

75 1615.4181 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

ALTO CONSUMO 

DIAMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 27.5756 

19 257.9940 

26 409.0407 

32 671.8499 

39 840.4057 

51 1,455.3652 

64 2,198.7088 

75 3,230.8363 
 

Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, para toma de diámetro de 13 mm y el giro comercial se 
encuentra en la tabla siguiente, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o 
bimestre que corresponda, de acuerdo con: 
 

TARIFA MENSUAL 
 

CLASIFICACIÓN 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

SECO 1.9307 

SEMI SECO 3.8569 

SEMI HÚMEDO 5.7808 

HÚMEDO 11.5593 



 

 

TARIFA BIMESTRAL 
 

CLASIFICACIÓN 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

SECO 3.8614 

SEMI SECO 7.7138 

SEMI HÚMEDO 11.5616 

HÚMEDO 23.1187 
 

Los propietarios o poseedores de los predios, giros o establecimientos que se surtan de agua por medio de las 
derivaciones que autorice el Ayuntamiento o el organismo descentralizado, deberán pagar la cuota mensual o 
bimestral correspondiente al diámetro de la derivación, si la toma no tiene medidor. 
 

Criterios de aplicación para tarifas de uso comercial cuota fija 
 

GIROS COMERCIALES SECOS: Abarrotes, agencia de paquetería, antenas parabólicas, pronósticos deportivos, 
agencia de publicidad, agencia de viajes, agencia funeraria, alfombras y accesorios, alquiler de mesas, alquiler y 
venta de ropa de etiqueta, artículos de piel, artículos deportivos, artículos desechables para fiestas, azulejos y 
muebles para baño, bisutería, bodega, boutique, carbonería y derivados, casas de decoración, caseta vigilancia 
(siempre y cuando la superficie de construcción no exceda de 9 m2 y cuenten con un sanitario), caseta telefónica, 
casimires y blancos, cintas, discos y accesorios, compra y venta de artesanías, consultorio dental CB, consultorio 
médico CB, compra venta de forrajes y pastura, compra venta de artículos de limpieza y derivados para el hogar, 
compra y venta de impermeabilizantes, compra y venta de maderas y sus derivados, compra, venta y renta de 
equipos de sonidos, copias fotostáticas, cremería y/o salchichonería, cristalería y vidriería, despacho contable, 
despacho jurídico, distribución de productos de campo, distribución y/o renovación de llantas, dulcería, otras oficinas 
administrativas diversas, equipo y mantenimiento de seguridad industrial, escritorio público, expendio de pan, 
expendio de paletas, farmacia y perfumería, ferretería, fibra de vidrio, imprenta, ingeniería eléctrica, inmobiliaria, 
joyería, juegos electrónicos, juguetería, librería, maderería, mantenimiento de limpieza en general, materias primas 
para panadería, mercería y bonetería, minas de grava y arena, miscelánea con venta de cerveza con botella cerrada, 
mudanzas, transportes, mueblería y artículos para el hogar, óptica, pañales desechables, papelería, expendio de 
artículos de peletería, peluquería (solo cortes de pelo), perfumería y regalos, periódicos y revistas, pintado de mantas, 
rótulos y similares, productos industriales, pronósticos deportivos, rectificación de discos, y tambores, relojería venta 
y/o reparación, reparación de parrillas artificiales, reparación de tubos de escape, sastrería, alquiler de sillas y vajillas, 
sombrerería, taller de talabartería, taller auto eléctrico, taller de alineación y balanceo, taller de bicicletas, taller de 
carpintería, taller de cerrajería, taller de costura, taller de electrodomésticos y electrónica, taller de herrería, taller de 
máquinas de escribir, taller de motocicletas, taller de muelles, taller de plomería, taller de reparación de calzado, taller 
de tapicería, taller de torno, taller mecánico, venta de telas, tlapalería, transporte de carga, tintorerías (recepción y 
entrega de prendas), venta y renta de equipos de video filmación, venta de antenas parabólicas, venta de artículos 
importados, venta de artículos naturistas, venta de artículos para el hogar, venta de carnes frías, venta de cocinas 
integrales, venta de discos, venta de equipo de cómputo y accesorios, venta de equipo de sonido, venta de mármol, 
venta de material de plomería, venta de material eléctrico, venta de pinturas y solventes, venta de productos de 
plástico, venta de refacciones y accesorios, venta de tornillos y herramientas, venta de uniformes, venta y reparación 
de cortinas, venta y/o cambio de aceites y lubricantes, venta, renta y mantenimiento de sinfonolas, veterinaria (venta 
de medicamentos únicamente), video club, vidrios y aluminio, vulcanizadora, zapaterías, expendio de tamales y atole, 
lencería, almacén, lotería, materias primas, mercería, mofles, serigrafía, vinatería, pegamentos vinílicos, jarcerías, 
materiales para construcción, centro de fotocopiado, soldaduras.  
 
GIROS COMERCIALES SEMISECOS: Acuario y accesorios, cancha de frontón, compra y venta de artesanías, 
compra y venta de desperdicio industrial, consultorio dental CA, consultorio médico CA, depósito y expendio de 
refresco, depósito y expendio cerveza, distribuidora de cerveza, florería, fundadora, lonja mercantil, recaudaría, 
rectificación y reparación de maquinaria pesada, reparación y venta de montacargas, taller de hojalatería y pintura, 
expendio de pollos rostizados (solo venta), pollería (solo venta).  
 
GIROS COMERCIALES SEMIHÚMEDOS: carnicería y/o tocinería, elaboración y distribución de frituras y botanas, 
estética, expendio de petróleo, institución bancaria, jugos y licuados, molinos de chiles y semillas, pollería y 
miscelánea, recaudaría y pollería, salón de belleza, taquería con venta de cerveza, tortería, rosticería, pollos al 
carbón, templos y casas de oración (siempre y cuando la superficie de construcción no exceda de 120 m2, y cuente 
con un máximo de 4 sanitarios), tintorería.  
 
GIROS COMERCIALES HÚMEDOS: agencia automotriz, antojitos, bar, billares, cafetería, cantina, pulquería, clínica 
veterinaria, compra y venta de autos usados, elaboradora de pan, estacionamientos públicos, fonda, laboratorio de 
análisis clínicos, lavanderías, cocina económica, molino de nixtamal y/o tortillería, oficinas administrativas, venta de 



                                                                       

 

hamburguesas, venta de gas, y venta de plantas ornamentales (vivero), mini súper, lonchería, pizzería, templos y 
casas de oración (con una superficie de construcción que exceda de 120 m2, y cuente con más de 4 sanitarios). 
 
GIROS O ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES DE ALTO CONSUMO: clínica, clubes deportivos, discotecas, 
escuelas particulares, expendio de gasolina, fabricación de licores, fabricación y expendio de hielo, hospitales, hotel, 
lavado de autos, motel, posada, elaboración de nieve y helados, elaboración de paletas,  pescadería y venta de 
mariscos, ostionería, restaurante, restaurante bar con pista de baile, sanitarios públicos, regaderas, servicio de lavado 
y engrasado, tabiquerías y/u hornos de block y adoquín, canchas deportivas, purificadora y embotelladora de agua, 
guardería, gimnasio, tienda de autoservicio, salón de fiestas, jardín de fiestas, elaboración y comercialización de 
alimentos, salón de usos múltiples.  
 
En base a lo anterior, el Organismo determinará la tarifa correspondiente de acuerdo a los giros o establecimientos 
comerciales e industriales, aplicando para ello el potencial de consumo y diámetro de la toma en la clasificación que 
les corresponda, logrando con ello un sentido de equidad en la aplicación de las tarifas, cuando el local se encuentre 
desocupado deberá presentar el histórico de consumos de energía eléctrica con un máximo de 80 KWH bimestrales y 
verificación por el Organismo, se considera como Comercial Seco. 
 
Artículo 135.- Por la prestación de los servicios de conexión de agua y drenaje, consistentes en las instalaciones y 
realización física de las obras para la toma y descarga de agua potable y residual en su caso, se pagarán derechos 
conforme a lo siguiente: 
 

I. Por la conexión de agua y drenaje a los sistemas generales: 
 

Para uso doméstico: 
 

TARIFA 
 

CLASIFICACIÓN CONCEPTO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POPULAR Y POPULAR MEDIA 
AGUA 21.8562 

DRENAJE 24.7788 

RESIDENCIAL MEDIA 
AGUA 37.1700 

DRENAJE 52.6029 

RESIDENCIAL MEDIA ALTA Y 
RESIDENCIAL ALTA 

AGUA 42.1700 

DRENAJE 64.4355 
 

II. Por la conexión de agua y drenaje a los sistemas generales para uso no doméstico: 
 

TARIFA 
 

DIÁMETRO CONCEPTO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 mm AGUA 141.7700 

100 mm DRENAJE 124.2313 

19 mm AGUA 186.3440 

150 mm DRENAJE 124.2313 

26 mm AGUA 304.4440 

200 mm DRENAJE 202.9656 

32 mm AGUA 454.0450 

250 mm DRENAJE 302.6952 

39 mm AGUA 566.9020 

300 mm DRENAJE 377.9328 

51 mm AGUA 957.9610 

380 mm DRENAJE 638.6424 

64 mm AGUA 1428.2820 

450 mm DRENAJE 952.1892 

75 mm AGUA 2099.6460 

610 mm DRENAJE 1399.7640 
 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al pago de los derechos por 
los servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, alcantarillado y recepción de los caudales de aguas 
residuales para su tratamiento, diferentes a las establecidas en el Código Financiero del Estado de México y 



 

 

Municipios que presta el Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Naucalpan, México, para el ejercicio fiscal 
correspondiente al año 2020, tal y como se establece en los siguientes artículos:  
 

Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, bimestralmente o de 
manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, siempre y cuando los Municipios por sí o por conducto 
de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para tal fin 
establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las oficinas o establecimientos 
que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente: 
 

I. Para uso doméstico: 
 

A). Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

POPULAR CON TANDEO 
 

CONSUMO MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 5 0.7169 0.0000 

5.01 7.5 0.7169 0.1434 

7.51 15 1.0754 0.1568 

15.01 22.5 2.2515 0.1817 

22.51 30 3.6146 0.2239 

30.01 37.5 5.2942 0.2819 

37.51 50 7.4088 0.3030 

50.01 62.5 11.1968 0.3822 

62.51 75 15.9737 0.4771 

75.01 150 21.9371 0.4569 

150.01 250 56.2068 0.5229 

250.01 350 108.4979 0.5489 

350.01 600 163.3843 0.5572 

600.01  302.6828 0.5795 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

POPULAR CON TANDEO 
 

CONSUMO BIMESTRAL POR 
M3 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO 
INFERIOR 

0 10 1.4339 0.0000 

10.01 15 1.4339 0.1434 

15.01 30 2.1508 0.1568 

30.01 45 4.5031 0.1817 

45.01 60 7.2293 0.2239 

60.01 75 10.5884 0.2819 

75.01 100 14.8175 0.3030 

100.01 125 22.3935 0.3822 

125.01 150 31.9474 0.4771 

150.01 300 43.8742 0.4569 

300.01 500 112.4137 0.5229 

500.01 700 216.9959 0.5489 

700.01 1200 326.7686 0.5572 

1200.01  605.3655 0.5795 



                                                                       

 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

POPULAR 
 

CONSUMO MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 5 1.2497 0.0000 

5.01 7.5 1.2497 0.2499 

7.51 15 1.8746 0.2607 

15.01 22.5 3.8299 0.2876 

22.51 30 5.9866 0.3306 

30.01 37.5 8.4659 0.3897 

37.51 50 11.3886 0.4112 

50.01 62.5 16.5286 0.4918 

62.51 75 22.6765 0.5886 

75.01 150 30.0337 0.5814 

150.01 250 73.6361 0.6805 

250.01 350 141.6814 0.8194 

350.01 600 223.6223 0.8946 

600.01  447.2737 0.9773 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

POPULAR 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 10 2.4994 0.0000 

10.01 15 2.4994 0.2500 

15.01 30 3.7492 0.2607 

30.01 45 7.6597 0.2876 

45.01 60 11.9732 0.3306 

60.01 75 16.9319 0.3897 

75.01 100 22.7773 0.4112 

100.01 125 33.0573 0.4918 

125.01 150 45.3529 0.5886 

150.01 300 60.0674 0.5814 

300.01 500 147.2723 0.6805 

500.01 700 283.3627 0.8194 

700.01 1200 447.2446 0.8946 

1200.01  894.5474 0.9773 
 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

RESIDENCIAL MEDIO 

CONSUMO MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 5 1.2873 0.0000 

5.01 7.5 1.2873 0.2574 

7.51 15 1.9309 0.2687 

15.01 22.5 3.9459 0.2967 

22.51 30 6.1708 0.3415 

30.01 37.5 8.7319 0.4031 

37.51 50 11.7552 0.4255 

50.01 62.5 17.0739 0.5095 



 

 

62.51 75 23.4430 0.6103 

75.01 150 31.0723 0.6510 

150.01 250 79.8952 0.7383 

250.01 350 153.7243 0.8891 

350.01 600 242.6302 0.9706 

600.01  485.2919 1.0956 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

RESIDENCIAL MEDIO 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 10 2.5745 0.0000 

10.01 15 2.5745 0.2574 

15.01 30 3.8618 0.2687 

30.01 45 7.8917 0.2967 

45.01 60 12.3417 0.3415 

60.01 75 17.4639 0.4031 

75.01 100 23.5103 0.4255 

100.01 125 34.1479 0.5095 

125.01 150 46.8859 0.6103 

150.01 300 62.1447 0.6510 

300.01 500 159.7902 0.7383 

500.01 700 307.4487 0.8891 

700.01 1200 485.2604 0.9706 

1200.01  970.5839 1.0956 
 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

RESIDENCIAL ALTO 

CONSUMO MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 5 1.3068 0.0000 

5.01 7.5 1.3068 0.2614 

7.51 15 1.9603 0.2729 

15.01 22.5 4.0070 0.3017 

22.51 30 6.2697 0.3478 

30.01 37.5 8.8780 0.4111 

37.51 50 11.9614 0.4342 

50.01 62.5 17.3884 0.5206 

62.51 75 23.8953 0.6242 

75.01 150 31.6981 0.6426 

150.01 250 79.8952 0.7383 

250.01 350 153.7243 0.8891 

350.01 600 242.6302 0.9706 

600.01  485.2919 1.0956 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

RESIDENCIAL ALTO 
 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 10 2.6137 0.0000 

10.01 15 2.6137 0.2614 



                                                                       

 

15.01 30 3.9206 0.2729 

30.01 45 8.0141 0.3017 

45.01 60 12.5395 0.3478 

60.01 75 17.7560 0.4111 

75.01 100 23.9228 0.4342 

100.01 125 34.7768 0.5206 

125.01 150 47.7906 0.6242 

150.01 300 63.3961 0.6426 

300.01 500 159.7903 0.7383 

500.01 700 307.4486 0.8891 

700.01 1200 485.2604 0.9706 

1200.01  970.5839 1.0956 
 

B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros 
diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 

 

TARIFA MENSUAL 
 

 
TIPO DE SERVICIO 

 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POPULAR CON TANDEO 3.9818 

POPULAR 6.6681 

RESIDENCIAL MEDIO 17.1345 

RESIDENCIAL ALTO 48.3843 

TOMA DE 19MM HASTA 26MM 88.8225 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

 
TIPO DE SERVICIO 

 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POPULAR CON TANDEO 7.9637 

POPULAR 13.3361 

RESIDENCIAL MEDIO 34.2689 

RESIDENCIAL ALTO 96.7686 

TOMA DE 19MM HASTA 26MM 177.6450 
 

II. Para uso no doméstico: 
 

A). Con medidor: 
 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

COMERCIAL 

CONSUMO MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 5 3.0254 0.0000 

5.01 7.5 3.0254 0.6051 

7.51 15 4.5381 0.2626 

15.01 22.5 6.5073 0.4878 

22.51 30 10.1661 0.5959 

30.01 37.5 14.6350 0.7579 

37.51 50 20.3192 0.8299 

50.01 62.5 30.6932 1.0640 

62.51 75 43.9928 1.3520 

75.01 150 60.8933 1.1762 

150.01 250 149.1050 1.4066 

250.01 350 289.7641 1.3082 

350.01 600 420.5834 1.5101 

600.01 900 798.1146 1.0297 

900.01  1,107.0295 1.8756 



 

 

TARIFA BIMESTRAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

COMERCIAL 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 10 6.0508 0.0000 

10.01 15 6.0508 0.6051 

15.01 30 9.0761 0.2626 

30.01 45 13.0146 0.4878 

45.01 60 20.3321 0.5959 

60.01 75 29.2699 0.7579 

75.01 100 40.6385 0.8299 

100.01 125 61.3863 1.0640 

125.01 150 87.9855 1.3520 

150.01 300 121.7866 1.1762 

300.01 500 298.2101 1.4066 

500.01 700 579.5281 1.3082 

700.01 1200 841.1667 1.5101 

1200.01 1800 1,596.2292 1.0297 

1800.01  2,214.0590 1.1268 
 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

INDUSTRIAL 

CONSUMO MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 7.5 6.3651 0.0000 

7.51 15 6.3651 0.3897 

15.01 22.5 9.2880 0.2179 

22.51 30 10.9223 0.5885 

30.01 37.5 15.3359 0.7260 

37.51 50 20.7808 0.8119 

50.01 62.5 30.9297 1.0482 

62.51 75 44.0321 1.3489 

75.01 150 60.8933 1.1762 

150.01 250 149.1050 1.4066 

250.01 350 289.7641 1.3082 

350.01 600 420.5834 1.5101 

600.01 900 798.1146 1.5909 

900.01  1,275.3738 1.7404 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

INDUSTRIAL 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 15 12.7302 0.0000 

15.01 30 12.7302 0.3897 

30.01 45 18.5760 0.2179 

45.01 60 21.8447 0.5885 

60.01 75 30.6717 0.7260 

75.01 100 41.5617 0.8119 

100.01 125 61.8594 1.0482 



                                                                       

 

125.01 150 88.0641 1.3489 

150.01 300 121.7866 1.1762 

300.01 500 298.2101 1.4066 

500.01 700 579.5281 1.3082 

700.01 1200 841.1667 1.5101 

1200.01 1800 1,596.2292 1.5909 

1800.01  2,550.7476 1.7404 

 
TARIFA MENSUAL 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

INSTITUCIONAL 

INSTITUCIONES DE BENEFICENCIA PÚBLICA, ASOCIACIONES 
CULTURALES Y DE ENSEÑANZA PUBLICA Y OTROS CONTRIBUYENTES 

QUE REALICEN ACTIVIDADES NO LUCRATIVAS. 

CONSUMO MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 5 1.0209 0.0000 

5.01 7.5 1.0209 0.2042 

7.51 15 1.5314 0.2167 

15.01 22.5 3.1568 0.2436 

22.51 30 4.9840 0.2879 

30.01 37.5 7.1429 0.3486 

37.51 50 9.7577 0.3708 

50.01 62.5 14.3923 0.4537 

62.51 75 20.0633 0.5532 

75.01 150 26.9781 0.5390 

150.01 250 67.4015 0.6247 

250.01 350 129.8681 0.7103 

350.01 600 200.8952 0.7536 

600.01  389.3024 0.8667 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

INSTITUCIONAL 

INSTITUCIONES DE BENEFICENCIA PÚBLICA, ASOCIACIONES CULTURALES 
Y DE ENSEÑANZA PUBLICA Y OTROS CONTRIBUYENTES QUE REALICEN 

ACTIVIDADES NO LUCRATIVAS. 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 10 2.0418 0.0000 

10.01 15 2.0418 0.2042 

15.01 30 3.0627 0.2167 

30.01 45 6.3137 0.2436 

45.01 60 9.9680 0.2879 

60.01 75 14.2858 0.3487 

75.01 100 19.5155 0.3708 

100.01 125 28.7846 0.4537 

125.01 150 40.1266 0.5532 

150.01 300 53.9561 0.5390 

300.01 500 134.8030 0.6247 

500.01 700 259.7363 0.7103 

700.01 1200 401.7903 0.7536 

1200.01  778.6048 0.8667 



 

 

B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los 
primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 

 
TARIFA MENSUAL 

 

DIÁMETRO DE LA TOMA EN 
MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

COMERCIAL DE 13 MM 62.4363 

INDUSTRIAL DE 13 MM 101.7356 

INSTITUCIONAL DE 13 MM 5.3250 

HASTA 19 MM 349.5266 

HASTA 26 MM 576.8609 

HASTA 32 MM 863.5642 

HASTA 39 MM 1,077.7281 

HASTA 51 MM 1,816.9390 

HASTA 64 MM 2,715.0458 

HASTA 75 MM 3,986.2121 

HASTA 102 MM 5,421.2465 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 

DIÁMETRO DE LA TOMA EN 
MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

COMERCIAL DE 13 MM 124.8726 

INDUSTRIAL DE 13 MM 203.4712 

INSTITUCIONAL DE 13 MM 10.6499 

HASTA 19 MM 699.0532 

HASTA 26 MM 1,153.7218 

HASTA 32 MM 1,727.1284 

HASTA 39 MM 2,155.4563 

HASTA 51 MM 3,633.8781 

HASTA 64 MM 5,430.0916 

HASTA 75 MM 7,972.4243 

HASTA 102 MM 10,842.4929 

 
Artículo 131.- Por el suministro de agua en bloque por parte de las autoridades municipales o sus organismos 
descentralizados a conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio en el periodo comprendido desde la 
construcción hasta la entrega de las obras al municipio, se pagarán bimestralmente los derechos desde el momento 
en que reciba el servicio y que quede debidamente establecido en los convenios que al efecto se celebren con la 
autoridad fiscal competente, de acuerdo a la tarifa aplicable al tipo de servicio que se trate, ya sea Popular, 
Residencial Medio, Residencial Alto, Comercial o Industrial 
 
Artículo 135.- Por la prestación de los servicios de conexión de agua y drenaje, consistentes en las instalaciones y 
realización física de las obras para la toma y descarga de agua potable y residual en su caso, se pagarán derechos 
conforme a lo siguiente: 
 

I. Por la conexión de agua a los sistemas generales: 
 

TARIFA 
 

A) Para uso doméstico: 
 

TIPO DE SERVICIO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POPULAR CON TANDEO 38.6568  

POPULAR 38.6568  

RESIDENCIAL MEDIO 38.6568  

RESIDENCIAL ALTO 38.6568 



                                                                       

 

        B).  Para uso no doméstico: 
 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 mm 147.3680 

19 mm 193.7978 

26 mm 316.6218 

32 mm 472.2068 

39 mm 589.5781 

51 mm 996.2795 

64 mm 1,485.4133 

75 mm 2,183.6319 
 

C).  Para uso institucional: 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

38.6568 
 

II. Por la conexión del drenaje a los sistemas generales: 
 

TARIFA 
 

A) Para uso doméstico: 
 

TIPO DE SERVICIO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POPULAR CON TANDEO 25.7699 

POPULAR 25.7699 

RESIDENCIAL MEDIO 25.7699 

RESIDENCIAL ALTO 25.7699 
 

B) Para uso no doméstico: 
 

DIÁMETRO DE LA TOMA 
EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

HASTA 100 mm 98.2963 

HASTA 150 mm 129.2004 

HASTA 200 mm 211.0843 

HASTA 250 mm 314.8030 

HASTA 300 mm 393.0501 

HASTA 380 mm 664.1881 

HASTA 450 mm 990.2768 

HASTA 610 mm 1,455.7546 

 
C) Para uso institucional: 

 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

25.7699 

 
El pago de estos derechos comprende la totalidad del costo de los materiales utilizados  y el trabajo que se realice 
para su conexión, desde la red considerando una distancia de 5 metros de longitud desde su inicio hasta la 
terminación del cuadro medidor tratándose de agua potable y en el caso de drenaje considerando una distancia de 3 
metros de longitud desde su inicio hasta el punto de descarga domiciliaria que correrán a cuenta de los 
desarrolladores de vivienda, sean privados u organismos descentralizados del gobierno federal, estatal o municipal. 
 
Cuando la conexión sea superior en diámetro a los establecidos en esta tarifa, los derechos se pagarán de acuerdo 
con el presupuesto de obra a precios vigentes en el mercado realizado por el O.A.P.A.S. 
 

Cuando por mayores distancias se incremente el costo de las conexiones a los sistemas generales de agua potable y 
drenaje, se pagará la diferencia que se establezca en el presupuesto de obra correspondiente a precios vigentes del 
mercado realizado por el O.A.P.A.S. 



 

 

Artículo 137.- Por la expedición del dictamen de factibilidad de servicios con vigencia hasta de 12 meses para 
nuevos conjuntos urbanos, subdivisión o lotificaciones, cambio de uso de suelo, densidad e intensidad de su 
aprovechamiento y altura, para edificaciones en condominio, edificaciones industriales y comerciales y obras de 
impacto regional, se pagarán 22.5106 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 

Artículo 137 Bis. - Por el control para el establecimiento del sistema de agua potable y alcantarillado de conjuntos 
urbanos y lotificaciones para condominio, se pagará derechos conforme a la siguiente: 
 

I.      Agua potable: 
 

TARIFA 
 

POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR 
INCLUYENDO ÁREAS COMUNES 

 

TIPO DE CONJUNTOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

INTERÉS SOCIAL 0.1391 

POPULAR 0.1852 

RESIDENCIAL MEDIO 0.2061 

RESIDENCIAL ALTO 0.2294 

RESIDENCIAL CAMPESTRE 0.2521 

INSTITUCIONAL 0.1956 

INDUSTRIAL, AGROPECUARIO, ABASTO, 
COMERCIO Y SERVICIOS 

0.2773 

CONDOMINAL VERTICAL, HORIZONTAL Y 
MIXTO, CON DOS PLANTAS O MÁS 

0.2521 

OTRO TIPO DE SUBDIVISIONES 0.2773 
 

II.        Alcantarillado: 
 

TARIFA 
POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR 

INCLUYENDO ÁREAS COMUNES 
 

TIPO DE CONJUNTOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

INTERÉS SOCIAL 0.1526 

POPULAR 0.2039 

RESIDENCIAL MEDIO 0.2265 

RESIDENCIAL ALTO 0.2521 

RESIDENCIAL CAMPESTRE 0.2773 

INSTITUCIONAL 0.2152 

INDUSTRIAL, AGROPECUARIO, ABASTO, 
COMERCIO Y SERVICIOS 

0.3049 

CONDOMINAL VERTICAL, HORIZONTAL Y 
MIXTO, CON DOS PLANTAS O MÁS 

0.2773 

OTRO TIPO DE SUBDIVISIONES 0.3049 

 
Artículo 138.- Por la conexión de la toma para suministro de agua en bloque a conjuntos urbanos y lotificaciones para 
condominio, proporcionado por las autoridades municipales o sus descentralizadas, se pagarán los derechos, por una 
sola vez, de acuerdo con el caudal que se registre en forma definitiva en el proyecto aprobado de red de distribución 
de agua potable, de conformidad con la siguiente: 

 
TARIFA 

 

TIPO DE SERVICIO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

DOMÉSTICO 126.3088 

INSTITUCIONAL 140.9001 

NO DOMÉSTICO 155.4915 



                                                                       

 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al pago de los derechos por 
los servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, alcantarillado y recepción de los caudales de aguas 
residuales para su tratamiento, diferentes a las establecidas en el Código Financiero del Estado de México y 
Municipios que presta el Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Tecámac, México, para el ejercicio fiscal 
correspondiente al año 2020, tal y como se establece en los siguientes artículos:  
 
Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, bimestralmente o de 
manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, siempre y cuando los Municipios por sí o por conducto 
de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para tal fin 
establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las oficinas o establecimientos 
que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente: 
 

I. Para uso doméstico:  
 

A) Con medidor  
 

TARIFA MENSUAL  
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CONSUMO MENSUAL 
POR M3  

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0.00 - 7.5 0.7402 0.0000 

7.51 - 15.0 0.7402 0.0987 

15.01 -22.5 1.4801 0.1169 

22.51 - 30.0 2.3041 0.1309 

30.01 - 37.5 3.2269 0.1978 

37.51 - 50.0 4.5003 0.2257 

50.01 - 67.5 7.3246 0.3000 

67.51 - 75.0 11.0774 0.3751 

75.01 - 150.0 15.7689 0.4076 

150.01 - 250.0 46.3398 0.4147 

250.01 - 350.0 87.8386 0.4452 

350.01 - 600.0 132.3612 0.4525 

600.01 En adelante 245.4811 0.4544 
 

TARIFA BIMESTRAL  
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0.0 - 15.0 1.4803 0.0000 

15.01 - 30.0 1.4803 0.0987 

30.01 - 45.0 2.9603 0.1169 

45.01 - 60.0 4.6084 0.1309 

60.01 - 75.0 6.4538 0.1978 

75.01 - 100.0 9.0005 0.2257 

100.01 - 125.0 14.6493 0.3000 

125.01 -150.0 22.1549 0.3751 

150.01 - 300.0 31.5378 0.4076 

300.01 - 500.0 92.6797 0.4147 

500.01 - 700.0 175.6771 0.4452 

700.01 - 1200.0 264.7225 0.4525 

1200.01 En adelante 490.9620 0.4544 

 
Con medidor en conjuntos urbanos que reciban caudal del Sistema Cutzamala, Uso Doméstico Nivel Cutzamala.  



 

 

TARIFA MENSUAL  
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

CONSUMO MENSUAL POR 
M3  

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL RANGO 
AL INFERIOR 

0.00 - 7.5 1.5235 0.0000 

7.51 - 15.0 1.5235 0.1778 

15.01 -22.5 2.9712 0.1788 

22.51 - 30.0 4.7160 0.1913 

30.01 - 37.5 6.3826 0.1951 

37.51 - 50.0 8.9986 0.2274 

50.01 - 67.5 14.9083 0.2834 

67.51 - 75.0 23.3167 0.3553 

75.01 - 150.0 30.6288 0.4030 

150.01 - 250.0 67.7079 0.4475 

250.01 - 350.0 115.8956 0.4603 

350.01 - 600.0 166.4840 0.4740 

600.01 En adelante 245.4811 0.5055 
 

TARIFA BIMESTRAL  
 

 NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0.0 - 15.0 3.0468 0.0000 

15.01 - 30.0 3.0468 0.1778 

30.01 - 45.0 5.9425 0.1788 

45.01 - 60.0 9.4320 0.1913 

60.01 - 75.0 12.7652 0.1951 

75.01 - 100.0 17.9972 0.2274 

100.01 - 125.0 29.8167 0.2834 

125.01 -150.0 46.6333 0.3553 

150.01 - 300.0 61.2576 0.4030 

300.01 - 500.0 135.4158 0.4475 

500.01 - 700.0 231.7912 0.4603 

700.01 - 1200.0 332.9681 0.4740 

1200.01 En adelante 606.9009 0.5055 
 

Para usuarios en casa habitación con una accesoria o local comercial con giro seco o semi húmedo en pueblos y 
colonias, así como para casa habitación con cualquier giro comercial en conjunto urbano con tipo de uso de suelo 
habitacional, se aplica Tarifa Doméstico Mixto.  

 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

CONSUMO MENSUAL POR 
M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0.00 - 7.5 1.3863 0.0000 

7.51 - 15.0 1.3863 0.1938 

15.01 -22.5 2.7037 0.1949 

22.51 - 30.0 4.2913 0.2480 

30.01 - 37.5 5.8079 0.3953 

37.51 - 50.0 8.1883 0.5362 

50.01 - 67.5 13.5658 0.6912 



                                                                       

 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

CONSUMO MENSUAL POR 
M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

67.51 - 75.0 21.2171 0.7140 

75.01 - 150.0 27.8707 0.7544 

150.01 - 250.0 61.6110 0.7957 

250.01 - 350.0 105.4595 0.8018 

350.01 - 600.0 151.4926 0.8269 

600.01 En adelante 276.1256 0.8659 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0.0 - 15.0 2.7725 0.0000 

15.01 - 30.0 2.7725 0.1938 

30.01 - 45.0 5.4074 0.1949 

45.01 - 60.0 8.5826 0.2480 

60.01 - 75.0 11.6157 0.3953 

75.01 - 100.0 16.3766 0.5362 

100.01 - 125.0 27.1318 0.6912 

125.01 -150.0 42.4341 0.7140 

150.01 - 300.0 55.7415 0.7544 

300.01 - 500.0 123.2220 0.7957 

500.01 - 700.0 210.9190 0.8018 

700.01 - 1200.0 302.9852 0.8269 

1200.01 En adelante 552.2510 0.8659 

 
B) Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 

 

TARIFA MENSUAL  
 

DIÁMETRO DE LA TOMA 13mm 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

SOCIAL PROGRESIVO  1.9808 

POPULAR  2.5243 

BALDÍO  0.8480 

RESIDENCIAL  7.3649 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 

DIÁMETRO DE LA TOMA 13mm 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

SOCIAL PROGRESIVO  3.9616 

POPULAR  5.0485 

BALDÍO  1.6960 

RESIDENCIAL  14.7297 

 
Las colonias y conjuntos urbanos se clasificarán de acuerdo a las características económicas con base en la 
determinación del Organismo, previa inspección que se realice, de acuerdo a la zona y el tipo de construcción. 



 

 

II. Para uso no doméstico: 
 

A) Con medidor: 
 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

CONSUMOPOR M3 MENSUAL  CÚOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0.00 - 7.5 1.6313 0.0000 

7.51 - 15.0 1.6313 0.2135 

15.01 -22.5 3.2309 0.2185 

22.51 - 30.0 4.8504 0.2285 

30.01 - 37.5 6.6599 0.3642 

37.51 - 50.0 9.3904 0.4941 

50.01 - 67.5 15.5608 0.6369 

67.51 - 75.0 23.4374 0.6579 

75.01 - 150.0 31.5742 0.6951 

150.01 - 250.0 83.7201 0.7332 

250.01 - 350.0 156.9597 0.7387 

350.01 - 600.0 230.7774 0.7619 

600.01 - 900.0 421.1659 0.7978 

900 En Adelante 660.3357 0.8128 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M3 

CÚOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0.0 - 15.0 3.2625 0.0000 

15.01 - 30.0 3.2625 0.2135 

30.01 - 45.0 6.4616 0.2185 

45.01 - 60.0 9.7007 0.2285 

60.01 - 75.0 13.3198 0.3642 

75.01 - 100.0 18.7808 0.4941 

100.01 - 125.0 31.1217 0.6369 

125.01 -150.0 46.8749 0.6579 

150.01 - 300.0 63.1484 0.6951 

300.01 - 500.0 167.4402 0.7332 

500.01 - 700.0 313.9193 0.7387 

700.01 - 1200.0 461.5548 0.7619 

1200.01 - 1800.0 842.3317 0.7978 

1800 En adelante 1320.6714 0.8128 
 

B) Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez 
días siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 

 

TARIFA MENSUAL  
 

DIÁMETRO DE TOMA EN 
MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 12.2248 

19 128.1529 

26 209.2831 

32 343.6536 

39 429.9823 

51 730.0213 

64 1108.8718 



                                                                       

 

TARIFA BIMESTRAL 
 

DIÁMETRO DE LA TOMA 
EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 24.4495 

19 256.3059 

26 418.5664 

32 687.3073 

39 859.9645 

51 1460.0428 

64 2217.7437 
 

Los giros comerciales adosados a casa habitación y/o comercial con derivación de toma principal sin medidor pagará 
de forma anual de conformidad con la siguiente: 

 

TARIFA 
 

GIROS COMERCIALES 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

SECO 17.7597 

SEMI HÚMEDO 35.1746 

HÚMEDO 52.8064 

 
GIROS SECOS. Locales en los que se utilice el agua sólo para uso del personal que labora en el mismo. Tales como: 
 

ABARROTES  DISCOS, CINTAS Y 
ACCESORIOS  

MUDANZAS Y TRANSPORTE  

ACEITES LUBRICANTES  CREMERÍA  MUEBLERÍA  

AGENCIAS DE PUBLICIDAD  DULCERÍA  ÓPTICA  

AGENCIAS DE VIAJES  EQUIPO DE SONIDO  PAÑALES DESECHABLES  

ALQUILER DE SILLAS Y 
VAJILLAS  

EQUIPO DE VIDEO Y 
FILMACIÓN  

PAQUETERÍA  

ARTÍCULOS DE LIMPIEZA  ESCRITORIO PÚBLICO  PALETERÍA  

ARTÍCULOS DE ORIGEN 
NACIONAL  

EXPENDIO DE PAN  PERFUMERÍA  

ARTÍCULOS DE PIEL  FARMACIA  PINTURAS Y SOLVENTES  

ARTÍCULOS DEPORTIVOS  ELECTRÓNICA  PLOMERÍA  

ARTÍCULOS IMPORTADOS  FIBRA DE VIDRIO  PRODUCTOS DE PLÁSTICO  

ARTÍCULOS PARA EL HOGAR  FORRAJES Y PASTURAS  PRONÓSTICOS DEPORTIVOS  

ARTÍCULOS PARA FIESTAS  FUNERARIA  REFACCIONARÍA Y ACCESORIOS  

AUTO ELÉCTRICO  HERRERÍA  REFRESCOS   

AZULEJOS Y MUEBLES PARA 
BAÑO  

IMPERMEABILIZANTES  REGALOS   

BICICLETAS  IMPRENTA  RELOJERÍA   

BISUTERÍA  INMOBILIARIA  RENOVACIÓN DE LLANTAS   

BONETERÍA  JOYERÍA  REPARACIÓN DE CALZADO   

BOUTIQUE  JUEGOS ELECTRÓNICOS  ROPA DE ETIQUETA   

CARBONERÍA  JUGUETERÍA  RÓTULOS Y MANTAS   

EQUIPO DE CÓMPUTO  LIBROS, PERIÓDICOS Y 
REVISTAS  

SASTRERÍA   

CARPINTERÍA  LONJA MERCANTIL  SEGURIDAD INDUSTRIAL   

CERRAJERÍA  LOTERÍA  SERIGRAFÍA   

COCINAS INTEGRALES  MÁQUINA DE ESCRIBIR  TALLER DE COSTURA   

CORTINAS Y ALFOMBRAS MATERIAL DE PLOMERÍA TALLER ELECTRODOMÉSTICOS  

CREMERÍA Y 
SALCHICHONERÍA  

MERCERÍA Y PAPELERÍA  TAPICERÍA   

CRISTALERÍA  MISCELÁNEA  TELAS Y BLANCOS   

DECORACIÓN  MOFLES  TLAPALERÍA   

DEPÓSITO DE CERVEZA  MOTOCICLETAS  VULCANIZADORA   



 

 

GIROS SEMI HÚMEDOS. Aquellos que por su actividad presentan un mayor consumo que la clasificación anterior, no 
obstante, el agua no deberá ser utilizada en el proceso productivo y el personal no excederá de cinco personas: 
 

ACUARIO Y ACCESORIOS  FLORERÍA  PELUQUERÍA  

CARNICERÍA  HOJALATERÍA Y PINTURA  POLLERÍA  

CONSULTORIO DENTAL  MECÁNICA EN GENERAL  RECAUDERÍA  

CONSULTORIO MEDICO  SERVICIO DE ANÁLISIS CLÍNICOS    
 

GIROS HÚMEDOS. Comercios que utilicen el agua en su actividad, requiriendo mayor consumo, tales como: 
 

BARES, CERVECERÍAS Y CANTINAS  JUGOS Y LICUADOS  ROSTICERÍA  

ELABORACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 
ALIMENTOS  

GIMNASIO  TORTILLERÍA  

ESTÉTICA Y SERVICIO DE SPA  GUARDERÍAS  VETERINARIA  

ESCUELAS Y ACADEMIAS  SALONES DE 
FIESTAS  

PANADERÍAS  

ALBERCAS Y ESCUELAS DE NATACIÓN AUTOLAVADOS LAVANDERÍAS Y 
TINTORERÍAS 

 

En el caso de comercios no incluidos en la clasificación anterior, se estará a lo dispuesto, previo análisis del giro a 
clasificar por el Organismo.  
 
Artículo 137.- Por la expedición del dictamen de factibilidad de servicios con vigencia hasta de 12 meses para 
nuevos conjuntos urbanos, subdivisión o lotificaciones, cambio de uso de suelo, densidad e intensidad de su 
aprovechamiento y altura, para edificaciones en condominio, edificaciones industriales y comerciales y obras de 
impacto regional, se pagarán veinticinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 
 
Artículo 137 Bis.- Por el control para el establecimiento del sistema de agua potable y alcantarillado de conjuntos 
urbanos y lotificaciones para condominio, se pagarán derechos conforme a la siguiente: 
 

I. Agua potable: 
 

TARIFA 
 

POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR INCLUYENDO ÁREAS COMUNES 

TIPO DE CONJUNTOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

INTERÉS SOCIAL  0.0481 

POPULAR  0.0535 

RESIDENCIAL MEDIO  0.0642 

RESIDENCIAL  0.0856 

RESIDENCIAL ALTO Y CAMPESTRE  0.1071 

INDUSTRIAL, AGROINDUSTRIAL, ABASTO, 
COMERCIO Y SERVICIOS  

0.1606 

 

II. Alcantarillado: 
 

TARIFA 
 

POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR INCLUYENDO ÁREAS COMUNES 

TIPO DE CONJUNTOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

INTERÉS SOCIAL  0.0535 

POPULAR  0.0588 

RESIDENCIAL MEDIO  0.0695 

RESIDENCIAL  0.0964 

RESIDENCIAL ALTO Y CAMPESTRE  0.1178 

INDUSTRIAL, AGROINDUSTRIAL, ABASTO, 
COMERCIO Y SERVICIOS  

0.2141 



                                                                       

 

Artículo 138.- Por la conexión de la toma para suministro de agua en bloque a conjuntos urbanos y lotificaciones para 
condominio, proporcionado por las autoridades municipales o sus descentralizadas, se pagarán los derechos, por una 
sola vez, de acuerdo con el caudal que se registre en forma definitiva en el proyecto aprobado de red de distribución 
de agua potable, de conformidad con la siguiente: 
 

TARIFA 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR CADA M3/DIA EN 2019 

81.66 
 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al pago de los derechos por 
los servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, alcantarillado y recepción de los caudales de aguas 
residuales para su tratamiento, diferentes a las establecidas en el Código Financiero del Estado de México y 
Municipios que presta el Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Tepotzotlán, México, para el ejercicio fiscal 
correspondiente al año 2020, tal y como se establece en los siguientes artículos:  
 

Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, bimestralmente o de 
manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, siempre y cuando los Municipios por sí o por conducto 
de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para tal fin 
establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las oficinas o establecimientos 
que el propio ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente: 
 

I. Para uso doméstico: 
 

A) Con medidor: 
 

TARIFA MENSUAL 
 

CONSUMO MENSUAL POR M³ 
CUOTA MÍNIMA PARA EL 

RANGO INFERIOR 
POR M³ ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

0 7.5 1.0925 0.0000 

7.51 15 1.0925 0.1463 

15.01 22.5 2.1898 0.1482 

22.51 30 3.3010 0.1646 

30.01 37.5 4.5356 0.2942 

37.51 50 6.7418 0.3450 

50.01 62.5 11.0547 0.5006 

62.51 75 18.8982 0.5284 

75.01 150 25.5026 0.6465 

150.01 250 73.9922 0.6882 

250.01 350 142.8138 0.7224 

350.01 600 215.0510 0.7334 

Más de 600.01  398.4038 0.7517 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

CONSUMO BIMESTRAL POR M³ 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 15 2.1850 0.0000 

15.01 30 2.1850 0.1463 

30.01 45 4.3797 0.1482 

45.01 60 6.6020 0.1646 

60.01 75 9.0711 0.2942 

75.01 100 13.4836 0.3450 

100.01 125 22.1093 0.5006 

125.01 150 37.7965 0.5284 

150.01 300 51.0053 0.6465 

300.01 500 147.9845 0.6882 

500.01 700 285.6275 0.7224 

700.01 1200 430.1020 0.7334 

1200.01 EN ADELANTE 796.8075 0.7517 



 

 

Para usuarios con servicio medido, en el caso de que las instalaciones hidráulicas internas del predio de que se trate 
presenten fuga, verificada por la autoridad, se cobrara por única vez en el mes o bimestre según corresponda, hasta 
un máximo de tres periodos con fuga, el consumo promedio de los últimos doce meses de consumo normal, y la 
diferencia de los metros cúbicos registrados por la fuga, se cobrará conforme al costo del metro cúbico adicional 
sobre el rango de la tarifa del consumo promedio aplicado. 
 

B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 
 

TARIFA MENSUAL 
 

DIÀMETRO DE LA TOMA 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Interés social y popular 3.2048 

Toma de 19 mm a 26 mm 72.3577 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

DIÀMETRO DE LA TOMA 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Interés social y popular 6.4095 

Toma de 19 mm a 26 mm 144.7154 
 

II. Para uso no doméstico: 
 

A). Con medidor: 
 

TARIFA MENSUAL 
 

CONSUMO MENSUAL POR M³ 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 7.5 2.9911 0.0000 

7.51 15 2.9911 0.4024 

15.01 22.5 6.0088 0.4198 

22.51 30 9.1572 0.5070 

30.01 37.5 12.9593 0.7033 

37.51 50 17.5452 0.9182 

50.01 62.5 30.1606 0.9283 

62.51 75 41.7652 0.9575 

75.01 150 56.3706 0.9844 

150.01 250 130.1988 1.1053 

250.01 350 240.7307 1.1104 

350.01 600 351.7677 1.1347 

600.01 900 635.4320 1.1424 

Más de 900.01  1037.0413 1.1586 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

CONSUMO BIMESTRAL POR M³ 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 15 5.9822 0.0000 

15.01 30 5.9822 0.4024 

30.01 45 12.0177 0.4198 

45.01 60 18.3144 0.5070 

60.01 75 25.9187 0.7033 

75.01 100 35.0905 0.9182 

100.01 125 60.3211 0.9283 

125.01 150 83.5303 0.9575 

150.01 300 112.7413 0.9844 

300.01 500 260.3976 1.1053 

500.01 700 481.4614 1.1104 



                                                                       

 

CONSUMO BIMESTRAL POR M³ 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

700.01 1200 703.5355 1.1347 

1200.01 1800 1270.8640 1.1424 

Más de 1800.01  2074.0826 1.1586 
 

B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 
 

TARIFA MENSUAL 
 

DIÂMTRO DE LA TOMA 
EN MM. 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 23.0312 

19 193.5511 

26 316.0745 

32 519.1522 

39 649.3993 

51 1102.5408 

64 1665.6754 

75 2447.5841 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

DIÂMETRO DE LA 
TOMA EN MM. 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 46.0623 

19 387.1022 

26 632.1490 

32 1038.3044 

39 1298.7987 

51 2205.0817 

64 3331.3508 

75 4895.1683 
 

Para mayor equidad en el pago de derechos por suministro de agua potable, aquellos establecimientos que cuenten 
con una llave, lavabo y W.C., y que el vital líquido sea utilizado para la limpieza y desarrollo de su actividad comercial, 
se pagarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 

TARIFA MENSUAL 
 

DIÀMETRO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 mm GIRO SECO 2.4476 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 

DIÀMETRO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 mm GIRO SECO 4.8952 
 

III. Por la reparación del aparato medidor del consumo de agua, se pagarán los siguientes derechos: 
 

TARIFA 
 

CONCEPTO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

A) PARA USO DOMÈSTICO 3.1723 

B) PARA USO NO DOMÈSTICO 6.0871 



 

 

Artículo 130 Bis.- Por el servicio de drenaje y alcantarillado los usuarios conectados a la red municipal de agua 
pagarán mensual o bimestral o de manera anticipada, según la opción que elijan, siempre y cuando los Municipios por 
sí o por conducto de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades 
que para tal fin establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por las instituciones bancarias, en las oficinas o 
establecimientos que el propio ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente: 
 

I. Para uso doméstico: 
 

A) Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
 

DESCARGA MENSUAL POR M³ 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

RANGO 
INFERIOR 

RANGO 
SUPERIOR 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 7.5 0.0649 0.0000 

7.51 15 0.0649 0.0087 

15.01 22.5 0.1302 0.0087 

22.51 30 0.1955 0.0104 

30.01 37.5 0.2731 0.0174 

37.51 50 0.4040 0.0205 

50.01 62.5 0.6600 0.0266 

62.51 75 0.9913 0.0321 

75.01 150 1.3917 0.0351 

150.01 250 4.0202 0.0373 

250.01 350 7.7507 0.0391 

350.01 600 11.6663 0.0398 

MAS DE 600 21.6061 0.0398 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

DESCARGA BIMESTRAL POR M³ 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

RANGO INFERIOR 
RANGO 

SUPERIOR 
CUOTA MÍNIMA PARA EL 

RANGO INFERIOR 
POR M³ ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

0 15 0.1299 0.0000 

15.01 30 0.1299 0.0087 

30.01 45 0.2604 0.0087 

45.01 60 0.3912 0.0104 

60.01 75 0.5466 0.0174 

75.01 100 0.8087 0.0205 

100.01 125 1.3211 0.0266 

125.01 150 1.9844 0.0321 

150.01 300 2.7859 0.0351 

300.01 500 8.0437 0.0373 

500.01 700 15.5061 0.0391 

700.01 1200 23.3389 0.0398 

MAS DE 1200 43.2201 0.0398 
 

II. Para uso no doméstico: 
 

A). Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
 

DESCARGA MENSUAL POR M³ 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 

LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

RANGO INFERIOR 
RANGO 

SUPERIOR 
CUOTA MÍNIMA PARA EL 

RANGO INFERIOR 
POR M³ ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

0 7.5 0.1477 0.0000 

7.51 15 0.1477 0.0198 

15.01 22.5 0.2966 0.0205 



                                                                       

 

DESCARGA MENSUAL POR M³ 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 

LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

RANGO INFERIOR 
RANGO 

SUPERIOR 
CUOTA MÍNIMA PARA EL 

RANGO INFERIOR 
POR M³ ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

22.51 30 0.4504 0.0217 

30.01 37.5 0.6129 0.0329 

37.51 50 0.8586 0.0445 

50.01 62.5 1.4147 0.0558 

62.51 75 2.1111 0.0584 

75.01 150 2.8414 0.0616 

150.01 250 7.4667 0.0645 

250.01 350 13.9205 0.0662 

350.01 600 20.5295 0.0676 

600.01 900 37.4324 0.0707 

Más de 900.01 58.6287 0.0731 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

DESCARGA BIMESTRAL POR M³ 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

RANGO 
INFERIOR 

RANGO 
SUPERIOR 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 15 0.2955 0.0000 

15.01 30 0.2955 0.0198 

30.01 45 0.5935 0.0205 

45.01 60 0.9014 0.0217 

60.01 75 1.2269 0.0329 

75.01 100 1.7190 0.0445 

100.01 125 2.8320 0.0558 

125.01 150 4.2259 0.0584 

150.01 300 5.6879 0.0616 

300.01 500 14.9399 0.0645 

500.01 700 27.8496 0.0662 

700.01 1200 41.0688 0.0676 

1200.01 1800 74.8766 0.0707 

1800.01 En adelante 117.2694 0.0731 
 

Artículo 130 Bis A.- Los usuarios que se abastezcan de agua de fuentes diversas a la red de agua potable municipal 
y que estén conectados a la red de drenaje municipal, están obligados a reportar al municipio o al Organismo 
Operador, mediante formatos oficiales los volúmenes de agua recibidos, extraídos o que les sean suministrados, así 
como los volúmenes de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal y a realizar el pago de los 
derechos por el servicio de drenaje y alcantarillado conforme a lo siguiente: 
 

I. Para uso doméstico: 
 

A) Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
 

DESCARGA MENSUAL POR 
M³ 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

RANGO 
INFERIOR 

RANGO 
SUPERIOR 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 7.5 0.0649 0.0000 

7.51 15 0.0649 0.0087 

15.01 22.5 0.1302 0.0087 

22.51 30 0.1955 0.0104 

30.01 37.5 0.2731 0.0174 

37.51 50 0.4040 0.0205 

50.01 62.5 0.6600 0.0266 

62.51 75 0.9913 0.0321 



 

 

DESCARGA MENSUAL POR 
M³ 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

RANGO 
INFERIOR 

RANGO 
SUPERIOR 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

75.01 150 1.3917 0.0351 

150.01 250 4.0202 0.0373 

250.01 350 7.7507 0.0391 

350.01 600 11.6663 0.0398 

MAS DE 600 21.6061 0.0398 

 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

DESCARGA BIMESTRAL POR M³ NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

RANGO 
INFERIOR 

RANGO 
SUPERIOR 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 15 0.1299 0.0000 

15.01 30 0.1299 0.0087 

30.01 45 0.2604 0.0087 

45.01 60 0.3912 0.0104 

60.01 75 0.5466 0.0174 

75.01 100 0.8087 0.0205 

100.01 125 1.3211 0.0266 

125.01 150 1.9844 0.0321 

150.01 300 2.7859 0.0351 

300.01 500 8.0437 0.0373 

500.01 700 15.5061 0.0391 

700.01 1200 23.3389 0.0398 

MÁS DE 1200 43.2201 0.0398 

 
 
II. Para uso no doméstico: 
 
 

A). Con medidor. 
 
 

TARIFA MENSUAL 
 
 

DESCARGA MENSUAL POR 
M³ 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

RANGO 
INFERIOR 

RANGO 
SUPERIOR 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 7.5 0.1477 0.0000 

7.51 15 0.1477 0.0198 

15.01 22.5 0.2966 0.0205 

22.51 30 0.4504 0.0217 

30.01 37.5 0.6129 0.0329 

37.51 50 0.8586 0.0445 

50.01 62.5 1.4147 0.0558 

62.51 75 2.1111 0.0584 

75.01 150 2.8414 0.0616 

150.01 250 7.4667 0.0645 

250.01 350 13.9205 0.0662 

350.01 600 20.5295 0.0676 

600.01 600 37.4324 0.0707 

900.01 EN ADELANTE 58.6287 0.0731 



                                                                       

 

TARIFA BIMESTRAL 
 

DESCARGA BIMESTRAL POR M³ 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

RANGO 
INFERIOR 

RANGO 
SUPERIOR 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 15 0.2955 0.0000 

15.01 30 0.2955 0.0198 

30.01 45 0.5935 0.0205 

45.01 60 0.9014 0.0217 

60.01 75 1.2269 0.0329 

75.01 100 1.7190 0.0445 

100.01 125 2.8320 0.0558 

125.01 150 4.2259 0.0584 

150.01 300 5.6879 0.0616 

300.01 500 14.9399 0.0645 

500.01 700 27.8496 0.0662 

700.01 1200 41.0688 0.0676 

1200.01 1200 74.8766 0.0707 

1800.01 EN ADELANTE 117.2694 0.0731 
 

Artículo 131.- Por el suministro de agua en bloque por parte de las autoridades municipales o sus organismos 
descentralizados a conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio en el periodo comprendido desde la 
construcción hasta la entrega de las obras al municipio, se pagarán bimestralmente los derechos desde el momento 
en que reciba el servicio y que quede debidamente establecido en los convenios que al efecto se celebren con la 
autoridad fiscal competente, de acuerdo a la siguiente: 
 

TARIFA 
 

CONCEPTO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR M3 

AGUA EN BLOQUE 0.224187 
 

Artículo 134.- Proceden las derivaciones de toma de agua para uso doméstico y no doméstico: 
 

I.- Para que surtan predios ubicados en calles que carezcan del servicio público de agua potable. 
 

II.- Para los establecimientos que independientemente forman parte de un edificio, se surtan de la toma de éste. 
 

III.- Para viviendas que se ubiquen en el mismo predio del de la toma principal y no cuenten con división de suelo. 
 

Por la derivación se deberá efectuar un pago único de 11.10349 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente, independientemente del consumo. Los propietarios o poseedores de los predios que den su 
conformidad para establecer la derivación, además de pagar su propio consumo, están obligados solidariamente a 
pagar la cuota correspondiente a las derivaciones. 
 
Artículo 135.- Por la prestación de los servicios de conexión de agua y drenaje, consistentes en las instalaciones y 
realización física de las obras para la toma y descarga de agua potable y residual en su caso, se pagarán derechos 
conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la conexión del drenaje a los sistemas generales: 
 
A). Para uso doméstico: 
 

TARIFA 
 

USO NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

Social progresiva, interés social y popular 13 
mm 

47.1369 



 

 

B). Para uso no doméstico: 
 

TARIFA 
 

DIÁMETRO EN 
MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 179.7862 

19 236.3129 

26 386.0805 

32 575.7979 

39 718.9170 

51 1214.8399 

64 1811.2778 

75 2662.6691 

90 2842.4555 
 

II. Por la conexión del drenaje a los sistemas generales: 
 

A). Para uso doméstico:  
 

TARIFA 
 

USO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

SOCIAL PROGRESIVA, INTERÉS SOCIAL 
Y POPULAR  

31.4236 

 

B). Para uso no doméstico: 
 

TARIFA 
 

DIÁMETRO EN mm 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Hasta 100 mm 119.8601 

Hasta 150 mm 157.5438 

Hasta 200 mm 257.3910 

Hasta 250 mm 383.8632 

Hasta 300 mm 479.2759 

Hasta 380 mm 809.8952 

Hasta 450 mm 1207.5201 

Hasta 610 mm 1775.1126 
 

El pago de estos derechos comprende la totalidad del costo de los materiales utilizados y el trabajo que se realice 
para su conexión, considerando una distancia de 5 metros de trayectoria desde la red hasta la terminación del cuadro 
medidor, tratándose de agua potable, y en el caso de drenaje considerando una distancia de 3 metros de trayectoria 
desde el colector red hasta el punto de descarga domiciliaria. 
 

Tratándose de la reconexión o restablecimiento del servicio de agua potable, cuando haya sido suspendido a petición 
del usuario o restringido al uso mínimo indispensable por falta de pago, el costo de los materiales y mano de obra 
utilizados será por cuenta del interesado: 
 

TARIFA 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

35.8658 
 

Artículo 137.- Por la expedición del dictamen de factibilidad de servicios con vigencia hasta de 12 meses para 
nuevos conjuntos urbanos, subdivisión o lotificaciones, cambio de uso de suelo, densidad e intensidad de su 
aprovechamiento y altura, para edificaciones en condominio, edificaciones industriales y comerciales y obras de 
impacto regional, se pagarán: 
 

 

TARIFA 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

25.5256 



                                                                       

 

Artículo 137 Bis.- Por el control para el establecimiento del sistema de agua potable y alcantarillado de conjuntos 
urbanos y lotificaciones para condominio, se pagarán derechos conforme a la siguiente: 
 
I. Agua potable: 
 

TARIFA 
POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR INCLUYENDO ÁREAS COMUNES 

 

TIPO DE CONJUNTOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

INTERÉS SOCIAL 0.0785 

POPULAR 0.0873 

RESIDENCIAL MEDIO 0.1048 

RESIDENCIAL 0.1398 

RESIDENCIAL ALTO Y CAMPESTRE 0.1681 

INDUSTRIAL, AGROPECUARIO, ABASTO, 
COMERCIO Y SERVICIOS 

0.2623 

 
II. Alcantarillado: 
 

TARIFA 
POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR INCLUYENDO ÁREAS COMUNES 

 

TIPO DE CONJUNTOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

INTERÉS SOCIAL 0.0873 

POPULAR 0.0960 

RESIDENCIAL MEDIO 0.1136 

RESIDENCIAL 0.1574 

RESIDENCIAL ALTO Y CAMPESTRE 0.1924 

INDUSTRIAL, AGROPECUARIO, ABASTO, 
COMERCIO Y SERVICIOS 

0.3499 

 
Artículo 138.- Por la conexión de la toma para suministro de agua en bloque a conjuntos urbanos y lotificaciones para 
condominio, proporcionado por las autoridades municipales o sus descentralizadas, se pagarán los derechos, por una 
sola vez, de acuerdo con el caudal que se registre en forma definitiva en el proyecto aprobado de red de distribución 
de agua potable, de conformidad con la siguiente: 
 

TARIFA 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
Por cada m3/día 

130.2494 
 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al pago de los derechos por los 
servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, alcantarillado y recepción de los caudales de aguas 
residuales para su tratamiento, diferentes a las establecidas en el Código Financiero del Estado de México y 
Municipios que presta el Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Tlalnepantla de Baz, México, para el ejercicio 
fiscal correspondiente al año 2020, tal y como se establece en los siguientes artículos:  
 
Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, bimestralmente o de 
manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, siempre y cuando los Municipios por sí o por conducto 
de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para tal fin 
establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las oficinas o establecimientos 
que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente:  
 
I.-Para uso doméstico: 
 
            A). Con medidor: 



 

 

TARIFA MENSUAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

POPULAR 

CONSUMO MENSUAL POR 
M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 - 7.5 1.0712 0.0000 

7.51 - 15 1.3172 0.1550 

15.01 - 22.5 3.0953 0.1880 

22.51 - 30 5.9540 0.2438 

30.01 - 37.5 8.6772 0.2782 

37.51 - 50 12.2343 0.3238 

50.01 - 62.5 20.2683 0.4038 

62.51 - 75 31.6987 0.5156 

75.01 - 150 41.6404 0.5849 

150.01 - 250 92.0491 0.6497 

250.01 - 350 157.5575 0.6680 

350.01 - 600 226.3346 0.7335 

MAS DE 600 412.5419 0.7336 

 
TARIFA MENSUAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

RESIDENCIAL 

CONSUMO MENSUAL POR 
M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 - 7.5 1.9174 0.0000 

7.51 - 15 2.1522 0.2461 

15.01 - 22.5 4.1145 0.2477 

22.51 - 30 6.5307 0.2649 

30.01 - 37.5 8.8388 0.2935 

37.51 - 50 12.4622 0.3391 

50.01 - 62.5 20.6458 0.4135 

62.51 - 75 32.2892 0.5238 

75.01 - 150 42.4160 0.5910 

150.01 - 250 93.7637 0.6544 

250.01 - 350 160.4924 0.6680 

350.01 - 600 230.5506 0.7335 

MAS DE 600 420.2265 0.7336 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

POPULAR 

CONSUMO BIMESTRAL POR 
M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0  - 15 2.1423 0.0000 

15.01  -   30 2.6345 0.1550 

30.01  -  45 6.1906 0.1880 

45.01 -  60 11.9081 0.2438 

60.01 -  75 17.3544 0.2782 

75.01 -  100 24.4686 0.3238 

100.01 -  125 40.5365 0.4038 

125.01 -  150 63.3975 0.5156 

150.01 -  300 83.2808 0.5849 

300.01 -  500 184.0982 0.6497 

500.01 -  700 315.115 0.6680 

700.01 -  1200 452.6692 0.7335 

MAS DE 1200 825.0838 0.7336 



                                                                       

 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

RESIDENCIAL 

CONSUMO BIMESTRAL POR M³ 
CUOTA MÍNIMA PARA EL 

RANGO INFERIOR 
POR M³ ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

0  -  15 3.8349 0.0000 

15.01  -   30 4.3044 0.2461 

30.01  -  45 8.2290 0.2477 

45.01 -  60 13.0615 0.2649 

60.01 -  75 17.6776 0.2935 

75.01 -  100 24.9244 0.3391 

100.01 - 125 41.2916 0.4135 

125.01 -  150 64.5784 0.5238 

150.01 -  300 84.8321 0.5910 

300.01 -  500 187.5274 0.6544 

500.01 - 700 320.9848 0.6680 

700.01 -  1200 461.1012 0.7335 

MAS DE 1200 840.4530 0.7336 
 

B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente:  

 

TARIFA MENSUAL 
 

DIAMETRO DE LATOMA 
13MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POPULAR 4.1713 

RESIDENCIAL 13.2178 

19  A  26 MM 73.4236 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

DIAMETRO DE LA 
TOMA 13MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

POPULAR 8.3427 

RESIDENCIAL 26.4356 

19  A  26 MM 146.8472 
 

II.- Para uso no doméstico: 
 
A). Con medidor: 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

COMERCIAL 

CONSUMO MENSUAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 - 7.5 2.3992 0.0000 

7.51 - 15 2.9566 0.3448 

15.01 - 22.5 6.4464 0.3882 

22.51 - 30 11.7902 0.6231 

30.01 - 37.5 16.4632 0.7528 

37.51 - 50 22.1091 0.9103 

50.01 - 62.5 33.4876 1.0114 

62.51 - 75 54.5250 1.0207 

75.01 - 150 71.7842 1.0300 

150.01 - 250 149.0809 1.0647 

250.01 - 350 255.5010 1.0654 

350.01 - 600 362.0443 1.0663 

600.01 - 900 628.6090 1.0957 

MAS DE 900 957.3364 1.0958 



 

 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

INDUSTRIAL 

CONSUMO MENSUAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 - 7.5 4.2987 0.0000 

7.51 - 15 4.6121 0.5380 

15.01 - 22.5 9.0043 0.5497 

22.51 - 30 13.1272 0.6254 

30.01 - 37.5 17.8176 0.7543 

37.51 - 50 23.4750 0.9109 

50.01 - 62.5 34.8613 1.0130 

62.51 - 75 54.5250 1.0315 

75.01 - 150 71.7842 1.0346 

150.01 - 250 149.3783 1.0653 

250.01  -  350 255.9102 1.0654 

350.01  -  600 362.4535 1.0663 

600.01  -  900 629.0182 1.0957 

MAS DE 900 957.7396 1.0958 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

COMERCIAL 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0  - 15 4.7984 0.0000 

15.01  -  30 5.9131 0.3448 

30.01  - 45 12.8928 0.3882 

45.01 - 60 23.5804 0.6231 

60.01 - 75 32.9265 0.7528 

75.01 - 100 44.2182 0.9103 

100.01 - 125 66.9753 1.0114 

125.01 - 150 109.0499 1.0207 

150.01 - 300 143.5683 1.0300 

300.01 - 500 298.0618 1.0647 

500.01 - 700 511.0019 1.0654 

700.01 - 1200 724.0885 1.0663 

1200.01 - 1800 1,257.2180 1.0957 

MAS DE 1800 1,914.6608 1.0958 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

INDUSTRIAL 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0  - 15 8.5974 0.0000 

15.01  -  30 9.2241 0.5380 

30.01  - 45 18.0086 0.5497 

45.01 - 60 26.2544 0.6254 

60.01 - 75 35.6352 0.7543 

75.01 - 100 46.9500 0.9109 

100.01 - 125 69.7226 1.0130 

125.01 - 150 109.0499 1.0315 

150.01 - 300 143.5683 1.0346 

300.01 - 500 298.7567 1.0653 

500.01 - 700 511.8203 1.0654 

700.01 - 1200 724.9069 1.0663 

1200.01 - 1800 1,258.0364 1.0957 

MAS DE 1800 1,915.4792 1.0958 



                                                                       

 

B). Si no existe aparato medidor, o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos, dentro de los primeros diez 
días siguientes el mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 

 

TARIFA MENSUAL 
 

DIAMETRO DE LA TOMA EN 
MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

COMERCIAL 13 21.9596 

INDUSTRIAL 13 24.5879 

 19 293.9919 

 26 480.3475 

 32 652.5639 

 39 897.6163 

 51 1,540.9814 

 64 2,297.4816 

 75 3,375.4613 

 100 8,362.4348 

 150 18,815.4784 

 200 33,449.7394 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

DIAMETRO DE LA TOMA EN MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

COMERCIAL 13 43.9192 

INDUSTRIAL 13 49.1757 

  19 587.9837 

  26 960.6951 

  32  1,305.1278 

  39 1,795.2326 

  51  3,081.9627 

  64  4,594.9632 

  75  6,750.9226 

  100  16,724.8697 

  150  37,630.9568 

  200  66,899.4788 
 

III. Por la reparación del aparato medidor del consumo de agua, se pagarán los siguientes derechos: 
 

A). Para uso doméstico: 3 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente.   
 

B). Para uso no doméstico: 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente   
 

Artículo 130 Bis.- Por el servicio de drenaje y alcantarillado los usuarios conectados a la red municipal de agua 
pagarán mensual o bimestral o de manera anticipada, según la opción que elijan, siempre y cuando los Municipios por 
sí o por conducto de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades 
que para tal fin establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las oficinas o 
establecimientos que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente: 
 

I. Para uso doméstico:   
 

A). Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

POPULAR 

DESCARGA 
MENSUAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 - 7.5 0.0589 0.0000 

7.51 - 15 0.0589 0.0079 

15.01 - 22.5 0.1181 0.0079 

22.51 - 30 0.1773 0.0094 



 

 

POPULAR 

DESCARGA 
MENSUAL POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

30.01 - 37.5 0.2477 0.0158 

37.51 - 50 0.3664 0.0186 

50.01 - 62.5 0.5986 0.0241 

62.51 - 75 0.8991 0.0291 

75.01 - 150 1.2623 0.0318 

150.01 - 250 3.6464 0.0338 

250.01 - 350 7.0301 0.0355 

350.01 - 600 10.5817 0.0361 

MAS DE 600 19.5974 0.0361 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

RESIDENCIAL 

DESCARGA MENSUAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 - 7.5 0.0589 0.0000 

7.51 - 15 0.0589 0.0079 

15.01 - 22.5 0.1181 0.0079 

22.51 - 30 0.1773 0.0094 

30.01 - 37.5 0.2477 0.0158 

37.51 - 50 0.3664 0.0186 

50.01 - 62.5 0.5986 0.0241 

62.51 - 75 0.8991 0.0291 

75.01 - 150 1.2623 0.0318 

150.01 - 250 3.6464 0.0338 

250.01 - 350 7.0301 0.0355 

350.01 - 600 10.5817 0.0361 

MAS DE 600 19.5974 0.0361 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

POPULAR 

DESCARGA BIMESTRAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0  - 15 0.1178 0.0000 

15.01  -  30 0.1178 0.0079 

30.01  - 45 0.2362 0.0079 

45.01 - 60 0.3548 0.0094 

60.01 - 75 0.4958 0.0158 

75.01 - 100 0.7335 0.0186 

100.01 - 125 1.1983 0.0241 

125.01 - 150 1.7999 0.0291 

150.01 - 300 2.5269 0.0318 

300.01 - 500 7.2959 0.0338 

500.01 - 700 14.0645 0.0355 

700.01 - 1200 21.1691 0.0361 

MAS DE 1200 39.2019 0.0361 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

RESIDENCIAL 

DESCARGA BIMESTRAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0  -  15 0.1178 0.0000 

15.01  -   30 0.1178 0.0079 

30.01  -  45 0.2362 0.0079 



                                                                       

 

RESIDENCIAL 

DESCARGA BIMESTRAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

45.01 -  60 0.3548 0.0094 

60.01 -  75 0.4958 0.0158 

75.01 -  100 0.7335 0.0186 

100.01 -  125 1.1983 0.0241 

125.01 -  150 1.7999 0.0291 

150.01 -  300 2.5269 0.0318 

300.01 -  500 7.2959 0.0338 

500.01 - 700 14.0645 0.0355 

700.01 -  1200 21.1691 0.0361 

MAS DE 1200 39.2019 0.0361 
 

B). Si no existe aparato medidor se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o 
bimestre que corresponda pagando el 11% del monto determinado por el servicio de agua potable.   
 

II. Para uso no doméstico:   
 

A). Con medidor.  
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

COMERCIAL 

DESCARGA MENSUAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 - 7.5 0.1340 0.0000 

7.51 - 15 0.1340 0.0180 

15.01 - 22.5 0.2690 0.0186 

22.51 - 30 0.4085 0.0197 

30.01 - 37.5 0.5559 0.0298 

37.51 - 50 0.7788 0.0404 

50.01 - 62.5 1.2832 0.0506 

62.51 - 75 1.9148 0.0530 

75.01 - 150 2.5772 0.0559 

150.01 - 250 6.7725 0.0585 

250.01 - 350 12.6263 0.0600 

350.01 - 600 18.6209 0.0613 

600.01 - 900 33.9523 0.0641 

MAS DE 900 53.1780 0.0663 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

INDUSTRIAL 

DESCARGA MENSUAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 -  7.5 0.1340 0.0000 

7.51 -  15 0.1340 0.0180 

15.01 -  22.5 0.2690 0.0186 

22.51 -  30 0.4085 0.0197 

30.01 -  37.5 0.5559 0.0298 

37.51 -  50 0.7788 0.0404 

50.01 -  62.5 1.2832 0.0506 

62.51 -  75 1.9148 0.0530 

75.01 -  150 2.5772 0.0559 

150.01 -  250 6.7725 0.0585 

250.01 -  350 12.6263 0.0600 

350.01 -  600 18.6209 0.0613 

600.01 -  900 33.9523 0.0641 

MAS DE 900 53.1780 0.0663 



 

 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

COMERCIAL 

DESCARGA BIMESTRAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 - 15 0.2680 0.0000 

15.01  -   30 0.2680 0.0180 

30.01  -  45 0.5383 0.0186 

45.01 -  60 0.8176 0.0197 

60.01 -  75 1.1128 0.0298 

75.01 -  100 1.5592 0.0404 

100.01 -  125 2.5687 0.0506 

125.01 -  150 3.8330 0.0530 

150.01 -  300 5.1591 0.0559 

300.01 -  500 13.5509 0.0585 

500.01 -  700 25.2604 0.0600 

700.01 -  1200 37.2506 0.0613 

1200.01 -  1800 67.9153 0.0641 

MAS DE 1800 106.3668 0.0663 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

 

INDUSTRIAL 

DESCARGA BIMESTRAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0  - 15 0.2680 0.0000 

15.01  -  30 0.2680 0.0180 

30.01  - 45 0.5383 0.0186 

45.01 - 60 0.8176 0.0197 

60.01 - 75 1.1128 0.0298 

75.01 - 100 1.5592 0.0404 

100.01 - 125 2.5687 0.0506 

125.01 - 150 3.8330 0.0530 

150.01 - 300 5.1591 0.0559 

300.01 - 500 13.5509 0.0585 

500.01 - 700 25.2604 0.0600 

700.01 - 1200 37.2506 0.0613 

1200.01 - 1800 67.9153 0.0641 

MAS DE 1800 106.3668 0.0663 
 

Artículo 130 Bis A.- Los usuarios que se abastezcan de agua de fuentes diversas a la red de agua potable municipal 
y que estén conectados a la red de drenaje municipal, están obligados a reportar al municipio o al Organismo 
Operador, mediante formatos oficiales los volúmenes de agua recibidos, extraídos o que les sean suministrados, así 
como los volúmenes de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal y a realizar el pago de los 
derechos por el servicio de drenaje y alcantarillado conforme a lo siguiente:   
 

I. Para uso doméstico:   
 

A). Con medidor.  
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

 

POPULAR 

DESCARGA MENSUAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 - 7.5 0.0589 0.0000 

7.51 - 15 0.0589 0.0079 

15.01 - 22.5 0.1181 0.0079 

22.51 - 30 0.1773 0.0094 

30.01 - 37.5 0.2477 0.0158 

37.51 - 50 0.3664 0.0186 



                                                                       

 

POPULAR 

DESCARGA MENSUAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

50.01 - 62.5 0.5986 0.0241 

62.51 - 75 0.8991 0.0291 

75.01 - 150 1.2623 0.0318 

150.01 - 250 3.6464 0.0338 

250.01 - 350 7.0301 0.0355 

350.01 - 600 10.5817 0.0361 

MAS DE 600 19.5974 0.0361 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

RESIDENCIAL 

DESCARGA MENSUAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 -  7.5 0.0589 0.0000 

7.51 -  15 0.0589 0.0079 

15.01 -  22.5 0.1181 0.0079 

22.51 -  30 0.1773 0.0094 

30.01 -  37.5 0.2477 0.0158 

37.51 -  50 0.3664 0.0186 

50.01 -  62.5 0.5986 0.0241 

62.51 -  75 0.8991 0.0291 

75.01 -  150 1.2623 0.0318 

150.01 -  250 3.6464 0.0338 

250.01 -  350 7.0301 0.0355 

350.01 -  600 10.5817 0.0361 

MAS DE 600 19.5974 0.0361 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

POPULAR 

DESCARGA BIMESTRAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0  - 15 0.1178 0.0000 

15.01  -  30 0.1178 0.0079 

30.01  - 45 0.2362 0.0079 

45.01 - 60 0.3548 0.0094 

60.01 - 75 0.4958 0.0158 

75.01 - 100 0.7335 0.0186 

100.01 - 125 1.1983 0.0241 

125.01 - 150 1.7999 0.0291 

150.01 - 300 2.5269 0.0318 

300.01 - 500 7.2959 0.0338 

500.01 - 700 14.0645 0.0355 

700.01 - 1200 21.1691 0.0361 

MAS DE 1200 39.2019 0.0361 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

RESIDENCIAL 

DESCARGA BIMESTRAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0  - 15 0.1178 0.0000 

15.01  -  30 0.1178 0.0079 

30.01  - 45 0.2362 0.0079 

45.01 - 60 0.3548 0.0094 

60.01 - 75 0.4958 0.0158 



 

 

RESIDENCIAL 

DESCARGA BIMESTRAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

75.01 - 100 0.7335 0.0186 

100.01 - 125 1.1983 0.0241 

125.01 - 150 1.7999 0.0291 

150.01 - 300 2.5269 0.0318 

300.01 - 500 7.2959 0.0338 

500.01 - 700 14.0645 0.0355 

700.01 - 1200 21.1691 0.0361 

MAS DE 1200 39.2019 0.0361 
 

B). Si no existe aparato medidor se pagará el 11% del monto determinado por la aplicación de la tarifa del artículo 
130; en relación a los volúmenes reportados de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal, se 
pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda.   
 

II. Para uso no doméstico:   
 

A). Con medidor.  
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

COMERCIAL 

DESCARGA MENSUAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 - 7.5 0.1340 0.0000 

7.51 - 15 0.1340 0.0180 

15.01 - 22.5 0.2690 0.0186 

22.51 - 30 0.4085 0.0197 

30.01 - 37.5 0.5559 0.0298 

37.51 - 50 0.7788 0.0404 

50.01 - 62.5 1.2832 0.0506 

62.51 - 75 1.9148 0.0530 

75.01 - 150 2.5772 0.0559 

150.01 - 250 6.7725 0.0585 

250.01 - 350 12.6263 0.0600 

350.01 - 600 18.6209 0.0613 

600.01 - 900 33.9523 0.0641 

MAS DE 900 53.1780 0.0663 

 
TARIFA MENSUAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

INDUSTRIAL 

DESCARGA MENSUAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 -  7.5 0.1340 0.0000 

7.51 -  15 0.1340 0.0180 

15.01 -  22.5 0.2690 0.0186 

22.51 -  30 0.4085 0.0197 

30.01 -  37.5 0.5559 0.0298 

37.51 -  50 0.7788 0.0404 

50.01 -  62.5 1.2832 0.0506 

62.51 -  75 1.9148 0.0530 

75.01- 150 2.5772 0.0559 

150.01 -  250 6.7725 0.0585 

250.01 -  350 12.6263 0.0600 

350.01 -  600 18.6209 0.0613 

600.01 -  900 33.9523 0.0641 

MAS DE 900 53.1780 0.0663 



                                                                       

 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

COMERCIAL 

DESCARGA BIMESTRAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0  - 15 0.2680 0.0000 

15.01 - 30 0.2680 0.0180 

30.01  - 45 0.5383 0.0186 

45.01 - 60 0.8176 0.0197 

60.01 - 75 1.1128 0.0298 

75.01 - 100 1.5592 0.0404 

100.01 - 125 2.5687 0.0506 

125.01 - 150 3.8330 0.0530 

150.01 - 300 5.1591 0.0559 

300.01 - 500 13.5509 0.0585 

500.01 - 700 25.2604 0.0600 

700.01 - 1200 37.2506 0.0613 

1200.01 - 1800 67.9153 0.0641 

MAS DE 1800 106.3668 0.0663 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

INDUSTRIAL 

DESCARGA BIMESTRAL 
POR M³ 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M³ ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0  - 15 0.2680 0.0000 

15.01  -  30 0.2680 0.0180 

30.01  - 45 0.5383 0.0186 

45.01 - 60 0.8176 0.0197 

60.01 - 75 1.1128 0.0298 

75.01 - 100 1.5592 0.0404 

100.01 - 125 2.5687 0.0506 

125.01 - 150 3.8330 0.0530 

150.01 - 300 5.1591 0.0559 

300.01 - 500 13.5509 0.0585 

500.01 - 700 25.2604 0.0600 

700.01 - 1200 37.2506 0.0613 

1200.01 - 1800 67.9153 0.0641 

MAS DE 1800 106.3668 0.0663 
 

Artículo 131.- Por el suministro de agua en bloque por parte de las autoridades municipales o sus organismos 
descentralizados a conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio en el periodo comprendido desde la 
construcción hasta la entrega de las obras al municipio, se pagarán bimestralmente los derechos desde el momento 
en que reciba el servicio y que quede debidamente establecido en los convenios que al efecto se celebren con la 
autoridad fiscal competente, de acuerdo a la siguiente:  

 

TARIFA 
 

CONCEPTO 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

AGUA EN BLOQUE 0.1495 
 

Artículo 132. Los propietarios o poseedores de predios con o sin construcción que puedan acceder a la red general 
de agua potable y/o drenaje y alcantarillado, que no estén conectados a la misma, o que estando conectados no 
cuenten con servicio, pagarán una cuota de 1.1799 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
vigente, o una cuota de 2.3598 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, según sea el 
caso, por conceptos de operación, mantenimiento y reposición de la red, dentro de los diez días siguientes al mes o 
bimestre que corresponda. Tratándose de conjuntos urbanos esta obligación iniciará al momento de la 
comercialización de los terrenos o viviendas. No se pagarán estos derechos por los terrenos de uso agropecuario. 



 

 

Artículo 134.- Proceden las derivaciones de toma de agua para uso doméstico y no doméstico:   
 

I. Para que surtan predios ubicados en calles que carezcan del servicio público de agua potable.   
 

II. Para los establecimientos que independientemente forman parte de un edificio, se surtan de la toma de éste.   
 

III. Para viviendas que se ubiquen en el mismo predio del de la toma principal y no cuente con división de suelo.   
 

Por la derivación se deberá efectuar un pago único de 29.60 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente, independientemente del consumo. Los propietarios o poseedores de los predios que den su 
conformidad para establecer la derivación, además de pagar su propio consumo, están obligados solidariamente a 
pagar la cuota correspondiente a las derivaciones.  
 

Artículo 135.- Por la prestación de los servicios de conexión de agua y drenaje, consistentes en las instalaciones y 
realización física de las obras para la toma y descarga de agua potable y residual en su caso, se pagarán derechos 
conforme a lo siguiente:  
 

I.- Por la conexión de agua a los sistemas generales: 
 

A). Para uso doméstico (13mm): 
 

TARIFA 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

44.1109 
 

B). Para uso no doméstico:  
 

TARIFA 
 

DIAMETRO EN MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 184.6703 

19 253.7545 

26 414.5684 

32 618.2837 

39 771.9597 

51 1,304.4830 

64 1,944.9385 

75 2,859.1514 

 
II.- Por la conexión de drenaje a los sistemas generales:  
 

A). Para uso doméstico (100mm): 
 

TARIFA 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

29.3988 

 
B). Para uso no doméstico: 

 

TARIFA 
 

DIAMETRO EN MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

100 123.1136 

150 169.1732 

200 276.3790 

250 412.1892 

300 514.6469 

380 869.6694 

450 1,296.6227 

610 1,906.1115 



                                                                       

 

Artículo 137. Por la expedición del dictamen de factibilidad de servicios con vigencia hasta de 12 meses para nuevos 
conjuntos urbanos, subdivisión o lotificaciones, cambio de uso de suelo, densidad e intensidad de su 
aprovechamiento y altura, para edificaciones en condominio, edificaciones industriales y comerciales y obras de 
impacto regional, se pagarán veinte veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente.  
 

Artículo 137 Bis.- Por el control para el establecimiento del sistema de agua potable y alcantarillado de conjuntos 
urbanos y lotificaciones para condominio, se pagarán derechos conforme a la siguiente:   
 

I. Agua potable:   
 

TARIFA  
POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR  

INCLUYENDO ÁREAS COMUNES  
 

TIPO DE CONJUNTOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

INTERES SOCIAL 0.1084 

POPULAR 0.1125 

RESIDENCIAL MEDIO 0.1608 

RESIDENCIAL 0.1697 

RESIDENCIAL ALTO Y CAMPESTRE 0.1912 

INDUSTRIAL, AGROPECUARIO, 
ABASTO, COMERCIO Y SERVICIOS 

0.2139 

 

II.- Alcantarillado 
 

TARIFA 
POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR  

INCLUYENDO ÁREAS COMUNES 
 

TIPO DE CONJUNTOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

INTERES SOCIAL 0.1159 

POPULAR 0.1159 

RESIDENCIAL MEDIO 0.1969 

RESIDENCIAL   0.2071 

RESIDENCIAL ALTO Y CAMPESTRE 0.2190 

INDUSTRIAL, AGROPECUARIO, ABASTO, 
COMERCIO Y SERVICIOS 

0.4980 

 

Artículo 138.- Por la conexión de la toma para suministro de agua en bloque a conjuntos urbanos y lotificaciones 
para condominio, proporcionado por las autoridades municipales o sus descentralizadas, se pagarán los derechos, 
por una sola vez, de acuerdo con el caudal que se registre en forma definitiva en el proyecto aprobado de red de 
distribución de agua potable, de conformidad con la siguiente: 

 

TARIFA 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓNPOR CADA M³/DÍA 

104.1570 
 

Se hace la diferencia de las tarifas para los usuarios de tipo doméstico, separando la clase popular de la residencial 
media; de igual manera se determina una tarifa para usuarios tipo comercial y otra de tipo industrial, conforme a las 
características del equipamiento básico, infraestructura y la dotación de los servicios públicos, así como los servicios 
de desazolve; se clasifica el territorio del municipio mediante la siguiente zonificación para el efecto de establecer las 
tarifas diferentes, que deberán pagar los usuarios al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México, por el suministro de 
Agua Potable y Drenaje durante el ejercicio fiscal 2020. 
 

1.- Popular 
2.- Residencial 
3.- Comercial 
4.- Industrial 
 

Popular. - Son centros de población o colonias, producto de asentamientos espontáneos no planificados, en donde 
predominan edificaciones recientes de tipo económico ubicadas generalmente en las periferias de algunos pueblos y 
localidades. 



 

 

Residencial. - Corresponde a las colonias y fraccionamientos planificados, ubicados generalmente en la periferia o 
dentro de la zona consolidada. 
 

Comercial. - Zonas destinadas al comercio y prestación de servicios ubicados en zona urbana, asentadas en algunas 
ocasiones en áreas de gran circulación peatonal y vehicular, así mismo, en zonas predestinadas como mercados, 
centros de abasto, supermercados o áreas comerciales o de servicio. 
 

Industriales. - Las zonas industriales son las que se destinan a las actividades fabriles. 
 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al pago de los derechos por 
los servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, alcantarillado y recepción de los caudales de aguas 
residuales para su tratamiento, diferentes a las establecidas en el Código Financiero del Estado de México y 
Municipios que presta el Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Toluca, México, para el ejercicio fiscal 
correspondiente al año 2020, tal y como se establece en los siguientes artículos:  
 

Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, bimestralmente o de 
manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, siempre y cuando los Municipios por sí o por conducto 
de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para tal fin 
establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias,  en las oficinas o establecimientos 
que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente: 
 

I. Para uso doméstico: 
 

A). Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

CONSUMO MENSUAL 

POR M3 
CUOTA MÍNIMA PARA EL 

RANGO INFERIOR 
POR M3 ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

0 a 7.5 1.1013 0.0000 

7.51 a 15 1.1013 0.1596 

15.01 a 22.5 2.2985 0.1724 

22.51 a 30 3.5915 0.1852 

30.01 a 37.5 4.9802 0.1979 

37.51 a 50 6.4646 0.2235 

50.01 a 62.5 9.2579 0.2271 

62.51 a 75 12.0965 0.3950 

75.01 a 150 17.0337 0.4318 

150.01 a 250 49.4208 0.4597 

250.01 a 350 95.3880 0.4825 

350.01 a 600 143.6366 0.4899 

Más de 600 266.1009 0.4899 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

CONSUMO BIMESTRAL 

POR M3 
CUOTA MÍNIMA PARA EL RANGO 

INFERIOR 
POR M3 ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

0-15 2.2027 0.0000 

15.01-30 2.2027 0.1596 

30.01-45 4.5971 0.1724 

45.01-60 7.1829 0.1852 

60.01-75 9.9603 0.1979 

75.01-100 12.9293 0.2235 

100.01-125 18.5158 0.2271 

125.01-150 24.1931 0.3950 

150.01-300 34.0675 0.4318 

300.01-500 98.8416 0.4597 

500.01-700 190.7761 0.4825 

700.01-1200 287.2733 0.4899 

Más de 1200 532.2017 0.4899 



                                                                       

 

En caso de que el medidor se encuentre descompuesto, el usuario pagará los derechos de suministro de agua 
potable de conformidad al promedio de consumo de los doce últimos meses o seis bimestres inmediatos anteriores 
según sea el caso, en que estuvo funcionando el aparato. 
 

Se considerará como consumo de tipo mixto, aquellos casos en donde en un mismo inmueble con una sola toma de 
agua con y sin servicio medido, a la vez se abastezcan o suministren departamentos, despachos, oficinas y locales 
comerciales. 
 

El pago del consumo por servicio medido, se hará por cada uno de los usuarios conforme al uso del servicio y la tarifa 
aplicable, promediando el consumo total entre el número de usuarios. 
 

Para consumo de agua en edificios de departamentos y vecindades que tengan para su servicio una sola toma de 
agua y medidor, la lectura del consumo mensual o bimestral se promediará en cada caso entre el número de 
departamentos o viviendas registradas para cuantificar el consumo de cada una, aplicando el precio por metro cúbico 
de acuerdo a la tarifa vigente. 
 

El consumo promediado se aplicará a los establecimientos que se encuentren habitados o haciendo uso del servicio 
de agua potable, previa verificación de la autoridad. 
 

Para usuarios con servicio medido, en el caso de que las instalaciones hidráulicas internas del predio de que se trate 
presenten fuga, verificada por la autoridad, se cobrará por única vez en el mes o bimestre según corresponda, hasta 
un máximo de tres períodos, con fuga, el consumo promedio de los últimos doce meses o seis bimestres de consumo 
normal, y la diferencia de los metros cúbicos registrados por la fuga, se cobrará conforme al costo del metro cúbico 
adicional sobre el rango de la tarifa del consumo promedio aplicado. 
 

Cuando se trate de medidores que cuenten con menos de 60 días naturales de instalados, se deberá esperar a que 
se cumpla el término para así poder aplicar el consumo promedio real del usuario, al bimestre en que haya ocurrido la 
anomalía. 
 
La cuota mínima a pagar en el mes o bimestre no será menor a la que corresponda a un consumo de 7.5 M3 y 15 M3, 
respectivamente, incluyendo la aplicación de los estímulos fiscales establecidos en la Ley de Ingresos del ejercicio de 
que se trate. 
 

B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez 
días siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 

 
TARIFA MENSUAL 

 

DIÁMETRO DE LA TOMA 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 

DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 mm  Interés Social y Popular A 2.4946 

13 mm  Interés Social y Popular B 3.1312 

13 mm  Interés Social y Popular C 4.2388 

13 mm  Residencial Media A 5.8982 

13 mm  Residencial Media B 8.2209 

13 mm  Residencial Media C 15.1084 

13 mm  Residencial Alta A 25.1207 

19 a 26 mm  Residencial Alta B 52.5945 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 

DIÁMETRO DE LA TOMA 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 

DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 mm  Interés Social y Popular A 4.9891 

13 mm  Interés Social y Popular B 6.2623 

13 mm  Interés Social y Popular C 8.4775 

13 mm  Residencial Media A 11.7963 

13 mm  Residencial Media B 16.4418 

13 mm  Residencial Media C 30.2167 

13 mm  Residencial Alta A 50.2414 

19 a 26 mm  Residencial Alta B 105.1889 



 

 

Para consumo de agua en edificios de departamentos, vecindades y en cualquier tipo de conjunto urbano que tenga 
para su servicio una sola toma de agua sin medidor o que teniéndolo éste se encuentre en desuso y que cuenten con 
instalaciones hidráulicas para el servicio de agua potable para cada casa habitación, departamento o viviendas 
existentes, se pagará por cada una de ellas la tarifa mensual o bimestral correspondiente, sin que en ningún caso el 
importe a pagar sea inferior a la cuota mínima que corresponda. 
 

En los edificios con consumo mixto, con una sola toma de agua sin medidor, el pago del consumo será por cuota fija 
de conformidad al uso del servicio y la tarifa aplicable. 
 

II. Para uso no doméstico: 
 

A). Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

CONSUMO MENSUAL POR 

M3 
CUOTA MÍNIMA PARA EL 

RANGO INFERIOR 
POR M3 ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

0 a 7.5 2.2985 0.0000 

7.51 a 15 2.2985 0.3192 

15.01 a 22.5 4.6928 0.3320 

22.51 a 30 7.1830 0.3448 

30.01 a 37.5 9.7687 0.3576 

37.5 a 50 12.4504 0.3773 

50.01 a 62.5 17.1665 0.6869 

62.51 a 75 25.7525 0.7204 

75.01 a 150 34.7581 0.7599 

150.01 a 250 91.7492 0.7952 

250.01 a 350 171.2705 0.8143 

350.01 a 600 252.6988 0.8330 

600.01 a 900 460.9494 0.8704 

Más de 900 722.0816 0.8704 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

CONSUMO BIMESTRAL POR 

M3 
CUOTA MÍNIMA PARA EL 

RANGO INFERIOR 
POR M3 ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

0-15 4.5971 0.0000 

15.01-30 4.5971 0.3192 

30.01-45 9.3856 0.3320 

45.01-60 14.3659 0.3448 

60.01-75 19.5375 0.3576 

75.01-100 24.9008 0.3773 

100.01-125 34.3330 0.6869 

125.01-150 51.5049 0.7204 

150.01-300 69.5161 0.7599 

300.01-500 183.4983 0.7952 

500.01-700 342.5409 0.8143 

700.01-1200 505.3976 0.8330 

1200.01-1800 921.8988 0.8704 

Más de 1800 1472.1632 0.8704 
 

En caso de que el medidor se encuentre descompuesto, el usuario pagará los derechos de suministro de agua 
potable de conformidad al promedio de consumo de los doce últimos meses o seis bimestres inmediatos anteriores, 
según sea el caso, en que estuvo funcionando el aparato. 
 

La cuota mínima a pagar en el mes o bimestre no será menor a la que corresponda a un consumo de 7.5 M3 y 15 M3, 
respectivamente, incluyendo la aplicación de los estímulos fiscales establecidos en la Ley de Ingresos del ejercicio de 
que se trate. 
 

B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos, dentro de los primeros diez 
días siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 



                                                                       

 

TARIFA MENSUAL 
 

TARIFA 
DIÁMETRO DE LA 

TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 

LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

A 13 mm 5.6071 

B 13 mm 9.7210 

C  13 mm 13.3226 

D 19 mm 158.5749 

E 26 mm 259.0926 

F 32 mm 387.1934 

G 39 mm 484.1626 

H 51 mm 817.5641 

I 64 mm 1218.9228 

J 75 mm 1790.8407 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

TARIFA 
DIÁMETRO DE LA 

TOMA EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 

LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

A 13 mm 11.2141 

B 13 mm 19.4420 

C 13 mm 26.6451 

D 19 mm 317.1498 

E 26 mm 518.1851 

F 32 mm 774.3867 

G 39 mm 968.3252 

H 51 mm 1635.1281 

I 64 mm 2437.8455 

J 75 mm 3581.6814 
 

Para los efectos de estos derechos, se aplicará el 50% de la tarifa correspondiente, cuando se trate de núcleos de 
población de zonas rurales, que cuenten con sistemas locales de agua y que reporten una población menor a 1,000 
habitantes. 
 

Los propietarios o poseedores de los predios, giros o establecimientos que se surtan de agua por medio de las 
derivaciones que autorice el Ayuntamiento o el organismo descentralizado, deberán pagar la cuota mensual o 
bimestral correspondiente al diámetro de la derivación, si la toma no tiene medidor. 
 

La suspensión en derivaciones, respecto del pago de los derechos por los consumos de agua potable, drenaje, 
alcantarillado y saneamiento en la modalidad de servicio medido, procederá siempre y cuando el usuario manifieste 
en tiempo y forma por escrito y bajo protesta de decir verdad dicha situación, para lo cual la autoridad fiscal ordenará 
la inspección correspondiente, acreditando el solicitante que se encuentre al corriente en los pagos hasta el bimestre 
en que se presenta la solicitud de suspensión. 
 

En los casos en que el pago de los derechos a que se refiere este artículo se realice en base a consumos 
cuantificados a través de aparato medidor, mismo que será instalado por la autoridad municipal competente a costa 
del usuario, éste está obligado a reportar mediante los formatos oficiales, al prestador de servicios que corresponda, 
los consumos mensuales o bimestrales de agua y efectuar su pago dentro de los primeros diez días siguientes al mes 
o bimestre que se esté reportando. 
 

Para consumo de agua bajo la modalidad de prepago, el usuario pagará mensualmente los derechos de suministro de 
agua potable, mediante la aplicación de la tarifa para servicio medido mensual, se trate de uso doméstico o no 
doméstico, que corresponda al rango de volumen en metros cúbicos adquiridos. 
 

En el supuesto de que el usuario de la modalidad de prepago requiera en el mismo período mensual volúmenes 
adicionales para cubrir su consumo, éstos se acumularán con los anteriormente adquiridos, el volumen resultante se 
ubicará en el rango de la tarifa de servicio medido que le corresponda, deduciendo al monto determinado, el o los 
pagos que se hayan efectuado. 
 
El caudal mínimo que los usuarios de esta modalidad de servicio deben pagar al mes no será menor a 7.5 M3, 
incluyendo la aplicación de los estímulos fiscales establecidos en la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal que 
corresponda. 



 

 

Artículo 130 Bis.- Por el servicio de drenaje y alcantarillado los usuarios conectados a la red municipal de agua 
pagarán mensual o bimestral o de manera anticipada, según la opción que elijan, siempre y cuando los Municipios por 
sí o por conducto de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades 
que para tal fin establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, o en las oficinas o 
establecimientos que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente: 
 

I. Para uso doméstico: 
 

B). Si no existe aparato medidor se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o 
bimestre que corresponda pagando el 20% del monto determinado por el servicio de agua potable. 

 

II. Para uso no doméstico: 
 

A). Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA 

MENSUAL POR M3 
CUOTA MÍNIMA PARA EL 

RANGO INFERIOR 
POR M3 ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

0 a 7.5 0.4597 0.0000 

7.51 a 15 0.4597 0.0638 

15.01 a 22.5 0.9386 0.0664 

22.51 a 30 1.4366 0.0690 

30.01 a 37.5 1.9537 0.0715 

37.5 a 50 2.4901 0.0755 

50.01 a 62.5 3.4333 0.1374 

62.51 a 75 5.1505 0.1441 

75.01 a 150 6.9516 0.1520 

150.01 a 250 18.3498 0.1590 

250.01 a 350 34.2541 0.1629 

350.01 a 600 50.5398 0.1666 

600.01 a 900 92.1899 0.1741 

Más de 900 144.4163 0.1741 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA 

BIMESTRAL POR M3 
CUOTA MÍNIMA PARA EL 

RANGO INFERIOR 
POR M3 ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

0-15 0.9194 0.0000 

15.01-30 0.9194 0.0638 

30.01-45 1.8771 0.0664 

45.01-60 2.8732 0.0690 

60.01-75 3.9075 0.0715 

75.01-100 4.9802 0.0755 

100.01-125 6.8666 0.1374 

125.01-150 10.3010 0.1441 

150.01-300 13.9032 0.1520 

300.01-500 36.6997 0.1590 

500.01-700 68.5082 0.1629 

700.01-1200 101.0795 0.1666 

1200.01-1800 184.3798 0.1741 

Más de 1800 288.8326 0.1741 
 

En caso de que el medidor se encuentre descompuesto, el usuario pagará las descargas de drenaje y alcantarillado 
de conformidad al promedio de consumos del último año inmediato anterior, según sea el caso, en que estuvo 
funcionando el aparato. 
 

B).   Si no existe aparato medidor se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o 
bimestre que corresponda pagando el 20% del monto determinado por el servicio de agua potable. 

 

En caso de que la determinación de los derechos se realice en base a volúmenes de descargas de aguas residuales 
cuantificados a través de aparato medidor, el pago se deberá efectuar dentro de los primeros diez días siguientes al 
mes o bimestre que corresponda. 



                                                                       

 

El 50% de lo recaudado por lo previsto en este artículo se destinará a obras de saneamiento hídrico. 
 

Artículo 130 Bis A.- Los usuarios que se abastezcan de agua de fuentes diversas a la red de agua potable municipal 
y que estén conectados a la red de drenaje municipal, están obligados a reportar al municipio o al Organismo 
Operador, mediante formatos oficiales los volúmenes de agua recibidos, extraídos o que les sean suministrados, así 
como los volúmenes de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal y a realizar el pago de los 
derechos por el servicio de drenaje y alcantarillado conforme a lo siguiente: 
 
I. Para uso doméstico: 
 

B). Si no existe aparato medidor se pagará el 20% del monto determinado por la aplicación de la tarifa del artículo 
130; en relación a los volúmenes reportados de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal, se 
pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda. 
 

En caso de que la determinación de los derechos se realice en base a volúmenes de descargas de aguas residuales 
cuantificados a través de aparato medidor, el pago se deberá efectuar dentro de los primeros diez días siguientes al 
mes o bimestre que corresponda. 

 
II. Para uso no doméstico: 
 
A). Con medidor. 

 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA MENSUAL 

POR M3 
CUOTA MÍNIMA PARA EL 

RANGO INFERIOR 
POR M3 ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

0 a 7.5 0.4597 0.0000 

7.51 a 15 0.4597 0.0638 

15.01 a 22.5 0.9386 0.0664 

22.51 a 30 1.4366 0.0690 

30.01 a 37.5 1.9537 0.0715 

37.5 a 50 2.4901 0.0755 

50.01 a 62.5 3.4333 0.1374 

62.51 a 75 5.1505 0.1441 

75.01 a 150 6.9516 0.1520 

150.01 a 250 18.3498 0.1590 

250.01 a 350 34.2541 0.1629 

350.01 a 600 50.5398 0.1666 

600.01 a 900 92.1899 0.1741 

Más de 900 144.4163 0.1741 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA 

BIMESTRAL POR M3 
CUOTA MÍNIMA PARA EL 

RANGO INFERIOR 
POR M3 ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

0-15 0.9194 0.0000 

15.01-30 0.9194 0.0638 

30.01-45 1.8771 0.0664 

45.01-60 2.8732 0.0690 

60.01-75 3.9075 0.0715 

75.01-100 4.9802 0.0755 

100.01-125 6.8666 0.1374 

125.01-150 10.3010 0.1441 

150.01-300 13.9032 0.1520 

300.01-500 36.6997 0.1590 

500.01-700 68.5082 0.1629 

700.01-1200 101.0795 0.1666 

1200.01-1800 184.3798 0.1741 

Más de 1800 288.8326 0.1741 



 

 

B).  Si no existe aparato medidor se pagará el 20% del monto determinado por la aplicación de la tarifa del artículo 
130, en relación a los volúmenes reportados de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal, se 
pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda. 

 

En caso de que la determinación de los derechos se realice en base a volúmenes de descargas de aguas residuales 
cuantificados a través de aparato medidor, el pago se deberá efectuar dentro de los primeros diez días siguientes al 
mes o bimestre que corresponda. 
 

Artículo 131.- Por el suministro de agua en bloque por parte de las autoridades municipales o sus organismos 
descentralizados a conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio en el período comprendido desde la 
construcción hasta la entrega de las obras al municipio, se pagarán bimestralmente los derechos desde el momento 
en que reciba el servicio y que quede debidamente establecido en los convenios que al efecto se celebren con la 
autoridad fiscal competente, de acuerdo a la siguiente: 
 

TARIFA 
 

CONCEPTO NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR M3 

Agua en Bloque 0.4720 
 

Por lo anterior, la autoridad fiscal correspondiente instalará un aparato medidor electrónico de consumo a costa del 
desarrollador para determinar el volumen del suministro de agua en bloque y éste estará obligado a reportar mediante 
los formatos oficiales los consumos y a efectuar su pago dentro de los primeros diez días siguientes al del bimestre 
que se esté reportando. 
 

Criterios de Aplicación de Tarifas de Agua Potable 
 

Para la aplicación de una tarifa por cuota fija se toman en cuenta los siguientes elementos: tipo de uso, zona o 
ubicación y equipamiento urbano, así como el valor catastral y/o comercial. 
 

Para tarifas de uso doméstico con cuota fija señaladas en la Fracción I inciso B) del Artículo 130, se deberá atender a 
las zonas y/o al tipo de vivienda, correspondientes a la siguiente clasificación:  
 

I. Uso doméstico 
 

1. Interés Social y Popular “A” con una toma de 13 milímetros  
 

Se aplica en la zona rural, es decir en aquel centro de población donde existen asentamientos espontáneos no 
planificados y que se ubican en las periferias de algunos pueblos y localidades. 
 

Actualmente esta tarifa predomina en: 
 

Delegación San Cristóbal Huichochitlán 28 en sus Unidades Territoriales Básicas: SAN GABRIEL, SAN JOSÉ 
GUADALUPE HUICHOCHITLÁN, LA CONCEPCIÓN, LA TRINIDAD I, LA TRINIDAD II, SAN SALVADOR I Y 
SAN SALVADOR II; Delegación San Lorenzo Tepaltitlán 31 (El Mogote), en su Unidad Territorial Básica: 
EJIDO SAN LORENZO; Delegación San Martín Toltepec 33, en sus Unidades Territoriales Básicas: BARRIO 
ZIMBRONES, COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, COLONIA 2 DE MARZO Y SAN ISIDRO RANCHERÍA; 
Delegación San Mateo Otzacatipan 34 en sus Unidades Territoriales Básicas: PONIENTE I Y PONIENTE II; 
Delegación San Mateo Otzacatipan 34 (Rancho San José) en su Unidad Territorial Básica: CANALEJA; 
Delegación San Mateo Otzacatipan 34 (Oriente I) en su Unidad Territorial Básica: ORIENTE II; Delegación San 
Pedro Totoltepec 37 en sus Unidades Territoriales Básicas: DEL CENTRO Y MANZANA SUR; Delegación San 
Pedro Totoltepec 37 (Del Panteón) en su Unidad Territorial Básica: RESIDENCIAL LOS FUENTES; 
Delegación San Pedro Totoltepec 37 (Geovillas) en su Unidad Territorial Básica: FRANCISCO I. MADERO; 
Delegación San Pedro Totoltepec 37 (La Galia) en sus Unidades Territoriales Básicas: REFORMA Y 
COLONIA SAN ANTONIO ABAD; Delegación Santa Cruz Atzcapotzaltongo 39 (Santa Cruz Sur) en sus 
Unidades Territoriales Básicas: BARRIO EL CENTRO, BARRIO CHUPASCLIYA, BARRIO CHICHIPICAS, 
BARRIO TANAMATO, BARRIO ALCANTUNCO, BARRIO LA GRANJA Y BARRIO EL CERRITO; 
Delegación Santa Cruz Atzcapotzaltongo 39 (Santa Cruz Norte) en sus Unidades Territoriales Básicas: 
BARRIO EL POZO, BARRIO LA VEGA, BARRIO TEJOCOTE Y SAN JUAN LA LOMA O EJIDOS SANTA 
CRUZ ; Delegación Santa Cruz Atzcapotzaltongo 39 Ex Hacienda La Magdalena (Barrio San Juan de la Cruz) 
en sus Unidades Territoriales Básicas: BARRIO DE SAN JUAN DE LA CRUZ Y COLONIA EJIDO LA 
MAGDALENA; Delegación Santa María Totoltepec 40 (El Coecillo) en su Unidad Territorial Básica: EL 
COECILLO; Delegación Santiago Tlaxomulco 43 (El Calvario) en sus Unidades Territoriales Básicas: BARRIO 
DEL CENTRO, BARRIO EL TENOJO, BARRIO EL CALVARIO Y BARRIO EL POCITO; Delegación Santiago 
Tlaxomulco 43 (La Peña) en sus Unidades Territoriales Básicas: BARRIO LOS CIPRESES, BARRIO LA 
PEÑA Y BARRIO EL POZO BLANCO; Delegación Tlachaloya 45 en sus Unidades Territoriales Básicas: 



                                                                       

 

TLACHALOYA Y BALBUENA; Delegación San Cayetano Morelos 46 en su Unidad Territorial Básica: SAN 
CAYETANO; Delegación El Cerrillo Vista Hermosa 47 en sus Unidades Territoriales Básicas: CERRILLO Y EL 
EMBARCADERO; Delegación Capultitlán 24 (San Judas Tadeo) en sus Unidades Territoriales Básicas: 
COLONIA LAS PALMAS Y BARRIO DE SAN JUDAS TADEO; Delegación Capultitlán 24 (San Isidro 
Labrador) en sus Unidades Territoriales Básicas: BARRIO DE SAN FELIPE DE JESÚS, BARRIO DEL 
ESPÍRITU SANTO, BARRIO DE SAN ISIDRO LABRADOR, BARRIO CRISTO REY, BARRIO LA CRUZ Y 
CENTRO; Delegación Capultitlán 24 (La Soledad) en sus Unidades Territoriales Básicas: BARRIO LA 
SOLEDAD, COLONIA SAN PABLO, COLONIA LOS PINOS, COLONIA EL PACÍFICO, BARRIO LA VIRGEN 
DE GUADALUPE, BARRIO DE LA SANTÍSIMA TRINIDAD, BARRIO SAN JOSÉ Y BARRIO SAN JUAN 
APÓSTOL; Delegación Santiago Miltepec 41 (Miltepec Norte) en sus Unidades Territoriales Básicas: BARRIO 
LA VEGA, BARRIO EL TEJOCOTE, BARRIO EL BALCÓN, PARAJE SAN RAFAEL Y EJIDOS DE 
SANTIAGO MILTEPEC; Delegación Santa Ana Tlapaltitlán 38 en su Unidad Territorial Básica: SALVADOR 
DÍAZ MIRÓN; Subdelegación Buenavista 2 en su unidad Territorial Básica: COLONIA BUENAVISTA 2ª 
SECCIÓN EJIDOS DE SANTANA TLAPALTITLAN, ZONA INDUSTRIAL; Delegación San Andrés 
Cuexcontitlán 25 La Subdelegación Ejido de San Diego de los Padres Cuexcontitlán 1 en sus Unidades 
Territoriales Básicas: EJIDO DE SAN DIEGO DE LOS PADRES CUEXCONTITLÁN, SAN DIEGO DE LOS 
PADRES CUEXCONTITLÁN I, SAN DIEGO DE LOS PADRES CUEXCONTITLÁN II, SANTA ROSA 
SECCIÓN 3 “C” CUEXCONTITLAN Y Bo LA CONCEPCIÓN SECCIÓN 4 “B” CUEXCONTITLAN;  
Subdelegación Niños Héroes 1 en sus Unidades Territoriales Básicas: NIÑOS HÉROES I Y II; Subdelegación 
Jicaltepec Cuexcontitlán 3 en su Unidad Territorial Básica: JICALTEPEC CUEXCONTITLÁN; Subdelegación la 
Providencia 4, en sus Unidades Territoriales Básicas: LOMA LA PROVIDENCIA Y EJIDO DE LA Y; 
Subdelegación la Loma Cuexcontitlán en su Unidad Territorial Básica: LA LOMA CUEXCONTITLÁN; 
Subdelegación La Palma Toltepec 1 en su Unidad Territorial Básica: LA PALMA TOLTEPEC; Subdelegación 
la Magdalena Otzacatipan 01 en su Unidad Territorial Básica: LA MAGDALENA; Subdelegación San José 
Guadalupe Otzacatipan 3 en su Unidad Territorial Básica: SAN JOSÉ GUADALUPE OTZACATIPAN; 
Subdelegación San Diego de los Padres Otzacatipan 4 en su Unidad Territorial Básica: SAN DIEGO DE LOS 
PADRES; Subdelegación San Blas Otzacatipan 6 en su Unidad Territorial Básica: SAN BLAS 
OTZACATIPAN; Subdelegación San Nicolás Tolentino 7 en sus Unidades Territoriales Básicas: SAN 
NICOLÁS TOLENTINO I Y SAN NICOLÁS TOLENTINO II; Subdelegación Crespa Floresta 8 (La Crespa) en 
su Unidad Territorial Básica: BARRIO LA CRESPA; Subdelegación Crespa Floresta 8 (Geovillas 
Independencia) en su Unidad Territorial Básica: VICENTE LOMBARDO TOLEDANO; Subdelegación San 
Carlos Autopan 3 en sus Unidades Territoriales Básicas: SAN CARLOS AUTOPAN, BARRIO DE SANTA 
CECILIA, JICALTEPEC EJIDOS DE SAN MATEO OTZACATIPAN Y JICALTEPEC EJIDOS DE SAN 
LORENZO TEPALTITLÁN; Subdelegación San Diego de Linares 4 en su Unidad Territorial Básica: SAN 
DIEGO DE LINARES; Subdelegación San Diego de Linares 4 (Jicaltepec) en su Unidad Territorial Básica: 
BARRIO DEL CAJÓN; Subdelegación Jicaltepec Autopan 5 en su Unidad Territorial Básica: JICALTEPEC 
AUTOPAN; Subdelegación San Miguel Totoltepec 1 en su Unidad Territorial Básica: COLONIA LAS 
CANASTAS; Subdelegación San Blas Totoltepec en su Unidad Territorial Básica: SAN BLAS; Subdelegación 
la Constitución Totoltepec 5 en su Unidad Territorial Básica: LA CONSTITUCIÓN TOTOLTEPEC; 
Subdelegación Arroyo Vista Hermosa 6 en su Unidad Territorial Básica: ARROYO VISTA HERMOSA; 
Subdelegación El Carmen Totoltepec 1 en su Unidad Territorial Básica: EL CARMEN TOTOLTEPEC; 
Subdelegación San José la Costa 2 en su Unidad Territorial Básica: SAN JOSÉ LA COSTA; Subdelegación 
Cerrillo Piedras Blancas 1 en su Unidad Territorial Básica: CERRILLO PIEDRAS BLANCAS; Subdelegación 
Palmillas Calixtlahuaca 01 en su Unidad Territorial Básica: PALMILLAS CALIXTLAHUACA; Subdelegación 
San Francisco Totoltepec 2 en su Unidad Territorial Básica: EJIDO NUEVA SAN FRANCISCO; Subdelegación 
San Diego de Linares Autopan 4  en su Unidad Territorial Básica: GALAXIA TOLUCA, PRADERAS DEL 
VALLE Y FRACCIONAMIENTO SAN DIEGO. 

 

Cabe señalar, que esta tarifa no aplica en los desarrollos habitacionales, fraccionamientos, conjuntos urbanos 
o condominios habitacionales ubicados en las poblaciones antes mencionadas; sin embargo, se aplicará a las 
casetas de vigilancia de dichos desarrollos. 

 

2. Interés Social y Popular “B” con una toma de 13 milímetros.  
 

Se aplica en la zona urbana, es decir comprende aquellos sectores, pueblos y localidades planificados 
ubicados en la periferia o dentro de la zona consolidada.  
 

Actualmente esta tarifa predomina en: 
 

Delegación Metropolitana 10 en su Unidad Territorial Básica: LAS MARGARITAS; Delegación Adolfo López 
Mateos 20 en sus Unidades Territoriales Básicas: PARQUES NACIONALES I Y PARQUES NACIONALES II; 
Delegación San Felipe Tlalmimilolpan 29 (El Calvario) en sus Unidades Territoriales Básicas: LA CURVA Y 
LOS ÁLAMOS; Delegación San Lorenzo Tepaltitlán 31 (El Charco) en su Unidad Territorial Básica: BARRIO 



 

 

EL CHARCO; Delegación San Lorenzo Tepaltitlán 31 (San Angelín) en sus Unidades Territoriales Básicas: LA 
CRUZ COMALCO Y SAN ISIDRO; Delegación Seminario 2 de Marzo 15 en sus Unidades Territoriales 
Básicas: HÉROES DEL 5 DE MAYO I, HÉROES DEL 5 DE MAYO II, SEMINARIO CUARTA SECCIÓN I Y 
SEMINARIO CUARTA SECCIÓN II; Delegación Felipe Chávez Becerril 13 en sus Unidades Territoriales 
Básica: OCHO CEDROS SEGUNDA SECCIÓN; Delegación Seminario Conciliar 14 en sus Unidades 
Territoriales Básicas: SEMINARIO EL PARQUE, SEMINARIO TERCERA SECCIÓN, SEMINARIO PRIMERA 
SECCIÓN Y SEMINARIO EL MÓDULO; Delegación Seminario Las Torres 16 en sus Unidades Territoriales 
Básicas: SEMINARIO SAN FELIPE DE JESÚS, SEMINARIO SEGUNDA SECCIÓN Y SEMINARIO QUINTA 
SECCIÓN; Delegación Sánchez 21 en sus Unidades Territoriales Básicas: LA TERESONA I, LA TERESONA 
II Y LA TERESONA III; Delegación Santa María Totoltepec 40 (del centro) en su unidad territorial Básica: 
FRACCIONAMIENTO JESÚS GARCÍA LOVERA (DEPARTAMENTOS); Delegación San Pedro Totoltepec 37 
(del panteón) en su Unidad Territorial Básica: AMPLIACIÓN ARMANDO NEYRA CHÁVEZ I Y II 
(DEPARTAMENTOS); Subdelegación Sauces 5 en sus Unidades Territoriales Básicas: SAUCES I, SAUCES 
III, SAUCES IV, SAUCES VI (Haciendas del Valle I), SAUCES V, VILLAS SANTÍN I, VILLAS SANTÍN II, 
FRANCISCO VILLA Y SAUCES II; Subdelegación Crespa Floresta 8 (La Crespa) en su Unidad Territorial 
Básica: JARDINES DE LA CRESPA; Subdelegación Crespa Floresta 8 (Floresta) en sus Unidades 
Territoriales Básicas: LA FLORESTA, COLONIA JESÚS GARCÍA LOVERA (DEPARTAMENTOS) Y 
ARMANDO NEYRA CHÁVEZ (DEPARTAMENTOS). 
 

3. Interés Social y Popular “C” con una toma de 13 milímetros.  
 

Actualmente esta tarifa predomina en: 
 
Delegación Centro Histórico 1 Unidad Territorial Básica Barrio de Santa Clara: CONDOMINIO FELIPE 
VILLARELLO VALDEZ; Delegación Centro Histórico 1 Unidad Territorial Básica Francisco Murguía el 
Ranchito: RESIDENCIAL EL CALVARIO; Delegación Centro Histórico 1 en su Unidad Territorial Básica: La 
Merced Alameda: CONDOMINIO VERTICAL PEDRO ASCENCIO; Delegación Árbol de las Manitas 3 Unidad 
Territorial Básica: Barrio de Huitzila y Colonia Doctores: CONDOMINIO 705, CONDOMINIO SANTOS 
DEGOLLADO 741; Delegación Barrios Tradicionales 02 Unidad Territorial Básica (San Miguel Apinahuisco): 
CONDOMINIO SAN MIGUEL 155 (condominio vertical) y CONDOMINIO SAN MIGUEL; Delegación La 
Maquinita 04 (Guadalupe Club Jardín y La Magdalena) en su Unidad Territorial Básica: LA MAGDALENA 
(SANTA CRUZ); Delegación Independencia 05 en su Unidad Territorial Básica: SAN JUAN BUENAVISTA 1ª 
SECC.; Delegación San Sebastián 06 Unidad Territorial Básica Barrio de San Sebastián y Fraccionamiento 
Vértice: CONDOMINIO VERTICAL RAFAEL ALDUCIN 106, INFONAVIT JUAN ÁLVAREZ; Delegación del 
Parque 09 en su Unidad Territorial Básica Ampliación Lázaro Cárdenas: VILLAS FLORENCIA, 
FRACCIONAMIENTO LÁZARO CARDENAS Y/O CONDOMINIO VERTICAL MARTÍN CARRERA;  
Delegación Moderna de la Cruz 12 en sus Unidades Territoriales Básicas: MODERNA DE LA CRUZ I, 
MODERNA DE LA CRUZ II Y BOSQUES DE COLÓN; Delegación Morelos 17 en su Unidad Territorial Básica 
Morelos Primera Sección: CONDOMINIO RESIDENCIAL ESPERANZA; Delegación Morelos 17 en su Unidad 
Territorial Básica Federal (Adolfo López Mateos): INFONAVIT TOLLOCAN; Delegación Ciudad Universitaria 
18 en su Unidad Territorial Básica San Bernardino: CONDOMINIO REY; Delegación Barrios Tradicionales 02 
en sus Unidades Territoriales Básicas: SANTA BÁRBARA, EL CÓPORO, LA RETAMA, SAN MIGUEL 
APINAHUISCO, UNIÓN Y SAN LUIS OBISPO; Delegación Árbol de las Manitas 03 en sus Unidades 
Territoriales Básicas: ZOPILOCALCO SUR Y ZOPILOCALCO NORTE; Delegación la Maquinita 04 (Los 
Ángeles) en su Unidad Territorial Básica: UNIDAD HABITACIONAL HEROICO COLEGIO MILITAR; 
Delegación La Maquinita 04 (Tlacopa) en sus Unidades Territoriales Básicas: CONDOMINIO LOS PERALES Y 
CONDOMINIO TLACOPA 111; Delegación La Maquinita 04 (Rancho la Mora) en sus Unidades Territoriales 
Básicas: CARLOS HANK Y LOS FRAILES, Y TLACOPA; Delegación La Maquinita 04 (Guadalupe Club 
Jardín y La Magdalena) en su Unidad Territorial Básica: CONDOMINIO LA TEJA; Delegación Independencia 
05 en sus Unidades Territoriales Básicas: UNIDAD HABITACIONAL FIDEL VELÁZQUEZ 
(DEPARTAMENTOS), HACIENDAS INDEPENDENCIA (DEPARTAMENTOS) Y LAS TORRES, CIENTÍFICOS 
(DEPARTAMENTOS), SAN JUAN BUENAVISTA (EJIDOS DE SAN LORENZO TEPALTITLAN), 
FRACCIONAMIENTO HACIENDAS DE INDEPENDENCIA Y CONDOMINIO VERTICAL HACIENDAS DE LA 
INDEPENDENCIA, REFORMA Y FERROCARRILES (CASAS ATIPICAS) CONDOMINIO RESIDENCIAL 
MEXIQUENSE; Delegación San Sebastián 06 en sus Unidades Territoriales Básicas: CONDOMINIO LOS 
TRÉBOLES (DEPARTAMENTOS) Y COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD; Delegación Santa María de 
las Rosas 08 en sus Unidades Territoriales Básicas: NUEVA SANTA MARÍA DE LAS ROSAS, UNIDAD 
VICTORIA, LA MAGDALENA, NUEVA SANTA MARÍA, BENITO JUÁREZ, EVA SÁMANO DE LÓPEZ 
MATEOS Y EMILIANO ZAPATA; Delegación Del Parque 09 en sus Unidades Territoriales Básicas: DEL 
PARQUE I, DEL PARQUE II, LÁZARO CÁRDENAS, AMPLIACIÓN LÁZARO CÁRDENAS Y 
FRACCIONAMIENTO LAS ROSAS 1 Y 2; Delegación Metropolitana 10 en sus Unidades Territoriales Básicas: 
LAS PALOMAS Y RANCHO MAYA; Delegación Ciudad Universitaria 18 (Plazas San Buenaventura) en sus 



                                                                       

 

Unidades Territoriales Básicas: CONDOMINIO ESCOBAR Y EZETA, Y VICENTE GUERRERO; Delegación 
Nueva Oxtotitlán 19 en sus Unidades Territoriales Básicas: NUEVA OXTOTITLÁN I Y NUEVA OXTOTITLÁN 
II; Delegación Adolfo López Mateos 20 en su Unidad Territorial Básica: MIGUEL HIDALGO (CORRALITOS), 
FRACCIONAMIENTO CONDOMINIO 7 COLORES; Delegación Sánchez 21 en sus Unidades Territoriales 
Básicas: FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL TERESONA (Teresona II), CONDOMINIO HORIZONTAL 212 
(Teresona II), CONDOMINIO AGUSTIN MILLAN 806 Teresona II), FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL 
LOS ARCOS (Teresona II), DEL PANTEON (Teresona I) Y FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL LAS 
BRISAS (Teresona I); Delegación Sánchez 21 en su Unidad Territorial Básica Electricistas: 
FRACCIONAMIENTO TEXCOCO; Delegación Cacalomacán 22 (Sagrado Corazón) en su Unidad Territorial 
Básica: VILLAS SANTA ISABEL I Y II; Delegación Capultitlán 24 (San Isidro Labrador) en sus Unidades 
Territoriales Básicas: FRACCIONAMIENTO ARANJUEZ Y FRACCIONAMIENTO VILLAS DE CAPULTITLÁN 
SUTEYM; Delegación Capultitlán 24 (Paseos del Valle) en su Unidad Territorial Básica: CONJUNTOS 
URBANOS PASEOS DEL VALLE I, II, III Y CONDOMINIO EL SABINO; Delegación Capultitlán 24 (Los Pinos) 
en su Unidad Territorial: CONDOMINIO FRANCISCO VILLA 124; Delegación San Buenaventura 27 (Alameda) 
en su Unidad Territorial Básica: CULTURAL; Delegación San Cristóbal Huichochitlán 28 en sus Unidades 
Territoriales Básicas: CONDOMINIO RINCON DE SAN CRISTOBAL; Delegación San Felipe Tlalmimilolpan 29 
(El Calvario) en sus Unidades Territoriales Básicas: JARDINES DE SAN PEDRO O VILLAS DE SAN PEDRO 
Y FRACCIONAMIENTO VILLAS SAN JAVIER; Delegación San Lorenzo Tepaltitlán 31 (Del Centro) en su 
Unidad Territorial Básica: LAS FLORES; Delegación San Lorenzo Tepaltitlán 31 (San Angelín) en sus 
Unidades Territoriales Básicas: FRACCIONAMIENTO SAN ANGELÍN, RINCÓN DE SAN LORENZO Y 
CONJUNTO FRESNOS; Delegación San Lorenzo Tepaltitlán 31 (El Mogote) en su Unidad Territorial Básica: 
CONDOMINIO GIRASOLES Y GIRASOLES 1, ZONA INDUSTRIAL TOLUCA (EJIDOS DE SAN LORENZO), 
UNIDAD HABITACIONAL MANUEL HINOJOSA 6; Delegación San Lorenzo Tepaltitlán 31 en su Unidad 
Territorial Básica San Angelín: FRACCIONAMIENTO 21 DE FEBRERO, FRACCIONAMIENTO FAAPAUAEM, 
GARDENIAS, GLADIOLAS, LAS BRISAS, LAS PALMAS, FRACCIONAMIENTO NARANJOS, 
FRACCIONAMIENTO PIRULES, FRACCIONAMIENTO EL DORADO, FRACCIONAMIENTO LOS SAUCES, 
GIRASOLES IV, RANCHO SANTA ELENA, FRACCIONAMIENTO SANTA LUCIA, GIRASOLES II, 
FRACCIONAMIENTO LOS CEDROS, RINCON SAN LORENZO, GIRASOL III, FRACCIONAMIENTO 
UNIVERSIDAD, FRACCIONAMIENTO BUGAMBILIAS, FRACCIONAMIENTO PINOS, FRACCIONAMIENTO 
PIRACANTOS, FRACCIONAMIENTO PASEO SAN LORENZO; CONDOMINIO RESIDENCIAL SAN 
LORENZO; Delegación San Martín Toltepec 33 en su Unidad Territorial Básica: FRACC. PASEOS DE SAN 
MARTÍN; Delegación Santana Tlapaltitlan 38 (Del Panteón) en sus Unidades Territoriales Básicas: 
CONDOMINIO TOLLOCAN 1206; Delegación Santana Tlapaltitlán 38 (16 de septiembre) en sus Unidades 
Territoriales Básicas: CONDOMINIO VILLAS SANTA ANA OTE.; Delegación Santa Cruz Atzcapotzaltongo 39 
en su Unidad Territorial Básica Santa Cruz Norte: CONDOMINIO VERTICAL EL POZO; Delegación Santa 
María Totoltepec 40 (Paseo Totoltepec) en sus Unidades Territoriales Básicas: LOS AHUEHUETES, SANTA 
MÓNICA Y CONDOMINIO NUEVA GALAXIA; Delegación Santa María Totoltepec 40 (El Olimpo) en su 
Unidad Territorial Básica: CONDOMINIO HORIZONTAL PRADOS DE TOLLOCAN; Delegación Santiago 
Miltepec 41 (Miltepec Centro) en sus Unidades Territoriales Básicas: COLONIA TRES CAMINOS, 
CONDOMINIO RINCONADA DE SANTIAGO, CONDOMINIO SANTIAGO, CONDOMINIO RESIDENCIAL 
ARBOLEDAS, CONDOMINIO BENITO JUÁREZ 110, CONDOMINIO BENITO JUAREZ 112, CONDOMINIO 
VERTICAL JUAREZ 125, CONDOMINIO VERTICAL JUAREZ 127 Y CONDOMINIO HORIZONTAL 205; 
Delegación Santiago Miltepec 41 (Miltepec Sur) en sus Unidades Territoriales Básicas: CONDOMINIO 
HORIZONTAL RINCONADA DE LA MORA Y RESIDENCIAL TENANGO; Delegación Santiago Tlaxomulco 43 
(Junta Local de Caminos) en sus Unidades Territoriales Básicas: FRACCIONAMIENTO JUNTA LOCAL DE 
CAMINOS Y LOS URIBE; Delegación Felipe Chávez Becerril 13 en sus Unidades Territoriales Básicas: OCHO 
CEDROS PRIMERA SECCIÓN, VILLA HOGAR, OCHO CEDROS II; Delegación San Pedro Totoltepec 37 (Del 
Panteón) en su Unidad Territorial Básica: AMPLIACIÓN ARMANDO NEYRA CHÁVEZ 1 Y 2; Delegación San 
Pedro Totoltepec 37 (Geovillas) en sus Unidades Territoriales Básicas: CONDOMINIO HORIZONTAL 
ALAMEDA, CONJUNTO URBANO GEOVILLAS CENTENARIO, CONDOMINIO NIÑOS HÉROES 126 Y 
PRIVADA ENCINOS; Delegación San Pedro Totoltepec 37 (La Galia) en sus Unidades Territoriales Básicas: 
FRACCIONAMIENTO SAN ANTONIO ABAD Y FRACCIONAMIENTO SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ 
(DEPARTAMENTOS); Delegación Santa Cruz Atzcapotzaltongo 39 (Santa Cruz Norte) en sus Unidades 
Territoriales Básicas: HACIENDA SANTA CRUZ, CONDOMINIO DE LOS MAESTROS, CONDOMINIO SIXTO 
NOGUEZ, FRACCIONAMIENTO SIXTO NOGUEZ 2ª SECCIÓN, CONDOMINIO HORIZONTAL VILLAS DE 
SANTA CRUZ Y PARQUE CUAUHTÉMOC, CONDOMINIO VERTICAL EL POZO DEPARTAMENTOS Y 
HORIZONTAL CASAS; Delegación Santa Cruz Atzcapotzaltongo 39 Ex Hacienda La Magdalena (Barrio San 
Juan de la Cruz) en sus Unidades Territoriales Básicas: COLONIA GALAXIAS DE SAN LORENZO Y 
CONDOMINIO ESTRELLA, PARQUE CUAUHTÉMOC (CASAS) Y CONDOMINIO LA TOSCANA; Delegación 
Santa María Totoltepec 40 (Del Centro) en sus Unidades Territoriales Básicas: CONJUNTO URBANO LOS 
HÉROES PRIMERA SECCIÓN TOLUCA Y FRACCIONAMIENTO JESÚS GARCÍA LOVERA; Delegación 



 

 

Santa María Totoltepec 40 (El Coecillo) en su Unidad Territorial Básica: BARRIO LA LOMA; Delegación Santa 
María Totoltepec 40 (Héroes) en su Unidad Territorial Básica: CONJUNTO URBANO LOS HÉROES TOLUCA 
SEGUNDA Y TERCERA SECCIÓN; Subdelegación Crespa Floresta 08 (La Crespa “A”) en sus Unidades 
Territoriales Básicas: VILLAS SAN MATEO, VILLAS DE SAN ANDRÉS Y LOS SABINOS 
(DEPARTAMENTOS); Subdelegación Crespa Floresta 08 (Geovillas Arboleda “C”) en sus Unidades 
Territoriales Básicas: GEOVILLAS SAN MATEO I Y LA ARBOLEDA IV Y V; CONDOMINIOS VILLAS 
SANTORINI I, II, III, IV,V, VI, VII-A, VII-B, VIII-A, VIII-B, IX-A, IX-B Y X;  Subdelegación Crespa Floresta 8 (La 
Floresta) en sus Unidades Territoriales Básicas: GEOVILLAS DE SAN MATEO II, FRACCIONAMIENTO LAS 
HESPÉRIDES, COLONIA JESÚS GARCÍA LOVERA, FRACCIONAMIENTO RINCONADAS DEL PILAR, 
VILLAS SANTA MÓNICA, PASEOS TOLUCA, FRACCIONAMIENTOS MISIONES SANTA ESPERANZA, 
NUEVA GALAXIA (GALAXIA SANTA MARIA) Y ARMANDO NEYRA CHÁVEZ; Subdelegación Crespa 
Floresta 8 (Arboledas) en su Unidad Territorial Básica: PASEOS DEL PILAR; Subdelegación Crespa Floresta 
8 (Geovillas Independencia) en sus Unidades Territoriales Básicas: GEOVILLAS II, GEOVILLAS DE LA 
INDEPENDENCIA, GEOVILLAS LOS CEDROS, FUENTES DE LA INDEPENDENCIA Y CONDOMINIO LA 
ARBOLEDA; Subdelegación Filiberto Navas 2 (20 de Noviembre) en su Unidad Territorial Básica: EL TRIGO; 
Subdelegación San Francisco Totoltepec 2 en su Unidad Territorial Básica: FRACCIONAMIENTO NUEVA 
SAN FRANCISCO; Subdelegación San Diego de Linares 4 en sus Unidades Territoriales Básicas: 
FRACCIONAMIENTO REAL DE SAN PABLO; Subdelegación Guadalupe 01 (27) en su Unidad Territorial 
Básica: COLONIA GUADALUPE; Delegación San Mateo Otzacatipan 34 en su Unidad Territorial Básica 
Crespa Floresta: FRACCIONAMIENTO ARBOLEDAS II Y III, FRACCIONAMIENTO RANCHO 
INDEPENDENCIA Y RINCONADAS MONARCA;   Delegación Morelos 17 Unidad Territorial Básica Morelos 
segunda sección: CONDOMINIO INFONAVIT TOLLOCAN.  
 

4. Residencial Media “A” con una toma de 13 milímetros. 
 
Actualmente esta tarifa predomina en: 
 
Delegación Centro 1 Unidad Territorial Básica 5 de Mayo: CONDOMINIO VERTICAL MIGUEL HIDALGO # 
412 (CARSAPAN); Delegación La Maquinita 04 (Guadalupe Club Jardín y La Magdalena) COLONIA 
GUADALUPE Y CLUB JARDÍN, CONDOMINIO HORIZONTAL CLUB JARDIN, FRACCIONAMIENTO LA 
TEJA I, FRACCIONAMIENTO LA TEJA II Y FRACCIONAMIENTO CLUB JARDIN; Delegación La Maquinita 
04 (Rancho La Mora) en sus Unidades Territoriales Básicas: VILLAS DE LA MORA, RINCÓN DEL BOSQUE, 
CONJUNTO BOSQUES DE LA MORA, COLONIA LOS ÁNGELES, FRACCIONAMIENTO LAS IMÁGENES, 
FRACCIONAMIENTO CLUB JARDÍN, VILLAS DE LA MORA Y FRACCIONAMIENTO CIRCUITO ADOLFO 
LÓPEZ MATEOS 268; Delegación Independencia 05 en sus Unidades Territoriales Básicas: METEORO E 
INDEPENDENCIA (DEPARTAMENTOS) CONDOMINIO TORRES DE SAN ISIDRO, TORRES DE LA 
INDEPENDENCIA I, TORRES DE LA INDEPENDENCIA II, FRACC. GARDENIAS (RUTA DE LA 
INDEPENDENCIA) Y FRACC. JOSÉ MARTI 135, CONDOMINIO HORIZONTAL VILLAS DE LA 
INDEPENDENCIA; Delegación San Sebastián 06 en sus Unidades Territoriales Básicas: VALLE VERDE Y 
TERMINAL, PROGRESO, IZCALLI IPIEM, CONDOMINIO LOS TRÉBOLES (PENTHOUSE), IZCALLI 
TOLUCA Y SALVADOR SÁNCHEZ COLÍN; Delegación Santa María de las Rosas 08 en su Unidad Territorial 
Básica: SANTA MARÍA DE LAS ROSAS; Delegación del Parque 09 en su Unidad Territorial Básica: AZTECA; 
Delegación Ciudad Universitaria 18 (Plazas de San Buenaventura) en su Unidad Territorial Básica: 
CONDOMINIO JARDINES DE MESINA; Delegación Sánchez 21 en su Unidad Territorial Básica: SECTOR 
POPULAR; Delegación San Buenaventura 27 (Alameda) en su Unidad Territorial Básica: REAL DEL 
BOSQUE; Delegación San Felipe Tlalmimilolpan 29 (El Calvario) en su Unidad Territorial Básica: 
FRACCIONAMIENTO SANTA LUISA I Y II; Delegación Santiago Miltepec 41 (Miltepec Sur) en su Unidad 
Territorial Básica: CONDOMINIO RESIDENCIAL VALLE DE SANTIAGO Y FRACCIONAMIENTO TERRAZAS 
DE LA MORA; Delegación Colón 11 en sus Unidades Territoriales Básicas: ISIDRO FABELA PRIMERA 
SECCIÓN E ISIDRO FABELA SEGUNDA SECCIÓN; Delegación San Lorenzo Tepaltitlán 31 (La Loma) en 
sus Unidades Territoriales Básicas: CONDOMINIO AZALEAS Y CELANESE; Delegación San Martín Toltepec 
33, en sus Unidades Territoriales Básicas: Ejidos de San Marcos: CONJUNTO URBANO LAS 
BUGAMBILIAS; Delegación San Pedro Totoltepec 37 (La Galia) en sus Unidades Territoriales Básicas: 
FRACCIONAMIENTO LA GALIA Y FRACCIONAMIENTO SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ; Delegación 
Santa Cruz Atzcapotzaltongo 39 Ex Hacienda La Magdalena (Barrio de San Juan De la Cruz) en su Unidad 
Territorial Básica: CONDOMINIO LA TOSCANA; Delegación San Mateo Oxtotitlan 35 (Rincón del Parque) en 
su Unidad Territorial Básica: COLONIA LA JOYA; Delegación Santa Ana Tlapaltitlan 38 Subdelegación 
Buenavista 2 en su Unidad Territorial Básica: ZONA INDUSTRIAL (CASAS); Delegación Santa Cruz 
Atzcapotzaltongo 39 (Santa Cruz Norte) en su Unidad Territorial Básica: CONDOMINIO RINCÓN DE LAS 
VIOLETAS; Delegación Santa María Totoltepec 40 (Paseo Totoltepec) en sus Unidades Territoriales Básicas: 
MARÍA BONITA I, II Y III, FRACCIONAMIENTO LA JOYA Y CAMPO REAL I, II Y III; FRACCIONAMIENTO 



                                                                       

 

BUGAMBILIAS; Delegación Santa María Totoltepec 40 (El Olimpo) en sus Unidades Territoriales Básicas: 
CONDOMINIO EL OLIMPO; Delegación San Mateo Otzacatipan 34 (Oriente) en su Unidad Territorial Básica: 
FRACCIONAMIENTO TULIPANES; Subdelegación Sauces V en sus Unidades Territoriales Básicas: 
BOSQUES DE CANTABRIA  Y HACIENDAS DEL VALLE II CONDOMINIO PRADERA SANTIN (SANTIN IV 
Y PASEO ARBOLEDA); Subdelegación Crespa Floresta 8 (La Crespa) en sus Unidades Territoriales Básicas: 
CONDOMINIO LAS FUENTES DE ORDAL Y LOS SABINOS (CASAS); FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL 
LAS FUENTES; Subdelegación Crespa Floresta 8 (Geovillas Independencia) en sus Unidades Territoriales 
Básicas: ARBOLEDA I Y LOS FAROLES Y LOS FAROLES (LOTE “A”); Subdelegación Filiberto Navas 2 (20 
de Noviembre) en su Unidad Territorial Básica: 14 DE DICIEMBRE. 
 

5. Residencial Media “B” con una toma de 13 milímetros. 
 
Actualmente esta tarifa predomina en:  
 
Delegación Árbol de las Manitas 3 Unidad Territorial Básica: BARRIO DE HUITZILA Y COLONIA DOCTORES: 
RINCONADA DON DANIEL; Delegación San Sebastián 06 en sus Unidades Territoriales Básicas: SAN 
SEBASTIÁN Y VÉRTICE; Delegación Centro Histórico 01 en sus Unidades Territoriales Básicas: CENTRO, 
SANTA CLARA, 5 DE MAYO, FRANCISCO MURGUÍA (EL RANCHITO) Y LA MERCED (ALAMEDA);  
Delegación Árbol de las Manitas 03 en sus Unidades Territoriales Básicas: HUITZILA Y DOCTORES, Y NIÑOS 
HÉROES (PENSIONES); Delegación La Maquinita 04 (Tlacopa) en sus Unidades Territoriales Básicas: 
FRACCIONAMIENTO GIRASOLES, FRACCIONAMIENTO REAL DE SAN LORENZO, CONDOMINIO 
HORIZONTAL TLACOPA Y FRACCIONAMIENTO PRADOS DE TLACOPA; Delegación La Maquinita 04 
(Rancho La Mora) en sus Unidades Territoriales Básicas: REAL DE LA MORA, FRACCIONAMIENTO LOS 
ÁNGELES Y RANCHO LA MORA, FRACCIONAMIENTO PLAZA GIRASOLES, COLONIA RANCHO LA 
MORA Y FRACCIONAMIENTO REAL; Delegación la Maquinita 04 (Gran Morada) en sus Unidades 
Territoriales Básicas: FRACCIONAMIENTO MORADA DE ABETOS, FRACCIONAMIENTO MORADA DE 
CEDROS, FRACCIONAMIENTO MORADA DE CALICANTO, FRACCIONAMIENTO MORADA DE ENCINO, 
FRACCIONAMIENTO MORADA DE CIRUELO, FRACCIONAMIENTO MORADA DE OLIVOS, 
FRACCIONAMIENTO MORADA DE ALAMO, FRACCIONAMIENTO MORADA DE FRESNOS, Y  
FRACCIONAMIENTO FUENTES DE TLACOPA; Delegación Independencia 05 en sus Unidades Territoriales 
Básicas: REFORMA Y FERROCARRILES (SAN JUAN BAUTISTA), INDEPENDENCIA (CASAS), 
CONDOMINIO ALPES, ANDES, PIRINEOS Y ACONCAHUA, LAS TORRES Y CIENTÍFICOS (CASAS) Y 
FRACCIONAMIENTO VILLAS FONTANA I, FRACCIONAMIENTO VILLAS FONTANA III, CONJUNTO 
ALDAMA, CONJUNTO ALLENDE Y FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL VINDEZA; Delegación San 
Sebastián 06 en sus Unidades Territoriales Básicas: CONDOMINIO VILLAS MARFIL, VALLE DON CAMILO Y 
CONDOMINIO RESIDENCIAL SAN JORGE; Delegación del Parque 09 en su Unidad Territorial Básica 
Azteca: FRACCIONAMIENTO SAN VICTOR, FRACCIONAMIENTO ROMY, FRACCIONAMIENTO SAN 
RAFAEL; Delegación Universidad 18 en sus Unidades Territoriales Básicas: UNIVERSIDAD, AMÉRICAS, 
CUAUHTÉMOC Y ALTAMIRANO; Delegación San Lorenzo Tepaltitlán 31 (El Mogote) en sus Unidades 
Territoriales Básicas: VILLAS SAN ISIDRO I Y II, Y JARDINES DE TLACOPA, CONDOMINIO RESIDENCIAL 
SAN LORENZO; Delegación San Mateo Otzacatipan 34 (Rancho San José) en sus Unidades Territoriales 
Básicas: COLONIA FRACCIONAMIENTO VALLES DE LA HACIENDA, CONJUNTO URBANO RANCHO 
SAN JOSÉ, FRACCIONAMIENTO VALLE DE SAN JOSÉ Y FRACCIONAMIENTO FUENTES DE SAN JOSÉ 
(en sus Privadas), CONDOMINIO V, FUENTE DE LA BARCAZA, FUENTE DE NEPTUNO, FUENTE DE 
TREVI, FUENTE DE LA ROTONDA Y FUENTE MAGICA; CONDOMINIO PRADERA SANTIN ( SANTIN IV);  
Delegación San Pedro Totoltepec 37 (Del Panteón) en su Unidad Territorial Básica: FRACCIONAMIENTO 
GARDENIAS, FRACCIONES PASEOS CAMELIAS, CONDOMINIO HORIZONTAL PASEO TULIPANES, 
CONDOMINIO PASEO JAZMINEZ; Delegación Santa Ana Tlapaltitlán 38 (16 de Septiembre) en sus Unidades 
Territoriales Básicas: CONDOMINIOS VILLA SANTA ANA I, II  Y IV, CAMPESTRE SANTA ANA II Y 
CONDOMINIO VILLAS # 629; Delegación Santiago Miltepec 41 (Miltepec Sur) en sus Unidades Territoriales 
Básicas: CONDOMINIO HORIZONTAL CIÉNEGA A1 Y A2, RESIDENCIAL CIPRESES I Y II, Y 
CONDOMINIO AZALEAS; Delegación Santiago Tlaxomulco 43 (El Calvario) en sus Unidades Territoriales 
Básicas: CONDOMINIO MITA DE SANTIAGO Y CONDOMINIO HORIZONTAL PINARES DE SANTIAGO; 
Delegación Colón 11 en su Unidad Territorial Básica: RANCHO DOLORES Y/O FRACCIONAMIENTO LAS 
HACIENDAS; Delegación Moderna de la Cruz 12 en su Unidad Territorial Básica: FRACCIONAMIENTO 
VILLAS RUBÍ; Delegación Santa María De las Rosas 08 en su Unidad Territorial Básica: CONDOMINIO 
RESIDENCIAL TERRAZAS; Delegación Morelos 17 en sus Unidades Territoriales Básicas: MORELOS 
PRIMERA SECCIÓN, MORELOS SEGUNDA SECCIÓN Y FEDERAL (ADOLFO LÓPEZ MATEOS); 
Delegación Ciudad Universitaria 18 (Plazas de San Buenaventura) en sus Unidades Territoriales Básicas: 
CIUDAD UNIVERSITARIA, SAN BERNARDINO Y PLAZAS SAN BUENAVENTURA; Delegación Adolfo 
López Mateos 20 en su Unidad Territorial Básica: FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL ALAMILLO; 



 

 

Delegación Sánchez 21 en sus Unidades Territoriales Básicas: SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ Y 
ELECTRICISTAS LOCALES; Delegación Capultitlán 24 (Paseos Del Valle) en sus Unidades Territoriales 
Básicas: VILLAS FONTANA II, ATENEA, ALEJANDRÍA, SANTA ESTHER, FRACCIONAMIENTO 
MIRAMONTE, FRACCIONAMIENTO LA RIVERA I Y FRACCIONAMIENTO LA RIVERA II; Delegación 
Capultitlán 24 (San Judas Tadeo) en su Unidad Territorial Básica: FRACCIONAMIENTO REAL DE COLÓN; 
Delegación Árbol de las Manitas 03 en su Unidad Territorial Básica: LOMAS ALTAS;  Delegación Capultitlán 
24 (La Soledad) en su Unidad Territorial Básica: FRACCIONAMIENTO AMAZONAS Y RESIDENCIAL LOS 
MURALES; Delegación San Felipe Tlalmimilolpan 29 (El Calvario) en su Unidad Territorial Básica: 
FRACCIONAMIENTO MISIÓN DE SAN GERARDO; Delegación San Lorenzo Tepaltitlán 31 (El Charco) en 
sus Unidades Territoriales Básicas: HACIENDA SAN AGUSTÍN, VILLAS DE SAN AGUSTÍN Y CONDOMINIO 
TULIPANES; Delegación San Mateo Oxtotitlán 35 (Centro) en su Unidad Territorial Básica: 
FRACCIONAMIENTO MONTE ALBÁN; Delegación Santa Ana Tlapaltitlán 38 (Pino Suárez) en sus Unidades 
Territoriales Básicas: RINCONADA DE SANTA ANA Y REAL DE SANTA ANA; Subdelegación Filiberto 
Navas 2 (Tierra y Libertad) en sus Unidades Territoriales Básicas: CONDOMINIO SAN MATEO (COLONIA 
SIERRA MORELOS), BOSQUES DE SAN MATEO, FRACCIONAMIENTO PARQUE SAN MATEO, 
FRACCIONAMIENTO RINCÓN COLONIAL SIERRA MORELOS Y PROTIMBOS; Subdelegación Filiberto 
Navas 2 (20 de Noviembre) en sus Unidades Territoriales Básicas: FRACCIONAMIENTO LA RIVERA I, 
FRACCIONAMIENTO VILLAS PARQUE SIERRA MORELOS Y SAN JORGE (FRACCIONAMIENTO EX 
HACIEDA SAN JORGE); Subdelegación Crespa Floresta 8 en su Unidad Territorial Básica: GEOVILLAS 
ARBOLEDA EN EL CONDOMINIO ANZURES. 
 

6. Residencial Media “C” con una toma de13 milímetros.  
 

Actualmente esta tarifa predomina en:  
 

Delegación del Parque 09 en su Unidad Territorial Básica: HACIENDA SAN FERMÍN: Delegación 
Independencia 05 en su Unidad Territorial Básica Reforma y Ferrocarriles: RESIDENCIAL GRAN REFORMA. 

 

7. Residencial Alta “A” con una toma de 13 milímetros.  
 

Actualmente esta tarifa predomina en:  
 

Delegación Colón 11 en sus Unidades Territoriales Básicas: COLÓN Y CIPRÉS I Y COLÓN Y CIPRÉS II 
 

8. Residencial Alta “B” con una toma de 19 a 26 milímetros.  
 

Viviendas que tienen toma de agua potable con un diámetro de 19 a 26 mm. 
 

En las tarifas de uso doméstico con cuota fija, cuando las características de las viviendas no corresponden a las 
características de los fraccionamientos o colonias de su ubicación, el Organismo a través de su autoridad fiscal, podrá 
reclasificarlas considerando los siguientes elementos: dimensiones del predio, superficie de construcción, tipo de 
construcción y/o valor catastral o bien atender la clasificación de las viviendas establecida en el Artículo 3, fracción XL 
del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
 

II. Uso No Doméstico  
 

1. Diámetro de Toma de 13 milímetros “A”  
Para giros comerciales y de servicios que en sus procesos de producción o prestación de servicio no utilicen 
agua como insumo o materia prima. 
Únicamente cuenten con W.C. y lavabo; el suministro de agua sea para uso personal. 
 

2. Diámetro de Toma de 13 milímetros “B” 
Para giros comerciales, industriales y de servicio cuyas instalaciones tengan hasta 60 metros cuadrados de 
superficie y que en sus procesos de producción o prestación de servicio utilicen agua como insumo o materia 
prima. 
 

3. Diámetro de Toma de 13 milímetros “C”  
Para giros comerciales, industriales y de servicios que en sus procesos de producción o prestación de servicio 
utilicen el agua como insumo o materia prima, cuyas instalaciones sean mayores a los 60 metros cuadrados. 

 

4. Diámetro de Toma de 19 milímetros. 
 

5. Diámetro de Toma de 26 milímetros. 
 

6. Diámetro de Toma de 32 milímetros. 
 

7. Diámetro de Toma de 51 milímetros. 
 

8. Diámetro de Toma de 64 milímetros. 
 

9. Diámetro de Toma de 75 milímetros. 



                                                                       

 

La aplicación de estas tarifas es con base en el diámetro del tubo de entrada de la toma de agua potable y se aplica 
principalmente en las industrias y grandes comercios. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al pago de los derechos por 
los servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, alcantarillado y recepción de los caudales de aguas 
residuales para su tratamiento, diferentes a las establecidas en el Código Financiero del Estado de México y 
Municipios que presta el Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Tultitlán, México, para el ejercicio fiscal 
correspondiente al año 2020, tal y como se establece en los siguientes artículos:  
 
Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, bimestralmente o de 
manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, siempre y cuando los Municipios por sí o por conducto 
de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para tal fin 
establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las oficinas o establecimientos 
que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente: 
 
I. Para uso doméstico: 
 

A)           Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

CONSUMO MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.8210 0.0000 

7.51-15 0.8210 0.1111 

15.01-22.5 1.6249 0.1764 

22.51-30 2.9479 0.2574 

30.01-37.5 4.8586 0.3483 

37.51-50 7.5256 0.3599 

50.01-62.5 11.9777 0.3720 

62.51-75 16.5818 0.3834 

75.01-150 19.4886 0.4203 

150.01-250 53.0099 0.4525 

250.01-350 101.4570 0.4697 

350.01-600 152.4443 0.4945 

MÁS DE 600 281.9345 0.5069 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 1.6420 0.0000 

15.01-30 1.6420 0.1111 

30.01-45 3.2498 0.1764 

45.01-60 5.8959 0.2574 

60.01-75 9.7172 0.3483 

75.01-100 15.0512 0.3599 

100.01-125 23.9554 0.3720 

125.01-150 33.1637 0.3834 

150.01-300 38.9773 0.4203 

300.01-500 106.0198 0.4525 

500.01-700 202.9140 0.4697 

700.01-1200 304.8886 0.4945 

MÁS DE 1200 563.8689 0.5069 

 
B) Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 



 

 

TARIFA MENSUAL 
 

DIÁMETRO DE LA TOMA 13 MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

SOCIAL PROGRESIVO 3.0569 

INTERÉS SOCIAL Y POPULAR 3.1792 

RESIDENCIAL MEDIO 9.0547 

RESIDENCIAL ALTO 27.3976 

TOMA SEA DE 19MM HASTA 26MM 55.8026 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

DIÁMETRO DE LA TOMA 13 MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

SOCIAL PROGRESIVO 6.1138 

INTERÉS SOCIAL Y POPULAR 6.3583 

RESIDENCIAL MEDIO 18.1095 

RESIDENCIAL ALTO 54.7952 

TOMA SEA DE 19MM HASTA 26MM 111.6053 
 

II. Para uso no domestico: 
 

A) Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DELA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

COMERCIAL 
 

CONSUMO MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 1.8673 0.0000 

7.51-15 1.8673 0.2645 

15.01-22.5 3.8514 0.3187 

22.51-30 6.2415 0.5187 

30.01-37.5 10.1320 0.6425 

37.51-50 18.1636 0.7008 

50.01-62.5 26.9236 0.7636 

62.51-75 36.4689 0.8824 

75.01-150 47.4994 0.8837 

150.01-250 113.7756 0.8898 

250.01-350 202.7546 0.8962 

350.01-600 292.3752 0.9023 

600.01-900 517.9535 0.9473 

MÁS DE 900 802.1541 0.9889 
 

INDUSTRIAL 
 

CONSUMO MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 1.9575 0.0000 

7.51-15 1.9575 0.2773 

15.01-22.5 4.0374 0.3341 

22.51-30 6.5430 0.5438 

30.01-37.5 10.6215 0.6736 

37.51-50 19.0411 0.7347 

50.01-62.5 28.2243 0.8005 

62.51-75 38.2307 0.9251 

75.01-150 49.7941 0.9264 

150.01-250 119.2720 0.9328 

250.01-350 212.5495 0.9395 

350.01-600 306.4996 0.9459 



                                                                       

 

CONSUMO MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

600.01-900 542.9754 0.9931 

MAS DE 900 840.9055 1.0367 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

COMERCIAL 
 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 3.7346 0.0000 

15.01-30 3.7346 0.2645 

30.01-45 7.7028 0.3187 

45.01-60 12.4829 0.5187 

60.01-75 20.2641 0.6425 

75.01-100 36.3273 0.7008 

100.01-125 53.8472 0.7636 

125.01-150 72.9378 0.8824 

150.01-300 94.9988 0.8837 

300.01-500 227.5513 0.8898 

500.01-700 405.5092 0.8962 

700.01-1200 584.7505 0.9023 

1200.01-1800 1035.9070 0.9473 

MAS DE 1800 1604.3083 0.9889 
 

INDUSTRIAL 
 

CONSUMO BIMESTRAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 3.9150 0.0000 

15.01-30 3.9150 0.2773 

30.01-45 8.0749 0.3341 

45.01-60 13.0860 0.5438 

60.01-75 21.2430 0.6736 

75.01-100 38.0822 0.7347 

100.01-125 56.4485 0.8005 

125.01-150 76.4614 0.9251 

150.01-300 99.5881 0.9264 

300.01-500 238.5441 0.9328 

500.01-700 425.0990 0.9395 

700.01-1200 612.9993 0.9459 

1200.01-1800 1085.9508 0.9931 

MAS DE 1800 1681.8111 1.0367 

 
B) Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 

 

TARIFA MENSUAL 
COMERCIAL 

 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM. 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

13 15.8845 

19 173.1705 

26 282.9404 

32 422.8318 

39 528.7265 

51 892.8152 

64 1331.1159 

75 1955.6733 



 

 

INDUSTRIAL 
 

DIÁMETRO DE LA 
TOMA EN MM. 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

13 16.6518 

19 181.5362 

26 296.6091 

32 443.2585 

39 554.2688 

51 935.9464 

64 1395.4210 

75 2050.1503 
 

TARIFA BIMESTRAL 
COMERCIAL 

 

TOMA EN MM. UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

13 31.7689 

19 346.3409 

26 565.8809 

32 845.6636 

39 1057.4530 

51 1785.6304 

64 2662.2318 

75 3911.3467 
 

INDUSTRIAL 
 

TOMA EN MM. UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

13 33.3036 

19 363.0724 

26 593.2181 

32 886.5169 

39 1108.5377 

51 1871.8928 

64 2790.8420 

75 4100.3006 
 

Para el caso de la autorización de la suspensión en derivaciones, el usuario pagará mensualmente una cuota 
equivalente a 0.95 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, o bimestralmente una cuota 
equivalente a 1.9 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, según sea el caso, siempre y 
cuando cuente con aparato medidor y la lectura del mismo se mantenga en cero. 
 

Para efectos de lograr equidad en la aplicación de la tarifa mensual o bimestral correspondiente, el Organismo, con 
base en la inspección física del predio, determinará de acuerdo a la cantidad de consumo, el tipo de giro comercial 
que corresponda (seco, semihúmedo y húmedo) para derivaciones adosadas a casa habitación, con la siguiente 
tarifa: 

 

TARIFA FIJA MENSUAL 
 

TIPO DE GIRO 
COMERCIAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

SECO 1.9304 

SEMIHÚMEDO 3.8609 

HÚMEDOS 7.6478 
 

TARIFA FIJA BIMESTRAL 
 

TIPO DE GIRO 
COMERCIAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

SECO 3.8608 

SEMIHÚMEDO 7.7218 

HÚMEDOS 15.2956 



                                                                       

 

GIROS SECOS.- Son aquellos locales en los que se utilice el agua solo para uso de los que laboran dentro del mismo 
sin que exceda de dos personas. 
 

GIROS SECOS 
 

Abarrotes Dulcería Seguridad industrial 

Agencia de publicidad Escritorio público Taller de bicicletas 

Agencia de viajes Expendio de artículos de 
papelería 

Taller de costura 

Alfombras y accesorios Expendio de pan Taller de electrodomésticos y 
electrónica 

Alquiler de mesas y sillas Farmacia y perfumería Taller de herrería 

Alquiler y venta de ropa de 
etiqueta 

Ferretería Taller de motocicletas 

Artículos de piel Fibra de vidrio Taller de muebles 

Artículos deportivos Imprenta Taller de plomería 

Artículos desechables para 
fiestas 

Ingeniería eléctrica Reparación de calzado 

Azulejos y muebles para baño Joyería Tapicería 

Bisutería Juegos electrónicos Taller de torno 

Boutique Juguetería Tlapalería 

Carbonería y derivados  Librería Transporte de carga 

Carpintería  Lotería Tienda naturista 

Casas de decoración Maderería Venta cocinas integrales 

Casimires y blancos Materias primas Venta y reparación equipo de 
cómputo y accesorios 

Cerrajería Mercería y bonetería Venta material eléctrico 

Cintas, discos y accesorios Miscelánea Venta pintura y solventes 

Compra y venta de artesanías Molino de chiles y semillas 

Compra y venta de artículos de 
limpieza y derivados para el 
hogar 

Mudanzas y transportes 

Compra y venta de desperdicio 
industrial 

Mueblería 

Compra y venta de equipo de 
sonido 

Relojería venta y reparación 

Compra y venta de forrajes Reparación e instalación de 
tubos de escape 

Distribución y/o renovación de 
llantas 

Sastrería 

 

GIROS SEMIHÚMEDOS.- Son aquellos que por su actividad presentan un mayor consumo de agua, pero el personal 
que labora dentro del local no deberá de exceder de cinco personas. 
 

Acuarios y accesorios Rectificación de maquinaria 

Alquiler de sillas y mesas Tortería 

Consultorio dental Taller auto eléctrico 

Clínica veterinaria Taller de hojalatería y pintura 

Compra y venta de autos usados Taller mecánico 

Compra y venta de forrajes Taller mecánico 

Distribuidora de cervezas Peluquería 

Estética Pollería 

Expendio de pan Salón de belleza 

Florería Venta de carnes frías 

Funeraria / velatorio Venta de hamburguesas 

Imprenta Venta de gas L.P. 

Jugos y licuados Veterinaria 

Lonchería Taller auto eléctrico 

Lonja Mercantil Taller alineación y balanceo 

Oficinas administrativas Taller mecánico 

Recaudería  



 

 

GIROS HÚMEDOS.- Son aquellos que derivado de su actividad comercial requieren de mayor consumo del servicio 
de agua potable, dentro de los cuales se contemplan los siguientes: 
 

Cocina económica Servicio de lavado y engrasado 

Elaboración de helados y nieve Taquería 

Fonda Tortillería 

Invernaderos Transporte de carga 

Ostionería Unidad administrativa 

Pizzería Venta de pescados y mariscos 

Purificación de agua 

Rosticería 
 

Artículo 130 Bis- Por el servicio de drenaje y alcantarillado los usuarios conectados a la red municipal de agua 
pagarán mensual o bimestral o de manera anticipada, según la opción que elijan, siempre y cuando los Municipios por 
sí o por conducto de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades 
que para tal fin establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las oficinas o 
establecimientos que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente: 
 

I. Para uso doméstico: 
 

A). Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.0634 0.0000 

7.51-15 0.0634 0.0086 

15.01-22.5 0.1172 0.0136 

22.51-30 0.2278 0.0198 

30.01-37.5 0.3755 0.0269 

37.51-50 0.5816 0.0277 

50.01-62.5 0.9258 0.0287 

62.51-75 1.2816 0.0296 

75.01-150 1.5063 0.0324 

150.01-250 4.0973 0.0349 

250.01-350 7.8421 0.362 

350.01-600 11.7830 0.0382 

MÁS DE 600 21.7920 0.0392 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 0.1268 0.0000 

15.01-30 0.1268 0.0086 

30.01-45 0.2344 0.0136 

45.01-60 0.4557 0.0198 

60.01-75 0.7510 0.0269 

75.01-100 1.1633 0.0277 

100.01-125 1.8516 0.0287 

125.01-150 2.5633 0.0296 

150.01-300 3.0127 0.0324 

300.01-500 8.1947 0.0349 

500.01-700 15.6841 0.0362 

700.01-1200 23.5662 0.0382 

MÁS DE 1200 43.5841 0.0392 

 
B). Si no existe aparato medidor se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o 
bimestre que corresponda pagando el 10% del monto determinado por el servicio de agua potable. 



                                                                       

 

II. Para uso no doméstico: 
 

A). Con medidor: 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.5413 0.0000 

7.51-15 0.5413 0.0766 

15.01-22.5 0.9228 0.0923 

22.51-30 1.7680 0.1503 

30.01-37.5 2.8844 0.1862 

37.51-50 4.2670 0.2031 

50.01-62.5 6.5729 0.2214 

62.51-75 9.3121 0.2558 

75.01-150 12.4920 0.2561 

150.01-250 31.5960 0.2579 

250.01-350 57.1391 0.2597 

350.01-600 82.8597 0.2615 

MÁS DE 600 147.6044 0.2745 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 1.0825 0.0000 

15.01-30 1.0825 0.0766 

30.01-45 1.8456 0.0923 

45.01-60 3.5360 0.1503 

60.01-75 5.7687 0.1862 

75.01-100 8.5339 0.2031 

100.01-125 13.1458 0.2214 

125.01-150 18.6242 0.2558 

150.01-300 24.9841 0.2561 

300.01-500 63.1920 0.2579 

500.01-700 114.2783 0.2597 

700.01-1200 165.7194 0.2615 

MÁS DE 1200 295.2089 0.2745 
 

B) Si no existe aparato medidor se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o 
bimestre que corresponda pagando el 20% del monto determinado por el servicio de agua potable. 
 

Artículo 130 Bis A.- Los usuarios que se abastezcan de agua de fuentes diversas a la red de agua potable municipal 
y que estén conectados a la red de drenaje municipal, están obligados a reportar al municipio o al Organismo 
Operador, mediante formatos oficiales los volúmenes de agua recibidos, extraídos o que les sean suministrados, así 
como los volúmenes de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal y a realizar el pago de los 
derechos por el servicio de drenaje y alcantarillado conforme a lo siguiente: 
 

I. Para uso doméstico: 
 

A). Con medidor. 
 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.5413 0.0000 

7.51-15 0.5413 0.0766 

15.01-22.5 0.9228 0.0923 

22.51-30 1.7680 0.1503 



 

 

DESCARGA 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

30.01-37.5 2.8844 0.1862 

37.51-50 4.2670 0.2031 

50.01-62.5 6.5729 0.2214 

62.51-75 9.3121 0.2558 

75.01-150 12.4920 0.2561 

150.01-250 31.5960 0.2579 

250.01-350 57.1391 0.2597 

350.01-600 82.8597 0.2615 

MÁS DE 600 147.6044 0.2745 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 1.0825 0.0000 

15.01-30 1.0825 0.0766 

30.01-45 1.8456 0.0923 

45.01-60 3.5360 0.1503 

60.01-75 5.7687 0.1862 

75.01-100 8.5339 0.2031 

100.01-125 13.1458 0.2214 

125.01-150 18.6242 0.2558 

150.01-300 24.9841 0.2561 

300.01-500 63.1920 0.2579 

500.01-700 114.2783 0.2597 

700.01-1200 165.7194 0.2615 

MÁS DE 1200 295.2089 0.2745 
 

B). Si no existe aparato medidor se pagará el 10% del monto determinado por la aplicación de la tarifa del artículo 
130; en relación a los volúmenes reportados de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal, se 
pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda. 
 

II. Para uso no doméstico: 
 

A). Con medidor. 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.5413 0.0000 

7.51-15 0.5413 0.0766 

15.01-22.5 0.9228 0.0923 

22.51-30 1.7680 0.1503 

30.01-37.5 2.8844 0.1862 

37.51-50 4.2670 0.2031 

50.01-62.5 6.5729 0.2214 

62.51-75 9.3121 0.2558 

75.01-150 12.4920 0.2561 

150.01-250 31.5960 0.2579 

250.01-350 57.1391 0.2597 

350.01-600 82.8597 0.2615 

MÁS DE 600 147.6044 0.2745 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 1.0825 0.0000 



                                                                       

 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

15.01-30 1.0825 0.0766 

30.01-45 1.8456 0.0923 

45.01-60 3.5360 0.1503 

60.01-75 5.7687 0.1862 

75.01-100 8.5339 0.2031 

100.01-125 13.1458 0.2214 

125.01-150 18.6242 0.2558 

150.01-300 24.9841 0.2561 

300.01-500 63.1920 0.2579 

500.01-700 114.2783 0.2597 

700.01-1200 165.7194 0.2615 

MÁS DE 1200 295.2089 0.2745 
 

B). Si no existe aparato medidor se pagará el 20% del monto determinado por la aplicación de la tarifa del artículo 
130, en relación a los volúmenes reportados de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal, se 
pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda. 
 

Artículo 131.- Por el suministro de agua en bloque por parte de las autoridades municipales o sus organismos 
descentralizados a conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio en el periodo comprendido desde la 
construcción hasta la entrega de las obras al municipio, se pagarán bimestralmente los derechos desde el momento 
en que reciba el servicio, y que quede debidamente establecido en los convenios que al efecto se celebren con la 
autoridad fiscal competente de acuerdo a la siguiente: 

 

TARIFA 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

AGUA EN BLOQUE 0.1544 
 

Artículo 132.- Los propietarios o poseedores de predios con o sin construcción que puedan acceder a la red general 
de agua potable y/o drenaje y alcantarillado, que no estén conectados a la misma, o que estando conectados no 
cuenten con servicio, pagarán mensualmente una cuota de 1.0804 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente, o bimestralmente una cuota de 2.1608 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente, según sea el caso, por conceptos de operación, mantenimiento y reposición de la red, dentro 
de los diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda. Tratándose de conjuntos urbanos esta obligación 
iniciará al momento de la comercialización de los terrenos o viviendas. No se pagarán estos derechos por los terrenos 
de uso agropecuario. 
 
Artículo 134.- Proceden las derivaciones de toma de agua para uso doméstico y no doméstico: 
 

I. Para que surtan predios ubicados en calles que carezcan del servicio público de agua potable. 
 

II. Para los establecimientos que independientemente forman parte de un edificio, se surtan de la toma de éste. 
 
III. Para viviendas que se ubiquen en el mismo predio del de la toma principal y no cuente con división del suelo. 
 
Por la derivación se deberá de efectuar un pago único de 8.5803 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente, independientemente del consumo. Los propietarios o poseedores de los predios que den su 
conformidad para establecer la derivación, además de pagar su propio consumo, están obligados solidariamente a 
pagar la cuota correspondiente a las derivaciones. 
 
Artículo 135.- Por la prestación de los servicios de conexión de agua y drenaje, consistentes en las instalaciones y 
realización física de las obras para la toma y descarga de agua potable y residual en su caso, se pagarán derechos 
conforme a lo siguiente: 
 
I. Por la conexión de agua a los sistemas generales: 
 
A) Uso doméstico 

 
TARIFA 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

Doméstico 40.1481 



 

 

B) Uso no doméstico 
 

DIÁMETRO EN MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Hasta 13 159.5788 

Hasta 19 209.7516 

Hasta 26 224.4305 

Hasta 32 511.0798 

Hasta 39 638.1126 

Hasta 51 1078.9709 

Hasta 64 1607.6953 

Hasta 75 2363.3925 
 

II. Por la conexión del drenaje a los sistemas generales: 
 

A) Uso doméstico 
 

TARIFA 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

Para uso doméstico 27.2179 
 

B) Uso no doméstico 
 

DIÁMETRO EN MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

Hasta 100 104.3808 

Hasta 150 136.4603 

Hasta 200 223.0112 

Hasta 250 332.4922 

Hasta 300 415.1360 

Hasta 380 701.5097 

Hasta 450 1045.9220 

Hasta 610 1532.3554 

 
El pago de estos derechos comprende la totalidad del costo de los materiales utilizados y el trabajo que se realice 
para su conexión, tratándose de agua potable se considera una distancia de 5 metros de trayectoria desde la red 
hasta la terminación del cuadro del medidor, y en el caso de la conexión de drenaje y alcantarillado, será una 
distancia de 3 metros de trayectoria desde el colector de red hasta el punto de descarga domiciliaria. En el caso de 
las desarrolladoras de vivienda estas conexiones correrán a su cargo. 
 
Artículo 136.- Por la recepción de los caudales de aguas residuales provenientes del uso doméstico y no doméstico, 
para su tratamiento, los municipios o sus organismos prestadores de servicios, cobrarán los siguientes derechos: 
 
II. Cuando los usuarios sujetos al pago del derecho por el tratamiento de las aguas residuales y se abastezcan de 
agua potable mediante fuentes distintas a la red municipal, pagarán mensual o bimestralmente los derechos conforme 
a lo siguiente: 
 

A) Para uso doméstico: 
 

1.-CUOTA FIJA 
 

TARIFA MENSUAL 
 

USUARIO NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

SOCIAL PROGRESIVA  1.3845 

INTERÉS SOCIAL Y POPULAR  1.3845 

RESIDENCIAL MEDIO  4.3116 

RESIDENCIAL ALTA  13.1749 

TOMA DE 19 A 26 MM  16.2125 



                                                                       

 

TARIFA BIMESTRAL 
 

USUARIO NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

SOCIAL PROGRESIVA  2.7691 

INTERÉS SOCIAL Y POPULAR  2.7691 

RESIDENCIAL MEDIO  8.6232 

RESIDENCIAL ALTA  26.3498 

TOMA DE 19 A 26 MM  29.8050 
 

2.- SERVICIO MEDIDO 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.3905 0.0000 

7.51-15 0.3905 0.0523 

15.01-22.5 0.7827 0.0523 

22.51-30 1.1752 0.0622 

30.01-37.5 1.6419 0.1050 

37.51-50 2.4289 0.1332 

50.01-62.5 3.9685 01595 

62.51-75 5.9611 0.1927 

75.01-150 8.3692 0.2107 

150.01-250 24.1757 0.2243 

250.01-350 46.6094 0.2354 

350.01-600 70.1569 0.2390 

MÁS DE 600 129.9305 0.2390 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DESCARGA BIMESTRAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 0.7810 0.0000 

15.01-30 0.7810 0.0523 

30.01-45 1.5661 0.0523 

45.01-60 2.3534 0.0622 

60.01-75 3.2871 0.1050 

75.01-100 4.8632 0.1232 

100.01-125 7.9445 0.1595 

125.01-150 11.9335 0.1927 

150.01-300 16.7535 0.2107 

300.01-500 48.4753 0.2243 

500.01-700 93.2478 0.2354 

700.01-1200 140.0511 0.2390 

MÁS DE 1200 259.9082 0.2390 
 

B).- Para uso no doméstico 
 

1.- CUOTA FIJA 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

DIÁMETRO EN MM  

HASTA 100 mm 7.2928 

HASTA 150 mm 73.4478 

HASTA 200 mm 116.4490 

HASTA 250 mm 191.2675 

HASTA 300 mm 239.2534 



 

 

DIÁMETRO EN MM  

HASTA 380 mm 414.3249 

HASTA 450 mm 625.9459 

HASTA 610 mm 919.7802 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DIÁMETRO EN MM  

HASTA 100 mm  14.5858 

HASTA 150 mm  146.8956 

HASTA 200 mm  232.8980 

HASTA 250 mm  382.5351 

HASTA 300 mm  478.5068 

HASTA 380 mm  828.6491 

HASTA 450 mm  1251.8918 

HASTA 610 mm  1839.5605 

 
2.- SERVICIO MEDIDO 

 
TARIFA MENSUAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA 
MENSUAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-7.5 0.9678 0000 

7.51-15 0.9678 0.0249 

15.01-22.5 1.1550 0.2096 

22.51-30 2.7275 0.2109 

30.01-37.5 4.3093 0.2296 

37.51-50 6.0315 0.2932 

50.01-62.5 9.6975 0.4330 

62.51-75 15.1107 0.4580 

75.01-150 20.8359 0.4779 

150.01-250 56.6847 0.5029 

250.01-350 106.9791 0.5279 

350.01-600 159.7695 0.5491 

600.01-900 297.0495 0.5741 

MÁS DE 900 562.8735 0.5990 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0-15 1.9356 0.0000 

15.01-30 1.9356 0.0249 

30.01-45 2.3100 0.2096 

45.01-60 5.4550 0.2109 

60.01-75 8.6186 0.2296 

75.01-100 12.0631 0.2932 

100.01-125 19.3951 0.4330 

125.01-150 30.2215 0.4580 

150.01-300 41.6615 0.4779 

300.01-500 113.3695 0.5029 

500.01-700 213.9583 0.5279 

700.01-1200 319.5319 0.5491 

1200.01-1800 594.0991 0.5741 

MÁS DE 1800 938.5471 0.5990 



                                                                       

 

Artículo 137.- Por la expedición del dictamen de factibilidad de servicios con vigencia de hasta 12 meses para 
nuevos conjuntos urbanos, subdivisión o lotificaciones, cambio de uso de suelo, densidad e intensidad de su 
aprovechamiento y altura, para edificaciones en condominio, edificaciones industriales, comerciales y de obras de 
impacto regional, se pagarán 18.18 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 
 

Artículo 137 Bis.- Por el control para el establecimiento del sistema de agua potable y alcantarillado de conjuntos 
urbanos y lotificaciones para condominio, se pagarán derechos conforme a la siguiente: 
 

I. Agua Potable 
 

TARIFA 
POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR INCLUYENDO ÁREAS COMUNES 

NÚMERO DEVECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

TIPO DE CONJUNTOS  

INTERÉS SOCIAL 0.0673 

POPULAR 0.0749 

RESIDENCIAL MEDIO 0.0777 

RESIDENCIAL 0.1500 

RESIDENCIAL ALTO Y CAMPESTRE 0.1876 

INDUSTRIAL, AGROINDUSTRIAL, ABASTO, COMERCIO Y 
SERVICIOS 

0.2250 

 

II. Alcantarillado 
 

TARIFA 
POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR INCLUYENDO ÁREAS COMUNES 

NÚMERO DEVECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

TIPO DE CONJUNTOS  

INTERÉS SOCIAL 0.0876 

POPULAR 0.0889 

RESIDENCIAL MEDIO 0.0971 

RESIDENCIAL 0.1348 

RESIDENCIAL ALTO Y CAMPESTRE 0.1676 

INDUSTRIAL, AGROINDUSTRIAL, ABASTO, COMERCIO Y 
SERVICIOS 

0.3002 

 

Artículo 138.- Por la conexión de la toma para suministro de agua en bloque a conjuntos urbanos y lotificaciones para 
condominio, proporcionado por las autoridades municipales o sus descentralizadas, se pagarán los derechos, por una 
sola vez, de acuerdo con el caudal que se registre en forma definitiva en el proyecto aprobado de red de distribución 
de agua potable, de conformidad con la siguiente: 

 

TARIFA 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 

CONJUNTOS URBANOS Y LOTIFICACIONES PARA 
CONDOMINIO: 

94.3438 

 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al pago de los derechos por 
los servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, alcantarillado y recepción de los caudales de aguas 
residuales para su tratamiento, diferentes a las establecidas en el Código Financiero del Estado de México y 
Municipios que presta el Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Valle de Bravo, México, para el ejercicio fiscal 
correspondiente al año 2020, tal y como se establece en los siguientes artículos:  
 

Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagará mensualmente, bimestralmente o de 
manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, siempre y cuando los Municipios por sí o por conducto 
de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para tal fin 
establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las oficinas o establecimientos 
que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo siguiente: 
 

I. Para uso doméstico: 
 

A). Con medidor. 



 

 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

 

USO 
DOMÉSTICO 

CON MEDIDOR 

CONSUMO MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 - 7.5 0.7597055 0.0000  

7.51 - 15 0.7597055 0.09238424 

15.01- 22.5 1.428892 0.14011192 

22.51 - 30 2.44142825 0.15788656 

30.01 - 37.5 3.58895175 0.16425032 

37.51 - 50 4.77793675 0.1987024 

50.01 - 62.5 7.16983275 0.2469792 

62.51 - 75 10.1390775 0.33069608 

75.01 - 150 14.11489775 0.36887864 

150.01 - 250 40.94439175 0.3698656 

250.01 - 350 83.279432 0.4280172 

350.01 - 600 118.942019 0.4302116 

Más de 600 222.449968 0.4388800 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

 

USO DOMÉSTICO 
CON MEDIDOR 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 – 15 1.519411 0.0000   

15.01 – 30 1.519411 0.09238424 

30.01 – 45 2.857784 0.14011192 

45.01 – 60 4.8828565 0.15788656 

60.01 – 75 7.1779035 0.16425032 

75.01 – 100 9.5558735 0.1987024 

100.01 – 125 14.3396655 0.2469792 

125.01 – 150 20.278155 0.33069608 

150.01 – 300 28.2297955 0.36887864 

300.01 – 500 81.8887835 0.3698656 

500.01 – 700 166.558864 0.4280172 

700.01 - 1,200 237.884038 0.4302116 

Más de 1,200 444.899936 0.4388800 
 

B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

 

USO DOMÉSTICO 
CUOTA FIJA 

Vivienda popular 2.297315 

Residencia media -2 6.0334395 

Residencia media -1 8.502403 

Residencial alta 25.526727 

Terreno baldío 1.2687955 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

 

USO DOMÉSTICO 
CUOTA FIJA 

Vivienda popular 4.59463 

Residencia media -2 12.066879 

Residencia media -1 17.004806 

Residencial alta 51.053454 

Terreno baldío 2.537591 

 
II. Para uso no doméstico: 



                                                                       

 

A). Con medidor. 
 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

 

USO NO 
DOMÉSTICO 

CON MEDIDOR 

CONSUMO MENSUAL 
POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0 - 7.5 1.3827885  0.0000  

7.51 - 15 1.3827885 0.161098 

15.01 - 22.5 2.600733 0.181143 

22.51 - 30 3.9594675 0.226825 

30.01 - 37.5 5.668673 0.289808 

37.51 - 50 7.8519955 0.407863 

50.01 - 62.5 12.9660025 0.577823 

62.51 - 75 20.2282535 0.597024 

75.01 - 150 27.6797185 0.649669 

150.01 - 250 76.4102215 0.650302 

250.01 - 350 141.7842985 0.662751 

350.01 - 600 211.024898 0.66676 

600.01 - 900 388.3019815 0.6726680 

más de 900 639.303835 0.681846 

 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  
 

USO NO 
DOMÉSTICO 

CON MEDIDOR 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR M3 

CUOTA MÍNIMA PARA 
EL RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0 - 15 2.765577 0.0000  

15.01 - 30 2.765577 0.161098 

30.01 - 45 5.201466 0.181143 

45.01 - 60 7.918935 0.226825 

60.01 - 75 11.337346 0.289808 

75.01 - 100 15.703991 0.407863 

100.01 - 125 25.932005 0.577823 

125.01 - 150 40.456507 0.597024 

150.01 - 300 55.359437 0.649669 

300.01 - 500 152.820443 0.650302 

500.01 - 700 283.568597 0.662751 

700.01 - 1,200 422.049796 0.66676 

1,200.01 - 1,800 776.603963 0.6726680 

más de 1,800 1278.60767 0.681846 

 
 
B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 
 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

 

DIÁMETRO DE LA TOMA 
EN MM. 

13 MM 20.5949821 

19 MM 106.323204 

26 MM 168.572092 

32 MM 272.128376 

39 MM 346.344076 

51MM 599.77788 



 

 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

 

DIÁMETRO DE LA TOMA 
EN MM. 

13 MM 41.18996415 

19 MM 212.646408 

26 MM 337.144184 

32 MM 544.256752 

39 MM 692.688152 

51MM 1199.55576 
 

Artículo 131.- Por el suministro de agua en bloque por parte de las autoridades municipales o sus organismos 
descentralizados a conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio en el periodo comprendido desde la 
construcción hasta la entrega de las obras al municipio, se pagarán bimestralmente los derechos desde el momento 
en que reciba el servicio y que quede debidamente establecido en los convenios que al efecto se celebren con la 
autoridad fiscal competente, de acuerdo a la siguiente: 

 

TARIFA  
 

CONCEPTO NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

AGUA EN BLOQUE 0.212899 

 
Articulo 132.- Los propietarios o poseedores de predios con o sin construcción que puedan acceder a la red general 
de agua potable y/o drenaje y alcantarillado, que no estén conectados a la misma, o que estando conectados no 
cuenten con servicio, pagarán una cuota mensual de 1.688000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente, o una cuota bimestral de 3.376000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
vigente, según sea el caso, por conceptos de operación, mantenimiento y reposición de la red, dentro de los diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda. Tratándose de conjuntos urbanos esta obligación iniciará al momento 
de la comercialización de los terrenos o viviendas. No se pagarán estos derechos por los terrenos de uso 
agropecuario. 

 
Artículo 133.- La autoridad municipal tendrá la facultad de instalar o sustituir los medidores correspondientes, por 
medio de personal capacitado del municipio u organismo operador o terceros autorizados por ésta, a costa de los 
usuarios. La autoridad municipal o el organismo operador, podrá notificar al usuario el importe del consumo mensual 
o bimestral, a falta de notificación, el usuario deberá solicitar la liquidación correspondiente. Respecto de las tomas de 
agua potable o descargas de aguas residuales que no cuenten con aparato medidor el contribuyente deberá solicitar 
su instalación, verificar su funcionamiento y reportar anomalías, dentro del mes o bimestre siguiente al que se esté 
facturando. 
 
Por concepto de derechos de instalación o sustitución del aparato medidor, se pagará de acuerdo a lo siguiente: 
 

I. Medidor de agua potable: 
 

28.05 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, teniendo el usuario la opción de adquirir el 
aparato medidor en el establecimiento que elija, siempre que el medidor reúna las especificaciones técnicas que 
apruebe el ayuntamiento o el organismo operador de agua, las cuales deberán ser del conocimiento público. En este 
último caso el organismo prestador quedará eximido de realizar reparación alguna al medidor, salvo que el usuario lo 
solicite a su costa. 
 
Articulo 135.- Por la prestación de los servicios de conexión de agua y drenaje, consistentes en las instalaciones y 
realización física de las obras para la toma y descarga de agua potable y residual en su caso, se pagarán derechos 
conforme a lo siguiente: 
 

I. Por la conexión de agua a los sistemas generales: 
 

A) Uso Doméstico. 
 

TARIFA 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

 

CONEXIÓN DE AGUA USO 
DOMÉSTICO 

Vivienda popular 39.317845 

Residencial media 121.046058 

Residencial alta 202.598507 



                                                                       

 

B). Uso No Doméstico. 
 

TARIFA 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

 

CONEXIÓN DE AGUA USO 
NO DOMÉSTICO 

Comercial I 112.60342 

Comercial II 216.545185 
 

II. Por la conexión del drenaje a los sistemas generales: 
 

A) Uso Doméstico. 
 

TARIFA 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACION VIGENTE  

 

CONEXIÓN DE DRENAJE 
USO DOMÉSTICO 

Vivienda popular 31.071227 

Residencial media 46.60684 

Residencial alta 69.910313 

 
B). Uso No doméstico. 

 
TARIFA 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  
 

CONEXIÓN DE DRENAJE USO 
NO DOMÉSTICO 

100 MM 75.068208 

150 MM 101.342034 

200 MM 136.811661 

 
Artículo 137 Bis. - Por el control para el establecimiento del sistema de agua potable y alcantarillado de conjuntos 
urbanos y lotificaciones para condominio, se pagarán derechos conforme a la siguiente: 
 

I. Agua potable. 
 

TARIFA 
 

POR METRO CUADRADO DEL ÁREA A DESARROLLAR INCLUYENDO ÁREAS COMUNES 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  
 

VIVIENDA POPULAR 0.050429 

RESIDENCIAL MEDIA 0.113940 

RESIDENCIAL ALTA 0.151392 

COMERCIAL 0.181776 

 
II. Alcantarillado. 

 

TARIFA 
 

POR METRO CUADRADO DEL ÁREA A DESARROLLAR INCLUYENDO ÁREAS COMUNES 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  
 

VIVIENDA POPULAR 0.060979 

RESIDENCIAL MEDIA 0.135040 

RESIDENCIAL ALTA 0.172492 

COMERCIAL 0.213426 

 
Artículo 138.- Por la conexión de la toma para suministro de agua en bloque a conjuntos urbanos y lotificaciones para 
condominio, proporcionado por las autoridades municipales o sus descentralizadas, se pagarán los derechos, por una 
sola vez, de acuerdo con el caudal que se registre en forma definitiva en el proyecto aprobado de red de distribución 
de agua potable, de conformidad con la siguiente: 
 
I. Para uso doméstico. 



 

 

TARIFA 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACION VIGENTE  

 

CONEXIÓN DE LA TOMA PARA 
SUMINISTRO DE AGUA EN BLOQUE 

USO DOMÉSTICO 70.486343 

 

II. Para uso no doméstico. 
 

TARIFA 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

 

CONEXIÓN DE LA TOMA PARA 
SUMINISTRO DE AGUA EN BLOQUE 

USO NO 
DOMÉSTICO 

85.325773 

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Se aprueba el establecimiento de las tarifas aplicables al pago de los derechos por los 
servicios públicos municipales de agua potable, drenaje, alcantarillado y recepción de los caudales de aguas 
residuales para su tratamiento, diferentes a las establecidas en el Código Financiero del Estado de México y 
Municipios que presta el Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Zinacantepec, México, para el ejercicio fiscal 
correspondiente al año 2020, tal y como se establece en los siguientes artículos:  
 

Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, bimestralmente o de manera 
anticipada, según la opción que elija el contribuyente, siempre y cuando los Municipios por sí o por conducto de los 
organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para tal fin establezcan o 
con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, en las oficinas o establecimientos que el propio 
Ayuntamiento designe conforme a lo siguiente: 

 

I.- Para uso doméstico: 
 

A) Con medidor: 
 

TARIFA MENSUAL 
 

CONSUMO MENSUAL 
POR M3 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL 
AL RANGO INFERIOR 

0.0 - 7.50 1.0002 0.0000 

7.51 - 15.00 1.0002 0.1437 

15.01 - 22.50 2.0782 0.1517 

22.51 - 30.00 3.2159 0.1897 

30.01 - 37.50 4.6389 0.3027 

37.51 - 50.00 6.9095 0.3455 

50.01 - 62.50 11.2276 0.4543 

62.51 - 75.00 16.9066 0.5681 

75.01 - 150.00 24.0073 0.6169 

150.01 - 250.00 70.2763 0.6282 

250.01 - 350.00 133.0919 0.6739 

350.01 - 600.00 200.4867 0.6849 

MÁS DE 600- 371.7032 0.6768 
 

TARIFA BIMESTRAL  
 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR M3 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

0.00 - 15.00 2.0004 0.0000 

15.01 - 30.00 2.0004 0.1437 

30.01 - 45.00 4.1564 0.1517 

45.01 - 60.00 6.4317 0.1897 

60.01 - 75.00 9.2778 0.3027 

75.01 - 100.00 13.8189 0.3455 

100.01 - 125.00 22.4552 0.4543 

125.01 - 150.00 33.8131 0.5681 



                                                                       

 

CONSUMO 
BIMESTRAL POR M3 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CUOTA MÍNIMA PARA EL 
RANGO INFERIOR 

POR M3 ADICIONAL AL 
RANGO INFERIOR 

150.01 - 300.00 48.0145 0.6169 

300.01 - 500.00 140.5525 0.6282 

500.01 - 700.00 266.1837 0.6739 

700.01 - 1,200.00 400.9733 0.6849 

MÁS DE 1200 743.4063 0.6768 

 
B) Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 

siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 
 

TARIFA MENSUAL 
 

DIAMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

CLASIFICACIÓN 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

13 INTERÉS SOCIAL 2.55025 

13 POPULAR 3.33300 

13 RESIDENCIAL BAJA 5.26715 

13 RESIDENCIAL MEDIA 8.30725 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

DIAMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

CLASIFICACIÓN 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN 

13 INTERÉS SOCIAL 5.10050 

13 POPULAR 6.66600 

13 RESIDENCIAL BAJA 10.53430 

13 RESIDENCIAL MEDIA 16.61450 

 
II.- Para uso no doméstico: 

 
A) Con medidor: 

 

TARIFA MENSUAL  
 

CONSUMO MENSUAL POR M3 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CUOTA MÍNIMA 
PARA EL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO INFERIOR 

0.0 - 7.50 2.3738 0.0000 

7.51 - 15.00 2.3738 0.3257 

15.01 - 22.50 4.8168 0.3321 

22.51 - 30.00 7.3075 0.3662 

30.01 - 37.50 10.0543 0.5561 

37.51 - 50.00 14.2248 0.7540 

50.01 - 62.50 23.6496 0.9624 

62.51 - 75.00 35.6792 0.9942 

75.01 - 150.00 48.1064 1.0502 

150.01 - 250.00 126.8750 1.1077 

250.01 - 350.00 237.6450 1.1163 

350.01 - 600.00 349.2736 1.1518 

600.01 - 900.00 464.4532 1.2056 

MÁS DE 900 637.2226 1.2279 



 

 

TARIFA BIMESTRAL 
 

CONSUMO BIMESTRAL POR 
M3 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO 
DE LAUNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

CUOTA MÍNIMA 
PARAEL RANGO 

INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO NFERIOR 

0.00 - 15.00 4.7475 0.0000 

15.01 - 30.00 4.7475 0.3257 

30.01 - 45.00 9.6336 0.3321 

45.01 - 60.00 14.6150 0.3662 

60.01 - 75.00 20.1085 0.5561 

75.01 - 100.00 28.4496 0.7540 

100.01 - 125.00 47.2991 0.9624 

125.01 - 150.00 71.3584 0.9942 

150.01 - 300.00 96.2128 1.0502 

300.01 - 500.00 253.7500 1.1077 

500.01 - 700.00 475.2900 1.1163 

700.01 - 1200.00 698.5472 1.1518 

1200.01 - 1800.00 928.9064 1.2056 

MÁS DE 1800 1,274.4452 1.2279 
 

B) Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos, dentro de los primeros diez 
días siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 

 

TARIFA MENSUAL 
 

DIAMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

CLASIFICACIÓN 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

13 COMERCIAL SECO 2.4837 

13 COMERCIAL HÚMEDO A 3.1059 

13 COMERCIAL HÚMEDO B 6.2067 

13 COMERCIAL HÚMEDO C 9.3126 

13 ALTO CONSUMO A 15.5244 

13 ALTO CONSUMO B 30.4878 

13 ALTO CONSUMO C 43.9263 

13 ALTO CONSUMO D 60.7767 
 

TARIFA BIMESTRAL 
 

DIAMETRO DE LA 
TOMA EN MM 

CLASIFICACIÓN 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

13 COMERCIAL SECO 4.9674 

13 COMERCIAL HÚMEDO A 6.2118 

13 COMERCIAL HÚMEDO B 12.4134 

13 COMERCIAL HÚMEDO C 18.6252 

13 ALTO CONSUMO A 31.0488 

13 ALTO CONSUMO B 60.9756 

13 ALTO CONSUMO C 87.8526 

13 ALTO CONSUMO D 121.5534 
 

Para los efectos de estos derechos, se aplicará el 50% de la tarifa correspondiente, cuando se trate de núcleos de población 
de zonas rurales, que cuenten con sistemas locales de agua que reporten una población menor a 1,000 habitantes, y que 
cuenten con servicio tandeado. 
 

Artículo 130 Bis.- Por el servicio de drenaje y alcantarillado los usuarios conectados a la red municipal de agua pagarán 
mensual, bimestral o de manera anticipada, según la opción que elijan siempre y cuando los Municipios por sí o por 
conducto de los organismos operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para tal fin 



                                                                       

 

establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, se cobrará un 10% para cubrir derechos 
de drenaje y alcantarillado; dicha tarifa será calculada sobre el resultante del pago de agua potable, tanto para servicio 
medido como servicio de tarifa fija, así como para uso doméstico, no doméstico y agua en bloque. 
 

Artículo 131.- Por el suministro de agua en bloque por parte de las autoridades municipales o sus organismos 
descentralizados a conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio en el periodo comprendido desde la construcción 
hasta la entrega de las obras al municipio, se pagarán bimestralmente los derechos desde el momento en que reciba el 
servicio y que quede debidamente establecido en los convenios que al efecto se celebren con la autoridad fiscal 
competente, de acuerdo a la siguiente: 

 

TARIFA 
 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR M3 

0.3561 
 

Artículo 135.- Por la prestación de los servicios de conexión de agua y drenaje, consistentes en las instalaciones y 
realización física de las obras para la toma y descarga de agua potable y residual en su caso, se pagarán derechos 
conforme a lo siguiente: 
 

I Por la conexión de agua a los sistemas generales: 
 

TARIFA 
 

DIAMETRO DE LA 
TOMA 

CLASIFICACIÓN NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

13 mm DOMÉSTICO 46.7079 
 

II Por la conexión del drenaje a los sistemas generales: 
 

TARIFA 
 

DIAMETRO DE LA 
TOMA 

CLASIFICACIÓN NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

13 mm DOMÉSTICO 31.1344 
 

Artículo 137 Bis. - Por el control para el establecimiento del sistema de agua potable y alcantarillado de conjuntos 
urbanos y lotificaciones para condominio, se pagarán derechos conforme a la siguiente: 
 

I Agua Potable. 
 

TARIFA 
 

POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR INCLUYENDO ÁREAS 
COMÚNES 

TIPO DE CONJUNTOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 

INTERÉS SOCIAL 0.0500 

POPULAR 0.0557 

RESIDENCIAL BAJA 0.0612 

RESIDENCIAL MEDIA 0.0668 

RESIDENCIAL 0.0890 

INDUSTRIAL, AGROINDUSTRIAL, 
ABASTO, COMERCIO 

0.1668 

 

II Alcantarillado. 
 

TARIFA 
 

POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR INCLUYENDO ÁREAS 
COMÚNES 

TIPO DE CONJUNTOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

INTERÉS SOCIAL 0.0556 

POPULAR 0.0611 

RESIDENCIAL BAJA 0.0672 



 

 

POR METRO CUADRADO DE ÁREA A DESARROLLAR INCLUYENDO ÁREAS 
COMÚNES 

TIPO DE CONJUNTOS 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

RESIDENCIAL MEDIA 0.0722 

RESIDENCIAL 0.1000 

INDUSTRIAL, AGROINDUSTRIAL, 
ABASTO, COMERCIO 

0.2224 

 
Artículo 138.- Por la conexión de la toma para suministro de agua en bloque a conjuntos urbanos y lotificaciones 
para condominio, proporcionado por las autoridades municipales o sus descentralizadas, se pagarán los derechos, 
por una sola vez, de acuerdo con el caudal que se registre en forma definitiva en el proyecto aprobado de red de 
distribución de agua potable, de conformidad con la siguiente: 

 
TARIFA 

 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE POR CADA M3/DÍA 

80.05756 

 
CRITERIOS DE APLICACIÓN DE TARIFAS PARA AGUA POTABLE 

 
Para la aplicación de tarifas fijas, se atenderá la clasificación socioeconómica siguiente: 
 

1. 
Social progresivo o 
Tandeado 

De acuerdo a la clasificación establecida en las leyes de la materia. 

2. Interés Social 

San Lorenzo Cuauhtenco, Cerro del Murciélago, San Luis Mextepec, Colonia 
Zimbrones, La Virgen, Cruz Obrera, Vista Hermosa, La Cruz y El Progreso, 
Conjuntos urbanos La Loma I y La Loma II, Zinacantepec (Cabecera y 4 barrios), 
San Cristóbal Tecolit, Irma Patricia de Reza, La Deportiva, Emiliano Zapata, La 
Joya, Nueva Serratón, Las Culturas, Ojuelos, Santa Ma. Nativitas, Pueblo 
Nuevo, Rancho San Nicolás San Matías Transfiguración Paztitlán, El Porvenir, 
Paraje La Puerta, Fraccionamiento Matamoros, Las Haciendas, 23 de Octubre, 
Vistas El Nevado, Ilustrador Nacional, Hacienda San Miguel, Hacienda San 
Juan, Hacienda Santa Mónica, San José, Xalpa, Paseo 'La Noria, Paseo La, 
Gavia, El Potrero y Privadas de la Hacienda, Bosques del Nevado manzana 4, 5 
Y 7. 

3. Popular 

Conjunto Urbano Bosques de ICA, Potrero, Virreyes segunda sección, 
Fraccionamiento Ex Hacienda San Jorge 123 los Pinos y Privadas de la 
Hacienda, Bosques del Nevado manzana 1, Conjunto Urbano San Valentín, 
Conjunto Urbano La Loma III 

4 Residencial Baja 

Fraccionamientos La Pila, San Jorge, San Gregorio, San Joaquín, El Arroyo, Ex 
Hacienda San Jorge 103 Casa Grande y Ex Hacienda San Jorge 105. 

5 Residencial Media 
Fraccionamientos La Esperanza, La Aurora I y II, La Victoria y Rinconada de 
Tecaxic. 

 
Cuando las características de las viviendas no correspondan a las generales de los conjuntos urbanos de su 
ubicación, el Organismo podrá reclasificarlas de acuerdo a las dimensiones del predio, superficie y tipo de 
construcción y valor catastral, atendiendo a la clasificación de viviendas establecidas en el artículo 3, fracción XL del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el día uno de enero del año dos mil veinte. 



                                                                       

 

TERCERO.- En el ejercicio fiscal 2020 los servicios respecto de los cuales el Ayuntamiento u Organismo Público 
Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, que no hayan 
presentado tarifas diferentes, se aplicarán las tarifas previstas en el Código Financiero del Estado de México y 
Municipios. 
 
CUARTO.- Los Ayuntamientos u Organismos Públicos Descentralizados para la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento, deberán aprobar los precios públicos aplicables a los productos y 
aprovechamientos que se generen por el ejercicio de sus actividades de derecho privado y de derecho público, 
distintos a las contribuciones, los cuales deberán publicarse en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los doce 
días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve.- Presidente.- Dip. Nazario Gutiérrez Martínez.- Secretarios.- Dip. 
Camilo Murillo Zavala.- Dip. Araceli Casasola Salazar.- Dip. María de Lourdes Garay Casillas.- Rúbricas. 
 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
 
 

Toluca de Lerdo, México, a 20 de diciembre de 2019. 
 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
 

LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA 
(RÚBRICA). 

 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
 
LIC. SERGIO ALEJANDRO OZUNA RIVERO 

(RÚBRICA). 
 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA 
 
La Presidencia de la “LX” Legislatura en usos de sus atribuciones constitucionales y legales, remitió a las Comisiones 
Legislativas de Legislación y Administración Municipal y de Finanzas Públicas, para su estudio y dictamen, las 
iniciativas de Tarifas para los Derechos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de Aguas 
Residuales, diferentes a las contenidas en el Título Cuarto, Capítulo Segundo, Sección Primera del Código Financiero 
del Estado de México y Municipios, presentadas por los Municipios de Acolman, Amecameca, Atizapán de Zaragoza, 
Atlacomulco, Coacalco de Berriozábal, Cuautitlán Izcalli, Cuautitlán, El Oro, Huixquilucan, Jilotepec, Lerma, Metepec, 
Naucalpan de Juárez, Tecámac, Tepotzotlán, Tlalnepantla de Baz, Toluca, Tultitlán, Valle de Bravo y Zinacantepec, 
México, para el ejercicio fiscal de 2020. 
 
En observancia de las disposiciones jurídicas aplicables, y en razón de la materia propia de su competencia a las 
iniciativas fueron remitidas también, a la Comisión Legislativa de Recursos Hidráulicos, para su opinión técnica, 
mismo que se constituye en este dictamen y en el Proyecto de Decreto que se adjunta. 
 
Con apego a las normas de técnica legislativa y con sujeción al principio de economía procesal, advirtiendo la 
existencia de identidad de materia, en las iniciativas presentadas, y que fueron elaboradas con base en lo mandatado 
en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, los integrantes de las comisiones legislativas acordamos 
desarrollar su estudio conjunto y conformar un dictamen y un Proyecto de Decreto que refiere los aspectos de las 
propuestas y un Proyecto de Decreto que concreta la decisión de las comisiones. 
 
En consecuencia y agotado el estudio minucioso de las iniciativas y suficientemente discutido por los integrantes de 
las comisiones legislativas y diputados asociados, nos permitimos, con fundamento en lo previsto en los artículos 68, 



 

 

70, 72 y 80 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, en correlación con lo 
señalado en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, emitir el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 

ANTECEDENTES 
 
Las iniciativas de tarifas de agua fueron presentadas, al conocimiento y resolución de la Legislatura, por los 
Ayuntamientos de Acolman, Amecameca, Atizapán de Zaragoza, Atlacomulco, Coacalco de Berriozábal, Cuautitlán 
Izcalli, Cuautitlán, El Oro, Huixquilucan, Jilotepec, Lerma, Metepec, Naucalpan de Juárez, Tecámac, Tepotzotlán, 
Tlalnepantla de Baz, Toluca, Tultitlán, Valle de Bravo y Zinacantepec, México, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51 fracción IV, 122 y 125 
fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 139 del Código Financiero del Estado 
de México y Municipios. 
 
Cabe apreciar que las iniciativas fueron elaboradas, en términos de lo establecido en el artículo 139 del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, ya que, los Ayuntamientos proponen tarifas diferentes a las contenidas 
en el mencionado Código, y para ello, requieren la aprobación de la Legislatura, como lo mandata la normativa 
jurídica aplicable. 
 
Por otra parte, es pertinente dejar constancia de que en el estudio de las iniciativas en comisiones legislativas se 
cumplió con el principio de información propio del proceso legislativo y por lo tanto reuniones de trabajo, contamos 
con la presencia, participación y clarificación de contenidos por servidores públicos de la Subsecretaría de Ingresos 
del Gobierno del Estado de México, Comisión Nacional del Agua, Comisión del Agua del Estado de México, del 
Instituto Hacendario del Estado de México. 
 
 
CONSIDERACIONES 
 
Compete a la Legislatura conocer y resolver las iniciativas de tarifas de agua diferentes a las contenidas en el Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, conforme lo previsto en los artículos 61 fracciones I y XXVII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 139 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios, que, además, la facultan para legislar en materia municipal, considerando en todos los casos el desarrollo 
del municipio, como ámbito de gobierno más inmediato a los habitantes de la Entidad, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
En cuanto al seguimiento a la definición de Tarifas Diferentes para el ejercicio fiscal 2020 es pertinente señalar que 
debido a que algunos de los municipios del Estado han decidido aplicar lo establecido en el artículo 139 del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, el Instituto Hacendario del Estado de México definió el Manual 
Metodológico para el cálculo tarifario de los derechos de agua potable, drenaje, alcantarillado y recepción de 
los caudales de aguas residuales para su tratamiento en el Estado de México, como el instrumento clave para la 
propuesta y sustentación de los incrementos tarifarios solicitados por los municipios para ser aprobados por la 
Legislatura del Estado de México. 
 
Más aún, dicho instrumento permite a quién lo realiza de manera veraz obtener el contexto actual de su institución, 
establecer su centro de costos para conocer los ingresos y egresos y así definir su programa de obra a través de 
diagnósticos o situaciones detectadas como prioritarias, de manera que aquel incremento solicitado por los municipios 
pueda estar justificado y comprometido en la mejora de sus funciones en el corto y largo plazo. 
 
Apreciamos que para guiar a dicho resultado, se conformó un grupo colegiado entre el Instituto Hacendario del 
Estado de México (IHAEM), la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM), la Comisión Técnica del Agua del 
Estado de México (CTAEM) y los municipios del Estado para la verificación del cumplimiento de lo estipulado en el 
Manual Metodológico. En este caso, se aplicó como herramienta un instrumento digital en la plataforma Excel que 
define y vincula los datos capturados para el planteamiento de mejores escenarios a considerar como parte 
fundamental de la planeación estratégica que se desea implementar. 
 
Encontramos que actualmente los municipios que cuentan con tarifas diferentes a las establecidas en el Título Cuarto, 
Capítulo Segundo, Sección Primera, de los Derechos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Recepción de los 
Caudales de Aguas Residuales para su tratamiento, del Código Financiero del Estado de México y Municipios son 20, 
de acuerdo a lo publicado en el Tomo CCVI de la Gaceta del Gobierno del día 31 de diciembre de 2018.  



                                                                       

 

Resaltamos que para el ejercicio fiscal 2020, dieciocho organismos operadores y dos municipios han realizado 
trabajos para la presentación de tarifas diferentes a las establecidas en el Código Financiero del Estado de México y 
Municipios, para el cobro de los derechos de agua, alcantarillado y tratamiento. 
 
De la revisión de las iniciativas, desprendemos lo siguiente:  
 
Catorce de ellos no consideran modificación de la tarifa: 
 

 Acolman 

 Atizapán de Zaragoza 

 Coacalco de Berriozábal 

 Cuautitlán 

 El Oro 

 Jilotepec 

 Lerma 

 Metepec 

 Tecámac 

 Tepotzotlán 

 Tlalnepantla de Baz 

 Toluca 

 Valle de Bravo 

 Zinacantepec 
 
Seis municipios solicitan incremento y con base en la conformación técnica de las propuestas y la información 
derivada de la Comisión Técnica del Agua del Estado de México, nos permitimos destacar lo siguiente: 
 

 Amecameca 
 

o 3% al artículo 130 fracción I, inciso b y fracción II, inciso b 
o 3% al artículo 135. 

 
Observación: El incremento del 3% al artículo 130 fracción I, inciso b (usuarios domésticos sin medidor) se 
fundamenta en que el Organismo operador cuenta con una tarifa inferior a lo establecido en el Código Financiero, lo 
que se contrapone al segundo párrafo del artículo 139 del Código Financiero, destacando que de aprobarse este 
incremento, dicha cuota ($219.7 pesos al bimestre) aún no supera la base definida en el citado Código de los $285.8 
pesos al bimestre, por lo que puede ser considerado procedente dicho incremento.  
 
Respecto al incremento solicitado del 3% al artículo 130 fracción II, inciso b (suministro de agua para uso no 
doméstico sin medidor y con diámetro de toma de 13mm por tipo de consumo) y al artículo 135 se determina que no 
cuenta con la exposición de motivos pertinente para ser considerado procedente, toda vez que el Manual 
Metodológico determina que dicho incremento debe estar sustentado en el costo directo por la contraprestación de 
dichos servicios. 
 

 Atlacomulco 
 

o 7% al artículo 130 fracción I respecto a la tarifa del Código Financiero 
o Adecuación del artículo 130 fracción II, inciso b 

 
Observación: Se consideran procedentes los cambios solicitados, toda vez que el metro cúbico actual del artículo 130 
para servicio medido es menor al costo de operación para la distribución del servicio de agua potable a los domicilios 
que están registrados bajo este esquema de pago, siendo el cobro aún menor que el actual por cuota fija, lo que 
puede continuar incentivando a su cambio de cobro, de igual forma que se consideran procedentes las 
incorporaciones de nuevos giros comerciales, toda vez que atiende la certeza de su cobro a los usuarios de este tipo. 
 

 Cuautitlán Izcalli 
 

o Ajuste a la tarifa del artículo 130 con incremento base del 5% 
o 5% a los artículos 135 y 137 bis 
o Modificación del artículo 138 

 



 

 

Observación: el desarrollo de la metodología permitió al organismo detectar el problema que enfrenta la estructura 
tarifaria vigente del artículo 130 respecto a la disminución en el valor del metro cúbico a los usuarios que presentan 
mayor consumo, sin embargo, a pesar de que puede ser considerada procedente, no cuenta con el análisis pertinente 
en relación a la repercusión económica de los usuarios de dicho incremento, ni del programa de obra y/o inversión 
que se realizará con la recaudación obtenida de autorizar dicha tarifa, así mismo se determina que no se encuentra 
justificado el incremento solicitado de los artículos 135 y 137 bis en términos del costo directo que se deriva de la 
contraprestación de dichos servicios, tal como lo define el manual metodológico.  
 
Respecto a la solicitud de modificar el artículo 138 se considera improcedente toda vez que la consideración del 
artículo 139 del Código Financiero solo atiende a la particularidad de modificar la tarifaria y no el sujeto de cobro. 
 

 Huixquilucan 
 

o 3.5% al artículo 130 fracción I, inciso a, doméstico residencial medio 
o Modificación a 20% el cobro del artículo 130 Bis A fracción I, inciso b 

 
Observación: Buen uso de la metodología para determinar la condición actual y futura del organismo respecto a su 
planeación de obra e inversión. 
 
Del análisis a la tarifa al artículo 130 fracción I, inciso a se determina que el cobro de la subclasificación por zonas 
socioeconómicas debe ser estandarizado a las zonas socioeconómicas, de manera que se incida en un cobro justo 
que permita el uso sostenible del recurso, por lo que el incremento propuesto del 3.5% al tipo doméstico residencial 
medio puede ser procedente, una vez que se presente el análisis del número de usuarios e incremento esperando en 
la recaudación de dicho monto y su reflejo en el programa de obra y/o inversión. 
 
De la consideración a modificar a 20% el cobro del artículo 130 Bis A fracción I inciso b, se determina que no se 
cuenta con el sustento metodológico para dicho cambio, toda vez que los análisis de costos unitarios no permiten 
esclarecer la necesidad del incremento solicitado. 
 

 Naucalpan 
 

o 4% a los artículos 130, 135, 137, 137 Bis y 138  
 
Observación: Buen diagnóstico respecto a las principales problemáticas del organismo, sin embargo, se considera 
improcedente toda vez que el organismo presenta la tarifa más alta del Estado y carece de la justificación de los 
incrementos a los artículos 135,137 Bis y 138 que deben estar sustentadas con el análisis de los costos unitarios 
obtenidos por la contraprestación de dichos servicios. 
 

 Tultitlán 
 

o 3.5% al artículo 130 y ajuste tarifario de la fracción II inciso a 
o Incorporación de tarifa industrial con incremento del 8.5% 

 
Observación: El desarrollo de la metodología permitió al organismo detectar el problema que enfrenta la estructura 
tarifaria vigente del artículo 130 respecto a la disminución en el valor del metro cúbico a los usuarios que presentan 
mayor consumo, sin embargo, aunque puede resultar procedente, no cuenta con el análisis pertinente en relación a la 
repercusión económica de los usuarios de dicho incremento, ni del programa de obra y/o inversión que se realizará 
con lo obtenido del incremento de la recaudación. 

 
Respecto a la incorporación de la tarifa industrial con incremento del 8.5%, se determina que no se cuenta con un 
sustento metodológico consistente que permita esclarecer el número de usuarios que sufrirán dicha migración, ni el 
análisis de ingresos a obtener, además que de acuerdo al párrafo segundo del artículo 139 del Código Financiero, 
solo se debe atender la particularidad de modificar la tarifa y no el sujeto de cobro. 

 
Lo anterior, permitirá una mejor práctica que justifique los incrementos propuestos y que garanticen la aplicación de 
los recursos a la mejora del servicio, con el objeto de garantizar el derecho humano del acceso al vital líquido a los 
mexiquenses, consagrado en el Artículo 4° de nuestra Carta Magna. 

 
En atención a lo expuesto, apreciamos que las propuesta elaboradas por los 20 Municipios que se describen en este 
dictamen, se justifican y son procedentes con base en lo establecido en el artículo 139 del Código Financiero del 



                                                                       

 

Estado de México y Municipios, y que se cumplan los requisitos legales de fondo y forma, nos permitimos concluir con 
los siguientes: 
 

R E S O L U T I V O S 
 
PRIMERO.- Son de aprobarse, en lo conducente, las iniciativas de Tarifas para los Derechos de Agua Potable, 
Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de Aguas Residuales, diferentes a las contenidas en el Título 
Cuarto, Capítulo Segundo, Sección Primera del Código Financiero del Estado de México y Municipios relativas a los 
Municipios de Acolman, Amecameca, Atizapán de Zaragoza, Atlacomulco, Coacalco de Berriozábal, Cuautitlán Izcalli, 
Cuautitlán, El Oro, Huixquilucan, Jilotepec, Lerma, Metepec, Naucalpan de Juárez, Tecámac, Tepotzotlán, 
Tlalnepantla de Baz, Toluca, Tultitlán, Valle de Bravo y Zinacantepec, México, para el Ejercicio Fiscal 2020. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto para los efectos procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los once 
días del mes de diciembre de dos mil diecinueve. 
 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE LEGISLACIÓN Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL  
 

PRESIDENTE 
 

DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN 
(RÚBRICA). 

 
SECRETARIO 

 
 

DIP. NANCY NÁPOLES PACHECO 
(RÚBRICA). 

PROSECRETARIO 
 
 

DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY 
CASTRO 

(RÚBRICA). 
 

MIEMBROS 
 

DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER 
(RÚBRICA). 

DIP. ISRAEL PLACIDO ESPINOSA ORTIZ 
(RÚBRICA). 

 
DIP. ELBA ALDANA DUARTE 

(RÚBRICA). 
 

 
DIP. SERGIO GARCÍA SOSA 

 
 

DIP. MARGARITO GONZÁLEZ MORALES 
(RÚBRICA). 

 

DIP. JUAN CARLOS SOTO IBARRA 
(RÚBRICA). 

 
DIP. ARACELI CASASOLA SALAZAR 

(RÚBRICA). 
 

DIP. MARÍA ELIZABETH MILLÁN GARCÍA  
(RÚBRICA). 

 
 
 

DIP. MARIBEL MARTÍNEZ ALTAMIRANO 
(RÚBRICA). 

 
 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE FINANZAS PÚBLICAS 
 

PRESIDENTE 
 

DIP. FRANCISCO RODOLFO SOLORZA LUNA 
(RÚBRICA). 



 

 

SECRETARIO 
 
 

DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER 
(RÚBRICA). 

 

PROSECRETARIO 
 
 

DIP. GUADALUPE MARIANA URIBE BERNAL 
(RÚBRICA). 

 
MIEMBROS 

 
DIP. IVETH BERNAL CASIQUE 

(RÚBRICA). 
 

DIP. KARINA LABASTIDA SOTELO 
(RÚBRICA). 

 
DIP. ARMANDO BAUTISTA GÓMEZ 

(RÚBRICA). 
 

DIP. MARÍA ELIZABETH MILLÁN GARCÍA 
(RÚBRICA). 

 
DIP. KARLA LETICIA FIESCO GARCÍA 

(RÚBRICA). 
 

DIP. JORGE GARCÍA SÁNCHEZ 
(RÚBRICA). 

 
DIP. ROSA MARÍA PINEDA CAMPOS 

(RÚBRICA). 
 

DIP. LILIANA GOLLAS TREJO 
 
 

DIP. ARACELI CASASOLA SALAZAR 
(RÚBRICA). 

 

DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN 
(RÚBRICA). 

 
DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA 

(RÚBRICA). 
 

DIP. AZUCENA CISNEROS COSS 
 
 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE RECURSOS HIDRÁULICOS 

 
PRESIDENTE 

 
DIP. JORGE GARCÍA SÁNCHEZ 

(RÚBRICA). 
 

SECRETARIO 
 

DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN 
(RÚBRICA). 

 

PROSECRETARIO 
 

DIP. MAX AGUSTÍN CORREA HERNÁNDEZ 
(RÚBRICA). 

 
MIEMBROS 

 
DIP. JUAN MACCISE NAIME 

(RÚBRICA). 
 
 

DIP. JUAN PABLO VILLAGÓMEZ SÁNCHEZ 
(RÚBRICA). 

 

DIP. RENEÉ ALFONSO RODRÍGUEZ YÁNEZ 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. BENIGNO MARTÍNEZ GARCÍA 
(RÚBRICA). 

 

DIP. JUAN JAFFET MILLÁN MÁRQUEZ 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. JOSÉ ALBERTO COUTTOLENC BUENTELLO 
 
 

DIP. BERNARDO SEGURA RIVERA 
(RÚBRICA). 

 

DIP. JULIANA FELIPA ARIAS CALDERÓN 
(RÚBRICA). 

 
DIP. ALFREDO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 

(RÚBRICA). 
 



                                                                       

 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
 
 
 
 

   

 

 

SECRETARÍA DE FINANZAS 

 
ACUERDO DEL SECRETARIO DE FINANZAS 

POR EL QUE SE ESTABLECE EL CALENDARIO OFICIAL 
QUE REGIRÁ DURANTE EL AÑO 2020 

 
RODRIGO JARQUE LIRA, SECRETARIO DE FINANZAS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIONES XXXIII Y LXIV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO, 70 DE LA LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y 
MUNICIPIOS, 12 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO, 123 DEL 
REGLAMENTO DE CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS GENERALES 
DEL PODER EJECUTIVO, Y 7 FRACCIONES I Y XI INCISO J) DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS, HE TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE:  
 
 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL 
“CALENDARIO OFICIAL QUE REGIRÁ DURANTE EL AÑO 2020” 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se establece el siguiente calendario oficial para el año 2020: 
 
 

Enero  

 

Febrero 

 

Marzo  

D L M M J V S 

 

D L M M J V S 

 

D L M M J V S 

      1 2 3 4 

 

            1 

 

1 2 3 4 5 6 7 

5 6 7 8 9 10 11 

 

2 3 4 5 6 7 8 

 

8 9 10 11 12 13 14 

12 13 14 15 16 17 18 

 

9 10 11 12 13 14 15 

 

15 16 17 18 19 20 21 

19 20 21 22 23 24 25 

 

16 17 18 19 20 21 22 

 

22 23 24 25 26 27 28 

26 27 28 29 30 31 
 

 

23 24 25 26 27 28 29 

 

29 30 31 

     
 

Abril 

 

Mayo 

 

Junio 

D L M M J V S 

 

D L M M J V S 

 

D L M M J V S 

      1 2 3 4 

 

          1 2 

 

  1 2 3 4 5 6 

5 6 7 8 9 10 11 

 

3 4 5 6 7 8 9 

 

7 8 9 10 11 12 13 

12 13 14 15 16 17 18 

 

10 11 12 13 14 15 16 

 

14 15 16 17 18 19 20 

19 20 21 22 23 24 25 

 

17 18 19 20 21 22 23 

 

21 22 23 24 25 26 27 

26 27 28 29 30 

   

24 25 26 27 28 29 30 

 

28 29 30 
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Días no laborables 

    

  Vacaciones 

        
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Serán días no laborables los siguientes: 
 
 
1 de enero Inicio del año 2020. 

  

3 de febrero 
En conmemoración del 5 de febrero (aniversario de la promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos). 

  

2 de marzo 
En conmemoración del 2 de marzo (aniversario de la fundación del Estado de 
México). 

  

16 de marzo 

 

En conmemoración del 21 de marzo (natalicio del licenciado Benito Juárez García). 

 

1 de mayo Día del Trabajo. 



                                                                       

 

5 de mayo 

 

En conmemoración del 5 de mayo (aniversario de la Batalla de Puebla). 

 

16 de septiembre Aniversario de la iniciación de la Guerra de Independencia. 

  

2 de noviembre Día de Muertos. 

  

16 de noviembre 
En conmemoración del 20 de noviembre (aniversario de la iniciación de la 
Revolución Mexicana). 

  

25 de diciembre Navidad. 

  

 
ARTÍCULO TERCERO. Los periodos vacacionales serán los siguientes: 
 
 
06 al 10 de abril Primera etapa del primer período vacacional. 

 
 
06 al 10 de julio Segunda etapa del primer período vacacional. 

 
 

22 de diciembre de 2020 al 
6 de enero de 2021. 

Segundo período vacacional. 
 

 
 
ARTÍCULO CUARTO. El presente calendario será de aplicación obligatoria para las personas servidoras públicas que 
laboran en el sector central del Poder Ejecutivo del Estado de México y de orientación para el sector auxiliar y para 
los tribunales administrativos. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO. El disfrute de los dos períodos vacacionales a que hace referencia el presente calendario oficial 
deberá ajustarse a lo establecido en el procedimiento 064 del Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y 
Administración de Personal. 
 
 
ARTÍCULO SEXTO. Las personas servidoras públicas docentes gozarán de los períodos vacacionales que se 
establezcan en el calendario escolar, publicado por la Secretaría de Educación Pública. 
 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. El presente acuerdo entrará en vigor el día 1 de enero del año 2020. 
 
 
Dado en el Palacio de Gobierno, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día tres del mes de diciembre 
del año dos mil diecinueve.  
 
 
 
 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 
 
 
 

RODRIGO JARQUE LIRA 
(RÚBRICA). 

 



 

 

 

 

 

 
 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL FACTOR DE ACTUALIZACIÓN ANUAL DE DERECHOS Y LAS 
CUOTAS Y TARIFAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 60 G DEL CAPÍTULO PRIMERO, “DE LOS IMPUESTOS”, ASÍ 
COMO LAS ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 73 AL 104 DEL CAPÍTULO SEGUNDO, “DE LOS DERECHOS” 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2020, AMBOS DEL TÍTULO TERCERO “DE LOS INGRESOS DEL ESTADO” DEL 
CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.  
 

José Arturo Lozano Enríquez, Subsecretario de Ingresos, de conformidad con los artículos 1, 3, 19 fracción III, 23 y 24 
fracciones III y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, 5, 16, 60 C, 70 párrafos 
primero y segundo, del Código Financiero del Estado de México y Municipios; y, 1, 3 fracción I, 4 fracción II, 6, 8 fracción XII, 
10 fracciones III y XV y 17 fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, en relación con el segundo 
párrafo del artículo 8 de la Ley de Ingresos del Estado de México para el ejercicio fiscal del año 2020; y considerando: 
  

Que los impuestos, conforme al artículo 9 fracción I del Código Financiero del Estado de México y Municipios, son los 
establecidos en dicho ordenamiento, que deben pagar las personas físicas y jurídicas colectivas que se encuentren en la 
situación jurídica o de hecho prevista por el mismo, distintos a los derechos y a las contribuciones o aportaciones de 
mejoras.  
 
Que los derechos, de acuerdo a la fracción II del precepto referido en el párrafo anterior, son las contraprestaciones que 
deben pagar las personas físicas y jurídicas colectivas por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la 
Entidad, así como por recibir servicios que presten el Estado, sus organismos y municipios en funciones de derecho público. 
 
Que en el segundo párrafo del artículo 60 C del Código en cita se señala que las cuotas fijas establecidas en el artículo 60 G 
relativas al cálculo del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, se actualizarán el primero de enero de cada año con la 
variación porcentual anual del Índice Nacional de Precios al Consumidor observada en el mes de noviembre del año 
inmediato anterior.  
 
Que el artículo 70 del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que las cantidades en moneda 
nacional que se establezcan para las cuotas y tarifas de los derechos contemplados en el Título Tercero, Capítulo Segundo 
de dicho ordenamiento, se actualizarán el primer día del mes de enero de cada año, aplicando para tal efecto el factor anual 
que se establezca en la Ley de Ingresos del Estado de México para el ejercicio fiscal de que se trate.  
 
Que en el Diario Oficial de la Federación de fecha 10 de diciembre de 2019, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 59, fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica; 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento Interior del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, dio a conocer el Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes de 
noviembre de 2019. 

 
En términos de lo precisado, se da a conocer el factor de actualización de los derechos establecido en el artículo 8 de la Ley 
de Ingresos del Estado de México para el ejercicio fiscal 2020, las cuotas fijas del artículo 60 G del Capítulo Primero, “De los 
Impuestos” del Código en cita y las tarifas actualizadas de los derechos establecidos en las Secciones Primera a Décima 
Primera del Capítulo Segundo “De los Derechos” ambos del Título Tercero, que habrán de aplicarse durante el ejercicio 
fiscal 2020, a través del siguiente: 

 
ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL FACTOR DE ACTUALIZACIÓN ANUAL DE DERECHOS Y LAS 
CUOTAS Y TARIFAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 60 G DEL CAPÍTULO PRIMERO, “DE LOS IMPUESTOS”, ASÍ 
COMO LAS ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 73 AL 104 DEL CAPÍTULO SEGUNDO, “DE LOS DERECHOS” 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2020, AMBOS DEL TÍTULO TERCERO “DE LOS INGRESOS DEL ESTADO” DEL 
CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.  

 
Primero.- En términos del artículo 8 de la Ley de Ingresos del Estado de México para el ejercicio fiscal del año 2020, el 
factor al que hace referencia el artículo 70 del Código Financiero del Estado de México y Municipios es 1.060. 

 
Segundo.- El Instituto Nacional de Estadística y Geografía dio a conocer en el Diario Oficial de la Federación del 10 de 
diciembre de 2019 el Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes de noviembre de 2019, siendo este 
de 105.346 con una variación de 2.97% con relación al mes de noviembre de 2018. 

 
Tercero.- Las cuotas fijas del artículo 60 G del Capítulo Primero, “De los Impuestos” y las tarifas de los derechos 
establecidos en el Capítulo Segundo “De los Derechos” ambos del Título Tercero del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios, que habrán de aplicarse durante el ejercicio fiscal 2020 son las siguientes: 
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TÍTULO TERCERO 
DE LOS INGRESOS DEL ESTADO  

 
CAPÍTULO PRIMERO  
DE LOS IMPUESTOS 

 
Sección Segunda 

Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos 
 

Subsección II 
Del Cálculo del Impuesto 

 
Artículo 60 G.- Tratándose de aeronaves nuevas, el impuesto será la cantidad que resulte de multiplicar el peso máximo, 
incluyendo la capacidad de carga de la aeronave, expresado en toneladas, por la cantidad de $13,439.28 para aeronaves de 
pistón, turbohélice y helicópteros, y por la cantidad de $14,475.76 para aeronaves de reacción. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 

 

Sección Primera  
Disposiciones Generales 

 

Artículo 70.- Las cantidades en moneda nacional que se establezcan en las cuotas y tarifas de los derechos contemplados 
en este Capítulo, se actualizarán el primer día del mes de enero de cada año.  
 
Para tal efecto se aplicará el factor de actualización anual que se establece en la Ley de Ingresos del Estado de México para 
el ejercicio fiscal de que se trate sobre aquellas cuotas y tarifas de los derechos que no hayan sido modificadas desde la 
última actualización general indicada en el párrafo anterior. El factor será publicado en la “Gaceta del Gobierno” del Estado 
de México.  
 
Las cifras que presenten diferencias por redondeo hasta por dos pesos, derivado de la aplicación del factor de actualización 
anual a los valores históricos no redondeados que tenga la Secretaría de Finanzas en sus registros, se incorporarán 
automáticamente en los montos de los derechos contemplados en este Capítulo. 
 
...  

...  

… 

 

Artículo 71.- ...  

...  

...  

...  

... 

 
Artículo 72.- … 
 
Artículo 73.- Por la expedición de los siguientes documentos se pagarán:  
 

TARIFA 
CONCEPTO 
 
I. Por la expedición de copias certificadas:  

  A). Por la primera hoja. $80 

  B). Por cada hoja subsecuente. $39 

II. Copias simples: 

   A). Por la primera hoja. $22 

  B). Por cada hoja subsecuente. $2 

 

III. 

 
Expedición de copias certificadas de testimonios de viviendas de interés social, social 
progresiva y popular. $21 



 

 

IV. Por la expedición de información en medios magnéticos. $21 

V. Por la expedición de información en disco compacto. $31 

VI.  Por el escaneo y digitalización de cada hoja relativa a los documentos que sean entregados 
por vía electrónica, en medio magnético o disco compacto. 

 
   $1 

Para los supuestos establecidos en las fracciones IV y V, el solicitante podrá, en ejercicio del derecho a la información 
pública, aportar el medio en el que se requiera le sea proporcionada la información, en cuyo caso no habrá costo que 
cubrir. 

Sección Segunda 
De los Derechos por Servicios Prestados por la 

Secretaría de Seguridad  

Artículo 74.- Las personas físicas y jurídicas colectivas que presten los servicios de seguridad privada, pagarán derechos 
conforme a la siguiente: 

TARIFA 

CONCEPTO 

I. Por la consulta de antecedentes policiales en el Registro Público correspondiente, respecto 
del personal operativo con que cuentan los prestadores de servicios, por elemento. $496 

 

II. Por el estudio y evaluación de la solicitud para la prestación de servicios de seguridad 
privada, en los términos de ley, o su revalidación. $2,480 

III. Por el estudio para determinar la legalidad de inscribir cada arma de fuego o equipo 
utilizado en la prestación de los servicios, por cada arma o equipo. $496 

IV. Por el estudio para determinar la legalidad de inscribir en el Registro Público 
correspondiente, de cada uno de los elementos operativos de quienes la Secretaría haya 
efectuado la consulta previa de antecedentes policiales, por elemento. 

 

$496 

V. Por la expedición de cédula de identificación a personal operativo, por cada elemento o su 
reposición. $413 

VI. Por la modalidad de la prestación de los servicios de seguridad privada. $827 

VII. Por el cambio de modalidad del servicio de seguridad privada o su ampliación. $2,480 

VIII. Por inscripción de licencia colectiva de portación de arma de fuego por cada uno de los 
elementos operativos. $496 

Sección Segunda Bis 
De los Derechos por Servicios Prestados  

por la Secretaría General de Gobierno 

Artículo 75.- Por los servicios prestados por la Coordinación General de Protección Civil, se pagarán derechos conforme a 
la siguiente: 

TARIFA 

CONCEPTO  

I. Por la evaluación y dictamen anual de la capacidad técnica y práctica de las personas 
físicas o jurídicas colectivas que ejerzan actividades en materia de protección civil: 

 

  A). Grupos voluntarios. $4,815 

  B). Prestadoras de servicios de consultoría o capacitación en materia de protección civil. $5,626 

II. Derogada. 

 III. Por la prestación de los servicios de asesoría técnica a personas físicas o jurídicas 
colectivas que así lo soliciten, para la elaboración de sus programas específicos de 
protección civil. 

 

$4,338 

IV. Por la evaluación del análisis de vulnerabilidad y riesgo, así como la incorporación de 
información cualitativa del Subsistema Afectable identificado al Sistema Estatal de 
Información de Protección Civil. 

 

$5,626 

V. Derogada. 
 



                                                                       

 

VI. Por la prestación de los servicios que involucre el Programa de Capacitación en materia de 
Protección Civil: 

   A). Prevención y Combate de Incendios Urbanos Nivel Básico, Incendios Estructurales, y 
Normatividad en la materia, por cada curso. $1,818 

  B). Prevención y Combate de Incendios Urbanos Nivel Intermedio e Incendios 
Industriales por cada curso. $3,030 

  C). Manejo Defensivo de Vehículos de Emergencia, Operación y Mantenimiento de Auto-
Bombas y Preparación Psicofísica del Rescatista, por cada curso. $1,818 

  D). Equipos de Aire Autocontenido. $3,030 

  E). Prevención y Combate de Incendios Urbanos Nivel Avanzado y Formación 
Profesional de Instructores, por cada curso. $3,376 

  F). Elaboración de Programas, Introducción a la Protección Civil, Taller de Integrantes de 
Brigadas Internas y Amenaza Bomba, por cada curso. $1,039 

  G). Práctica para Brigadas Internas. $1,385 

  H). Protección Civil para Caravanas, Desfiles y Eventos Especiales. $1,039 

  I). Taller sobre Fenómenos Perturbadores y Ayuda Humanitaria en Situación de 
Emergencia, por cada curso. $693 

  J). Riesgo Químico y Transporte de Mercancía, Gestión en la Administración de 
Desastres y Riesgos, por cada curso. $1,385 

  K). Rescate Módulo Uno y Dos, por cada curso. $1,818 

  L). Rescate Módulo Tres y Cuatro, Soporte Básico de la Vida, Rescate Agreste, en 
Espacios Confinados y Estructuras Colapsadas, por cada curso. $3,376 

  M). Manejo de Paciente Politraumatizado. $1,818 

  N). Manejo de Paciente Clínico. $3,376 

  O). Empaquetamiento y Transporte de Lesionados. $2,078 

  P). Taller Curso de Extracción Vehicular. $3,030 

  Q). RCP para Profesionales de la Salud. $3,376 

  R). Prestación de Servicios Especiales. $1,558 

VII. Por la evaluación de las condiciones de seguridad para la emisión de la opinión favorable 
del Ejecutivo Estatal, en términos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos:   

  A). Carro vitrina para juguetería pirotécnica. $602 

  B). Bodega para artificios pirotécnicos. $2,415 

  C). Fabricación de artificios pirotécnicos. $3,621 

  D). Fábrica de elementos pirotécnicos. $7,043 

  E). Compra-venta de sustancias químicas. $4,327 

  F). Instalaciones en que se realiza la compra-venta de sustancias químicas. $4,327 

  G). Obras de ingeniería civil. $4,327 

  H). Industrias químicas de transformación. $4,327 

  I). Almacén para la compra-venta de pólvoras deportivas, fulminantes y demás 
proyectiles impulsados por deflagración de pólvora, así como clubes y campos de tiro 
y cacería. $3,570 

  J). Reparación de armas de fuego y gas. $2,861 

  K). Transporte especializado de explosivos. $3,816 

VIII. Por la evaluación de Programas Específicos de Protección Civil: 

   A). Presentación del programa. $4,337 

  B). Actualización del programa. $1,623 

IX. Por la evaluación técnica de protección civil o el dictamen de condiciones de seguridad de 
los bienes inmuebles, sus instalaciones y equipo, por cada vez que se solicite. $5,777 

X. Evaluación de condiciones de seguridad en sitios de concentración masiva de población 
donde se reúnan 3,000 o más personas, o se realicen torneos de gallos:   



 

 

  A). Instalaciones fijas, anual. $9,629 

  B). Instalaciones eventuales, por cada ocasión que se realice. $9,629 

XI. Derogada.   

Sección Tercera 
De los Derechos por Servicios Prestados por la 

Secretaría de Finanzas 

Artículo 76.- Por los servicios prestados por la Secretaría de Finanzas, se pagarán los siguientes derechos: 

TARIFA 

              CONCEPTO 

I. Expedición de certificados por cada foja. $81 

II. Expedición de formas aprobadas. $75 

III. Práctica de auditoría realizada a solicitud de particulares:   

  A). Hora auditor. $66 

  B). Hora supervisor. $111 

IV. Por el almacenaje de bienes muebles secuestrados y liberados en la vía del procedimiento 
administrativo de ejecución y no retirados oportunamente, se pagarán derechos de acuerdo 
con lo siguiente:   

  A). Cuando los bienes ocupen hasta 1 m2 de superficie, por día. $14 

  B). Por cada metro o fracción excedente, por día. 
$2 

V. Expedición de copias microfilmadas a papel, por imagen. $21 

VI. Expedición de constancia de inexistencia de documentos. $41 

VII. Expedición de constancias de pago de contribuciones por cada línea de captura. $208 

VIII. Por los servicios prestados a las casas de empeño y a las comercializadoras de oro y plata 
se pagarán los derechos siguientes: 

   A). Por la solicitud, estudio, revisión y resolución del trámite de permiso, así como por el 
refrendo anual correspondiente. $10,967 

  B). Por cada modificación solicitada del permiso. $1,371 

  C). Por la expedición de duplicado del permiso.  $685 

  D). Por la solicitud, estudio, revisión y resolución del trámite de registro de valuadores. $1,371 

  E). Por refrendo anual del registro de valuadores. $1,371 

 F). Por la solicitud, estudio, revisión y resolución del trámite de autorización de los 
programas de cómputo para que puedan llevar los libros auxiliares en forma digital. $1,872 

IX. Por el estudio y evaluación de la solicitud para tramitar y expedir la licencia de operación estatal a los prestadores 
de servicios electrónicos, derivada del contrato electrónico de transporte privado de personas, en vehículo 
particular, ya sea con uno o más pasajeros, sin que constituya un servicio colectivo. 

 A). Expedición inicial. $5,938 

 B). Refrendo. $5,938 

 C). Reposición. $5,938 

El derecho establecido en el inciso B) se pagará anualmente, mediante la forma oficial aprobada dentro de los tres 
primeros meses de cada año. 

No pagarán estos derechos las empresas registradas en el Padrón Nacional de la Microindustria.  

Artículo 77.- Por los servicios de control vehicular prestados por la Secretaría de Finanzas, que sean de su competencia, 
se pagarán los siguientes derechos: 

TARIFA 

             CONCEPTO 

I. Por la expedición inicial de placas, tarjeta de circulación y calcomanía:  

  A). Para vehículos de servicio particular. $796 

  B). Para vehículos particulares de carga comercial. $1,662 



                                                                       

 

  C). Para remolques:   

    1. Con capacidad de carga de hasta 1,000 Kgs. $2,076 

    2. Con capacidad de carga de 1,001 a 5,000 Kgs. $2,484 

    3. Con capacidad de carga de 5,001 a 10,000 Kgs. $2,968 

    4. Con capacidad de carga de 10,001 Kgs., en adelante. $4,040 

  D). Para motocicleta, motoneta, trimoto y cuadrimoto. $592 

  E). Para auto antiguo. $2,845 

    Para efectos del presente inciso, se entiende por auto antiguo, aquel vehículo con 
una antigüedad mínima de 30 años a partir de la fecha de su fabricación, que sus 
componentes mecánicos y de carrocería conserven sus características de 
originalidad y funcionalidad en un porcentaje del 85 por ciento o más, debiendo 
contar con una certificación que así lo acredite, expedida por el fabricante u 
organismo de certificación, laboratorio de prueba o unidad de verificación 
debidamente acreditado. 

 

  Los derechos previstos en esta fracción se pagarán previamente a la prestación de los servicios o en su caso, 
dentro de los días considerados dentro del permiso provisional autorizado.  

II. Por refrendo para la vigencia anual de las placas de circulación:   

  A). Para vehículos de uso particular. $660 

  B). Para vehículos particulares de carga comercial. $1,659 

  C). Para remolques:   

    1. Con capacidad de carga de hasta 1,000 Kg. $2,311 

    2. Con capacidad de carga de 1,001 a 5,000 Kg. $2,766 

    3. Con capacidad de carga de 5,001 a 10,000 Kg. $3,304 

    4. Con capacidad de carga de 10,001 Kg., en adelante. $4,498 

  D). Para motocicleta, motoneta, trimoto y cuadrimoto: $488 

  E). Para auto antiguo. $3,197 

  Los derechos previstos en esta fracción se pagarán anualmente en los mismos plazos establecidos en este 
ordenamiento para el impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, mediante declaración.  

III. Por el duplicado o reposición de la tarjeta de circulación, con motivo de correcciones por 
errores imputables al contribuyente o actualizaciones de datos que afecten el registro en el 
padrón vehicular. $881 

IV. Por cambio de propietario. $453 

V. Por la expedición de permiso para circular sin placas y tarjeta de circulación hasta por 
treinta días: 

  

  A). Para vehículos de uso particular. $241 

  B). Para vehículos particulares de carga comercial. $964 

  C). Para remolques. $480 

  D). Para motocicleta, motoneta, trimoto y cuadrimoto. $241 

VI. Por la expedición del permiso para transportar carga en vehículo particular, por quince días 
y hasta por una ocasión en el ejercicio fiscal de que se trate. $276 

VII. Por el trámite de baja de vehículos o placas:   

  A). Particular. $481 

  B). Vehículos particulares de carga comercial. $674 

  C). Remolque. $644 

  D). Motocicleta, motoneta, trimoto y cuadrimoto. $398 

VIII. Por los servicios relativos a las placas en demostración y traslado:   

  A). Por la expedición inicial de placas y tarjeta de circulación. $2,221 

  B). Refrendo anual. $1,501 

  El derecho previsto en este inciso se pagará anualmente en los mismos plazos 
establecidos en este ordenamiento para el Impuesto sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos, mediante declaración 

 



 

 

  C). Baja. $524 

IX. Por otros servicios relativos al transporte particular y comercial, se pagarán los siguientes 
derechos: 

  

  A). Autorización con vigencia anual para el transporte particular. $660 

  B). Autorización con vigencia anual para el transporte de carga particular. $1,263 

    Los derechos previstos en este inciso, se pagarán anualmente de manera simultánea 
con el Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos o el Impuesto sobre Tenencia o 
Uso de Vehículos Automotores, según corresponda, mediante declaración, dentro de 
los tres primeros meses de cada año. 

  

  C). Por los servicios de certificación de extravío, mutilación o deterioro de documentos 
que amparen la circulación del vehículo. $80 

X. Por la obtención de un número de placas específico sujeto a disponibilidad. $1,248 

  Una vez realizado el pago de los derechos señalados en esta fracción el contribuyente 
deberá concluir el trámite en un plazo de treinta días hábiles; de no ser así se procederá 
conforme a lo señalado en el quinto párrafo del artículo 70 de éste Código. 

  

XI.  Por la renovación de placas:  

 A). Para vehículos de servicio particular. $796 

 B). Para vehículos particulares de carga comercial. $1,662 

 C). Para remolques:  

  1. Con capacidad de carga de hasta 1,000 Kgs. $2,077 

  2. Con capacidad de carga de 1,001 a 5,000 Kgs. $2,484 

  3. Con capacidad de carga de 5,001 a 10,000 Kgs. $2,968 

  4. Con capacidad de carga de 10,001 Kgs. en adelante. $4,040 

 D). Para motocicleta, motoneta, trimoto y cuadrimoto. $593 

 E). Para auto antiguo.  $2,845 

 La vigencia de las placas de circulación será de cinco años contados a partir de la fecha de su expedición. 

Tratándose de los servicios previstos en las fracciones I, II, III, IV, V, VII y XI de este artículo, el pago tendrá una reducción 
del 50% cuando se trate de vehículos habilitados para personas con discapacidad y vehículos eléctricos. 

Artículo 78.- Por los servicios prestados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, se 
pagarán los siguientes derechos: 

 

TARIFA 
 

             CONCEPTO 

I. Expedición de identificación institucional del ISSEMYM.  $144 

  No se generará el pago de los derechos contenidos en esta fracción, si el servidor público se ubica en los 
siguientes supuestos:  

  A). Si tramita la expedición de su identificación institucional del ISSEMYM y en su caso, la de sus dependientes 
económicos dentro del plazo de 30 días hábiles posteriores a la fecha de su alta como servidor público.  

  B). Si una vez realizado su registro y obtenida su identificación institucional ante el Instituto, el servidor público:  

    1. Registre a su cónyuge, dentro de los 30 días hábiles siguientes a la fecha de su matrimonio.  

    2. Registre a sus hijos, dentro de los 30 días hábiles siguientes a la fecha de su nacimiento. 

    3. Registre a su concubina o concubinario, dentro de los 30 días hábiles siguientes a la fecha en que el 
Instituto le reconozca tal carácter, en términos de lo dispuesto por la Ley de Seguridad Social para los 
Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.  

    4. Registre a sus ascendientes o hijos mayores de edad con discapacidad o inhabilitados, dentro de los 
30 días hábiles siguientes a la fecha de notificación del dictamen favorable de afiliación.  

II. Expedición de duplicado de identificación institucional del ISSEMYM. $144 

III. Expedición de duplicado de gafete de identificación institucional del ISSEMYM. $287 

IV. Acta informativa por extravío, robo o pérdida de identificación o gafete de identificación 
institucional del ISSEMYM. 

$72 



                                                                       

 

Sección Cuarta 
De los Derechos por Servicios Prestados por la  

Secretaría de Educación 

 
Artículo 79.- Por los servicios prestados por la Secretaría de Educación, se pagarán derechos conforme a la siguiente: 

TARIFA 

CONCEPTO 

I. Por solicitud, estudio, revisión y resolución del trámite de autorización a instituciones 
particulares para impartir estudios, por plan de estudios, modalidad y turno: 

  

  A). Preescolar. $7,027 

  B). Primaria. $7,312 

  C). Secundaria. $8,998 

  D). Normal. $13,540 

II. Por solicitud, estudio, revisión y resolución del trámite de reconocimiento de validez oficial 
de estudios, por plan de estudios, a escuelas particulares de educación media superior.  $11,698 

III. Por solicitud, estudio, revisión y resolución del trámite de reconocimiento de validez oficial 
de estudios, por plan de estudios o carrera a escuelas particulares de educación superior.  $14,624 

IV. Por solicitud, estudio, revisión y resolución del trámite de reconocimiento de validez oficial 
de estudios por turno y por modalidad, a escuelas particulares: 

  

  A). Educación Media Superior. $11,697 

  B). Educación Superior. $14,625 

V. Por vigencia anual de derechos, por reconocimiento a escuelas particulares de educación 
media superior: 

  

  A). Por plan de estudio o carrera. $10,237 

  B). Por modalidad y turno. $10,237 

VI. Por vigencia anual de derechos, por reconocimiento a escuelas particulares de educación 
superior: 

 

  A). Por plan de estudio o carrera. $12,798 

  B). Por modalidad y turno.  $12,798 

VII. Por vigencia anual de derechos, por autorización de plan de estudios, modalidad y turno a 
escuelas particulares: 

  

  A). Preescolar. $7,318 

  B). Primaria. $7,579 

  C). Secundaria. $8,919 

  D). Normal. $14,287 

VIII. Por servicios de evaluación, orientación o asesoría en materia administrativa o pedagógica, 
otorgados a instituciones educativas particulares de tipo básico, normal, medio superior y 
superior, por cada alumno de nuevo ingreso matriculado en el plantel educativo, por una 
sola vez, independientemente del grado o ciclo que curse.  

 

 

$109 

IX. Por cambios diversos:   

  A). Por cambio de plan de estudio:   

    1. Educación Media Superior para Profesional Medio. $5,067 

    2. Educación Superior. $5,067 

  B). Por cambio de denominación de carrera de educación superior. $1,463 

  C). Por actualización de contenidos de programas de estudios:   

    1. Educación Media Superior para Profesional Medio. $1,464 

    2. Educación Superior. $1,464 

  D). Por cambio de nombre del plantel, titular de incorporación, representante legal, 
apoderado legal, director escolar, docente de grupo, domicilio o turno: 

 

    1. Educación Básica. $1,464 



 

 

    2. Educación Media Superior. $1,464 

    3. Educación Superior. $1,464 

  E). Por cambio de plantilla de personal docente:   

    1. Educación Media Superior. $1,464 

    2. Educación Superior. $1,464 

  No se causarán los derechos a que hace referencia el inciso D) de esta fracción, respecto 
del cambio de personal, cuando el particular acredite que el director o docente sustituido 
goza de incapacidad otorgada por la institución de seguridad social correspondiente. 

  

X. Por expedición de certificados o de duplicados de certificados de estudios realizados en 
escuelas estatales oficiales o particulares incorporadas: 

  

  A). Por expedición de certificado:   

    1. Educación Media Superior. $231 

    2. Educación Superior.  $326 

  B). Por duplicado de certificado:   

    1. Educación Básica. $136 

    2. Educación Media Superior. $231 

    3. Educación Superior. $326 

XI. Por resolución de revalidación de estudios o expedición de duplicados:   

  A). Por resolución:  

    1. Educación Básica. $68 

    2. Educación Media Superior. $410 

    3. Educación Superior. $1,227 

  B). Por duplicado:   

    1. Educación Media Superior. $146 

    2. Educación Superior. $340 

  C). Por modificación o enmienda:   

    1. Educación Media Superior. $106 

    2. Educación Superior. $340 

XII. Por resolución de equivalencia de estudios o expedición de duplicado:   

  A). Por resolución:   

    1. Educación Media Superior. $406 

    2. Educación Superior. $1,214 

  B). Por duplicado:   

    1. Educación Media Superior. $138 

    2. Educación Superior. $322 

 C).  Por modificación o enmienda:  

  1. Educación Media Superior. $106 

  2. Educación Superior. $340 

XIII. Por expedición de cédula de pasante para el ejercicio profesional. $1,462 

XIV. Por expedición de duplicado de cédula de pasante para el ejercicio profesional.  $731 

XV. Por inscripción de:   

  A). Títulos profesionales con timbre holograma:   

    1. Licenciatura o Grado Académico.  $901 

    2. Profesional Técnico o Técnico Superior Universitario.  $548 

  B). Certificado, constancia o diplomas de especialidad con timbre holograma. $901 

XVI. Por registro de colegios de profesionistas. $10,376 

XVII. Por enmienda al registro de los colegios de profesionistas.  $1,464 

XVIII. Refrendo de registro de colegios de profesionistas.  $1,464 



                                                                       

 

XIX. Autorización temporal para ejercer la actividad de perito. $1,464 

XX. Refrendo y expedición de duplicado a la autorización para ejercer la actividad de perito.  $1,464 

XXI. Derogada.   

XXII. Derogada.  

XXIII. Por solicitud, estudio, revisión y resolución del trámite de aprobación del reglamento 
académico o de titulación, o de la actualización del mismo, a planteles particulares de tipo 
superior. 

 

$1,450 

Artículo 80.- Por los servicios prestados por el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios Educativos 
Integrados al Estado de México, se pagarán derechos conforme a la siguiente: 

 

TARIFA 

             CONCEPTO 

I. Por la autorización de instituciones particulares para impartir estudios, por plan de estudios, 
modalidad y turno de educación: 

  

  A). Preescolar. $7,311 

  B). Primaria. $7,311 

  C). Secundaria. $8,771 

  D). Normal. $13,540 

II. Por vigencia anual de derechos, por autorización de plan de estudios, modalidad, carrera y 
turno a escuelas particulares: 

  

  A). Preescolar. $7,319 

  B). Primaria. $7,579 

  C). Secundaria. $8,920 

  D). Normal. $14,288 

III. Por expedición de certificados o duplicado de certificados de estudios realizados 
en escuelas oficiales o particulares incorporadas, de tipo: 

  

  A). Certificados de Educación Normal. $325 

  B). Duplicados:   

    1. Educación Básica. $136 

    2. Educación Normal. $324 

IV. Por dictamen de revalidación de estudios tipo Básico. $68 

V. Por servicios de evaluación, orientación o asesoría en materia administrativa o pedagógica, 
otorgados a instituciones educativas particulares de tipo básico, normal, medio superior y 
superior por cada alumno de nuevo ingreso matriculado en el plantel educativo, por una 
sola vez independientemente del grado o ciclo que curse. $108 

VI. Por cambio del nombre del plantel, titular del acuerdo de autorización, representante legal, 
apoderado legal, directivos, modificación a la plantilla docente, domicilio o turno: 

  

  A). Educación Básica. $1,464 

  B). Educación Media Superior. $1,464 

  C). Educación Superior. $1,464 

Sección Quinta 
De los Derechos por Servicios Prestados por la  
Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano 

 
 
 

Artículo 81.- Por los servicios prestados por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano se pagarán los siguientes 
derechos:  

I. Por la supervisión de las obras de urbanización, infraestructura y equipamiento de conjuntos urbanos, lotificaciones 
en condominio y, en su caso, de subdivisiones que adicionalmente impliquen la autorización de diez o más 
viviendas, o en usos diferentes al habitacional, un coeficiente de autorización de más de 3,000 metros cuadrados 
de superficie, se pagarán derechos equivalentes al 2% sobre el monto total del presupuesto aprobado, a costo 
directo de las obras respectivas. 

  En el caso de que se conceda prórroga para concluir las obras de urbanización del conjunto urbano y subdivisión o 
lotificación en condominio, que no se hayan ejecutado dentro del plazo fijado en la autorización correspondiente, se 



 

 

pagará el 2% sobre el importe del presupuesto aprobado a costo directo y actualizado de las obras por ejecutar en 
el período de vigencia de la prórroga concedida. 

  Tratándose de conjuntos urbanos y lotificaciones en condominio habitacionales de interés social, popular y social 
progresivo, los derechos a que se refiere esta fracción se causarán a una tasa del 1%. 

II. Por la expedición de duplicados existentes en archivo, se pagarán los derechos conforme a la siguiente: 
 

TARIFA 
 

CONCEPTO 

  A). Por el duplicado de la primera hoja simple.  $80 

  B). Por el duplicado de cada una de las hojas simples subsecuentes.  $39 

  C). Por duplicado de cada plano.  $220 

  D). Por el duplicado de planos con material proporcionado por el usuario. $156 

  La expedición certificada de estos documentos, pagará un tanto adicional de la tarifa anterior correspondiente. 

III. Derogada. 

IV. Derogada. 

V. Por la expedición de informe técnico urbano $1,837. 

VI. Por el trámite para sustituir los lotes constituidos en garantía hipotecaria por fianza o viceversa o la combinación de 
ambas se pagarán $867. 

VII. Por el trámite para permitir gravar, fideicomitir o afectar para sí en alguna forma, los lotes vendibles de un conjunto 
urbano o áreas privativas de un condominio se pagarán $867. 

VIII. Por la aprobación de proyectos arquitectónicos de equipamiento urbano para conjuntos urbanos y condominio se 
pagarán $1,926. 

IX. Por la aprobación del respectivo proyecto de lotificación del conjunto urbano, se pagarán $3,307. 

X. Por las constancias de aprovechamiento inmobiliario, se pagarán $4,594. 

Artículo 81 Bis.- Por los estudios y evaluaciones necesarios para la emisión del Dictamen Único de Factibilidad, las y los 
solicitantes deberán cubrir los conceptos siguientes, tomando en consideración la unidad económica y el tipo de proyecto 
solicitado: 

I.  Por la evaluación de las condiciones de seguridad para usos del suelo que generen impacto regional o urbano. 
$5,201 

II. Por las evaluaciones para usos de impacto regional, urbano o de factibilidad para conjuntos urbanos. $4,334 

III. Por la evaluación del impacto ambiental, que efectúe la autoridad competente en los términos de los 
ordenamientos jurídicos aplicables: 

  INDUSTRIAL OTROS 

 A). Por la evaluación de la manifestación de impacto 
ambiental. 

$11,734 $12,076 

 B). Por la evaluación del estudio de riesgo ambiental. $17,599 $18,115 

 C). Por la evaluación del informe previo de impacto 
ambiental. 

$5,537 $5,742 

 D). Por expedición del oficio de prórroga de la vigencia 
de la Resolución. 

                          $4,927 

IV. Por la emisión de la evaluación técnica de factibilidad de distribución de agua, así como la de agua, drenaje, 
alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, los desarrolladores, constructores o propietarios de nuevos 
fraccionamientos, habitacionales, comerciales, industriales, mixtos, o de otro uso pagarán. $27,127.43 

No pagarán los derechos previstos en este artículo los fraccionadores de conjuntos urbanos habitacionales donde se prevé 
la construcción de vivienda social progresiva, de interés social y popular, así como las microindustrias que estén 
registradas en el Padrón Nacional de Microindustria. 

Sección Sexta  
De los Derechos por Servicios Prestados 

por la Secretaría de Obra Pública 
 
 

Artículo 82.- Por los servicios prestados por la Secretaría de Obra Pública se pagarán los derechos siguientes: 



                                                                       

 

I. Por la expedición de la autorización de Director Responsable de Obra y Corresponsable de Obra certificados en las 
distintas ramas de la construcción, por tres años de vigencia, la cantidad de $5,199. 

II. Por el refrendo, el 50% de la tarifa establecida. 

III. Por la reposición de la credencial, el 50% de la tarifa establecida. 

Artículo 83.- Por los servicios prestados por el Organismo Público Descentralizado denominado Comisión del Agua del 
Estado de México, se pagarán los derechos sin exención alguna conforme a lo siguiente: 

I. Por la conexión de la toma para el suministro de agua en bloque proporcionada por la Comisión del Agua del 
Estado de México, se pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA 
GRUPO DE MUNICIPIOS 

  M3/día                           1 2 3 4   

  Uso 
doméstico          

$4,478 $4,207 $3,941 $3,674 
  

  Uso no 
doméstico                     

$5,598 $5,059 $4,700 $4,428 
  

  Para su aplicación se atenderá a la clasificación de Municipios contenida en el artículo 140 de este Código. 

 Por cada metro cúbico adicional al de la toma inicial, se pagará de acuerdo a la tarifa anterior. 

  Se deberán pagar el monto de los derechos a la Comisión del Agua del Estado de México, en un plazo no mayor 
de diez días a la fecha de haber surtido efecto la notificación.  

  Para la aplicación de esta tarifa se considera caudal adicional el requerido para nuevos conjuntos urbanos.  

  La Comisión del Agua del Estado de México conjuntamente con los Municipios o sus descentralizadas, analizarán 
el origen de los caudales adicionales, a fin de determinar cuáles corresponden a nuevos conjuntos urbanos. 

  Cuando los derechos a que se refiere esta fracción sean pagados previamente por quienes lleven a cabo los 
nuevos conjuntos urbanos a los ayuntamientos o sus descentralizadas, éstos deberán pagar los derechos a la 
Comisión del Agua del Estado de México por los servicios prestados, en un plazo no mayor de diez días después 
de haber recibido el pago. 

II. Por los servicios proporcionados a través de la Comisión del Agua del Estado de México, se pagarán los siguientes 
derechos: 

  A). Para el suministro de agua en bloque, se pagará de acuerdo con la siguiente: 

  TARIFA  

  Grupo 1 2 3 4 5 Otros  

                  $/m3  10.03 9.27 8.29 7.22 5.59 12.03  

  Para su aplicación se atenderá a la clasificación siguiente:   

  Grupo 1. Atizapán de Zaragoza, Coacalco de Berriozábal, Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Naucalpan de Juárez, Tlalnepantla de Baz y Tultitlán.  

  Grupo 2. Chimalhuacán, Huixquilucan, Ixtapaluca, La Paz, Lerma, Nezahualcóyotl, 
Nicolás Romero, Tepotzotlán, Toluca y Valle de Chalco Solidaridad.  

  Grupo 3. Acolman, Atlacomulco, Chicoloapan, Huehuetoca, Nextlalpan, Ocoyoacac, Tecámac, Tianguistenco, 
Tultepec y Zumpango.  

  Grupo 4. Almoloya de Juárez, Amecameca, Atlautla, Coyotepec, Hueypoxtla, Ixtlahuaca, Jaltenco, Otumba, 
Tenango del Valle, Teoloyucan, Tequixquiac, Tlalmanalco y Tonanitla. 

  Grupo 5. Axapusco, Ayapango, Ecatzingo, Jilotepec, Joquicingo, Juchitepec, Luvianos, Ozumba, San Simón de 
Guerrero, Soyaniquilpan de Juárez, Tejupilco, Temamatla, Temascalcingo, Temascaltepec, Tenango del Aire, 
Tepetlixpa y Timilpan. 

  Otros: Quedan comprendidos en forma transitoria en esta tarifa aquellos usuarios a los que preste el servicio 
directa y temporalmente la Comisión del Agua del Estado de México, de acuerdo con la fracción III último párrafo 
del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

  En caso de que un municipio distinto a los anteriores solicite el servicio, será clasificado de acuerdo al análisis de 
sus características socio-económicas y al costo que implique prestar el servicio, para incluirlo en algún grupo. 

  B). Para usuarios que tengan asignación directa de la Comisión Nacional del Agua y utilicen la infraestructura 
que opera la Comisión del Agua del Estado de México, para la conducción de los volúmenes asignados, 
pagarán:  



 

 

    Por cada metro cúbico de agua asignada de fuentes federales $3.11.  

  C). Por el suministro de agua en bloque mediante la venta de cupones y entrega a carros tanque, se pagarán 
$15.62 por metro cúbico. 

    Quedan comprendidos en esta tarifa aquellos usuarios a los que preste el servicio directa y temporalmente la 
Comisión del Agua del Estado de México, quienes deberán obtener permiso correspondiente de los 
ayuntamientos u organismos prestadores de los servicios. 

  D). Por el suministro y aprovechamiento de agua residual tratada. 

    Por el agua disponible dentro de las instalaciones de las plantas de tratamiento de jurisdicción estatal, se 
pagará conforme a la siguiente: 

                                                                 TARIFA  

                                              Usos Pesos/m3     

     Uso a cargo del municipio                             $3.02     

     Otros usos                                                              $7.02     

    Este pago no aplica cuando haya intercambio de agua, en este caso se establecerá convenio o contrato, 
entre el usuario, la Secretaría de Obra Pública y la Comisión del Agua del Estado de México, para obligarse 
a liberar agua de primer uso por un caudal similar al recibido de agua tratada. 

  E). Conexión, tratamiento y manejo ecológico de aguas residuales:   

    1. Por la conexión a colectores que descargan en las plantas de tratamiento se pagarán $4,542 por 
m3/día. 

    2. Por el tratamiento de aguas residuales en las plantas de tratamiento se pagará una tarifa de $6.46 por 
metro cúbico. 

      Las descargas que ingresen a los colectores que drenan a las plantas de tratamiento de jurisdicción 
estatal, no deberán exceder de los límites máximos permisibles de contaminación que señale el 
organismo y observarán las normas oficiales mexicanas en la materia, así como las observaciones que 
emitan otras autoridades competentes. 

      Los usuarios cuyas descargas excedan los límites establecidos en la tarifa anterior, podrán optar por 
utilizar las instalaciones de las plantas, en cuyo caso deberán suscribir el convenio o contrato 
correspondiente para la prestación del servicio. 

  F). Por el suministro y recarga de reactivos Gas-Cloro e Hipoclorito de Sodio y mantenimiento de equipos de 
cloración, se pagarán $0.205 por metro cúbico. 

  G). Por la expedición y renovación anual del permiso para la distribución de agua a consumidores a través de 
pipas, se pagarán $3,242 por cada una. 

III. Por la expedición de duplicados existentes en archivo, se pagarán los derechos conforme a la siguiente:  

   

A). 

CONCEPTO 

Por duplicado de cada plano. 

TARIFA 

$209 

 

  B). Por el duplicado de planos con material 
proporcionado por el usuario. $148 

 

 

La iniciativa de reforma de cuotas y tarifas previstas en el presente artículo, deberán ser presentadas a más tardar el 15 de 
octubre a la Legislatura. 

Para efectos de aplicación de las tarifas previstas en este artículo, deberá atenderse invariablemente a las características, 
circunstancias y costos de los servicios. Las autoridades municipales competentes, tratándose de Municipios u organismos 
descentralizados; los representantes legales de los conjuntos urbanos, o particulares que requieran cualquiera de los 
servicios prestados por la Comisión del Agua del Estado de México, deberán firmar el contrato o convenio correspondiente 
y pagar los derechos durante los treinta días del mes siguiente a aquel en el que se haya recibido el servicio. 

La parte de los ingresos de la Comisión del Agua del Estado de México que exceda el límite autorizado para el mes que 
corresponda, se deberá enterar a la Caja General de Gobierno del Estado. 

La Comisión del Agua del Estado de México, para efectos de las solicitudes de retención y pago de derechos y 
aprovechamientos por concepto de agua, a que se refieren los artículos 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y 230 B de 
este ordenamiento, deberá entregar a la Comisión Nacional del Agua durante los primeros 10 días de cada mes, un 
informe sobre los volúmenes de agua suministrada a los Municipios, incluyendo sus organismos operadores de agua. 

En caso de que la Comisión Nacional del Agua considere que existe alguna diferencia entre los volúmenes suministrados o 
adeudos informados, lo hará del conocimiento de la Comisión del Agua del Estado de México a fin de que en su caso se 
lleven a cabo los ajustes correspondientes. 



                                                                       

 

Sección Séptima 

De los Derechos por Servicios Prestados por la 

Secretaría de la Contraloría 

Artículo 84.- Por los servicios de auditoría técnica requeridos, que se practiquen a los trabajos que realicen los contratistas 
con quienes se celebren contratos de obra pública o de servicios relacionados con la misma, se pagarán derechos a razón 
del 2% sobre el importe total de cada una de las estimaciones de trabajo.  

Los estudios técnicos que con motivo de la auditoría técnica sean necesarios practicar, a efecto de soportar y sustentar 
dicha auditoría, correrán a cargo del solicitante. 

Sección Octava 
De los Derechos por Servicios Prestados por la 

Secretaría de Comunicaciones 

Subsección Primera 
De los Derechos por Servicios Prestados  

por la Junta de Caminos 

Artículo 85.- Por el uso y aprovechamiento del derecho de vía estatal en los caminos o carreteras que forman parte de la 
infraestructura vial primaria libre de peaje, así como por los servicios prestados respecto de las concesiones, permisos o 
autorizaciones, se pagarán los siguientes derechos: 

TARIFA 

 

             CONCEPTO 

I. Instalación marginal y/o longitudinal:  

 A). Por el permiso para la construcción o modificación:  

 1. Superficiales:  

 a). De 0 a 999 metros. $20 

 b). A partir de 1000 metros. $14 

 2. Subterráneas:  

 a). De 0 a 999 metros. $23 

 b). A partir de 1000 metros. $14 

 3. Aéreas:  

 a). De 0 a 999 metros. $16 

 b). A partir de 1000 metros. $11 

 B). Por el refrendo anual del permiso. $1,769 

 C). Por el estudio técnico y la revisión de planos, proyectos y/o memorias de cálculo para la 
construcción o modificación por metro o fracción: 

 

 1. Superficiales. $21 

 2. Subterráneas:  

 a). Telecomunicaciones. $11 

 b). Otras instalaciones. $23 

 3. Aéreas:  

 a). Telecomunicaciones. $11 

 b). Otras instalaciones. $19 

II. Instalación de postería para instalaciones marginales y/o longitudinales:  

 A). Por el permiso para la instalación de postería por cada poste. $397 

 B). Por el refrendo anual por la permanencia por cada poste. $374 

 C). Por el estudio técnico y la revisión de planos, proyectos y/o memorias de cálculo por la 
instalación de postería por cada poste. 

 

$295 

III. Cruzamiento:  

 A). Por el permiso para la construcción o modificación por metro o fracción:  

 1. Aéreo. $78 



 

 

 2. Subterráneo. $162 

 B). Por el refrendo anual del permiso. $1,769 

 C). Por el estudio técnico y la revisión de planos, proyectos y/o memorias de cálculo para la 
construcción o modificación por metro o fracción. 

 

$4,879 

IV. Por el uso y aprovechamiento del derecho de vía para la colocación o renovación de señales 
informativas y estructuras para anuncios y/o publicidad exterior y retiro de estructuras de 
anuncios publicitarios, se pagarán los siguientes derechos: 

 

 A). Por la integración de expediente técnico de la solicitud y la elaboración de estudio 
técnico y revisión técnica de memoria de cálculo al realizarse la instalación o 
renovación: 

 

  1. Por señal informativa. $4,968 

  2. Por estructura para anuncios publicitarios. $11,849 

 B). Por el permiso anual para el uso y aprovechamiento del derecho de vía:  

  1. Por señal informativa. $3,515 

  2. Por estructura para anuncios publicitarios, según sus dimensiones, de acuerdo 
con lo siguiente: 

 

 

  a). Anuncios informativos menores a 10 metros cuadrados. $3,598 

  b). Anuncios semiespectaculares iguales o mayores a 10 metros cuadrados, pero 
menores a 20 metros cuadrados. 

 

$7,384 

  c). Anuncios espectaculares:  

  i.   Igual o mayor a 20 metros cuadrados, pero menor de 30 metros cuadrados. $11,075 

  ii.  Igual o mayor a 30 metros cuadrados, pero menor de 40 metros cuadrados. $14,768 

  iii. Igual o mayor de 40 metros cuadrados, pero menor de 50 metros 
cuadrados. 

 

$18,459 

  iv.  Igual o mayor de 50 metros cuadrados, pero menor a 60 metros 
cuadrados. 

 

$22,152 

  v.  Igual o mayor a 60 metros cuadrados, pero menor a 70 metros cuadrados. $25,842 

  vi.   Igual o mayor a 70 metros cuadrados, pero menor a 80metros cuadrados. $29,535 

  vii. Igual o mayor a 80 metros cuadrados y hasta 90 metros cuadrados. $33,226 

 C). Por el refrendo del permiso:  

  1. Por señal informativa. $188 

  2. Por estructura para anuncios publicitarios. $1,875 

 D). Por el permiso para retirar anuncios. $1,769 

 E). Por retirar anuncios:  

  1. Estructurales. $33,486 

  2. Semiestructurales. $82,122 

  3. Unipolares. $135,168 

  4. Bipolares. $149,724 

V. Registro y/o pozo para canalizaciones en cruces, avenidas o calles: 

 A). Por el permiso para la construcción o modificación:  

  1.  Para instalación aérea y/o subterránea en baja, media y alta tensión. $2,832 

  2.  Para instalaciones de telecomunicaciones. $2,832 

  3. Para líneas de drenaje, agua potable, hidrocarburos o similares:  

  a). Por pozo. $2,832 

  b). Por registro. $1,416 

 B). Por refrendo anual por la permanencia. $1,769 

VI. Banqueta: 



                                                                       

 

 A). Por el permiso para la ruptura por metro cúbico o fracción. $156 

VII. Carpeta y estructura del pavimento inferior: 

 A). Por el permiso para la ruptura o corte por metro cúbico o fracción:  

  1. Manual. $186 

  2. Con maquinaria. $86 

VIII. Por la protección a instalaciones subterráneas con pintura o cinta plástica por metro lineal o 
fracción. 

 

$25 

IX. Guarnición:  

 A). Por el permiso para la ruptura por metro cúbico o fracción. $86 

X. Accesos y Salidas Vehiculares:  

 A). Por el permiso para la construcción o modificación por metro cuadrado o fracción:  

  1. Que no requieran evaluación técnica de factibilidad de impacto urbano:  

  a). Comerciales. $2,500 

  b). Residenciales. $2,000 

  2.  Que requieran evaluación técnica de factibilidad de impacto urbano:  

  a). Comerciales. $5,000 

  b). Residenciales. $4,200 

 B). Por el refrendo anual del permiso. $1,769 

 C). Por el estudio técnico y la revisión de planos, proyectos y/o memorias de cálculo para la 
construcción o modificación: 

 

  1. Que no requieran evaluación técnica de factibilidad de impacto urbano:  

  a). Comerciales. $4,440 

  b). Residenciales. $3,950 

  2.  Que requieran evaluación técnica de factibilidad de impacto urbano:  

  a). Comerciales. $8,140 

  b). Residenciales. $6,640 

 

Subsección Segunda 
De los Derechos por Servicios Prestados  

por el Sistema de Autopistas, Aeropuertos,  
Servicios Conexos y Auxiliares 

Artículo 86.- Por el uso o aprovechamiento del derecho de vía de las autopistas de cuota y zonas aledañas, así como por 
los servicios prestados por el Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, se 
pagarán los siguientes derechos: 

TARIFA 
CONCEPTO 

I. Por la integración de expediente técnico de la solicitud para la explotación y utilización del 
derecho de vía de las autopistas de cuota estatales y zonas aledañas.  $95 

II. Por el estudio técnico de planos y proyectos para la instalación de cada señalamiento 
vertical informativo dentro del derecho de vía de las autopistas de cuota estatales y zonas 
aledañas. $573 

III. Por el estudio técnico de planos y proyectos para la instalación de cada señalamiento 
publicitario monumental dentro del derecho de vía de las autopistas de cuota estatales y 
zonas aledañas. $9,061 

IV. Por el estudio técnico de planos, proyectos y memorias de cálculo, para obras e 
instalaciones marginales superficiales o aéreas que se realicen dentro del derecho de vía 
de las autopistas de cuota estatales y zonas aledañas, por cada kilómetro lineal o fracción. $9,061 

V. Por el estudio técnico para validación y restitución del derecho de vía de las autopistas de 
cuota estatales y zonas aledañas.  $1,718 

VI. Por el estudio técnico de planos, proyectos y memorias de cálculo, para la construcción de 
obras por cruzamientos superficiales, subterráneos o aéreos que atraviesen las autopistas 
de cuota estatales y zonas aledañas. $6,676 



 

 

VII. Por el estudio técnico de planos, proyectos y memorias de cálculo para la construcción de 
obras e instalaciones marginales subterráneas, que se realicen dentro de los derechos de 
vía de las autopistas de cuota estatales y zonas aledañas, por kilómetro lineal o fracción. $1,718 

VIII. Por el estudio técnico del proyecto y aprobación de obras para paradores integrales de 
servicio en las autopistas de cuota estatales y zonas aledañas: 

  

  A). Con superficie total del proyecto hasta 3,000 metros cuadrados. $74,020 

  B). Con superficie total del proyecto hasta 5,000 metros cuadrados. $88,139 

  C). Con superficie total del proyecto hasta 10,000 metros cuadrados. $103,209 

  D). Con superficie mayor a los 10,000 metros cuadrados, para cada 1,000 metros 
cuadrados adicionales. $2,958 

IX. Por el permiso para la instalación de cada señalamiento informativo sobre el derecho de vía 
de las autopistas de cuota estatales y zonas aledañas.  $335 

X. Por el permiso para la instalación de cada señalamiento informativo publicitario, sobre el 
derecho de vía de las autopistas de cuota estatales y zonas aledañas: 

 

  A). De 2.00 y hasta 50.00 metros cuadrados.  $21,901 

  B). De 51.00 y hasta 90.00 metros cuadrados.  $27,516 

XI. Por el permiso para la construcción de accesos que afecten el derecho de vía de las 
autopistas de cuota estatales y zonas aledañas: 

  

  A). Proyecto a realizar en terreno plano. $29,474 

  B). Proyecto a realizar en terreno de lomerío con:   

    1. Geometría en corte. $30,907 

    2. Geometría en terraplén.  $32,432 

  C). Proyecto a realizar en terreno montañoso con:   

    1. Geometría en corte. $36,820 

    2. Geometría en terraplén.  $38,250 

XII. Por el permiso del proyecto geométrico, estructura de pavimentos y obras hidráulicas en las 
autopistas de cuota estatales y zonas aledañas: 

  

  A). Por obras desarrolladas en un tramo de 1 kilómetro de longitud. $29,474 

  B). Por obras desarrolladas en un tramo mayor de 1 kilómetro y hasta 5 kilómetros de 
longitud. $32,432 

  C). Por obras desarrolladas en un tramo mayor de 5 kilómetros y hasta 20 kilómetros de 
longitud. $38,250 

  D). Por obras desarrolladas en un tramo mayor de 20 kilómetros, por cada kilómetro 
adicional. $382 

XIII. Pago anual por el permiso para permanencia de cada señalamiento informativo sobre el 
derecho de vía de las autopistas de cuota estatales y zonas aledañas. $335 

XIV. Pago anual por el permiso para la permanencia de cada señalamiento informativo 
publicitario, sobre el derecho de vía de las autopistas de cuota estatales y zonas aledañas: 

  

  A). De 2.00 y hasta 50.00 metros cuadrados. $79,085 

  B). De 51.00 y hasta 90.00 metros cuadrados. $117,644 

XV. Pago anual por la explotación de cada acceso que afecte el derecho de vía de las 
autopistas de cuota estatales y zonas aledañas. $139,076 

XVI. Pago anual por la permanencia de cada cruce subterráneo o aéreo en las autopistas de 
cuota estatales y zonas aledañas. $5,341 

XVII. Pago anual por la permanencia de instalaciones marginales superficiales, subterráneas o 
aéreas que el particular realice dentro del derecho de vía de las autopistas de cuota 
estatales y zonas aledañas, por kilómetro lineal o fracción. $1,335 

XVIII. Permiso por un día para la expedición de folletos o volantes en plataformas y casetas de las 
autopistas de cuota estatales y zonas aledañas. $1,965 

XIX. Por verificación inicial para desvíos y maniobras en plataformas e instalaciones sobre el 
derecho de vía de las autopistas de cuota estatales y zonas aledañas. $11,792 



                                                                       

 

XX. Por la verificación inicial para la construcción de obras por cruzamientos superficiales, 
subterráneos o aéreos que atraviesen las autopistas de cuota estatales y zonas aledañas.  $28,932 

XXI. Por el permiso para la construcción de obras e instalaciones marginales, que se realicen 
dentro de los derechos de vía de las autopistas de cuotas estatales y zonas aledañas, por 
kilómetro lineal o fracción. $7,256 

XXII. Por el permiso para facilitar la filmación en la infraestructura vial, su derecho de vía y su 
zona de seguridad, a través de acciones para salvaguardar la seguridad de los usuarios:  

 A). Filmación en vías ciclistas $899 

 B). Filmación en vías de tránsito peatonal $899 

 C). Filmación en vías de tránsito vehicular fija $4,497 

 D). Filmación en vías de tránsito vehicular en movimiento $8,993 

 E). Filmación urgente $13,490 

 F). Día de Montaje para filmación en plaza de cobro. $35,000 

 G). Día de Filmación en plaza de cobro. $70,000 

 H). Día de Desmontaje por filmación en plaza de cobro. $35,000 

 I). Modificaciones de permiso. $848 

 J). Prórroga de permiso. $848 

XXIII. Por el permiso para facilitar la filmación en aeródromos, a través de acciones para 
salvaguardar la seguridad de los usuarios: 

 

 A). Día de montaje para filmación en aeródromo. $18,000 

 B). Día de filmación en aeródromo. $36,000 

 C). Día de desmontaje para filmación en aeródromo. $18,000 

 D). Modificaciones de permiso. $848 

 E). Prórroga de permiso. $848 

Sección Novena 

De los Derechos por Servicios Prestados por la  

Secretaría de Movilidad 

Artículo 87.- Por el otorgamiento de concesiones, permisos y autorizaciones, por su cesión de derechos o cambio de 
titular, por su prórroga o cambio de temporalidad, así como por los servicios conexos, de control vehicular y otros servicios, 
que sean de su competencia, se pagarán los siguientes derechos: 

TARIFA 
             CONCEPTO 

I. Otorgamiento de concesiones para explotar el servicio público de transporte de pasajeros, 
en sus modalidades de: 

  

  A). Servicio regular de pasaje:   

    1. Colectivo:   

      a). Autobuses. $26,718 

      b). Minibuses. $21,907 

      c). Vagonetas. $21,907 

    2. Mixto: camioneta de carga y pasaje. $17,812 

  B). Servicio discrecional de pasaje: individual en automóvil de alquiler de sitio, de alquiler 
de radio servicio y de alquiler sin base, tipo intraurbano o suburbano que constituya 
un vehículo de cuatro puertas sin incluir la del portaequipaje, con un máximo de cinco 
asientos y un mínimo de cuatro, incluido el del operador.  $27,317 

  C). El servicio discrecional de arrastre o de salvamento:   



 

 

    1. Grúas de arrastre u otros vehículos especializados para trasladar vehículos 
impedidos mecánica o legalmente para su autodesplazamiento. $35,402 

    2. Grúas de salvamento. $35,402 

    3. Servicio de depósito de vehículos para guarda y custodia de vehículos 
accidentados o a disposición de autoridades diversas por cada corralón. $35,402 

  D). Por estudios técnicos y económicos, a solicitud de los particulares, para el 
otorgamiento de concesiones, ampliación de ruta y territorio de operación, referidos 
a: 

  

    1. Concesiones para servicio de transporte de pasajeros. $2,358 

    2. Concesiones para servicio discrecional de arrastre o de salvamento. $2,358 

II. Por la cesión de derechos o cambio de titular de la concesión, que se refieran a las 
modalidades: 

 

  A). Servicio regular de pasaje:   

    1. Colectivo:   

      a). Autobuses. $5,981 

      b). Minibuses. $5,553 

      c). Vagonetas. $5,126 

    2. Mixto: camioneta de carga y pasaje. $5,126 

 B). Servicio discrecional de pasaje: individual en automóvil de alquiler de sitio, de alquiler 
de radio servicio y de alquiler sin base, tipo intraurbano o suburbano, que sea en 
vehículo de cuatro puertas sin incluir la del portaequipaje, con un máximo de cinco 
asientos y un mínimo de cuatro, incluido el del operador. $5,126 

  C). El servicio discrecional de arrastre o de salvamento:   

    1. Grúas de arrastre u otros vehículos especializados para trasladar vehículos 
impedidos mecánica o legalmente para su autodesplazamiento. $28,322 

    2. Grúas de salvamento. $28,322 

    3. Servicio de depósito de vehículos para guarda y custodia de vehículos 
accidentados o a disposición de autoridades diversas por cada corralón. $28,322 

III. Por la prórroga o cambio de temporalidad de vigencia de la concesión, que se refieran a las 
modalidades de: 

  

  A). Servicio regular de pasaje:   

    1. Colectivo:   

      a). Autobuses. $17,699 

      b). Minibuses. $14,751 

      c). Vagonetas. $14,751 

    2. Mixto: camioneta de carga y pasaje. $11,800 

  B). Servicio discrecional de pasaje individual en automóvil de alquiler de sitio, de alquiler 
de radio servicio y de alquiler sin base, tipo intraurbano o suburbano en vehículo de 
cuatro puertas sin incluir la del portaequipaje, con un máximo de cinco asientos y un 
mínimo de cuatro, incluido el del operador. $14,751 

  Las tarifas establecidas en esta fracción, amparan la prórroga o cambio de la temporalidad de vigencia de las 
concesiones por un período hasta de diez años, pudiendo los contribuyentes solicitar la prestación de estos 
servicios por anualidad, para lo cual se pagarán los derechos correspondientes en forma proporcional al período 
solicitado, cuando así lo acuerde la autoridad administrativa.  

  C). El servicio discrecional de arrastre o de salvamento:   

    1. Grúas de arrastre u otros vehículos especializados para trasladar vehículos 
impedidos mecánica o legalmente para su autodesplazamiento. $17,699 

    2. Grúas de salvamento. $17,699 

    3. Servicio de depósito de vehículos para guarda y custodia de vehículos 
accidentados o a disposición de autoridades diversas por cada corralón. $17,699 

 

IV. 

 

Por el otorgamiento de permisos de: 
  



                                                                       

 

  A). Servicio discrecional de pasaje en la modalidad especializado:   

    1. Vehículos de transporte de pasaje especializado escolar y personal de 
empresa en que se obtenga lucro por la prestación del servicio: 

  

      a). Autobús. $3,300 

      b). Minibús. $3,300 

      c). Vagonetas. $2,831 

    2. El servicio de transporte de pasaje especializado de turismo e individual en 
vehículo de propulsión no mecánica, en que se obtenga lucro por la prestación 
del servicio: 

  

      a). Autobús. $7,285 

      b). Minibús. $7,285 

      c). Vagonetas. $4,721 

      d). Ecobicitaxis. $955 

  B). Transporte de carga en general:  

    1. Capacidad hasta de 3,000 Kg. $3,301 

    2. Capacidad de carga de más de 3,000 Kg. $4,720 

  C). Por la realización de estudios técnicos y económicos a solicitud de los particulares, 
para el otorgamiento de permisos en la modalidad de vehículos de propulsión no 
mecánica.  

 

$187 

  D). El servicio discrecional de arrastre y traslado, prestado a través de grúas para 
transportar vehículos impedidos mecánicamente para su autodesplazamiento o para 
traslado. 

 

$17,699 

  E). Por el otorgamiento de permiso o autorización de bases, sitios o lanzaderas, por 
cada uno de ellos. $2,080 

  F). Los servicios conexos al servicio público de transporte:   

    1. Por el otorgamiento de permiso para el establecimiento de terminales de 
pasaje. $9,539 

    2. Por el otorgamiento de permiso para el establecimiento de bahías de ascenso y 
descenso. $2,863 

    3. Por el otorgamiento de permiso para el establecimiento de cobertizos. $4,771 

    4. Por la realización de estudios técnicos para el establecimiento de terminales de 
pasaje. $9,539 

    5. Por la realización de estudios técnicos para el establecimiento de bahías de 
ascenso y descenso. $2,863 

    6. Por la realización de estudios técnicos para el establecimiento de cobertizos. $4,771 

    7. Por la realización de estudios técnicos y económicos a solicitud de los 
particulares o de las autoridades para el otorgamiento de concesiones y 
permisos en todas sus modalidades, por unidad vehicular. 

 

$2,358 

    8. Por la realización de estudios técnicos y económicos, para la autorización o 
modificación de ruta o derrotero, enlace y enrolamiento. $5,900 

  G). La instalación y explotación de anuncios publicitarios en el transporte:   

    1. Por la obtención del permiso para la instalación de anuncios publicitarios. $4,768 

    2. Por la instalación y explotación de anuncios publicitarios por el período de 
ciento veinte días por unidad vehicular: 

  

      a). Autobús. $955 

      b). Minibús. $668 

      c). Pick up, panel, van y vagoneta. $573 

      d). Vehículo de cuatro puertas sin incluir la del portaequipaje, con un 
máximo de cinco asientos y un mínimo de cuatro, incluido el del 
operador. 

 

$382 

V. Por la cesión de derechos o cambio de titular del permiso de carga en general:   



 

 

  A). El servicio discrecional de pasaje:   

    1. Transporte de pasaje especializado escolar y personal de empresa, en que se 
obtenga un lucro por la prestación: 

  

      a). Autobús. $2,831 

      b). Minibús. $2,831 

      c). Vagoneta. $2,265 

    2. El servicio de transporte de pasaje especializado o individual:   

      a). Autobús. $5,664 

      b). Minibús. $5,664 

      c). Vagonetas. $3,775 

      d). Vehículos de propulsión no mecánica, ecobicitaxis. $478 

  B). El servicio de carga en general:   

    1. Capacidad hasta de 3,000 Kg. $1,770 

    2. Capacidad de carga de más de 3,000 Kg. $2,361 

  C). El servicio discrecional de arrastre y traslado, prestado a través de grúas para 
transportar vehículos impedidos mecánicamente para su autodesplazamiento o para 
traslado. 

 

$14,160 

  D). Los servicios conexos:   

    1. Terminales de pasaje. $9,539 

    2. Bahías de ascenso y descenso. $3,340 

    3. Cobertizos. $2,863 

  E). Para la instalación de anuncios publicitarios en el transporte. $2,385 

VI. Por la prórroga o cambio de la temporalidad de vigencia del permiso respecto de:   

  A). El servicio discrecional de pasaje:   

    1. El servicio de transporte de pasaje especializado escolar y personal de 
empresa en que se obtenga un lucro por la prestación del servicio: 

  

      a). Autobús. $1,770 

      b). Minibús. $1,417 

      c). Vagonetas. $1,417 

    2. El servicio de transporte de pasaje especializado de turismo e individual en 
vehículo de propulsión no mecánica que obtenga un lucro por la prestación del 
servicio: 

  

      a). Autobús. $3,539 

      b). Minibús. $3,539 

      c). Vagonetas. $2,360 

      d). Ecobicitaxi. $955 

  B). El servicio de carga en general y especializado de carga:   

    1. Capacidad hasta de 3,000 Kg. $1,770 

    2. Capacidad de carga de más de 3,000 Kg. $2,361 

  C). El servicio discrecional de arrastre y traslado, prestado a través de grúas para 
transportar vehículos impedidos mecánicamente para su auto-desplazamiento o para 
traslado. 

 

$7,079 

   

D). 

 

Los servicios conexos, por el establecimiento de: 

  

    1. Terminales de pasaje. $4,771 

    2. Bahías de ascenso y descenso. $1,718 

    3. Cobertizos. $1,433 

   

E). 

 

El permiso para la instalación de anuncios publicitarios. 

$4,771 



                                                                       

 

  En la prórroga o cambio de la temporalidad de vigencia de permisos para servicios de arrastre y traslado y servicio 
de transporte especializado, que en términos del Reglamento de Transporte Público y Servicios Conexos del 
Estado de México, opten por la certificación de calidad respecto de dichos servicios y los bienes afectos a los 
mismos, acreditándolo debidamente ante la autoridad de transporte, se encontrarán exentos del pago que se 
contempla en esta fracción. 

  Se exceptúan de lo anterior, los permisos para servicio con vehículos de propulsión no mecánica.  

VII. Por la expedición de autorizaciones o modificaciones complementarias de las concesiones 
y permisos que correspondan, respecto de: 

  

  A). Autorización de ruta o área geográfica de operación del servicio público de transporte 
en las modalidades de colectivo, mixto, de arrastre y de salvamento, y de arrastre y 
traslado, por cada vehículo.  

 

$2,917 

  B). Modificación de rutas o área geográfica de operación del servicio público de 
transporte en las modalidades referidas en el inciso que antecede, por cada vehículo: 

  

    1. De enrolamiento. $2,080 

    2. Por la fusión de dos rutas como resultado de un enlace. $2,080 

    3. De su derrotero por cambios de sentido de la circulación vehicular, y/o en su 
recorrido original. $235 

    4. La reducción de su longitud por reubicarse su origen o destino, reduciendo el 
derrotero. $235 

    5. De frecuencia de la ruta o derrotero. $2,080 

    6. Por el cambio de base en los lugares de origen o destino y alargamiento en la 
longitud del derrotero.  $2,917 

  C). Autorización de las tarifas a que se sujetará la operación del servicio público de 
transporte en las modalidades referidas en los incisos A) y B) anteriores, por cada 
vehículo. 

 

$335 

  D). Autorización de la cromática de los vehículos y equipos afectos a los servicios de 
transporte en las modalidades referidas en los incisos A) y B) anteriores, por cada 
vehículo. 

 

$1,053 

VIII. Por la expedición inicial de licencias o de permisos para conducir vehículos automotores:   

  A). Chofer para servicio público:   

    1. Tipo A, modalidad discrecional (taxi) por un año de vigencia. $937 

   Por dos años de vigencia. $1,326 

    2. Tipo B, modalidad colectivo por un año de vigencia. $937 

   Por dos años de vigencia. $1,326 

    3. Tipo C, modalidad transporte especializado, escolar y de personal por un año 
de vigencia. $937 

   Por dos años de vigencia. $1,326 

    4. Tipo D, modalidad para vehículos de Servicio a la Comunidad por un año de 
vigencia. $937 

  La expedición de la Licencia de Chofer para Servicio Público, incluye los exámenes de 
conocimiento del Reglamento de Tránsito del Estado de México, médico, psicométrico, 
toxicológico y demás que prevea el reglamento correspondiente. 

  

  B). Chofer para servicio particular:   

    1. Por cuatro años de vigencia. $1,652 

    2. Por tres años de vigencia. $1,240 

    3. Por dos años de vigencia. $930 

    4. Por un año de vigencia. $697 

  C). Automovilista:   

    1. Por cuatro años de vigencia. $1,267 

    2. Por tres años de vigencia. $953 

    3. Por dos años de vigencia. $713 



 

 

    4. Por un año de vigencia. $532 

  D). Motociclista:   

    1. Por cuatro años de vigencia. $1,267 

    2. Por tres años de vigencia. $953 

    3. Por dos años de vigencia. $713 

    4. Por un año de vigencia. $532 

  E). Por la expedición del permiso provisional de práctica “B”:  

    1. Por dos años de vigencia. $713 

    2. Por un año de vigencia. $532 

  F). Por la expedición de permiso provisional de práctica “A”. $2,532 

  El pago de los anteriores conceptos incluye en su caso, examen de conocimientos al Reglamento de Tránsito del 
Estado de México. 

IX. Duplicado de licencias y permisos, con la vigencia del documento expedido originalmente y 
con la leyenda de “Duplicado”.  $360 

X. Por la expedición del duplicado de la Licencia de Chofer para Servicio Público con la 
vigencia del documento expedido originalmente y con la leyenda “Duplicado”.  $937 

XI. Por los servicios de control vehicular relativos al servicio público de transporte, se pagarán los siguientes 
derechos:  

  A). Por la expedición o reposición, en su caso, de placas, tarjeta de circulación y 
calcomanía para vehículos de servicio público en todas sus clases, modalidades y 
tipos.  

 

$1,528 

  B). Por refrendo anual para vehículos afectos a la prestación del servicio público del 
transporte en todas sus clases, modalidades y tipos, a excepción del servicio de 
carga en general y especializado de carga.  

 

$1,247 

   Los derechos previstos en este inciso se pagarán anualmente de manera simultánea 
con el impuesto sobre tenencia, mediante la forma oficial aprobada por la autoridad 
fiscal, dentro de los tres primeros meses de cada año. 

  

  C). Por cambio de propietario o cambio de motor del vehículo afecto a la prestación del 
servicio público de transporte en todas sus modalidades y tipos.  $251 

  D). Por cambio de vehículo afecto a la prestación del servicio público de transporte, en 
todas sus modalidades y tipos. $665 

  E). Por el trámite de baja de placas para vehículos afectos a la prestación del servicio 
público de transporte en todas sus clases, modalidades y tipos. $507 

  F). Por la expedición de placas y tarjeta de circulación, para vehículos de servicio público 
en la modalidad de individual en vehículo de propulsión no mecánica. $469 

  G). Por la reposición de tarjeta de circulación, o del título de concesión o permiso en 
todas sus modalidades o tipos. $1,177 

XII. Expedición de permiso de transporte público en otras modalidades.  $1,179 

XIII. Por la expedición de constancias:   

  A). De registro de licencia o permiso para conducir vehículos automotores. $81 

  B). De registro de tarjeta de identificación personal para operadores de transporte 
público.  $81 

XIV. Expedición de autorización o su refrendo anual para prestar el servicio público de 
autotransporte colectivo de pasajeros en rutas fijas dentro del territorio del Estado, a 
concesionarios del Gobierno del Distrito Federal; personas físicas o personas jurídicas 
colectivas, unidades o empresas económicas: 

  

  A). Autorización. $15,401 

  B). Refrendo. $308 

  Los derechos por refrendo previstos en esta fracción, se pagarán anualmente dentro de los 
tres primeros meses de cada año.  

 

XV. Por la realización de estudios técnicos y económicos para el establecimiento de bases o 
concesionarios del Gobierno del Distrito Federal; personas físicas o jurídicas colectivas, 
unidades o empresas económicas.  

 

$5,900 



                                                                       

 

XVI. Expedición del permiso para el establecimiento de bases a concesionarios del Gobierno del 
Distrito Federal, que hayan sido autorizados para prestar el servicio público de 
autotransporte colectivo de pasajeros, en rutas fijas dentro del territorio del Estado.  $659 

Sección Décima 

De los Derechos por Servicios Prestados por la  

Secretaría del Medio Ambiente 

Artículo 88.- Por los servicios prestados por la Secretaría del Medio Ambiente que a continuación se mencionan, se 
pagarán los siguientes derechos: 

TARIFA 

             CONCEPTO 

I. Reposición de la constancia de verificación vehicular. $213 

II. Por la expedición de la constancia que ampara a los vehículos que operan con 
combustibles alternos, que conforme a lo establecido en el Programa de Verificación 
Vehicular Obligatoria vigente, no quedan sujetos al Acuerdo "Hoy No Circula" y al Programa 
para Contingencias Ambientales Atmosféricas. $957 

III. Por la expedición a domicilio de la constancia que ampara a los vehículos que operan con 
combustibles alternos, que conforme a lo establecido en el Programa de Verificación 
Vehicular Obligatoria vigente, no quedan sujetos al Acuerdo "Hoy No Circula" y al Programa 
para Contingencias Ambientales Atmosféricas. $1,042 

IV. Por la autorización para proveer equipos y servicios para la operación de Centros de 
Verificación Vehicular, así como la comercialización y/o instalación de sistemas y 
dispositivos de control de emisiones. $7,499 

V. Por la revalidación de autorización para proveer equipos y servicios para la operación de 
Centros de Verificación Vehicular, así como la comercialización y/o instalación de sistemas 
y dispositivos de control de emisiones, se pagará una cuota anual de. $1,874 

VI. Por la expedición de Certificados de Holograma a los Centros de Verificación Vehicular: 
 

 A). Certificado de holograma "Doble Cero". $440 

 B). Certificado de holograma "Tipo Cero". $80 

 C). Certificado de holograma “Tipo Uno”. $69 

 D).  Certificado de holograma “Tipo Dos”. $69 

El Ejecutivo, a través de la Secretaría del Medio Ambiente, emitirá semestralmente, por los servicios de verificación 
vehicular que presten los centros especializados autorizados verificentros relacionados con el Programa de Verificación 
Vehicular Obligatoria sobre Emisiones de Contaminantes de Vehículos Automotores, las tarifas aplicables a estos servicios, 
que deberán pagarse dependiendo del tipo de constancia que se trate, considerando el uso intensivo o particular del 
vehículo, dentro de los términos y plazos que se señalen al respecto, en el marco de dicho programa para la entidad, y que 
se publicarán en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. El 10% de lo que se obtenga del pago de dichas tarifas será 
destinado al Fondo Estatal de Cambio Climático, debiendo la Secretaría de Finanzas hacer los depósitos correspondientes 
dentro de los 10 días hábiles del mes siguiente en el que se generaron. 

Artículo 89.- Derogado.              

Artículo 90.- Por la evaluación permanente a Centros de Verificación Vehicular, se pagará una cuota anual de $7,075, por 
cada línea de verificación con que cuente. 

Artículo 91.- Por la evaluación para verificar el correcto funcionamiento de operación de los Centros de Verificación 
Vehicular, se pagará una cuota semestral de $7,075, dentro de los diez días hábiles siguientes a la entrada en vigor del 
Programa de Verificación Vehicular Obligatoria correspondiente. 

Artículo 92.- Por la expedición o prórroga de: 

TARIFA 

             CONCEPTO                                                 

I. Licencia de Funcionamiento y/o registro de emisiones a la atmósfera. $992 

II. Generador de residuos de manejo especial.  $744 



 

 

III. Permiso de Combustión a Cielo Abierto. $1,323 

Los recursos recaudados del cobro de los derechos previstos en las fracciones I y III del presente artículo, se destinarán al 
Fondo Estatal de Cambio Climático. 

Artículo 93.- Por la renovación anual de acreditación en el Programa Integral de Reducción de Emisiones Contaminantes, 
se cobrarán por concepto de derechos a cada taller autorizado $7,154. 

Artículo 93 Bis.- Por la evaluación de las solicitudes presentadas para la acreditación para la prestación de servicios 
profesionales en materia de impacto y riesgo ambiental: 

 a) Impacto.                                                                                                                                               $5,121 

 b) Riesgo.                                                                                                                                                 $5,121 

Artículo 93 Ter.- Por la expedición del oficio que determine que una obra y/o actividad no requiere someterse al 
procedimiento de evaluación en materia de impacto ambiental:                                                                              $603 

Sección Décima Primera 
De los Derechos por Servicios Prestados por la  

Secretaría de Justicia y Derechos Humanos  

Subsección Primera  

De los Derechos por Servicios Prestados por la Dirección de Legalización y del 

 Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” 

 

Artículo 94.- Por los servicios prestados por la Dirección de Legalización y del Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” se 
pagarán derechos conforme a la siguiente: 

TARIFA 

             CONCEPTO                                                 

I. Legalización de firmas autógrafas de servidores públicos estatales y municipales:   

  A). Por cada legalización de firmas de servidores públicos del Poder Ejecutivo:    

    1. De Educación:   

      a). Programas de estudio. $109 

      b). Boletas de calificaciones. $109 

      c). Certificados de estudio. $109 

      d). Títulos profesionales. $323 

    2. Del Registro Civil. $109 

    3. De otros servidores públicos del Poder Ejecutivo. $109 

  B). Por cada legalización de firmas de servidores públicos del Poder Judicial. $109 

  C). Por cada legalización de firmas de servidores públicos municipales. $109 

II. Apostillamiento de documentos públicos para presentarse en países firmantes de la 
convención de La Haya.  $323 

III. Por certificación de cada ejemplar agotado del Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". $53 

IV. Por autorización de folios de los volúmenes de protocolo ordinario y libros de cotejos:   

  A). Folios de Protocolo ordinario, por volumen. $323 

  B). Folios de libros de cotejos, por volumen. $540 

Subsección Segunda 

De los Derechos por Servicios Prestados por  

el Instituto de la Función Registral del Estado de México 

Artículo 95.- Por inscripción de documentos o actos relativos a bienes inmuebles se pagarán los siguientes derechos:  

TARIFA 

             CONCEPTO                                                 

I. Por inscripciones relativas a la propiedad o posesión originaria de bienes inmuebles: 



                                                                       

 

  A). Apeo y deslinde judicial o levantamiento topográfico catastral. $770 

  B). Capitulaciones matrimoniales sobre inmuebles, terminación o liquidación de la 
sociedad conyugal. $770 

  C). La declaración, reconocimiento, adquisición o transmisión de la propiedad o posesión 
de inmuebles o derechos sobre los mismos por cualquier título. 

  

    Se considera que existe transmisión o cesión de derechos de fideicomitente o 
fideicomisario cuando hay sustitución de un fideicomitente o de un fideicomisario por 
cualquier motivo. 

  

    En el caso de la permuta de derechos se cobrarán por cada uno de los inmuebles.   

    Los títulos expedidos por el Registro Agrario Nacional.   

  D). La compraventa a plazos, con reserva de dominio o cualquier otra condición 
resolutoria o suspensiva y la constitución de fideicomiso traslativo de dominio. 

  

 E). Tratándose del registro de actos que constituyan compraventa a plazos, con reserva 
de dominio o cualquier otra condición resolutoria o suspensiva, constitución de 
fideicomiso traslativo de dominio, transmisión de dominio en ejecución de fideicomiso 
y transmisión de propiedad o posesión, relacionados con viviendas de interés social, 
social progresiva o popular, se pagarán por concepto de derechos. $86 

  F). La inmatriculación judicial o administrativa de inmuebles, por cada predio.  

    Por las inmatriculaciones administrativas por las que se regularice la tenencia de la 
tierra en programas o campañas promovidas por el Estado o por los Ayuntamientos y 
cuya superficie no rebase los 1,000 m2, se pagará por concepto de derechos. $763 

  G). Constitución de régimen de propiedad en condominio, división de la copropiedad, 
fusión, lotificación, relotificación, subdivisión de predios, por cada unidad privativa, 
fracción, lote comercial, lote resultante o fusionado, que derive del régimen de 
propiedad en condominio, copropiedad, o de conjuntos urbanos, según sea el caso, 
se pagarán por concepto de derechos.  $1,157 

  H). Otros actos inscribibles o anotables.  

  Por las inscripciones o anotaciones de régimen de propiedad en condominio, fraccionamiento, lotificación, 
relotificación o subdivisión de predios relacionados con vivienda de interés social, social progresiva o popular, se 
pagarán por concepto de derechos $181, por lote o vivienda resultante siempre y cuando conste de manera 
fehaciente la autorización expresa de que en los lotes o fracciones resultantes se construirán este tipo de 
viviendas, o que el condominio en su totalidad tendrá esa naturaleza.  

 Por las sentencias que declaren la consumación de propiedad por prescripción, se pagarán 
por concepto de derechos. 

                                                               
$770 

  Por las inscripciones de los actos a que se refieren los incisos C), D), F) y H), se pagarán derechos, conforme a la 
siguiente: 

TARIFA 

             CONCEPTO                                                 

 1. Cuando los actos a inscribir no tengan valor determinado o éste 
sea hasta de $215,885. $2,085 

 2. Cuando el valor de los actos a inscribir sea de más de $215,885 y 
hasta de $269,857.  $6,257 

 3. Cuando el valor de los actos a inscribir sea de más de $269,857 y 
hasta de $323,828. $10,430 

 4. Cuando el valor de los actos a inscribir sea de más de $323,828 y 
hasta de $377,800. $14,601 

 5. Cuando el valor de los actos a inscribir sea de más de $377,800 y 
hasta de $431,773. $18,815 

 6. Cuando el valor de los actos a inscribir sea más de $431,773. $20,901 

  Por las inscripciones a que se refieren los incisos C), D), F) y H), se tomará como valor para la ubicación del rango 
correspondiente de la tarifa anterior, el que resulte mayor entre el inserto o declarado en la operación, el catastral o 
el de avalúo.  

  Las constancias o documentos que amparen los valores de bienes inmuebles como el avalúo y la certificación de 
clave y valor catastral deberán corresponder al ejercicio fiscal que sea solicitado el servicio. 
 



 

 

 Tratándose de las adquisiciones que hagan los arrendatarios financieros al ejercer la opción de compra, se tomará 
como valor el que se haya concertado en el contrato de arrendamiento financiero respectivo. Cuando el objeto del 
acto jurídico sean dos o más inmuebles se deberá expresar, en el documento respectivo, el valor de cada uno de 
ellos a fin de ubicarlos en el rango correspondiente en forma individual. 

  La cancelación por revocación, rescisión, mandato judicial o a solicitud de parte interesada de las inscripciones a 
que se refiere esta fracción. $823. 

II. Por inscripciones o anotaciones de actos o mandamientos judiciales y administrativos que limiten, graven el 
derecho de propiedad o posesión o prohíban la enajenación de la propiedad o posesión original de bienes 
inmuebles, se pagarán por concepto de derechos, sin importar el número de inmuebles que resulten afectados, 
conforme a la siguiente: 

TARIFA 

           CONCEPTO                                                 

 1. Cuando los actos a inscribir no tengan valor determinado o este 
sea hasta de $215,885. $2,085 

 2. Cuando el valor de los actos a inscribir sea de más de $215,885 y 
hasta de $269,857. $6,257 

 3. Cuando el valor de los actos a inscribir sea de más de $269,857 y 
hasta de $323,828. $10,430 

 4. Cuando el valor de los actos a inscribir sea de más de $323,828 y 
hasta de $377,800. $14,601 

 5. Cuando el valor de los actos a inscribir sea de más de $377,800 y 
hasta de $431,773. $18,815 

 6. Cuando el valor de los actos a inscribir sea de más de $431,773. $20,901 

  Tratándose de cédula hipotecaria, se tomará como base la cantidad adeudada. 

  Tratándose de las inscripciones o cancelaciones de aseguramientos de bienes ordenados por la autoridad judicial o 
ministerial competente, dichas inscripciones se encontrarán exentas de pago. 

 Tratándose de anotaciones de medidas y embargos precautorios ordenados por autoridad competente, se 
pagarán: $770. 

  Por la inscripción de la división de hipoteca, se pagarán $1,990 por cada inmueble de acuerdo a lo establecido por 
el artículo 7.1118 del Código Civil del Estado de México. 

 Tratándose de viviendas de interés social, social progresiva o popular se pagará por la inscripción de la división de 
hipoteca por cada inmueble $180. 

  Por la inscripción de hipotecas, en las que intervengan los Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura o 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, se pagarán por concepto de 
derechos. $1,138. 

  Por la inscripción de hipotecas, para garantizar el crédito principal o refinanciamiento para la construcción y 
adquisición de viviendas de interés social, social progresiva o popular, se pagarán $180.  

 Por la inscripción de la sustitución de fiduciario se cobrará $2,084. 

  Para cada cancelación de inscripción o anotación relativa a los actos anteriores, así como para cada cancelación 
de inscripción o anotación de los actos accesorios a estos se pagará $1,649, a excepción de las cancelaciones que 
se realicen a favor de los beneficiarios de los programas promotores, respecto de inmuebles destinados a 
viviendas de interés social, social progresiva o popular, en cuyo caso se pagará un derecho equivalente a $86, así 
como en el caso de cancelación de inscripciones o anotaciones que se relacionen con créditos en los que 
intervengan los Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura o Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero; para el caso de aquellas cancelaciones que se realicen a solicitud de 
parte interesada por el transcurso de diez años a partir del vencimiento del plazo para el cual fue constituida, se 
pagará un derecho equivalente a $624. 

 Por concepto de cancelación por Extinción de Fideicomiso de Administración o de Garantía se pagarán                                                                     
$1,650. 

  Cuando en un solo documento se contengan dos o más contratos a inscribir, el monto de cada uno de ellos se 
ubicará en el rango correspondiente en forma individual, para efectos de la aplicación de la tarifa de esta fracción.  

III. Por la inscripción de actos o documentos cuyo registro sea necesario como acto previo, para la inscripción de 
títulos traslativos de dominio, se pagarán por cada uno de ellos $770. 

  Para efectos del párrafo anterior, los contratos privados de compraventa no se considerarán como un acto previo, 
independientemente de la denominación que se les dé.  



                                                                       

 

  Por la cancelación de la inscripción a que alude esta fracción, ordenada por la autoridad judicial o cuando así lo 
soliciten las partes que intervienen en el acto o documento, siempre y cuando no se haya realizado la inscripción 
definitiva, se pagarán $351. 

 A solicitud de parte interesada, la inscripción de la autorización para enajenar o gravar lotes o viviendas que 
deriven de lotificaciones, conjuntos urbanos o condominios se pagarán por concepto de derechos $771 sin importar 
el número de lotes o viviendas autorizados.  

 La inscripción de poderes generales, especiales, así como la sustitución de apoderado legal, relacionada con 
inmuebles inscritos pagarán por concepto de derechos $771, sin tomar en consideración el número de predios 
referidos en dicho poder.  

IV. Están exentos del pago de derechos la inscripción, cancelación o la adjudicación de inmuebles garantizados con la 
hipoteca inversa.  

Para la aplicación de los derechos previstos en este artículo referidos a lotes o viviendas de interés social, social 
progresiva o popular, nueva o usada, su transmisión deberá llevarse a cabo directamente por el constructor tratándose de 
viviendas, por la Federación, Estado o Municipio, a través de los organismos públicos correspondientes, o bien con 
recursos proporcionados por estos, por instituciones de banca múltiple, sociedades financieras de objeto limitado o 
sociedades financieras de objeto múltiple cuando la transmisión se haga entre particulares, debiendo acreditarse el origen 
de los recursos y la naturaleza de los lotes, las viviendas o bien que su valor al término de la construcción o adquisición no 
exceda los valores que establece la fracción XL del artículo 3 de este Código para cada tipo de vivienda. 

Tratándose de hipotecas para garantizar créditos obtenidos para la construcción o adquisición de viviendas o lotes de 
interés social, social progresiva o popular, se aplicarán los derechos referidos a este tipo de viviendas o lotes, aun cuando 
la suma del capital e intereses garantizados superen el monto del valor de las mismas conforme a los criterios anteriores. 

Artículo 96.- Por inscripciones de actos relativos a bienes muebles, se pagarán los siguientes derechos:  

I. Por inscripción de actos o contratos que transmitan la propiedad de bienes muebles, sea plena o con alguna 
condición suspensiva o resolutiva. 

II. Por inscripción de operaciones que limiten o graven bienes muebles.   

III. Por otros actos inscribibles o anotables.   

Estos derechos se pagarán conforme a la siguiente:  

  TARIFA 

CONCEPTO                                                 

  

1. Cuando los actos a inscribir no tengan valor determinado o este sea hasta de $215,885. $2,085 

2. Cuando el valor de los actos a inscribir sea de más de $215,885 y hasta de $269,857. $6,257 

3. Cuando el valor de los actos a inscribir sea de más de $269,857 y hasta de $323,828. $10,430 

4. Cuando el valor de los actos a inscribir sea de más de $323,828 y hasta de $377,800. $14,601 

5. Cuando el valor de los actos a inscribir sea de más de $377,800 y hasta de $431,773. $18,815 

6. Cuando el valor de los actos a inscribir sea de más de $431,773. $20,901 

IV. Por cancelación de cualquiera de los actos contenidos en este artículo. $2,085 

Artículo 97.- Por inscripciones de documentos o actos relativos a personas jurídicas colectivas, se pagarán los siguientes 
derechos:  

TARIFA 

             CONCEPTO                                        

I. Escrituras constitutivas de personas jurídicas colectivas o aumento de capital social. $2,065 

II. Actas de asambleas de socios o de juntas de administradores de conformidad a la 
legislación aplicable. $2,065 

 En caso de que en la misma conste algún acto de los señalados en este artículo, se 
pagarán además los derechos correspondientes al acto, de acuerdo a lo establecido en la 
fracción correspondiente. 

 

III. Otorgamiento o sustitución de poderes generales, nombramientos, revocación y renuncia 
de los mismos conferidos a gerentes, administradores y cualesquiera otros mandatarios, se 
pagarán. $849 

IV. Emisiones de acciones, cédulas, obligaciones o certificados de participación. $2,065 

V. Fianzas de corredores, se pagarán. $1,157 



 

 

VI. Depósito de la firma en facsímil de los administradores, se pagarán. $2,085 

VII. Depósito de copia autorizada por balance, se pagarán. $2,085 

VIII. Derogada.  

IX. Otros actos inscribibles o anotables. $2,065 

Por cancelación de cualquiera de los actos contenidos en este artículo se pagará.  $1,538 

Las microindustrias que se encuentren registradas en el Padrón Nacional de la Microindustria, previa comprobación de su 
registro, pagarán por concepto de derechos establecidos en este artículo $158.  

Artículo 98.- Por inscripciones de actos o contratos mercantiles, se pagarán los siguientes derechos:  

TARIFA 

             CONCEPTO                                        

I. Corresponsalía. $1,158 

II. Compra-venta con reserva de dominio.       

III. Créditos refaccionarios, de habilitación o avío y en cuenta corriente o crédito simple.   

IV. Embargos.    

V. Cancelaciones de los actos o contratos señalados en las fracciones I, II, III, IV y VII. $1,638 

VI. Registros o matriculas que acrediten la calidad de personas físicas comerciantes. $823 

VII. Arrendamiento financiero.       

VIII. Otros actos inscribibles o anotables.       

Por las inscripciones a que se refieren las fracciones II, III, IV, VII y VIII de este artículo, se pagarán los derechos 
correspondientes, conforme a la siguiente: 

 TARIFA 
     CONCEPTO                                       

1. Cuando los actos a inscribir no tengan valor determinado o éste sea hasta de $215,885. $2,085 

2. Cuando el valor de los actos a inscribir sea de más de $215,885 y hasta de $269,857. $6,257 

3. Cuando el valor de los actos a inscribir sea de más de $269,857 y hasta de $323,828. $10,430 

4. Cuando el valor de los actos a inscribir sea de más de $323,828 y hasta de $377,800. $14,601 

5. Cuando el valor de los actos a inscribir sea de más de $377,800 y hasta de $431,773. $18,815 

6. Cuando el valor de los actos a inscribir sea de más de $431,773. $20,901 

Por la inscripción de créditos refaccionarios y de habilitación o avío en que intervengan los Fideicomisos Instituidos en 
Relación con la Agricultura, o Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, se pagarán por 
concepto de derechos. $1,138. 

Por la cancelación de la inscripción de los registros o matrículas a que se refiere la fracción VI del presente artículo, se 
pagarán $824. 

Artículo 99.- Por las inscripciones o anotaciones de resoluciones judiciales que contengan actos mercantiles, se pagarán 
derechos: 

TARIFA 
             CONCEPTO                                       

I. Providencias precautorias.     $2,085 

II. Suspensión de pagos.     $2,089 

III. Quiebras.     $2,089 

IV. Otras resoluciones.     $2,089 

Artículo 100.- Por la expedición de certificados y copias certificadas, se pagarán derechos conforme a la siguiente: 

TARIFA 
             CONCEPTO                                        

 I.  Expedición de certificados:   

  A).  De no inscripción. $983 

  B).  De no propiedad por cada nombre, denominación o razón social del que se realice la 
búsqueda. $79 

  C).  De inscripción. $973 



                                                                       

 

  D).  De libertad o de existencia de gravámenes. $1,132 

  Tratándose de la expedición de certificados de libertad o existencia de gravámenes 
relacionados con la adquisición de viviendas de interés social, social progresiva o popular y 
en los que intervengan los Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura o 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero.                                                                               $197 

  Tratándose de terrenos en donde se construyan viviendas de interés social, social 
progresiva o popular. $491 

  Los derechos a que se refiere esta fracción, se pagarán por cada fracción de terreno, lote o 
vivienda. 

 

II. Por expedición de informes sobre la existencia o inexistencia de testamentos por cada 
nombre de quien se realice la búsqueda. $823 

III. Por compulsa de documentos.   $79 

IV. Expedición de copias literales de asientos registrales por cada predio, o de las copias 
certificadas de la carátula de los folios reales electrónicos. $983 

V. Por la expedición del certificado de una secuencia registral de un inmueble o asiento 
registral, por cada asiento que se certifique. $830 

VI. Por la búsqueda y expedición, sin certificación, de informes contenidos en los libros, 
partidas o folios electrónicos del Registro Público de la Propiedad de antecedentes 
registrales. 

 

$432 

En el caso de los certificados a que hace referencia la fracción I y tratándose de programas o campañas de regularización 
de la tenencia de la tierra llevadas a cabo por los organismos reguladores del Estado o de los Municipios, quedarán 
exentos del pago de derechos, siempre y cuando el Instituto de la Función Registral del Estado de México sea parte en los 
convenios suscritos.  

Cuando los servicios a que aluden las fracciones I, incisos A), B), C) y D), IV y V de este artículo no se expidan, porque la 
solicitud contenga errores u omisiones y los derechos hayan sido cubiertos previamente, una vez subsanados los errores u 
omisiones, se extenderá la certificación solicitada, haciendo válido el pago efectuado. Esto aún y cuando se haya dado 
salida al documento, en los casos de cambio de anualidad y para efectos de continuar su trámite deberá pagar las 
diferencias correspondientes. 

Artículo 101.- Por la calificación de los documentos, cuando se devuelvan sin haberse practicado el registro o anotación 
correspondiente por carencia u omisión de requisitos, impedimento legal, por no cubrir los derechos dentro del plazo que 
señala el presente Código o a petición del interesado, se pagará por concepto de derechos $625. 

Tratándose de la devolución de documentos sin inscripción en los casos de viviendas de interés social, social progresiva o 
popular, siempre que tengan esa naturaleza, así como los actos relacionados con los Fideicomisos Instituidos en Relación 
con la Agricultura o Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, se pagarán $87. 

Por cotejo de documentos no autentificados que deban destinarse al apéndice, se pagarán por concepto de derechos 
$161. 

Cuando un mismo título o documento origine dos o más inscripciones, los derechos se pagarán por cada una de ellas.  

Por inscripción o anotación de modificaciones o rectificaciones relativas a inscripciones principales que no constituyan 
novación de contrato, se pagará un derecho de $522, por cada una de ellas. 

Tratándose de instituciones y organizaciones de crédito y seguros, las inscripciones que deban hacerse pagarán los 
mismos derechos.  

Artículo 102.- Por los servicios prestados por el Archivo General de Notarías, se pagarán derechos conforme a la 
siguiente:  

TARIFA 
             CONCEPTO                                        

I. Expedición de Testimonios, incluida la autorización, por cada hoja.  $79 

II. Derogada. 

 III. Expedición de testimonio de escrituras mecanografiadas, por hoja. $105 

IV. Informe sobre existencia o inexistencia de testamento, por cada nombre de quien se realice 
la búsqueda. 

 
$796 

V. Búsqueda de antecedentes de escrituras notariales por cada año. $79 

VI. Autorización definitiva de las escrituras o actas notariales de valor determinado que no 
contengan cuota especial en este Código. $1,530 

VII. Derechos por autorización definitiva, para cuando se trate de actas o escrituras de valor 
indeterminado. $1,634 



 

 

VIII. Por la cancelación de la disposición del patrimonio familiar. $770 

IX. Por revocación, extinción y sustitución de poderes que se asienten en nota complementaria 
dentro del acto jurídico que corresponda, por cada una. $787 

X. Depósito de aviso de testamento, corrección o revocación del mismo, incluyendo el que se 
realiza por vía electrónica, por cada uno. $79 

XI. Por informe sobre la existencia o inexistencia de poderes notariales, revocación, extinción y 
sustitución de los mismos se cobrará. $79 

XII. Por informe sobre existencia o inexistencia de escrituras y actos notariales por cada 
instrumento. $79 

Por la autorización definitiva de escrituras que contengan diversos contratos o actos, los derechos se fijarán en su totalidad 
por cada uno de los actos o contratos principales, y en una mitad por los accesorios o complementarios.  

Artículo 103.- Los notarios públicos deberán, efectuar el pago de los derechos correspondientes conforme a lo establecido 
en esta subsección, directamente y bajo su responsabilidad ante las instituciones bancarias o por conducto del SEITS en 
los términos de la Ley de Medios Electrónicos y su Reglamento, utilizando los formatos autorizados para tal efecto por el 
Instituto de la Función Registral. Al presentar para su inscripción el testimonio respectivo, agregarán al mismo el 
documento a través del cual se acredite haber hecho del conocimiento al contribuyente la liquidación respectiva, de 
acuerdo con los formatos que autorice el Instituto y la comprobación correspondiente a los derechos ya cubiertos y el 
registrador de la propiedad calificará, posteriormente, el pago efectuado, conforme a sus atribuciones legales, 
determinando cantidades a favor o en contra. 

Subsección Tercera  

De los Derechos por Servicios Prestados por la  

Dirección General del Registro Civil 

Artículo 104.- Por los servicios prestados por la Dirección General del Registro Civil, se pagarán los siguientes derechos:   

TARIFA 
            CONCEPTO 

I.  Expedición de copias certificadas en papel bond del apéndice de los procedimientos 
administrativos y de la documentación concentrada en la Dirección General del Registro 
Civil. $111 

II. Derogada.  

III. Expedición de copia certificada de las actas de los actos y/o hechos del estado civil de las 
personas, concentradas en la Dirección General: 

 

 A). En papel seguridad:  

  1) Registros de otras entidades federativas. $89 

  2) Registros en el Estado de México. $78 

 B). En papel bond o por internet. $51 

IV. Por el dictamen de procedencia del divorcio administrativo. $1,522 

V. Búsqueda en los libros y archivos sistematizados del Registro Civil que se encuentren 
concentrados en la Dirección General, subdirecciones y oficinas regionales, cuando no se 
señale fecha de registro, por cada año o fracción. $20 

VI. Por el trámite de aclaración de acta por vía administrativa y el asentamiento de la 
anotación marginal correspondiente. $118 

VII. Por certificación de constancia de inexistencia de registro. $81 

VIII. Por cada hoja de papel seguridad para copia certificada. $13 

IX. Por juego de formato para el asentamiento de hechos y actos del estado civil. $7 

X. Por el servicio de encuadernación o rehabilitación de los libros de Oficialía de las diversas 
actas de los actos y hechos del estado civil, por libro. $365 

XI. Por la transcripción de las actas de los actos y/o hechos del estado civil celebrados por 
mexicanos en el extranjero ante autoridad extranjera. $560 

Cuarto.- La actualización de las tarifas de los Derechos se realizó sobre los valores históricos no redondeados que tiene la 

Secretaría de Finanzas en sus registros, aplicando el factor de actualización de 1.060, tal como se muestra a continuación: 



                                                                       

 

 

Artículo, fracción, 
inciso, numeral 

Tarifa Histórica* 
Tarifa 2020 

actualizada con 
el factor (1.06) 

Tarifa 2020 
redondeada sin 

decimales 

(A) (B) = (A) * 1.06 
(C) = (B) 

redondeo sin 
decimales  

73.I.A) 75.90054391 80.45457655 80.00000000 

73.I.B) 36.82866053 39.03838016 39.00000000 

73.II.A) 20.33050283 21.55033300 22.00000000 

73.II.B) 1.96658660 2.08458179 2.00000000 

73.III 19.98504236 21.18414490 21.00000000 

73.IV 19.98504236 21.18414490 21.00000000 

73.V 29.49879896 31.26872690 31.00000000 

73.VI 0.64664449 0.68544316 1.00000000 

Secretaría de Seguridad 

74.I 468.01736138 496.09840306 496.00000000 

74.II 2,340.08680690 2,480.49201532 2,480.00000000 

74.III 468.01736138 496.09840306 496.00000000 

74.IV 468.01736138 496.09840306 496.00000000 

74.V 390.01446782 413.41533589 413.00000000 

74.VI 780.02893563 826.83067177 827.00000000 

74.VII 2,340.08680690 2,480.49201532 2,480.00000000 

74.VIII 468.01736138 496.09840306 496.00000000 

Secretaría General de Gobierno 

75.I.A) 4,542.05508205 4,814.57838698 4,815.00000000 

75.I.B) 5,307.44586804 5,625.89262012 5,626.00000000 

75.III 4,092.07339171 4,337.59779521 4,338.00000000 

75.IV 5,307.50422233 5,625.95447567 5,626.00000000 

75.VI.A) 1,715.16254111 1,818.07229358 1,818.00000000 

75.VI.B) 2,858.60423519 3,030.12048930 3,030.00000000 

75.VI.C) 1,715.16254111 1,818.07229358 1,818.00000000 

75.VI.D) 2,858.60423519 3,030.12048930 3,030.00000000 

75.VI.E) 3,185.30186207 3,376.41997379 3,376.00000000 

75.VI.F) 980.09288064 1,038.89845347 1,039.00000000 

75.VI.G) 1,306.79050752 1,385.19793797 1,385.00000000 

75.VI.H) 980.09288064 1,038.89845347 1,039.00000000 

75.VI.I) 653.39525376 692.59896898 693.00000000 

75.VI.J) 1,306.79050752 1,385.19793797 1,385.00000000 

75.VI.K) 1,715.16254111 1,818.07229358 1,818.00000000 

75.VI.L) 3,185.30186207 3,376.41997379 3,376.00000000 

75.VI.M) 1,715.16254111 1,818.07229358 1,818.00000000 

75.VI.N) 3,185.30186207 3,376.41997379 3,376.00000000 

75.VI.O) 1,960.18576127 2,077.79690695 2,078.00000000 

75.VI.P) 2,858.60423519 3,030.12048930 3,030.00000000 

75.VI.Q) 3,185.30186207 3,376.41997379 3,376.00000000 

75.VI.R) 1,470.13932096 1,558.34768021 1,558.00000000 

75.VII.A) 567.89868187 601.97260279 602.00000000 

75.VII.B) 2,277.99959985 2,414.67957584 2,415.00000000 

75.VII.C) 3,415.93192105 3,620.88783631 3,621.00000000 

75.VII.D) 6,643.98758644 7,042.62684163 7,043.00000000 

75.VII.E) 4,082.03864566 4,326.96096440 4,327.00000000 

75.VII.F) 4,082.03864566 4,326.96096440 4,327.00000000 

75.VII.G) 4,082.03864566 4,326.96096440 4,327.00000000 

75.VII.H) 4,082.03864566 4,326.96096440 4,327.00000000 

75.VII.I) 3,367.82640578 3,569.89599013 3,570.00000000 

75.VII.J) 2,698.58621763 2,860.50139069 2,861.00000000 

75.VII.K) 3,599.53826181 3,815.51055752 3,816.00000000 

75.VIII.A) 4,091.77390944 4,337.28034401 4,337.00000000 

75.VIII.B) 1,530.70889909 1,622.55143304 1,623.00000000 

75.IX 5,450.46609847 5,777.49406437 5,777.00000000 

75.X.A) 9,084.11016411 9,629.15677396 9,629.00000000 

75.X.B) 9,084.11016411 9,629.15677396 9,629.00000000 

Secretaría de Finanzas 

76.I 76.30652538 80.88491690 81.00000000 

76.II 70.45359587 74.68081162 75.00000000 

76.III.A) 61.91376607 65.62859203 66.00000000 

76.III.B) 104.61291508 110.88968999 111.00000000 

76.IV.A) 12.80974470 13.57832939 14.00000000 

Artículo, fracción, 
inciso, numeral 

Tarifa Histórica* 
Tarifa 2020 

actualizada con 
el factor (1.06) 

Tarifa 2020 
redondeada sin 

decimales 

(A) (B) = (A) * 1.06 
(C) = (B) 

redondeo sin 
decimales  

76.IV.B) 2.13495745 2.26305490 2.00000000 

76.V 19.98504236 21.18414490 21.00000000 

76.VI 38.87469722 41.20717905 41.00000000 

76.VII 196.65865973 208.45817932 208.00000000 

76.VIII.A) 10,346.31187497 10,967.09058747 10,967.00000000 

76.VIII.B) 1,293.28898437 1,370.88632343 1,371.00000000 

76.VIII.C) 646.64449219 685.44316172 685.00000000 

76.VIII.D) 1,293.28898437 1,370.88632343 1,371.00000000 

76.VIII.E) 1,293.28898437 1,370.88632343 1,371.00000000 

76.VIII.F) 1,766.29920000 1,872.27715200 1,872.00000000 

76.IX.A) 5,602.26960000 5,938.40577600 5,938.00000000 

76.IX.B) 5,602.26960000 5,938.40577600 5,938.00000000 

76.IX.C) 5,602.26960000 5,938.40577600 5,938.00000000 

77.I.A) 750.87323801 795.92563229 796.00000000 

77.I.B) 1,568.01416641 1,662.09501640 1,662.00000000 

77.I.C).1 1,958.50510637 2,076.01541275 2,076.00000000 

77.I.C).2 2,343.42929337 2,484.03505097 2,484.00000000 

77.I.C).3 2,800.18792371 2,968.19919914 2,968.00000000 

77.I.C).4 3,811.29159801 4,039.96909389 4,040.00000000 

77.I.D) 558.62000000 592.13720000 592.00000000 

77.I.E) 2,683.78003640 2,844.80683859 2,845.00000000 

77.II.A) 623.00000000 660.38000000 660.00000000 

77.II.B) 1,565.00000000 1,658.90000000 1,659.00000000 

77.II.C).1 2,180.00000000 2,310.80000000 2,311.00000000 

77.II.C).2 2,609.00000000 2,765.54000000 2,766.00000000 

77.II.C).3 3,117.00000000 3,304.02000000 3,304.00000000 

77.II.C).4 4,243.00000000 4,497.58000000 4,498.00000000 

77.II.D) 460.00000000 487.60000000 488.00000000 

77.II.E) 3,016.00000000 3,196.96000000 3,197.00000000 

77.III 831.22576665 881.09931265 881.00000000 

77.IV 426.94055952 452.55699309 453.00000000 

77.V.A) 227.70163174 241.36372965 241.00000000 

77.V.B) 909.45116012 964.01822973 964.00000000 

77.V.C) 452.69252978 479.85408156 480.00000000 

77.V.D) 227.70163174 241.36372965 241.00000000 

77.VI 260.23043628 275.84426246 276.00000000 

77.VII.A) 454.04789663 481.29077043 481.00000000 

77.VII.B) 636.31741241 674.49645716 674.00000000 

77.VII.C) 607.67289867 644.13327259 644.00000000 

77.VII.D) 375.43661901 397.96281615 398.00000000 

77.VIII.A) 2,095.15772111 2,220.86718438 2,221.00000000 

77.VIII.B) 1,416.35836412 1,501.33986597 1,501.00000000 

77.VIII.C) 494.53834519 524.21064590 524.00000000 

77.IX.A) 623.00000000 660.38000000 660.00000000 

77.IX.B) 1,191.36746609 1,262.84951406 1,263.00000000 

77.IX.C) 75.70335775 80.24555921 80.00000000 

77.X 1,177.53280000 1,248.18476800 1,248.00000000 

77.XI.A) 751.00000000 796.06000000 796.00000000 

77.XI.B) 1,568.00000000 1,662.08000000 1,662.00000000 

77.XI.C).1 1,959.00000000 2,076.54000000 2,077.00000000 

77.XI.C).2 2,343.00000000 2,483.58000000 2,484.00000000 

77.XI.C).3 2,800.00000000 2,968.00000000 2,968.00000000 

77.XI.C).4 3,811.00000000 4,039.66000000 4,040.00000000 

77.XI.D) 559.00000000 592.54000000 593.00000000 

77.XI.E) 2,684.00000000 2,845.04000000 2,845.00000000 

78.I 135.53668556 143.66888670 144.00000000 

78.II 135.53668556 143.66888670 144.00000000 

78.III 271.07337112 287.33777339 287.00000000 

78.IV 67.76834278 71.83444335 72.00000000 

Secretaría de Educación 

79.I.A) 6,629.00730182 7,026.74773993 7,027.00000000 

79.I.B) 6,898.04752307 7,311.93037446 7,312.00000000 



 

 

Artículo, fracción, 
inciso, numeral 

Tarifa Histórica* 
Tarifa 2020 

actualizada con 
el factor (1.06) 

Tarifa 2020 
redondeada sin 

decimales 

(A) (B) = (A) * 1.06 
(C) = (B) 

redondeo sin 
decimales  

79.I.C) 8,488.59082381 8,997.90627324 8,998.00000000 

79.I.D) 12,773.45042728 13,539.85745292 13,540.00000000 

79.II 11,035.59506244 11,697.73076619 11,698.00000000 

79.III 13,796.09504614 14,623.86074891 14,624.00000000 

79.IV.A) 11,035.11395153 11,697.22078862 11,697.00000000 

79.IV.B) 13,797.57156682 14,625.42586083 14,625.00000000 

79.V.A) 9,657.31672387 10,236.75572730 10,237.00000000 

79.V.B) 9,657.31672387 10,236.75572730 10,237.00000000 

79.VI.A) 12,073.70908137 12,798.13162625 12,798.00000000 

79.VI.B) 12,073.70908137 12,798.13162625 12,798.00000000 

79.VII.A) 6,904.21395589 7,318.46679325 7,318.00000000 

79.VII.B) 7,150.14459884 7,579.15327477 7,579.00000000 

79.VII.C) 8,414.45917933 8,919.32673009 8,919.00000000 

79.VII.D) 13,478.31966623 14,287.01884620 14,287.00000000 

79.VIII 102.47795763 108.62663509 109.00000000 

79.IX.A).1 4,780.16973202 5,066.97991594 5,067.00000000 

79.IX.A).2 4,780.16973202 5,066.97991594 5,067.00000000 

79.IX.B) 1,380.54379132 1,463.37641880 1,463.00000000 

79.IX.C).1 1,381.31747057 1,464.19651881 1,464.00000000 

79.IX.C).2 1,381.31747057 1,464.19651881 1,464.00000000 

79.IX.D).1 1,381.31747057 1,464.19651881 1,464.00000000 

79.IX.D).2 1,381.31747057 1,464.19651881 1,464.00000000 

79.IX.D).3 1,381.31747057 1,464.19651881 1,464.00000000 

79.IX.E).1 1,380.78474494 1,463.63182964 1,464.00000000 

79.IX.E).2 1,380.78474494 1,463.63182964 1,464.00000000 

79.X.A).1 217.76565997 230.83159957 231.00000000 

79.X.A).2 307.43387289 325.87990527 326.00000000 

79.X.B).1 128.09744704 135.78329386 136.00000000 

79.X.B).2 217.76565997 230.83159957 231.00000000 

79.X.B).3 307.43387289 325.87990527 326.00000000 

79.XI.A).1 64.04872352 67.89164693 68.00000000 

79.XI.A).2 386.42729857 409.61293648 410.00000000 

79.XI.A).3 1,157.14693826 1,226.57575455 1,227.00000000 

79.XI.B).1 137.66106181 145.92072552 146.00000000 

79.XI.B).2 320.55361536 339.78683229 340.00000000 

79.XI.C).1 100.29591646 106.31367145 106.00000000 

79.XI.C).2 320.55361536 339.78683229 340.00000000 

79.XII.A).1 382.92556485 405.90109874 406.00000000 

79.XII.A).2 1,145.47561209 1,214.20414882 1,214.00000000 

79.XII.B).1 130.39275700 138.21632242 138.00000000 

79.XII.B).2 303.69958592 321.92156107 322.00000000 

79.XII.C).1 - 106.00000000 106.00000000 

79.XII.C).2 - 340.00000000 340.00000000 

79.XIII 1,379.18251312 1,461.93346391 1,462.00000000 

79.XIV 689.59125656 730.96673196 731.00000000 

79.XV.A).1 850.43476546 901.46085139 901.00000000 

79.XV.A).2 516.89669523 547.91049694 548.00000000 

79.XV.B) 850.43476546 901.46085139 901.00000000 

79.XVI 9,788.77991126 10,376.10670594 10,376.00000000 

79.XVII 1,381.31747057 1,464.19651881 1,464.00000000 

79.XVIII 1,381.31747057 1,464.19651881 1,464.00000000 

79.XIX 1,381.31747057 1,464.19651881 1,464.00000000 

79.XX 1,381.31747057 1,464.19651881 1,464.00000000 

79.XXIII 1,368.29867785 1,450.39659852 1,450.00000000 

80.I.A) 6,897.18970173 7,311.02108383 7,311.00000000 

80.I.B) 6,897.18970173 7,311.02108383 7,311.00000000 

80.I.C) 8,274.17239804 8,770.62274192 8,771.00000000 

80.I.D) 12,773.40709222 13,539.81151776 13,540.00000000 

80.II.A) 6,904.81613823 7,319.10510653 7,319.00000000 

80.II.B) 7,149.74522402 7,578.72993746 7,579.00000000 

80.II.C) 8,414.95215762 8,919.84928708 8,920.00000000 

80.II.D) 13,478.90000775 14,287.63400822 14,288.00000000 

80.III.A) 306.78750918 325.19475973 325.00000000 
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80.III.B).1 128.09744704 135.78329386 136.00000000 

80.III.B).2 305.77114812 324.11741701 324.00000000 

80.IV 64.04872352 67.89164693 68.00000000 

80.V 102.30183479 108.43994488 108.00000000 

80.VI.A) 1,381.07476970 1,463.93925588 1,464.00000000 

80.VI.B) 1,381.07476970 1,463.93925588 1,464.00000000 

80.VI.C) 1,381.07476970 1,463.93925588 1,464.00000000 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano 

81.II.A) 75.70335775 80.24555921 80.00000000 

81.II.B) 36.82866053 39.03838016 39.00000000 

81.II.C) 207.09087271 219.51632508 220.00000000 

81.II.D) 147.31206410 156.15078794 156.00000000 

81.V 1,733.24821931 1,837.24311247 1,837.00000000 

81.VI 817.56991477 866.62410966 867.00000000 

81.VII 817.56991477 866.62410966 867.00000000 

81.VIII 1,816.82203282 1,925.83135479 1,926.00000000 

81.IX 3,120.11574254 3,307.32268709 3,307.00000000 

81.X 4,333.72520000 4,593.74871200 4,594.00000000 

81 Bis.I 4,906.74000000 5,201.14440000 5,201.00000000 

81 Bis.II 4,088.42000000 4,333.72520000 4,334.00000000 

81 
Bis.III.A.Industrial 11,069.58000000 11,733.75480000 11,734.00000000 

81 Bis.III.A.Otros 11,392.88000000 12,076.45280000 12,076.00000000 

81 
Bis.III.B.Industrial 16,602.78000000 17,598.94680000 17,599.00000000 

81 Bis.III.B.Otros 17,089.32000000 18,114.67920000 18,115.00000000 

81 
Bis.III.C.Industrial 5,223.68000000 5,537.10080000 5,537.00000000 

81 Bis.III.C.Otros 5,416.60000000 5,741.59600000 5,742.00000000 

81 Bis.III.D 4,648.10000000 4,926.98600000 4,927.00000000 

81 Bis.IV -  27,127.43000000 27,127.43000000 

82.I 4,904.73660000 5,199.02079600 5,199.00000000 

83.I.1.Uso 
doméstico 4,224.23346539 4,477.68747332 4,478.00000000 

83.I.2.Uso 
doméstico 3,969.27766302 4,207.43432280 4,207.00000000 

83.I.3.Uso 
doméstico 3,717.81440588 3,940.88327023 3,941.00000000 

83.I.4.Uso 
doméstico 3,466.35114874 3,674.33221767 3,674.00000000 

83.I.1.Uso no 
doméstico 

5,280.72839990 5,597.57210389 5,598.00000000 

83.I.2.Uso no 
doméstico 

4,772.56306776 5,058.91685183 5,059.00000000 

83.I.3.Uso no 
doméstico 

4,433.78617968 4,699.81335046 4,700.00000000 

83.I.4.Uso no 
doméstico 

4,177.08410468 4,427.70915096 4,428.00000000 

83.II.A).1 9.46479760 10.03268545 10.03000000 

83.II.A).2 8.74882582 9.27375537 9.27000000 

83.II.A).3 7.82330133 8.29269941 8.29000000 

83.II.A).4 6.81046321 7.21909101 7.22000000 

83.II.A).5 5.27374331 5.59016791 5.59000000 

83.II.A).Otros 11.35077202 12.03181835 12.03000000 

83.II.B) 2.93290880 3.10888333 3.11000000 

83.II.C) 14.73854090 15.62285336 15.62000000 

83.II.D).Uso 
municipio 2.84642437 3.01720983 3.02000000 

83.II.D). Otro uso 6.61837323 7.01547562 7.02000000 

83.II.E).1 4,285.35300706 4,542.47418748 4,542.00000000 

83.II.E).2 6.09449144 6.46016093 6.46000000 

83.II.F) 0.19374654 0.20537133 0.20500000 

83.II.G) 3,058.62844804 3,242.14615492 3,242.00000000 

83.III.A) 197.32880595 209.16853431 209.00000000 

83.III.B) 139.70180952 148.08391809 148.00000000 

Secretaría de Comunicaciones  

Junta de Caminos 
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85.I.A).1.a 19.21461706 20.36749408 20.00000000 

85.I.A).1.b 12.80974470 13.57832939 14.00000000 

85.I.A).2.a 21.34957451 22.63054898 23.00000000 

85.I.A).2.b 12.80974470 13.57832939 14.00000000 

85.I.A).3.a 14.94470215 15.84138428 16.00000000 

85.I.A).3.b 10.67478725 11.31527449 11.00000000 

85.I.B) -  1,769.00000000 1,769.00000000 

85.I.C).1 -  21.00000000 21.00000000 

85.I.C).2.a) -  11.00000000 11.00000000 

85.I.C).2.b) -  23.00000000 23.00000000 

85.I.C).3.a) -  11.00000000 11.00000000 

85.I.C).3.b) -  19.00000000 19.00000000 

85.II.A) -  397.00000000 397.00000000 

85.II.B) -  374.00000000 374.00000000 

85.II.C) -  295.00000000 295.00000000 

85.III.A).1 -  78.00000000 78.00000000 

85.III.A).2 -  162.00000000 162.00000000 

85.III.B) -  1,769.00000000 1,769.00000000 

85.III.C) -  4,879.00000000 4,879.00000000 

85.IV.A).1 -  4,968.00000000 4,968.00000000 

85.IV.A).2 -  11,849.00000000 11,849.00000000 

85.IV.B).1 3,316.17170351 3,515.14200572 3,515.00000000 

85.IV.B).2.a 3,394.75397136 3,598.43920964 3,598.00000000 

85.IV.B).2.b 6,965.88147725 7,383.83436588 7,384.00000000 

85.IV.B).2.c.i 10,447.94907956 11,074.82602433 11,075.00000000 

85.IV.B).2.c.ii 13,931.76295449 14,767.66873176 14,768.00000000 

85.IV.B).2.c.iii 17,413.83055681 18,458.66039021 18,459.00000000 

85.IV.B).2.c.iv 20,897.64443174 22,151.50309764 22,152.00000000 

85.IV.B).2.c.v 24,379.71203405 25,842.49475609 25,842.00000000 

85.IV.B).2.c.vi 27,863.52590898 29,535.33746352 29,535.00000000 

85.IV.B).2.c.vii 31,345.59351130 33,226.32912198 33,226.00000000 

85.IV.C).1 176.89741631 187.51126128 188.00000000 

85.IV.C).2 1,768.97416306 1,875.11261284 1,875.00000000 

85.IV.D) -  1,769.00000000 1,769.00000000 

85.IV.E).1 31,590.96539737 33,486.42332121 33,486.00000000 

85.IV.E).2 77,473.33596943 82,121.73612760 82,122.00000000 

85.IV.E).3 
127,516.7386128

3 
135,167.7429296

0 
135,168.0000000

0 

85.IV.E).4 
141,248.7849354

5 
149,723.7120315

8 
149,724.0000000

0 

85.V.A).1 -  2,832.00000000 2,832.00000000 

85.V.A).2 -  2,832.00000000 2,832.00000000 

85.V.A).3.a) -  2,832.00000000 2,832.00000000 

85.V.A).3.b) -  1,416.00000000 1,416.00000000 

85.V.B) -  1,769.00000000 1,769.00000000 

85.VI.A) -  156.00000000 156.00000000 

85.VII.A).1 -  186.00000000 186.00000000 

85.VII.A).2 -  86.00000000 86.00000000 

85.VIII -  25.00000000 25.00000000 

85.IX.A) -  86.00000000 86.00000000 

85.X.A).1.a) -  2,500.00000000 2,500.00000000 

85.X.A).1.b) -  2,000.00000000 2,000.00000000 

85.X.A).2.a) -  5,000.00000000 5,000.00000000 

85.X.A).2.b) -  4,200.00000000 4,200.00000000 

85.X.B) -  1,769.00000000 1,769.00000000 

85.X.C).1.a) -  4,440.00000000 4,440.00000000 

85.X.C).1.b) -  3,950.00000000 3,950.00000000 

85.X.C).2.a) -  8,140.00000000 8,140.00000000 

85.X.C).2.b) -  6,640.00000000 6,640.00000000 

Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares 

86.I 89.66821293 95.04830570 95.00000000 

86.II 540.14423502 572.55288912 573.00000000 

86.III 8,548.36963243 9,061.27181038 9,061.00000000 

86.IV 8,548.36963243 9,061.27181038 9,061.00000000 
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86.V 1,620.43679902 1,717.66300697 1,718.00000000 

86.VI 6,298.12447944 6,676.01194820 6,676.00000000 

86.VII 1,620.43270505 1,717.65866735 1,718.00000000 

86.VIII.A) 69,830.18829608 74,019.99959385 74,020.00000000 

86.VIII.B) 83,150.18783073 88,139.19910057 88,139.00000000 

86.VIII.C) 
97,366.86949465 

103,208.8816643
3 

103,209.0000000
0 

86.VIII.D) 2,790.38938801 2,957.81275129 2,958.00000000 

86.IX 315.97370270 334.93212486 335.00000000 

86.X.A) 20,660.87855474 21,900.53126803 21,901.00000000 

86.X.B) 25,958.06756031 27,515.55161393 27,516.00000000 

86.XI.A) 27,805.68583735 29,474.02698760 29,474.00000000 

86.XI.B).1 29,157.11390362 30,906.54073784 30,907.00000000 

86.XI.B).2 30,596.07522536 32,431.83973888 32,432.00000000 

86.XI.C).1 34,735.75772219 36,819.90318552 36,820.00000000 

86.XI.C).2 36,085.05083100 38,250.15388086 38,250.00000000 

86.XII.A) 27,805.56789955 29,473.90197352 29,474.00000000 

86.XII.B) 30,596.07522536 32,431.83973888 32,432.00000000 

86.XII.C) 36,085.05083100 38,250.15388086 38,250.00000000 

86.XII.D) 360.80780916 382.45627771 382.00000000 

86.XIII 315.97370270 334.93212486 335.00000000 

86.XIV.A) 74,608.36232924 79,084.86406900 79,085.00000000 

86.XIV.B) 
110,985.2145299

5 
117,644.3274017

5 
117,644.0000000

0 

86.XV 
131,203.8101301

1 
139,076.0387379

2 
139,076.0000000

0 

86.XVI 5,038.49958355 5,340.80955856 5,341.00000000 

86.XVII 1,259.62489589 1,335.20238964 1,335.00000000 

86.XVIII 1,853.70924644 1,964.93180123 1,965.00000000 

86.XIX 11,124.30151536 11,791.75960629 11,792.00000000 

86.XX 27,294.12952270 28,931.77729407 28,932.00000000 

86.XXI 6,845.38866653 7,256.11198653 7,256.00000000 

86.XXII.A) 848.00000000 898.88000000 899.00000000 

86.XXII.B) 848.00000000 898.88000000 899.00000000 

86.XXII.C) 4,242.12000000 4,496.64720000 4,497.00000000 

86.XXII.D) 8,484.24000000 8,993.29440000 8,993.00000000 

86.XXII.E) 12,726.36000000 13,489.94160000 13,490.00000000 

86.XXII.F) -  35,000.00000000 35,000.00000000 

86.XXII.G) -  70,000.00000000 70,000.00000000 

86.XXII.H) -  35,000.00000000 35,000.00000000 

86.XXII.I) -  848.00000000 848.00000000 

86.XXII.J) -  848.00000000 848.00000000 

86.XXIII.A) -  18,000.00000000 18,000.00000000 

86.XXIII.B) -  36,000.00000000 36,000.00000000 

86.XXIII.C) -  18,000.00000000 18,000.00000000 

86.XXIII.D) -  848.00000000 848.00000000 

86.XXIII.E) -  848.00000000 848.00000000 

Secretaría de Movilidad     

87.I.A).1.a -  26,718.00000000 26,718.00000000 

87.I.A).1.b -  21,907.00000000 21,907.00000000 

87.I.A).1.c -  21,907.00000000 21,907.00000000 

87.I.A).2 -  17,812.00000000 17,812.00000000 

87.I.B) 25,771.07138688 27,317.33567009 27,317.00000000 

87.I.C).1 33,397.71890810 35,401.58204259 35,402.00000000 

87.I.C).2 33,397.71890810 35,401.58204259 35,402.00000000 

87.I.C).3 33,397.71890810 35,401.58204259 35,402.00000000 

87.I.D).1 2,224.64252443 2,358.12107589 2,358.00000000 

87.I.D).2 2,224.64252443 2,358.12107589 2,358.00000000 

87.II.A).1.a 5,642.00000000 5,980.52000000 5,981.00000000 

87.II.A).1.b 5,239.00000000 5,553.34000000 5,553.00000000 

87.II.A).1.c 4,836.00000000 5,126.16000000 5,126.00000000 

87.II.A).2 4,836.00000000 5,126.16000000 5,126.00000000 

87.II.B) 4,836.00000000 5,126.16000000 5,126.00000000 

87.II.C).1 26,719.11116120 28,322.25783088 28,322.00000000 



 

 

Artículo, fracción, 
inciso, numeral 

Tarifa Histórica* 
Tarifa 2020 

actualizada con 
el factor (1.06) 

Tarifa 2020 
redondeada sin 

decimales 

(A) (B) = (A) * 1.06 
(C) = (B) 

redondeo sin 
decimales  

87.II.C).2 26,719.11116120 28,322.25783088 28,322.00000000 

87.II.C).3 26,719.11116120 28,322.25783088 28,322.00000000 

87.III.A).1.a 16,697.50222159 17,699.35235488 17,699.00000000 

87.III.A).1.b 13,915.65266338 14,750.59182318 14,751.00000000 

87.III.A).1.c 13,915.65266338 14,750.59182318 14,751.00000000 

87.III.A).2 11,131.66814772 11,799.56823659 11,800.00000000 

87.III.B) 13,915.65266338 14,750.59182318 14,751.00000000 

87.III.C).1 16,697.29939618 17,699.13735995 17,699.00000000 

87.III.C).2 16,697.29939618 17,699.13735995 17,699.00000000 

87.III.C).3 16,697.29939618 17,699.13735995 17,699.00000000 

87.IV.A).1.a 3,112.76796306 3,299.53404084 3,300.00000000 

87.IV.A).1.b 3,112.76796306 3,299.53404084 3,300.00000000 

87.IV.A).1.c 2,670.83177077 2,831.08167702 2,831.00000000 

87.IV.A).2.a 6,872.42803366 7,284.77371568 7,285.00000000 

87.IV.A).2.b 6,872.42803366 7,284.77371568 7,285.00000000 

87.IV.A).2.c 4,453.52124207 4,720.73251659 4,721.00000000 

87.IV.A).2.d 900.95204418 955.00916683 955.00000000 

87.IV.B).1 3,114.03296426 3,300.87494211 3,301.00000000 

87.IV.B).2 4,453.03080245 4,720.21265059 4,720.00000000 

87.IV.C) 176.28653945 186.86373182 187.00000000 

87.IV.D) 16,697.29939618 17,699.13735995 17,699.00000000 

87.IV.E) 1,962.02589715 2,079.74745098 2,080.00000000 

87.IV.F).1 8,998.84565452 9,538.77639379 9,539.00000000 

87.IV.F).2 2,700.72117508 2,862.76444559 2,863.00000000 

87.IV.F).3 4,500.49030598 4,770.51972434 4,771.00000000 

87.IV.F).4 8,998.84565452 9,538.77639379 9,539.00000000 

87.IV.F).5 2,700.72117508 2,862.76444559 2,863.00000000 

87.IV.F).6 4,500.49030598 4,770.51972434 4,771.00000000 

87.IV.F).7 2,224.62566358 2,358.10320340 2,358.00000000 

87.IV.F).8 5,565.83407386 5,899.78411829 5,900.00000000 

87.IV.G).1 4,498.35534853 4,768.25666945 4,768.00000000 

87.IV.G).2.a 900.95204418 955.00916683 955.00000000 

87.IV.G).2.b 629.81244794 667.60119482 668.00000000 

87.IV.G).2.c 540.14423502 572.55288912 573.00000000 

87.IV.G).2.d 360.80780916 382.45627771 382.00000000 

87.V.A).1.a 2,670.83177077 2,831.08167702 2,831.00000000 

87.V.A).1.b 2,670.83177077 2,831.08167702 2,831.00000000 

87.V.A).1.c 2,137.09240811 2,265.31795259 2,265.00000000 

87.V.A).2.a 5,343.79849899 5,664.42640893 5,664.00000000 

87.V.A).2.b 5,343.79849899 5,664.42640893 5,664.00000000 

87.V.A).2.c 3,561.10902770 3,774.77556936 3,775.00000000 

87.V.A).2.d 450.47602209 477.50458341 478.00000000 

87.V.B).1 1,669.65944816 1,769.83901505 1,770.00000000 

87.V.B).2 2,227.42381224 2,361.06924097 2,361.00000000 

87.V.C) 13,358.77555167 14,160.30208477 14,160.00000000 

87.V.D).1 8,998.84565452 9,538.77639379 9,539.00000000 

87.V.D).2 3,151.19719717 3,340.26902900 3,340.00000000 

87.V.D).3 2,700.72117508 2,862.76444559 2,863.00000000 

87.V.E). 2,250.24515299 2,385.25986217 2,385.00000000 

87.VI.A).1.a 1,669.53672641 1,769.70893000 1,770.00000000 

87.VI.A).1.b 1,336.48336411 1,416.67236596 1,417.00000000 

87.VI.A).1.c 1,336.48336411 1,416.67236596 1,417.00000000 

87.VI.A).2.a 3,339.07345283 3,539.41786000 3,539.00000000 

87.VI.A).2.b 3,339.07345283 3,539.41786000 3,539.00000000 

87.VI.A).2.c 2,226.76062104 2,360.36625830 2,360.00000000 

87.VI.A).2.d 900.95204418 955.00916683 955.00000000 

87.VI.B).1 1,669.65944816 1,769.83901505 1,770.00000000 

87.VI.B).2 2,227.42381224 2,361.06924097 2,361.00000000 

87.VI.C) 6,678.60774690 7,079.32421171 7,079.00000000 

87.VI.D).1 4,500.49030598 4,770.51972434 4,771.00000000 

87.VI.D).2 1,620.43270505 1,717.65866735 1,718.00000000 

87.VI.D).3 1,351.42806627 1,432.51375024 1,433.00000000 

87.VI.E) 4,500.49030598 4,770.51972434 4,771.00000000 
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87.VII.A) 2,751.96015390 2,917.07776313 2,917.00000000 

87.VII.B).1 1,962.02589715 2,079.74745098 2,080.00000000 

87.VII.B).2 1,962.02589715 2,079.74745098 2,080.00000000 

87.VII.B).3 222.03557487 235.35770936 235.00000000 

87.VII.B).4 222.03557487 235.35770936 235.00000000 

87.VII.B).5 1,962.02589715 2,079.74745098 2,080.00000000 

87.VII.B).6 2,751.96015390 2,917.07776313 2,917.00000000 

87.VII.C) 315.97370270 334.93212486 335.00000000 

87.VII.D) 993.12623165 1,052.71380555 1,053.00000000 

87.VIII.A).1 883.58293207 936.59790799 937.00000000 

87.VIII.A).1Dos 
años de vigencia 

-  1,326.00000000 1,326.00000000 

87.VIII.A).2 883.58293207 936.59790799 937.00000000 

87.VIII.A).2Dos 
años de vigencia 

-  1,326.00000000 1,326.00000000 

87.VIII.A).3 883.58293207 936.59790799 937.00000000 

87.VIII.A).3Dos 
años de vigencia 

-  1,326.00000000 1,326.00000000 

87.VIII.A).4 883.87238457 936.90472765 937.00000000 

87.VIII.B).1 1,558.51893898 1,652.03007532 1,652.00000000 

87.VIII.B).2 1,169.95668296 1,240.15408394 1,240.00000000 

87.VIII.B).3 877.46751222 930.11556295 930.00000000 

87.VIII.B).4 657.56689480 697.02090849 697.00000000 

87.VIII.C).1 1,195.28721539 1,267.00444832 1,267.00000000 

87.VIII.C).2 898.78185964 952.70877122 953.00000000 

87.VIII.C).3 672.69652587 713.05831743 713.00000000 

87.VIII.C).4 502.20594631 532.33830309 532.00000000 

87.VIII.D).1 1,195.28721539 1,267.00444832 1,267.00000000 

87.VIII.D).2 898.78185964 952.70877122 953.00000000 

87.VIII.D).3 672.69652587 713.05831743 713.00000000 

87.VIII.D).4 502.20594631 532.33830309 532.00000000 

87.VIII.E).1 672.69652587 713.05831743 713.00000000 

87.VIII.E).2 502.20594631 532.33830309 532.00000000 

87.VIII.F) 2,388.72127231 2,532.04454865 2,532.00000000 

87.IX 339.45823465 359.82572873 360.00000000 

87.X 883.58293207 936.59790799 937.00000000 

87.XI.A) 1,441.09627919 1,527.56205594 1,528.00000000 

87.XI.B) 1,176.36155531 1,246.94324863 1,247.00000000 

87.XI.C) 236.98027702 251.19909364 251.00000000 

87.XI.D) 627.67749049 665.33813992 665.00000000 

87.XI.E) 478.23046895 506.92429708 507.00000000 

87.XI.F) 442.31186445 468.85057632 469.00000000 

87.XI.G) 1,110.62938569 1,177.26714883 1,177.00000000 

87.XII 1,112.37565831 1,179.11819781 1,179.00000000 

87.XIII.A) 76.30652538 80.88491690 81.00000000 

87.XIII.B) 76.30652538 80.88491690 81.00000000 

87.XIV.A) 14,528.90657727 15,400.64097190 15,401.00000000 

87.XIV.B) 290.53721081 307.96944346 308.00000000 

87.XV 5,565.83407386 5,899.78411829 5,900.00000000 

87.XVI 621.27261814 658.54897523 659.00000000 

Secretaría del Medio Ambiente  

88.I 200.59183293 212.62734290 213.00000000 

88.II 902.66324817 956.82304306 957.00000000 

88.III 983.29329866 1,042.29089658 1,042.00000000 

88.IV 7,074.70499581 7,499.18729556 7,499.00000000 

88.V 1,767.76783794 1,873.83390821 1,874.00000000 

88.VI.A) -  440.00000000 440.00000000 

88.VI.B) -  80.00000000 80.00000000 

88.VI.C) -  69.00000000 69.00000000 

88.VI.D) -  69.00000000 69.00000000 

90. -  7,075.00000000 7,075.00000000 

91 -  7,075.00000000 7,075.00000000 

92.I 936.03472276 992.19680613 992.00000000 

92.II 702.02604207 744.14760459 744.00000000 



                                                                       

 

Artículo, fracción, 
inciso, numeral 

Tarifa Histórica* 
Tarifa 2020 

actualizada con 
el factor (1.06) 

Tarifa 2020 
redondeada sin 

decimales 

(A) (B) = (A) * 1.06 
(C) = (B) 

redondeo sin 
decimales  

92.III 1,248.04629701 1,322.92907484 1,323.00000000 

93. 6,748.60050153 7,153.51653162 7,154.00000000 

93 Bis. a) 4,831.48000000 5,121.36880000 5,121.00000000 

93 Bis. b) 4,831.48000000 5,121.36880000 5,121.00000000 

93 Ter. 568.54160000 602.65409600 603.00000000 

Secretaría de Justicia y Derechos Humanos     

Dirección de Legalización y del Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno"     

94.I.A).1.a 103.00788103 109.18835389 109.00000000 

94.I.A).1.b 103.00788103 109.18835389 109.00000000 

94.I.A).1.c 103.00788103 109.18835389 109.00000000 

94.I.A).1.d 304.95754251 323.25499507 323.00000000 

94.I.A).2. 103.00788103 109.18835389 109.00000000 

94.I.A).3. 103.00788103 109.18835389 109.00000000 

94.I.B) 103.00788103 109.18835389 109.00000000 

94.I.C) 103.00788103 109.18835389 109.00000000 

94.II 304.95754251 323.25499507 323.00000000 

94.III 50.14857366 53.15748808 53.00000000 

94.IV.A) 304.95754251 323.25499507 323.00000000 

94.IV.B). 509.61793771 540.19501398 540.00000000 

Instituto de la Función Registral del Estado de México   

95.I.A) 726.47663461 770.06523269 770.00000000 

95.I.B) 726.47663461 770.06523269 770.00000000 

95.I.E) 81.32201134 86.20133202 86.00000000 

95.I.F) 719.69980033 762.88178835 763.00000000 

95.I.G) 1,091.07031877 1,156.53453790 1,157.00000000 

95.I.Por las 
inscripciones  

170.77622381 181.02279724 181.00000000 

95.I.Por las 
sentencias 

-  770.00000000 770.00000000 

95.I.H).1 1,966.63730751 2,084.63554596 2,085.00000000 

95.I.H).2 5,902.62265623 6,256.78001560 6,257.00000000 

95.I.H).3 9,839.96337181 10,430.36117412 10,430.00000000 

95.I.H).4 13,774.59335368 14,601.06895490 14,601.00000000 

95.I.H).5 17,750.39131049 18,815.41478912 18,815.00000000 

95.I.H).6 19,717.87701557 20,900.94963651 20,901.00000000 

95.I.Cancelación  776.62520827 823.22272077 823.00000000 

95.II.1 1,966.63730751 2,084.63554596 2,085.00000000 

95.II.2 5,902.62265623 6,256.78001560 6,257.00000000 

95.II.3 9,839.96337181 10,430.36117412 10,430.00000000 

95.II.4 13,774.59335368 14,601.06895490 14,601.00000000 

95.II.5 17,750.39131049 18,815.41478912 18,815.00000000 

95.II.6. 19,717.87701557 20,900.94963651 20,901.00000000 

95.II.Embargos 
precautorios 

-  770.00000000 770.00000000 

95.II.División de 
hipoteca 

1,877.18309504 1,989.81408074 1,990.00000000 

95.II.Viviendas de 
interés social 

169.66360000 179.84341600 180.00000000 

95.II.Inscripción de 
hipotecas 

1,073.45054965 1,137.85758263 1,138.00000000 

95.II.Crédito 
principal 

169.42085695 179.58610837 180.00000000 

95.II.Sustitución de 
fiduciario 

1,966.30000000 2,084.27800000 2,084.00000000 

95.II.Para cada 
cancelación de 

inscripción 

1,555.96115025 1,649.31881927 1,649.00000000 

95.II.Excepción de 
cancelaciones 

81.32201134 86.20133202 86.00000000 

95.II.Cancelaciones 
por el transcurso de 

diez años 

588.76640000 624.09238400 624.00000000 

95.II.Por la 
extinción de 
Fideicomiso 

1,556.69836160 1,650.10026330 1,650.00000000 

95.III 726.47663461 770.06523269 770.00000000 

95.III.Exentos de 
pago 

330.70951277 350.55208354 351.00000000 

95.III.Enajenar o 726.96920000 770.58735200 771.00000000 

Artículo, fracción, 
inciso, numeral 

Tarifa Histórica* 
Tarifa 2020 

actualizada con 
el factor (1.06) 

Tarifa 2020 
redondeada sin 

decimales 

(A) (B) = (A) * 1.06 
(C) = (B) 

redondeo sin 
decimales  

gravar lotes 

95.III.Inscripción de 
poderes generales 

726.96920000 770.58735200 771.00000000 

96.III.1 1,966.63730751 2,084.63554596 2,085.00000000 

96.III.2 5,902.62265623 6,256.78001560 6,257.00000000 

96.III.3 9,839.96337181 10,430.36117412 10,430.00000000 

96.III.4 13,774.59335368 14,601.06895490 14,601.00000000 

96.III.5 17,749.88434121 18,814.87740169 18,815.00000000 

96.III.6 19,717.87701557 20,900.94963651 20,901.00000000 

96.IV 1,966.63730751 2,084.63554596 2,085.00000000 

97.I 1,947.66217153 2,064.52190182 2,065.00000000 

97.II 1,947.66217153 2,064.52190182 2,065.00000000 

97.III 801.02181167 849.08312037 849.00000000 

97.IV 1,947.66217153 2,064.52190182 2,065.00000000 

97.V 1,091.07031877 1,156.53453790 1,157.00000000 

97.VI 1,966.63730751 2,084.63554596 2,085.00000000 

97.VII 1,966.63730751 2,084.63554596 2,085.00000000 

97.IX 1,947.66217153 2,064.52190182 2,065.00000000 

97.Cancelación de 
actos 

1,450.56760000 1,537.60165600 1,538.00000000 

97.Las 
microindustrias 

149.09035412 158.03577537 158.00000000 

98.I 1,092.42568563 1,157.97122677 1,158.00000000 

98.V 1,545.11821541 1,637.82530833 1,638.00000000 

98.VI 776.62520827 823.22272077 823.00000000 

98.VIII.1 1,966.63730751 2,084.63554596 2,085.00000000 

98.VIII.2 5,902.62265623 6,256.78001560 6,257.00000000 

98.VIII.3 9,839.96337181 10,430.36117412 10,430.00000000 

98.VIII.4 13,774.59335368 14,601.06895490 14,601.00000000 

98.VIII.5 17,749.88434121 18,814.87740169 18,815.00000000 

98.VIII.6 19,717.87701557 20,900.94963651 20,901.00000000 

98.Por la inscripción 
de créditos 

1,073.45054965 1,137.85758263 1,138.00000000 

98.Cancelación de 
la inscripción 

777.53120000 824.18307200 824.00000000 

99.I 1,966.63730751 2,084.63554596 2,085.00000000 

99.II 1,970.70340807 2,088.94561256 2,089.00000000 

99.III 1,970.70340807 2,088.94561256 2,089.00000000 

99.IV 1,970.70340807 2,088.94561256 2,089.00000000 

100.I.A) 927.07092924 982.69518500 983.00000000 

100.I.B) 74.54517706 79.01788768 79.00000000 

100.I.C) 917.58336126 972.63836293 973.00000000 

100.I.D) 1,068.02908223 1,132.11082716 1,132.00000000 

100.I.Expedición de 
certificados 

185.68525922 196.82637477 197.00000000 

100.I.Tratandose de 
terrenos 

463.53546462 491.34759250 491.00000000 

100.II 776.62520827 823.22272077 823.00000000 

100.III 74.54517706 79.01788768 79.00000000 

100.IV 927.07092924 982.69518500 983.00000000 

100.V 783.40204255 830.40616510 830.00000000 

100.VI 407.96542354 432.44334895 432.00000000 

101 589.58458220 624.95965713 625.00000000 

101.Por devolución 
de documentos 

82.00000000 86.92000000 87.00000000 

101.Por cotejo de 
documentos 

151.80108783 160.90915310 161.00000000 

101.Por inscripción 
o anotación 

491.99816859 521.51805871 522.00000000 

102.I 74.54517706 79.01788768 79.00000000 

102.III 98.94178046 104.87828729 105.00000000 

102.IV 750.87323801 795.92563229 796.00000000 

102.V 74.54517706 79.01788768 79.00000000 

102.VI 1,443.46570124 1,530.07364331 1,530.00000000 

102.VII 1,541.05211484 1,633.51524173 1,634.00000000 

102.VIII 726.47663461 770.06523269 770.00000000 

102.IX 742.74103688 787.30549909 787.00000000 



 

 

Artículo, fracción, 
inciso, numeral 

Tarifa Histórica* 
Tarifa 2020 

actualizada con 
el factor (1.06) 

Tarifa 2020 
redondeada sin 

decimales 

(A) (B) = (A) * 1.06 
(C) = (B) 

redondeo sin 
decimales  

102.X 74.54517706 79.01788768 79.00000000 

102.XI 74.18456640 78.63564038 79.00000000 

102.XII   79.00000000 79.00000000 

Dirección General del Registro Civil   

104.I 104.94000000 111.23640000 111.00000000 

104.III.A)1 83.74000000 88.76440000 89.00000000 

104.III.A)2 73.14000000 77.52840000 78.00000000 

104.III.B) 47.70000000 50.56200000 51.00000000 

104.IV 1,436.30000000 1,522.47800000 1,522.00000000 

Artículo, fracción, 
inciso, numeral 

Tarifa Histórica* 
Tarifa 2020 

actualizada con 
el factor (1.06) 

Tarifa 2020 
redondeada sin 

decimales 

(A) (B) = (A) * 1.06 
(C) = (B) 

redondeo sin 
decimales  

104.V 19.08000000 20.22480000 20.00000000 

104.VI 111.30000000 117.97800000 118.00000000 

104.VII 76.32000000 80.89920000 81.00000000 

104.VIII 12.72000000 13.48320000 13.00000000 

104.IX 6.36000000 6.74160000 7.00000000 

104.X 344.50000000 365.17000000 365.00000000 

104.XI 527.88000000 559.55280000 560.00000000 

* Tarifa a ocho decimales con datos de la Secretaría de Finanzas 

 

 

Quinto.- La actualización de las cuotas fijas establecidas en el artículo 60 G relativas al cálculo del Impuesto sobre 

Tenencia o Uso de Vehículos, se realizó sobre los valores históricos no redondeados que tiene la Secretaría de Finanzas en 

sus registros, considerando la variación porcentual anual del Índice Nacional de Precios al Consumidor observada en el mes 

de noviembre de 2019 (2.97%): 

 

 

Artículo, fracción, inciso, numeral 

Tarifa Histórica* 
Tarifa 2020 actualizada con 

inflación 

Tarifa 2020 redondeada sin 

decimales 

(A) (B) = (A) * 1.0297 
(C) = (B) redondeo dos 

decimales  

60 G. Aeronaves nuevas  13,051.64653682  13,439.28043897  13,439.28000000 

60 G. Aeronaves de pistón, turbohélice y helicópteros 14,058.23521630  14,475.76480222  14,475.76000000 

* Tarifa a ocho decimales con datos de la Secretaría de Finanzas 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

Primero.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México.  

 

Segundo.- A partir de la fecha en que entre en vigor este Acuerdo, se dejan sin efecto las disposiciones de igual o menor 

jerarquía que contravengan o se opongan al mismo. 

 

Tercero.- Hágase del conocimiento de las Dependencias de la Administración Pública del Gobierno del Estado de México, 

y de las Unidades Administrativas de la Subsecretaría de Ingresos. 

 

 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los veintiséis días 

del mes de diciembre del año dos mil diecinueve. 

 
 
 

JOSÉ ARTURO LOZANO ENRÍQUEZ 
SUBSECRETARIO DE INGRESOS 

(RÚBRICA). 



                                                                       

 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
 
 
 
 
 

   

 

 
PROGRAMA DE VERIFICACIÓN VEHICULAR OBLIGATORIA PARA EL PRIMER SEMESTRE DEL AÑO 2020 

 
Ingeniero Jorge Rescala Pérez, Secretario del Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México, en ejercicio de las 
atribuciones que me confieren los artículos 18 párrafo segundo 78 y 79 párrafo segundo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 1, 3, 15, 19 fracción XVII, 32 Bis fracciones I, III, V, VI, VII, XXV, XXVI, XXVII y 
demás relativas de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 5 y 6 fracciones I, III, IV, IX, 
XIII y XXVII del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente; y con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 7 fracciones I, II, III, XIII, XIX y XX, 112 fracciones V, VIII, X y XII y 113 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 88 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 1.1 fracción I, 
1.3, 1.5, 1.6 fracciones I, V, IX y XII, 2.6 fracción II, 2.8 fracciones XIV, XXVIII, XXX y XXXIX, 2.39 fracción I, 2.146 
fracciones I, II, III y IV, 2.147, 2.149 fracciones VII, VIII y XIV, 2.214, 2.215, 2.216, 2.216 bis, 2.217 fracción II, 2.218, 
2.219, 2.220, 2.221, 2.252 fracciones I, II, V, VI y VII, 2.261, 2.265, 2.267, 2.281 fracción III y 2.287 del Código para la 
Biodiversidad del Estado de México; 108 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México;1, 3, 
248, 249, 251 fracción I, 252, 279, 280, 281, 282, 283, 284, 285, 286, 287, 288, 292, 293, 294, 295 y 296 del 
Reglamento del Libro Segundo del Código para la Biodiversidad del Estado de México; el Acuerdo que establece las 
medidas para limitar la circulación de los vehículos automotores en los municipios conurbados del Estado de México 
de la Zona Metropolitana del Valle de México (Hoy No Circula) para controlar y reducir la contaminación atmosférica y 
contingencias ambientales atmosféricas vigente; así como el Convenio de Coordinación por el que se crea la 
Comisión Ambiental de la Megalópolis, y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el párrafo segundo del artículo 18 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México establece la 
obligación de las autoridades de ejecutar programas para conservar, proteger y mejorar los recursos naturales del 
Estado y evitar su deterioro y extinción, así como para prevenir y combatir la contaminación ambiental. 
 
Que el Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023, en su Pilar Territorial: Estado de México Ordenado, 
Sustentable y Resiliente, establece que toda sociedad requiere producir bienes y servicios para satisfacer diversas 
necesidades y crear un entorno de orden, bienestar y oportunidad, por lo que es responsabilidad gubernamental 
vigilar que se preserven los servicios que el medio ambiente brinda en soporte al desarrollo de las actividades 
humanas, en particular la recarga natural de los mantos acuíferos, el control de la erosión de suelos y las emisiones 
contaminantes, el manejo correcto de residuos sólidos y la promoción de la producción y el consumo de bienes y 
servicios sustentables en el Estado de México. Todo ello, en un entorno de ciudades y comunidades resilientes y 
sostenibles, tanto en el ámbito urbano como en el rural. 
 

Que el documento rector del desarrollo estatal determina que el manejo sustentable del territorio y sus recursos 
naturales sólo puede lograrse con la participación decidida de la ciudadanía, así como de los diferentes órdenes de 
gobierno, a través de cuatro vertientes, una de ellas que establece velar por acciones encaminadas a la mitigación y 
adaptación del cambio climático, mejorar la calidad de aire y reducir la huella de carbono, entre otros aspectos. En el 
Objetivo 3.2., Estrategia 3.2.1 Contribuir a la mejora de la calidad del aire, prevé entre sus líneas de acción, promover 
medidas que permitan mantener un parque vehicular más limpio. 
 

Que el Código para la Biodiversidad del Estado de México en su artículo 2.39 determina que los programas en 
materia ambiental constituyen instrumentos de política ambiental, en tanto que el artículo 280 del Reglamento del 
Libro Segundo de dicho Código establece que los programas de verificación vehicular en el Estado de México, 
deberán ser publicados en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 

Que el 26 de noviembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Norma Oficial Mexicana NOM-
047-SEMARNAT-2014, Que establece las características del equipo y el procedimiento de medición para la 
verificación de los límites de emisión de contaminantes, provenientes de los vehículos automotores en circulación que 
usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos, cuyo objetivo es determinar las 
características del equipo y el procedimiento de medición para la verificación de los límites máximos permisibles de 
emisión de contaminantes provenientes de los vehículos automotores en circulación, equipados con motores que 
usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos; norma que es de observancia 
obligatoria para los responsables de los Centros de Verificación o Unidades de Verificación Vehicular autorizados, 
proveedores de equipos de verificación, de insumos y laboratorios de calibración. 

 

Oficina del Gobernador 



 

 

Que el 10 de junio de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Norma Oficial Mexicana NOM-041-
SEMARNAT-2015, Que establece los límites máximos permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes 
del escape de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina como combustible, cuyo objetivo es 
determinar los límites máximos permisibles de emisión de hidrocarburos, monóxido de carbono, oxígeno y óxido de 
nitrógeno; así como el nivel mínimo y máximo de la suma de monóxido y bióxido de carbono y el Factor Lambda; esta 
norma es de observancia obligatoria para el propietario, o legal poseedor de los vehículos automotores que circulan 
en el país o sean importados definitivamente al mismo, que usan gasolina como combustible, así como para los 
responsables de los Centros de Verificación, y en su caso Unidades de Verificación Vehicular, a excepción de 
vehículos con peso bruto vehicular menor de 400 kg (kilogramos), motocicletas, tractores agrícolas, maquinaria 
dedicada a las industrias de la construcción y de la minería.  
 
Que el 5 de septiembre de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Norma Oficial Mexicana NOM-
167-SEMARNAT-2017, Que establece los límites máximos permisibles de emisión de contaminantes para los 
vehículos automotores que circulan en las entidades federativas Ciudad de México, Hidalgo, Estado de México, 
Morelos, Puebla y Tlaxcala; los métodos de prueba para la evaluación de dichos límites y las especificaciones de 
tecnologías de información y hologramas, cuyos objetivos son: 
 

1. Establecer los Límites Máximos Permisibles de emisión de contaminantes provenientes del escape de los 
vehículos automotores que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural, diésel o cualquier otro 
combustible alterno que circulen en la Ciudad de México, Hidalgo, Estado de México, Morelos, Puebla y 
Tlaxcala; 

 
2. Establecer los requisitos mínimos en materia de tecnologías de la información para los Centros de Verificación 

Vehicular, Unidades de Verificación, gobierno federal a través de las Secretarías de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales y de Comunicaciones y Transportes, y gobiernos de las entidades federativas Ciudad de 
México, Hidalgo, Estado de México, Morelos, Puebla y Tlaxcala, en el ámbito de sus respectivas atribuciones; 
 

3. Establecer los requisitos mínimos sobre la autenticidad y rastreabilidad de las Constancias de Verificación 
Vehicular que se emitan en los Centros de Verificación o Unidades de Verificación Vehicular que apliquen dicha 
Norma Oficial Mexicana. 
 

4. Establecer el método de prueba a través del Sistema de Diagnóstico a Bordo, especificaciones y procedimiento. 
 

5. Establecer los Límites Máximos Permisibles de emisión de contaminantes para la detección de un vehículo 
automotor ostensiblemente contaminante en vialidad para vehículos automotores que utilizan gasolina o diésel. 

 
Que el 8 de marzo de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana NOM-045-
SEMARNAT-2017, Protección Ambiental.- Vehículos en circulación que usan diésel como combustible.- Límites 
Máximos Permisibles de Opacidad, Procedimiento de Prueba y Características Técnicas del Equipo de Medición, que 
establece los límites máximos permisibles de emisión expresados en coeficiente de absorción de luz o por ciento de 
opacidad, proveniente de las emisiones del escape de los vehículos automotores en circulación que usan diésel como 
combustible, método de prueba y características técnicas del instrumento de medición, cuyo cumplimiento es 
obligatorio para los propietarios o legales poseedores de los citados vehículos, Centros de Verificación Vehicular, 
Unidades de Verificación y autoridades competentes. 

 
Que en mérito de lo expuesto y fundado, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 
ACUERDO POR EL QUE SE PUBLICA EL PROGRAMA DE VERIFICACIÓN VEHICULAR OBLIGATORIA PARA 

EL PRIMER SEMESTRE DEL AÑO 2020 

 
ÚNICO. Se expide el Programa de Verificación Vehicular Obligatoria para el Primer Semestre del año 2020. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día uno de enero del año dos mil veinte. 

 
TERCERO. A partir de la entrada en vigor del presente Programa, se deja sin efectos el Programa de Verificación 
Vehicular Obligatoria anterior. 



                                                                       

 

Dado en la ciudad de Metepec, México, a los diecinueve días del mes de diciembre de dos mil diecinueve. 
 
 

Ing. Jorge Rescala Pérez 
Secretario del Medio Ambiente 

(Rúbrica). 
 

 
1. SIGLAS Y ACRÓNIMOS 
 
CAMe: Comisión Ambiental de la Megalópolis. 
 
CATGEM: Centro de Atención Telefónica del Gobierno del Estado de México. 
 
CFEMyM: Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
 
CVECA: Centro de Verificación de Emisiones Contaminantes de Vehículos Automotores Autorizado. 
 
DGPCCA: Dirección General de Prevención y Control de la Contaminación Atmosférica. 
 
ECU: Unidad Electrónica de Control (por sus siglas en inglés). 
 
MIL: (Malfunction Indicator Light) Testigo luminoso ubicado en el tablero de equipos del vehículo automotor que se 
encenderá debido a una falla en el vehículo automotor detectado por el Sistema de Diagnóstico a Bordo. 
 
NIV: Número de Identificación del Vehículo. 
 
PIREC: Programa Integral de Reducción de Emisiones Contaminantes. 
 
PROFEPA: Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 
 
PROPAEM: Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México. 
 
PVVO: Programa de Verificación Vehicular Obligatoria. 
 
SMAGEM: Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México. 
 
SAECHVV: Sistema Automatizado de Emisión y Control de Hologramas de Verificación Vehicular. 
 

UMA: Unidad de Medida y Actualización, publicada por el INEGI. 
 

ZMST: Zona Metropolitana de Santiago Tianguistenco. 
 

ZMVM: Zona Metropolitana del Valle de México. 
 

ZMVT: Zona Metropolitana del Valle de Toluca. 
 
2. DEFINICIONES 
 

Año modelo: El periodo comprendido entre el inicio de la producción de determinado vehículo automotor y el 31 de 
diciembre del año calendario que el fabricante designe al modelo en cuestión. 
 

Acuerdo “Hoy no Circula”: Acuerdo que establece las medidas para limitar la circulación de los vehículos 
automotores en los municipios conurbados del Estado de México de la Zona Metropolitana del Valle de México para 
controlar y reducir la contaminación atmosférica y contingencias ambientales atmosféricas. 
 

Bióxido de Carbono (CO2): Gas incoloro e inodoro cuya molécula consiste en un átomo de carbono unido a dos 
átomos de oxígeno. 
 

Centro de Verificación de Emisiones Contaminantes de Vehículos Automotores Autorizado (CVECA):  
Establecimiento físico operado por persona jurídico colectiva autorizada por la DGPCCA, que presta el servicio de 
verificación de emisiones contaminantes a la atmósfera en cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 



 

 

Código de Falla de Diagnóstico (DTC, por sus siglas en inglés, Diagnostic Trouble Code): Cadena alfanumérica 
de 5 caracteres que indica una falla en el Sistema de Diagnóstico a Bordo. 
 
Código de Preparación (RC, por sus siglas en inglés, Readiness Code): Indicador del Sistema de Diagnóstico a 
Bordo de un vehículo que indica la condición actual de los monitores de sistema con que cuenta. 
 
Conector de diagnóstico (DLC, por sus siglas en inglés, Data Link Connector): Puerto físico de comunicación 
entre el Sistema de Diagnóstico a Bordo (SDB) del vehículo automotor y el dispositivo de exploración electrónica. 
 
Concentración: Es la magnitud de fracción de la cantidad de sustancia, puede ser referida como fracción mol. 
 
Constancia Técnica de Verificación de No Aprobación (Rechazo Técnico): Documento que señala que el 
vehículo no cumplió con los límites establecidos o criterios de aprobación establecidos en el presente PVVO de 
conformidad con las Normas Oficiales Mexicanas. 
 
Constancia Técnica de Verificación de no Aprobación por Falla en el Sistema de Control y Reducción de 
Emisiones Contaminantes (Rechazo PIREC): Documento que señala como resultado de la evaluación por SDB o 
emisiones contaminantes, que el sistema de control y reducción de emisiones contaminantes en alguna de las etapas 
de la prueba o diagnóstico, presenta baja eficiencia o falla de manera integral o unitaria. 
 
Constancia de Verificación Vehicular (Ordinaria): Documento integrado por un informe de prueba vehicular y un 
holograma emitido por la autoridad competente en los términos establecidos en el presente PVVO, mismo que se 
entrega en el CVECA. 
 
Contaminantes: Emisiones que, como resultado de la combustión, emiten los vehículos automotores por el escape. 
 
Detección Remota o Sensor Remoto: Equipo de detección remota conformado por un conjunto de instrumentos 
(dispositivos) que emplean métodos ópticos para medir, en la región del espectro electromagnético infrarrojo y 
ultravioleta, la razón CO/CO2, HC/CO2 y NO/CO2; así como la relación de partículas de diésel emitidas por 100 
gramos de combustible quemado en los gases de escape de los vehículos en circulación. 
 
Documentación soporte: Conjunto de documentos vigentes que el PVVO establece como requisitos para la 
realización de la verificación. 
 
Hidrocarburos (HC): Compuestos orgánicos formados por hidrógeno y carbono. La cantidad de sustancia o 
concentración en las emisiones de los vehículos automotores se expresa en partes por millón (ppm) con base al 
hexano (ppmh). 
 
Identificación Oficial: Documento expedido por autoridad pública que identifica a la persona, como son credencial 
para votar, pasaporte, cartilla militar, cédula profesional y licencia para conducir, vigente al momento del trámite. 
 
Informe de Prueba (certificado de prueba): Documento que contiene los resultados obtenidos en los métodos de 
prueba aplicados a los vehículos automotores de conformidad con las Normas Oficiales vigentes en materia de 
verificación vehicular, expedido por el CVECA. 

 
Informe SDB: Documento otorgado por el CVECA cuando el vehículo presenta inconsistencias en la conexión o 
lectura del Sistema de Diagnóstico a Bordo. 

 
Monitor completado: Instrumento que reporta el Sistema de Diagnóstico a Bordo cuando las rutinas de pruebas 
efectuadas por la Unidad Electrónica de Control se han llevado a cabo. 

 
Monitor de sistemas: Instrumento que reporta las rutinas de pruebas efectuadas por la Unidad de Control 
Electrónico a través del Sistema de Diagnóstico a Bordo para verificar el adecuado funcionamiento de los 
componentes relacionados con el control de las emisiones contaminantes. 

 
Monitor del Sistema de Calentamiento del Convertidor Catalítico: Instrumento que verifica el funcionamiento del 
calefactor que se agrega para que el convertidor catalítico alcance su temperatura de funcionamiento. 

 
Monitor del Sistema de Calentamiento del Sensor de Oxígeno: Instrumento que comprueba el funcionamiento del 
calefactor del sensor de oxígeno. 



                                                                       

 

Monitor del Sistema de Componentes Integrales: Instrumento que comprueba que los sensores, actuadores, 
interruptores y otros dispositivos proporcionen una señal confiable a la Unidad de Control Electrónico. 
 
Monitor del Sistema de Detección de Condiciones Inadecuadas de Ignición en Cilindros: Instrumento que 
verifica la ocurrencia de los fallos de encendido en los cilindros del motor. 
 
Monitor del Sistema de Eficiencia del Convertidor Catalítico: Instrumento que verifica la eficiencia del convertidor 
catalítico, a través del monitoreo de la señal (voltaje y tiempo de respuesta) de los sensores de oxígeno instalados a 
la entrada y salida del convertidor catalítico. 
 
Monitor del Sistema de Fugas de Aire Acondicionado: Instrumento que se emplea para monitorear las fugas del 
gas refrigerante que utilizan los sistemas de aire acondicionado. 
 
Monitor del Sistema de Recirculación de los Gases de Escape (EGR): Instrumento que realiza pruebas de 
funcionamiento del sistema EGR a intervalos definidos durante el funcionamiento del vehículo. 
 
Monitor del Sistema de Sensores de Oxígeno: Instrumento que verifica que los sensores de oxígeno del vehículo 
funcionen dentro del intervalo de señal (voltaje) y con la velocidad de respuesta requerida. 
 
Monitor del Sistema del Combustible: Instrumento que verifica que el vehículo automotor corrija la relación 
aire/combustible. 
 
Monitor del Sistema Evaporativo: Instrumento que verifica que ocurra el flujo correcto de vapor de combustible 
hacia el motor y presuriza el sistema para comprobar que no haya fugas. 
 
Monitor del Sistema Secundario de Aire: Instrumento que verifica la integridad de los componentes y el 
funcionamiento del sistema del aire secundario; realiza pruebas para detectar fallos en éste. 
 
Monitor no continuo: Monitores de sistemas que se caracterizan por ejecutarse bajo ciertas condiciones definidas 
por el fabricante del vehículo automotor. 
 
Monitor no soportado: Monitor de sistema que por diseño no está incorporado en el vehículo automotor. 
 
Monitor soportado: Monitor de sistema que por diseño está incorporado en el vehículo automotor. 
 
Monóxido de Carbono (CO): Gas incoloro e inodoro producido en combustiones de sustancias orgánicas. 

 
Monóxido de Nitrógeno (NO): Monóxido de nitrógeno u óxido nítrico, es un gas incoloro y poco soluble en agua, 
forma parte de los óxidos de nitrógeno. 

 
Ostensiblemente Contaminante: Vehículo automotor en circulación que emite humo de color negro o azul 
perceptible a simple vista; o bien, que rebase los límites de contaminantes establecidos en la normatividad aplicable. 

 
Óxidos de Nitrógeno (NOx): Término genérico referido a un grupo de gases que contienen nitrógeno y oxígeno en 
diversas proporciones, tales como óxido nítrico y dióxido de nitrógeno; cuantificados analíticamente por medios 
ópticos como monóxido de nitrógeno. 

 
Oxígeno (O2): Gas incoloro e inodoro que se encuentra en el aire, en el agua, en los seres vivos y en la mayor parte 
de los compuestos orgánicos e inorgánicos; es esencial en la respiración y en la combustión. 

 
Partículas (PM): Residuos de una combustión incompleta que se componen en su mayoría de carbono, cenizas y de 
fragmentos de materia que se emiten a la atmósfera en fase líquida o sólida, a través del escape del vehículo 
automotor. Para efectos de las Normas Oficiales Mexicanas se reporta en gramos de carbono por 100 gramos de 
combustible, si el método de prueba aplicado es de detección remota o expresado en términos de coeficiente de 
absorción de luz o su equivalente opacidad. 

 
Pase turístico: Documento que se otorga a vehículos de uso particular modelos 2004 y posteriores del extranjero o 
foráneos al Estado de México y la Ciudad de México, para permitir la circulación en la Zona Metropolitana del Valle de 
México (ZMVM) exentos de lo establecido en el Acuerdo “Hoy no Circula”, con excepción de los acuerdos que 
establezcan las autoridades competentes. 



 

 

Peso Bruto Vehicular (PBV): Característica máxima del vehículo especificada por el fabricante, consistente en el 
peso nominal del vehículo sumado al de su máxima capacidad de carga, con el tanque de combustible lleno a su 
capacidad nominal. El PBV se expresa en kilogramos. 
 
Robo de Vehículo: Apoderamiento de un vehículo ajeno, sin derecho y sin consentimiento de la persona que pueda 
disponer legítimamente de él. 
 
Siniestro: Cualquier evento o contingencia que le suceda al vehículo, ya sea un choque, falla mecánica o cualquier 
otro fenómeno que impida el funcionamiento y/o circulación del vehículo. 
 
Sistema de Diagnóstico a Bordo (SDB): Conjunto de rutinas y monitores de sistemas, diseñado para que el 
vehículo automotor realice un autodiagnóstico del funcionamiento de los componentes relacionados únicamente con 
el control de emisiones de contaminantes. 
 
Tren motriz: Conjunto de componentes del vehículo encargado de transmitir la potencia desarrollada en el motor al 
movimiento de las ruedas del vehículo. 
 
Unidad de Verificación: Persona jurídico colectiva autorizada por la DGPCCA, acreditada por la Entidad Mexicana 
de Acreditación A.C. y aprobada por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, en los términos de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento. 
 
Usuario: Responsable del vehículo que será verificado. 
 
Vehículos automotores en circulación: Vehículo de transporte terrestre particular, de carga o de pasajeros, 
intensivo o utilitario propulsado por su propia fuente motriz, enajenado por lo menos en una ocasión y que cuenta con 
permiso para circular por vialidades. 
 
Vehículo Eléctrico: Vehículo automotor cuya fuerza motriz proviene exclusivamente de motores eléctricos, 
alimentados por baterías o celdas solares. 
 
Vehículo híbrido: Vehículo con dos o más fuentes de energía, donde una de ellas es combustible, las cuales le 
proveen propulsión ya sea en conjunto o en forma independiente. Cuando su hibridación sea a partir de motores 
eléctricos, serán categorizados para efectos del presente Programa, conforme a su nivel de electrificación de la 
siguiente manera: 
 

Vehículo Híbrido Categoría I: Vehículo con dos fuentes de energía (Eléctrica y Combustible), en el que la 
energía eléctrica es la fuente de propulsión principal sin combustión y se obtiene desde una toma de 
corriente. La fuente de combustión interna se usa únicamente para alimentar el banco de baterías. 

 

Vehículo  Híbrido Categoría II: Vehículo con dos fuentes de energía (Eléctrica y Combustible), en el que la 
energía eléctrica permite la propulsión sin combustión, en periodos de operación en los que no se requiere 
máxima potencia. 

 

Vehículo Híbrido Categoría III: Vehículo con dos fuentes de energía (Eléctrica y Combustible), en el cual el 
motor de combustión interna siempre participa en el proceso de propulsión.  

 

Vehículo ligero nuevo: Vehículo de pasajeros con un recorrido de entre 0 y 1,000 kilómetros, de más de 400 
kilogramos y que no excede los 3,857 kilogramos de peso bruto vehicular, que se enajena por primera vez al 
consumidor por el fabricante, ensamblador o por el distribuidor autorizado, en el año modelo vigente, anterior o 
posterior. 
 

Vehículo pesado nuevo: Vehículo de pasajeros o carga con un recorrido de entre 0 y 5,000 kilómetros que excede 
los 3,857 kilogramos de peso bruto vehicular, que se enajena por primera vez al consumidor por el fabricante, 
ensamblador o por el distribuidor autorizado, en el año modelo vigente, posterior o hasta dos años anteriores. 
 

Vehículo convertido: Vehículo que es modificado en el sistema original de propulsión. 
 

Vehículo con placas para personas con discapacidad: Aquel que cuente con placas de circulación distintivas para 
el transporte de personas con discapacidad, expedidas por las autoridades competentes del Estado de México o de la 
Ciudad de México. 
 

Vehículo con placas de circulación auto antiguo: Aquel que cuente con placas de circulación distintivas de auto 
antiguo, expedidas por las autoridades competentes del Estado de México o de la Ciudad de México. 



                                                                       

 

Vehículo de uso intensivo: Aquel con uso distinto al particular, tales como taxis, microbuses, vehículos oficiales, 
flotillas de empresas industriales y de servicios, entre otros. 
 
Vehículo de uso particular: Aquel con tarjeta de circulación en la que se especifica el uso particular, así como el 
nombre de una persona física o jurídica colectiva, destinados al transporte privado, servicio diplomático, consular o 
pertenecientes a organismos internacionales. 
 
Verificación Voluntaria: Proceso de verificación vehicular al que se someten de manera voluntaria los vehículos 
emplacados en entidades federativas distintas al Estado de México. 
 
3. MARCO NORMATIVO 
 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México.  

Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Código para la Biodiversidad del Estado de México. 

Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de México. 

Reglamento del Libro Segundo del Código para la Biodiversidad del Estado de México.  

Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente del Estado de México. 

NOM-047-SEMARNAT-20141 

NOM-041-SEMARNAT-2015 1 

NOM-045-SEMARNAT-2017 1 

NOM-167-SEMARNAT-2017 1 
 
Acuerdo que establece las medidas para limitar la circulación de los vehículos automotores en los municipios 
conurbados del Estado de México de la Zona Metropolitana del Valle de México (Hoy No Circula) para controlar y 
reducir la contaminación atmosférica y contingencias ambientales atmosféricas vigente. 
 
Convenio de Coordinación por el que se crea la Comisión Ambiental de la Megalópolis. 
 
4. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
El presente Programa es de carácter obligatorio para todos los usuarios de vehículos emplacados en el Estado de 
México y todos aquellos que circulen en territorio estatal. 
 
5. OBJETIVO DEL PROGRAMA 
 

Que el artículo 4, párrafo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 18, párrafo cuarto de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen el derecho humano de toda persona a un 
medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. Asimismo, ordena que el Estado garantice ese derecho y, para 
garantizar su ejercicio, el H. Congreso de la Unión determinó que la prevención y el control de la contaminación del 
aire son uno de los objetivos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, materia en la cual 
estableció las competencias de los tres órdenes de gobierno y definió como criterios para la protección de la salud, 
que la calidad del aire debe ser satisfactoria en todos los asentamientos humanos y las regiones del país; así como el 
que las emisiones de contaminantes a la atmósfera, sean de fuentes artificiales o naturales, fijas o móviles, deben ser 
reducidas y controladas para asegurar una calidad del aire satisfactoria para el bienestar de la población y el equilibrio 
ecológico. 
 

Por lo anterior, es imperativo evaluar los niveles de emisiones contaminantes provenientes del escape de los 
vehículos automotores en circulación que usan gasolina, gas, diésel o cualquier otro combustible alterno que cuenten 
con placas del Estado de México o que circulen en la entidad, conforme a lo establecido en las Normas Oficiales 
Mexicanas, Normas Técnicas Estatales Ambientales y la normatividad ambiental aplicable en materia de verificación 
vehicular; así como establecer los mecanismos que coadyuven en la prevención, control y disminución de emisiones 
contaminantes a la atmósfera. 
 

                                                             
Todas aquellas que las sustituyan y apliquen en materia de verificación vehicular.



 

 

El presente Programa constituye un instrumento de política ambiental a través del cual el Gobierno del Estado de 
México promueve garantizar el derecho de toda persona a vivir en un ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar, así como mantener dentro de los parámetros que establecen las Normas, los niveles de contaminación 
atmosférica que permitan preservar la calidad del aire y salvaguardar la salud de los mexiquenses.  
 
6. CONSIDERACIONES PARA LOS USUARIOS 
 

a) Dar mantenimiento a su vehículo y presentarlo a realizar la verificación vehicular obligatoria en buenas 
condiciones respecto al tren motriz, sistemas electrónicos (SDB) y todo aquel sistema relacionado con 
emisiones contaminantes de escape. 

 
b) Verificar que en el tablero de instrumentos del vehículo no se encuentre encendida la luz MIL de manera 

permanente durante la operación del vehículo. 
 

c) Antes de presentarse en algún CVECA, con la finalidad de evitar molestias y contratiempos, deberá consultar 
el estatus administrativo del vehículo en las siguientes direcciones:  

 

Concepto Vínculo electrónico 

Derechos de control vehicular https://sfpya.edomexico.gob.mx/recaudacion/?opcion=1 

Sanciones fiscales o 
ambientales 

http://infracciones.edomex.gob.mx/ 

Sanciones y vigencia de la 
placa de circulación 

https://sfpya.edomexico.gob.mx/controlv/faces/tramiteselectronicos/cv/port
alPublico/ConsultaVigenciaPlaca.xhtml?P=2. 

Consulta de Verificación 
Vehicular 

http://smahologramas.dsinet.com.mx/ConsultaVerificaciones 

 
d) En caso de daño físico o terminación de vida útil del convertidor catalítico, el usuario deberá realizar la 

sustitución de este en los talleres PIREC autorizados en el Estado de México. 
 

e) Podrá realizar una verificación posterior durante el semestre actual, en caso de requerir una constancia 
superior a la obtenida en su periodo, siempre que realice el pago de derechos y cumpla los requisitos 
correspondientes.   

 
f) Revise en el momento de la expedición de la constancia de verificación vehicular que la placa de circulación, 

número de serie y tarjeta de circulación sean correctos y legibles. De lo contrario, debe solicitar al mismo 
CVECA que le sea expedido un nuevo certificado con los datos correctos, sin costo alguno para el usuario. 

 
g) Los usuarios de vehículos nuevos, cuyas características no se encuentren registradas en el SAECHVV, 

deberán acudir con la agencia automotriz, fabricante o distribuidor autorizado con quien haya adquirido el 
vehículo, a efecto de que realice el trámite de registro ante la DGPCCA. 

 
h) Todos los vehículos que sean sometidos a evaluación de emisiones deberán presentarse al CVECA sin carga 

adicional al peso del vehículo. 
 

i) Las quejas derivadas de la prestación del servicio verificación vehicular podrán reportarse en las siguientes 
instancias receptoras: 

 
ECOTEL 

 
Asistencia virtual: http://tramitesyservicios.edomex.gob.mx/ecotel/  
Correo electrónico: ecotel@edomex.gob.mx 
Teléfono: 01 (722) 2-19-26-61 
Lada sin costo: 01 (800) 2-32-08-35 

 
PROPAEM 

  
Correo electrónico: propaem.quejas@edomex.gob.mx  
Teléfonos: 01 (55) 53-66-82-54 

    01 (55) 53-66-82-53 
 

http://infracciones.edomex.gob.mx/
http://smahologramas.dsinet.com.mx/ConsultaVerificaciones
http://tramitesyservicios.edomex.gob.mx/ecotel/
mailto:ecotel@edomex.gob.mx
mailto:propaem.quejas@edomex.gob.mx


                                                                       

 

j) Para conocer la ubicación de los CVECA y talleres PIREC autorizados podrá consultar la dirección 
electrónica: http://sma.edomex.gob.mx/directorio-verificentros-talleres-pirec  

 
k) Para cualquier información referente al contenido del PVVO podrá comunicarse a: 

 
Unidad 

Administrativa 
Vínculo electrónico 

CATGEM 
 

Asistencia en línea: http://chat2.edomex.gob.mx/catgemchat/ Lada sin costo: 
01 (800) 696-96-96 y 070 

DGPCCA-ATENCIÓN 
AL PÚBLICO 
 

Correo electrónico: atnpublico@smagem.net Teléfono: (55) 53-66-82-67 y 
(01-722) 238-22-68 

 
l) Los vehículos que no realicen la verificación vehicular de emisiones contaminantes conforme al presente 

PVVO, deberán apegarse al Acuerdo “Hoy no Circula” de conformidad con las Normas Oficiales Mexicanas 
aplicables en materia de verificación vehicular. 

 
CAPÍTULO I. VERIFICACIÓN VEHICULAR 
 
La verificación de emisiones contaminantes deberá realizarse de conformidad con lo establecido en el presente 
PVVO. 
 

1.1.   CALENDARIO Y HORARIO DE SERVICIO 

 
1.1.1. El horario de servicio de los CVECA será de 08:00 a 19:00 horas de lunes a viernes y sábado de 08:00 

a 15:00 horas de manera obligatoria, o el que determine la DGPCCA para dar el servicio 
correctamente. 

 
1.1.2. Los usuarios podrán solicitar una cita programada, para agilizar el servicio, en la siguiente dirección 

electrónica: http://smahologramas.dsinet.com.mx/RegistroCitas 
 

1.1.3. La verificación vehicular deberá realizarse conforme al color del engomado o al último dígito de las 
placas de circulación, de acuerdo a lo siguiente términos: 

 
 

Tabla 1. Calendario 
 

Color del  
engomado 

Terminación de  
Placa 

1er Semestre  
(meses) 

 
2do Semestre 

(meses) 
 

Amarillo 5 o 6 enero - febrero julio - agosto 

Rosa 7 u 8 febrero - marzo agosto - septiembre 

Rojo 3 o 4 marzo - abril septiembre - octubre 

Verde 1 o 2 abril - mayo octubre - noviembre 

Azul 9 o 0 mayo - junio noviembre - diciembre 

 
 

1.1.4. Los vehículos que no cumplieron con la verificación vehicular dentro del periodo indicado en la Tabla 1 
se harán acreedores a lo establecido en el artículo 2.265 fracción I del Código para la Biodiversidad del 
Estado de México. 

 
1.1.5. Al obtener un resultado aprobatorio en la verificación vehicular, el personal encargado del CVECA 

deberá retirar el holograma anterior y adherir el nuevo en la parte superior derecha del parabrisas. 
 

1.2. TARIFAS 
 

1.2.1. Las tarifas son determinadas por el tipo de constancia que se emita y el pago se realizará de 
conformidad con lo establecido en la Tabla 2: 

http://chat2.edomex.gob.mx/catgemchat/
mailto:atnpublico@smagem.net
http://smahologramas.dsinet.com.mx/RegistroCitas


 

 

Tabla 2. Tarifas 
 

Tipo de Constancia Costo 

Doble Cero “00” 10 UMA 

Cero “0” 5 UMA 

Uno “1” 
Dos “2” 
Técnica de Verificación (Rechazo Técnico) 
Rechazo 
PIREC 

 
4 UMA 

Informe SDB SIN COSTO 

 
1.2.2. Si el usuario solicitó y pagó el costo de una constancia Tipo Cero “0” o Doble Cero “00” y como 

resultado de la verificación vehicular obtuvo una constancia “Rechazo Técnico” o “Rechazo PIREC”, el 
CVECA deberá reembolsar la diferencia. 

 
 

1.3. TIPOS DE CONSTANCIAS ORDINARIAS QUE SE PUEDEN OBTENER 

1.3.1. DOBLE CERO “00” 
 

Los CVECA podrán otorgar este tipo de constancia al propietario o poseedor legítimo de vehículos 
nuevos de uso particular que utilice gasolina, diésel o sistemas de propulsión híbrido Categoría III, que 
realicen el procedimiento de asignación del incentivo, conforme a la tecnología y rendimiento 
combinado con base en la siguiente tabla: 

 

REQUERIMIENTOS PARA LA ASIGNACIÓN DEL 
INCENTIVO “00” 

OTORGAMIENTO DE 
INCENTIVO “00” 

Que cumpla con los límites máximos permisibles de emisiones 
para Tier 2 BIN 5 (categoría 5), EURO 5 o superiores, con 
emisiones evaporativas menor o iguales a 2.0 g/prueba (Dos 
horas) y un rendimiento combinado mayor o igual a 16 Km/l. 

Hasta por dos ocasiones 

Que cumpla con los límites máximos permisibles de emisiones 
para Tier 2 BIN 5 (categoría 5), EURO 5 o superiores, con 
emisiones evaporativas menor o iguales a 2.0 g/prueba (Dos 
horas) y un rendimiento combinado mayor o igual a 13.5 Km/l. 

Por una ocasión 

 
 

1.3.1.1. Podrán obtener la constancia DOBLE CERO “00”, con vigencia de dos años, los vehículos a 
diésel que cuenten con tecnología Euro VI, EPA 2010 o superiores, mismos que serán evaluados 
conforme a la NOM-045-SEMARNAT-2017. 

 
1.3.1.2. La constancia DOBLE CERO “00” se podrá obtener dentro de los 365 días posteriores a la fecha 

de facturación y tendrá una vigencia de dos años.  
 

1.3.1.3. La vigencia iniciará a partir de la fecha de emisión de la factura o carta factura y/o contrato de 
arrendamiento de vehículos nuevos. La vigencia para los vehículos extranjeros iniciará a partir de 
la fecha de adquisición del automotor. 

 

1.3.1.4. Los usuarios de vehículos que hayan obtenido una constancia DOBLE CERO “00”, conforme a 
los criterios establecidos en programas de verificación vehicular obligatoria anteriores, será 
reconocida la vigencia otorgada en su momento. Siendo aplicables los criterios del presente 
Programa, a partir de su entrada en vigor. 

 

1.3.2.  CERO “0” 
 

Los vehículos emplacados en el Estado de México que podrán obtener esta constancia son: 



                                                                       

 

 

1.3.2.1. Vehículos ligeros nuevos o en circulación que cuenten con Sistema de Diagnóstico a Bordo 
(SDB) y convertidor catalítico de 3 vías, deberán cumplir con los Criterios de Aprobación SDB. 

 
1.3.2.2. Vehículos automotores de uso particular, dedicados al transporte público o privado de carga o de 

pasajeros (incluidos taxis), nuevos o en circulación que cuenten con Sistema de Diagnóstico a 
Bordo (SDB) y convertidor catalítico de 3 vías a gas u otros combustibles alternos deberán 
cumplir con los Criterios de Aprobación SDB. 

 
1.3.2.3. Vehículos diésel 2008 o posteriores, cuyos niveles de emisiones no rebasen en la prueba de 

opacidad el 1.0 m-1 de coeficiente de absorción de luz como resultado de la prueba. 
 

1.3.2.4. En los casos cuya evaluación del vehículo no cumpla con los Criterios de Aprobación SDB, se 
llevará a cabo la prueba de verificación vehicular por emisiones y no deberá rebasar los límites 
máximos permisibles establecidos en la Tabla 3. 

 
1.3.3.  UNO “1” 
 

Los vehículos emplacados en el Estado de México que podrán obtener esta constancia deberán cumplir con 
los siguientes requisitos: 

 
1.3.3.1. Que no rebasen los límites establecidos en la Tabla 4. 

 
1.3.3.2. Destinados a cualquier uso que utilicen Gas Natural (GN), Gas Licuado de Petróleo (GLP) u otro 

combustible alterno de fábrica o convertidos, que no rebasen los límites establecidos en la Tabla 
5. 

 
1.3.3.3. Que utilicen diésel como combustible, cuya emisión no rebase en la prueba de opacidad 1.2 m-1 

de coeficiente de absorción de luz como resultado de la prueba de verificación vehicular. 
 

1.3.4.  DOS “2” 
 

Los vehículos emplacados en el Estado de México que podrán obtener esta constancia deberán cumplir con 
los siguientes requisitos: 

 
1.3.4.1. Contar con carburador, incluyendo vehículos convertidos sin SDB y sin convertidor catalítico, 

mediante la prueba de emisiones y no rebasar los límites máximos permisibles establecidos 
en la Tabla 6. 

 

1.3.4.2. Utilizar Gas u otro combustible alterno, contar con carburador y no rebasar los límites 
máximos permisibles establecidos en la Tabla 7. 

 

1.3.4.3. En caso de utilizar diésel, las emisiones no deberán rebasar los límites establecidos en la 
Tabla 8. 

 
1.3.5. TÉCNICA DE VERIFICACIÓN DE NO APROBACIÓN (RECHAZO TÉCNICO) 

 

Se otorga a aquellos vehículos que en el proceso de verificación presenten alguna de las siguientes 
condiciones: 

 

1.3.5.1. Que presenten en el proceso de verificación por SDB, uno o más códigos de falla del tren motriz 
asociado a alguno de los monitores presentes. 

 

1.3.5.2. Que superen lo establecido en las TABLAS DE LÍMITES de acuerdo a la constancia solicitada. 
 

1.3.5.3. El vehículo automotor al que se le otorgue esta constancia podrá ser sometido a múltiples 
pruebas de verificación vehicular y tendrá como límite para aprobar la prueba de verificación 
vehicular, el periodo que le corresponda conforme al último dígito de la placa de circulación y el 
calendario establecido en la Tabla 1, conforme a las siguientes consideraciones: 

 

a) Si el usuario acude al mismo CVECA sólo deberá pagar las Constancias Técnicas de Verificación de 
no Aprobación (Rechazo Técnico) en los intentos 1, 3, 5 y demás impares.  
 

b) Si el usuario decide acudir a un CVECA diferente deberá pagar la tarifa establecida en la Tabla 2, 
independientemente del intento impar o par del que se trate. 



 

 

1.3.6.  TÉCNICA DE VERIFICACIÓN DE NO APROBACIÓN POR FALLA EN EL SISTEMA DE CONTROL 
DE REDUCCIÓN DE EMISIONES (RECHAZO PIREC) 

 
1.3.6.1. Se otorga a aquellos vehículos que en el resultado de la evaluación por SDB o emisiones, 

presenten baja eficiencia o falla en el sistema de control de reducción de emisiones. Los 
vehículos que obtengan esta constancia tendrán como límite para aprobar la verificación 
vehicular, el periodo que le corresponda conforme a la terminación de la placa de circulación y el 
calendario establecido en la Tabla 1. 

 
1.3.6.2. El usuario no podrá presentar el vehículo a verificar nuevamente hasta acudir a un Taller PIREC 

autorizado por la DGPCCA en el Estado de México, a efecto de realizar el diagnóstico y, en su 
caso, el mantenimiento correspondiente. 

 
1.3.6.3. El diagnóstico automotriz realizado en Talleres PIREC será sin costo para el usuario. 

 
1.3.6.4. Es obligación del Taller PIREC entregar: 

 
a) Factura electrónica del convertidor catalítico así como la garantía del fabricante. (en caso de 

sustitución). 
b) Factura de las reparaciones realizadas. 
c) Hoja de servicio. 
d) Formato de diagnóstico automotriz en los términos que determine la DGPCCA. 

 
En caso de que la reparación o sustitución realizada derive en un nuevo rechazo, el Taller PIREC está obligado a 
hacer efectiva la garantía correspondiente. 
 

1.3.7. INFORME SDB 
 

El CVECA esta obligado a entregar el informe SDB a todo aquel vehículo evaluado por este método.  
 

1.4. CRITERIOS DE APROBACIÓN SDB 
 
Para la obtención de la constancia Tipo “0” o renovación de Tipo “00” se deberá cumplir con los criterios de 
aprobación en el orden siguientes: 

 

1.4.1. Lograr comunicación eléctrica y de datos con la ECU del vehículo automotor a través del dispositivo de 
adquisición de datos para SDB. 
 

1.4.2. Contar con todos los monitores obligatorios por tipo de SDB conforme a la NOM-167-SEMARNAT-
2017. 
 

1.4.3. Que los monitores del vehículo, no indiquen “no completado”, “not ready” o “no listo”. 
 

1.5.  TABLAS DE LÍMITES 
 

Tabla 3. (HOLOGRAMA “0”) 
 

Límites máximos permisibles de emisión de contaminantes provenientes del escape de los vehículos automotores en 
circulación para los métodos de prueba dinámica o estática. 

Hidrocarburos 
(HC) µmol/mol 

(ppmh) 

Monóxido de 
carbono (CO) 
cmol/mol (%) 

Óxidos de 
Nitrógeno (NOx)  
µmol/mol (ppm 

Oxígeno (O2) 
cmol/mol 

(%) 

Dilución 
(C+CO2) 

cmol/mol (%)  
Factor 

Lambda 
Mín. Máx. 

80 0.4 250 0.4 
13 16.5 

1.03 
7* 14.3* 

Nota de equivalencias: ppmh, partes por millón referido al hexano. 

Los óxidos de nitrógeno que se señalan en la presente Tabla 3 no aplicarán en la prueba estática. 
*  Valores aplicados para vehículos automotores a gas. 
Los vehículos cuyas características técnicas no hayan sido registradas por parte de las empresas que los fabrican o 

comercializan en el país, se verificarán con procedimiento estático. 



                                                                       

 

Tabla 4. (HOLOGRAMA “1”) 
 

Límites máximos permisibles para vehículos a gasolina con convertidor catalítico. 

Prueba HC (ppm) CO (%vol) NOx (ppm) 
CO+CO2 (%vol) 

O2 (%vol) Factor Lambda 
Mín Máx 

Dinámica 100 0.7 700 13.0 16.5 2.0 1.03 

Estática 100 0.5 No aplica 13.0 16.5 2.0 
NA/1.03 

Ralentí/crucero 

Los vehículos cuyas especificaciones técnicas no estén registradas por el fabricante o comercializador, se verificará 
mediante el procedimiento estático. 

 

 

Tabla 5. (HOLOGRAMA “1”) 
 

Límites máximos permisibles para vehículos a gas u otros combustibles alternos de fábrica o vehículos convertidos. 

Prueba HC (ppm) CO (%vol) NOx (ppm) 
CO+CO2 (%vol) 

O2 (%vol) Factor Lambda 
Mín Máx 

Dinámica 100 1.0 1000 7.0 14.3 2.0 1.05 

Estática 100 1.0 NA 7.0 14.3 2.0 
NA/1.05 

Ralentí/crucero 
Los vehículos cuyas especificaciones técnicas no estén registradas por el fabricante o comercializador, se verificará 

mediante el procedimiento estático. 

 
 

Tabla 6. (HOLOGRAMA “2”) 
 

Límites máximos permisibles para vehículos a gasolina que cuenten con carburador. 

Prueba HC (ppm) CO (%vol) NOx (ppm) 
CO+CO2 (%vol) 

O2 (%vol) Factor Lambda 
Min Max 

Dinámica 350 2.5 2000 13.0 16.5 2.0 1.05 

Estática 400 3.0 NA 13.0 16.5 2.0 
NA/1.05 

Ralentí/crucero 

Los vehículos cuyas especificaciones técnicas no estén registradas por el fabricante o comercializador, se verificará 
mediante el procedimiento estático. 

 
 

Tabla 7. (HOLOGRAMA “2”) 
 

Límites máximos permisibles para vehículos a gas u otros combustibles alternos de fábrica y convertidos que cuenten con 
carburador. 

Prueba HC (ppm) CO (%vol) NOx (ppm) 
CO+CO2 (%vol) 

O2 (%vol) Factor lambda 
Min Max 

Dinámica 200 1.0 1000 7.0 14.3 2.0 1.05 

Estática 200 1.0 N/A 7.0 14.3 2.0 
NA/1.05 

Ralentí/crucero 

Los vehículos cuyas especificaciones técnicas no estén registradas por el fabricante o comercializador, se verificará 
mediante el procedimiento estático. 

 



 

 

Tabla 8. (HOLOGRAMA “2”) 
 

Límites de opacidad para vehículos automotores a diésel 

Características del tren motriz Peso bruto vehicular 
Coeficiente de absorción

 
de luz (m-1) 

2003 y anteriores 
Mayor de 400 kg hasta 3,857 kg 

2.00 

2004 y posteriores 1.50 

1997 y anteriores 
Mayor de 3,857 kg 

2.25 

1998 y posteriores 1.50 

 
CAPÍTULO II. OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS E INFORMACIÓN GENERAL 
 

2.1 OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS 
 

Los usuarios de los vehículos automotores matriculados en el Estado de México o de otras entidades que circulen en 
territorio estatal, regulados por las leyes de autotransporte federales o estatales, o que cuenten con permiso para 
circular por vialidades públicas, deberán cumplir las siguientes obligaciones para realizar la prueba de verificación: 
 

2.1.1. Las disposiciones del presente PVVO. 
 

2.1.2. Cumplir oportunamente con el pago de tenencia o refrendo, derechos de control vehicular y sanciones 
fiscales o ambientales, así como portar placas de circulación vigentes. 
 

2.1.3. Presentar el vehículo en el CVECA de su elección dentro del territorio estatal en buenas condiciones 
respecto del tren motriz, sistemas electrónicos (SDB) y todo aquel relacionado con emisiones 
contaminantes de escape, portando placas de circulación vigentes (delantera y trasera), con la luz MIL 
apagada con el vehículo encendido (en caso de que cuente con SDB), si el vehículo va a ser evaluado 
por el método antes referido. 
 

2.1.4. Presentar al CVECA la documentación completa en original (para cotejo) y entregar copia simple 
legible conforme a lo solicitado en la Tabla 9 o Tabla 10, respectivamente. 

 

Tabla 9. Tipo de Constancia Ordinaria 
 

Tipo Vigencia Tarjeta de Circulación 
Constancia de Verificación 

Anterior 
Factura o Carta Factura 

00 a 2 años ✓ ✓ b ✓ d 

0 
a,c 6 meses ✓ ✓ N/A 

1 6 meses ✓ ✓ N/A 

2 6 meses ✓ ✓ N/A 

a. Estas constancias no tienen restricción a la circulación. 
b. Cuando se solicite por segunda ocasión este tipo de constancia. 

c. Para vehículos con holograma tipo GAS la vigencia es de un año. 
d. Copia simple legible. 

 

Tabla 10. Motivo de verificación 
 

Motivo 
Tarjeta de 
Circulación 

Constancia de 
Verificación Anterior  

b 

Factura o Carta 
Factura 

Formato de Alta 
de Placa de 
Circulación 

Recibo y formato 
universal de pago 

Nuevo ✓ N/A ✓ e N/A N/A 

Verificado a 
o Renovación “00” a ✓ ✓ N/A N/A N/A 

Alta (cambio de placa) c ✓ N/A N/A ✓ N/A 



                                                                       

 

Voluntario d ✓ N/A N/A N/A N/A 

Sin verificación anterior f ✓ N/A N/A N/A ✓ 

a. Vehículo que cuenta con su constancia de verificación de su periodo inmediato anterior. 
b. Si no cuenta con esta, deberá referirse al numeral 2.11.- Reposición de la Constancia de Verificación Vehicular. 

c. Vehículo que realiza alta de placas en el Estado de México. 
d. Vehículo de otras entidades federativas o con placa federal. 
e. Copia simple legible. 

f. Pago de multa por verificación vehicular extemporánea. 

 
2.1.5. Portar en el vehículo la constancia de verificación vehicular vigente. 

 
2.1.6. Se exceptúan del PVVO las motocicletas, vehículos con placas de circulación de auto antiguo, 

maquinaria agrícola, maquinaria pesada, de demostración, traslado o aquellos vehículos convertidos a 
eléctricos que porten tarjeta de circulación que lo especifique. 

 
 
2.2 CAMBIO DE PLACAS DE CIRCULACIÓN 
 
 
2.2.1 Los vehículos que realicen alta, renovación o cambio de placa de circulación, cuentan con 30 días naturales 
siguientes a Ia fecha de la recepción de la misma conforme a las siguientes consideraciones: 

a) Los registrados en otra entidad federativa que reaIicen movimiento de aIta de pIacas de circuIación en 
eI Estado de México.  
 

b) Aquellos registrados en el Estado de México que reaIicen movimiento de aIta de pIacas de circuIación 
en eI Estado de México. 

 
c) En caso de que al vehículo se le haya otorgado una constancia de verificación vehicuIar 

correspondiente aI primer semestre de 2020 y reaIice Ia renovación de pIacas de circuIación en el 
mismo semestre, éste conservará Ia vigencia hasta el próximo periodo conforme a lo establecido en el 
PVVO vigente y la terminación de la nueva placa de circulación obtenida.  

 
d) Los empIacados como servicio de transporte púbIico. 

 
e) Aquellos adjudicados por remate judiciaI o Iicitación. 

 
f) Los que cuentan con pIacas de circulación de uso particular que presentan el Holograma Doble Cero 

“00” al realizar el cambio a servicio púbIico de pasajeros o de carga perderán eI beneficio. 

 
g) Los que cuentan con una constancia vigente tipo Doble Cero “00”, tipo “A” Autorregulación, “D” 

Discapacidad y “GAS”, que realicen cambio de placa por alguno de los casos anteriormente 
mencionados, mantendrán la vigencia de origen de Ia misma. 

 
Por lo que respecta a la vigencia de la constancia tipo “E” Exento, se determinará a consideración de la 
DGPCCA. 

 
En caso de que eI pIazo de recepción de Ia nueva pIaca exceda Ios 30 días naturaIes, eI usuario deberá acreditar Ia 
entrega física con eI documento originaI emitido por Ia Dirección deI Registro de Transporte PúbIico de Ia Secretaría 
de MoviIidad deI Gobierno deI Estado de México. 

 
2.2.2 Los vehículos que realicen Ia renovación de pIacas de circuIación durante noviembre y diciembre de 2019, en 
cumpIimiento a las disposiciones jurídicas aplicables -independientemente de la terminación del último dígito de la 
placa- podrán realizar y aprobar la verificación vehicular durante los 60 días naturales siguientes a la entrega de las 
mismas, sin que se considere extemporánea por no verificar en el segundo semestre de 2019. 

 
Para cuaIquiera de Ios casos antes mencionados, Ia constancia de verificación vehicuIar obtenida corresponde aI 
cumpIimiento deI semestre en curso que se presente a verificar y el próximo periodo de verificación será conforme a 
Io estabIecido en eI caIendario de verificación vehicuIar de Ia TabIa 1. 
 
2.2   



 

 

2.3 VEHÍCULOS DE OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS O CON PLACA DE CIRCULACIÓN FEDERAL 
(VOLUNTARIO) 

 
La verificación voIuntaria podrá reaIizarse en cuaIquier período en Ios CVECA, debiendo presentar Ia documentación 
soporte correspondiente y Ia vigencia corresponderá a Ia estabIecida para eI tipo de constancia obtenida. 
 

2.3.1. Podrán ser verificados Ios vehícuIos a diéseI de forma voIuntaria de cuaIquier entidad a excepción 
de Ios matricuIados por Ios Estados que integran Ia CAMe, saIvo que aIguna de estas entidades 
federativas así Io soIicite. 

 
2.3.2. Podrán obtener las constancias tipo “00” y “0” de forma voluntaria los vehículos automotores 

registrados en otras entidades federativas y deI extranjero, con excepción de Ios matricuIados en: 
 

a) Las entidades federativas integrantes de Ia CAMe: Ciudad de México, HidaIgo, MoreIos, PuebIa, 
Querétaro y TlaxcaIa. 

 
b) Entidades federativas con convenio de coordinación vigente de reconocimiento de hoIogramas: 

Guanajuato y Michoacán. 
 
c) Las entidades federativas que se adhieran durante Ia vigencia deI presente PVVO. 
 
d) Podrán verificar de manera voIuntaria Ios vehícuIos con pIaca de circuIación federaI. 

 
2.3.3. EI Estado de México reconoce Ios HoIogramas Tipo “E" otorgados por Ios Gobiernos EstataIes, "00", 

"0", "1" y "2" proporcionados por Ios Centros de Verificación Autorizados por: 
 

a) Las entidades federativas integrantes de Ia CAMe: Ciudad de México, HidaIgo, MoreIos, PuebIa, 
Querétaro y TlaxcaIa. 

 
b) Entidades federativas con convenio de coordinación vigente de reconocimiento de hoIogramas: 

Guanajuato y Michoacán. 
 

2.3.4. Las entidades federativas que se adhieran durante Ia vigencia deI presente PVVO. 
 

ReaIizar Ia verificación voIuntaria en eI Estado de México no Io exenta deI cumpIimiento de Ia verificación vehicuIar 
de Ia entidad federativa de origen de Ias pIacas de circuIación. 

 

En caso de que aIguna entidad federativa que conforma Ia MegaIópoIis o con Convenio vigente suspenda su PVVO, 
podrá reaIizar Ia verificación vehicuIar de manera voIuntaria en eI Estado de México en coordinación con Ia entidad 
que Io soIicite. 
 

2.4 VEHÍCULOS CON PLACA DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS, METROPOLITANA Y DE CARGA 

2.4.1. Los vehícuIos de servicio púbIico de pasajeros con pIaca metropoIitana verificarán de acuerdo aI 
úItimo dígito de Ia pIaca de circuIación. 

 

2.4.2. La verificación a que se refiere eI punto anterior podrá reaIizarse en eI Centro de Verificación de Ia 
Entidad Federativa donde se Ie otorgó Ia pIaca o concesión. 

 
2.4.3. Los vehícuIos de servicio púbIico de pasajeros (autobuses, combis, microbuses y taxis), así como Ios 

de carga y grúas, deberán verificar de acuerdo a Ia terminación deI úItimo dígito de Ia pIaca de 
circuIación o permiso provisionaI para circuIar expedido por Ia Secretaría de MoviIidad deI Gobierno 
deI Estado de México o su equivaIente de Ia Ciudad de México. 

 
2.4.4. Los vehícuIos de servicio púbIico de pasajeros y carga, con número de pIacas de circuIación 

asignado o que de manera provisionaI cuenten con un permiso para circuIar expedido por Ia 
Secretaría de MoviIidad en tanto Ie sean entregadas Ias pIacas de circuIación de manera física, o 
bien se encuentren en trámite de asignación de pIacas de circuIación, podrán verificar de acuerdo a 
Ia terminación deI número deI permiso provisionaI para circuIar, o dentro deI periodo en que Io 
reaIizan Ios vehícuIos con engomado azuI o terminación de pIaca “9” o “0”; así mismo, aqueIIos 
cuya matrícuIa que este conformada excIusivamente por Ietras. 



                                                                       

 

 

2.5 VERIFICACIÓN VEHICULAR EXTEMPORÁNEA 
 

El usuario que no obtuvo una constancia de verificación vehicuIar aprobatoria en el periodo correspondiente o dentro 
deI pIazo estabIecido para el registro de vehícuIos nuevos, alta, cambio o renovación de placas de circulación, se 
hará acreedor a Ia sanción establecida en eI artícuIo 2.265 fracción I deI Código para Ia Biodiversidad deI Estado de 
México. 

 

Los pagos reIativos a Ia verificación vehicuIar extemporánea se reaIizarán a través de Ia dirección eIectrónica 
https://sfpya.edomexico.gob.mx/recaudacion/index.jsp?opcion=61; debiendo requisitar Ios rubros contenidos y 
atender las siguientes consideraciones: 

 

a) Efectuar eI pago antes referido, cuenta con 30 días naturaIes siguientes para reaIizar Ia verificación 
vehicuIar. 

 

b) Circular únicamente para trasIadarse a un CVECA en un horario de 05:00 a 08:00 horas y conforme a Io 
estabIecido en el Acuerdo “Hoy no Circula”. 
 

c) La constancia de verificación vehicuIar obtenida corresponderá aI semestre en curso o período de vigencia. 
 

d) La DGPPCA podrá otorgar Ia Autorización de Verificación VehicuIar Extemporánea sin costo, por Ias causas 
siguientes: 

 

 Robo de vehícuIo. 

 Siniestro. 
 Reparación deI tren motriz o ajuste de motor. 

 

e) Podrá soIicitar por única ocasión y de manera personaI Ia Autorización de Verificación VehicuIar 
Extemporánea, dentro de Ios 30 días naturaIes posteriores a Ia recuperación o Ia entrega física deI vehícuIo 
por robo, siniestro, reparación deI tren motriz o ajuste de motor, según sea eI caso, siempre y cuando se 
hayan omitido máximo dos períodos de verificación vehicuIar. 

 

f) EI usuario deberá requisitar eI formato correspondiente disponibIe en Ia dirección eIectrónica 
http://sistemas2.edomex.gob.mx/TramitesyServicios/Tramite?tram=49&cont=0, o soIicitarIo en Ias VentaniIIas 
de Atención aI PúbIico de Ia Secretaría deI Medio Ambiente deI Gobierno deI Estado de México, para 
presentar su soIicitud correspondiente, en un horario de 09:00 a 15:00 horas de Iunes a viernes en las 
siguiente direcciones: 
 

Módulo de Atención al 
Público 

Ubicación 

TIaInepantIa 
Avenida Gustavo Baz 2160, pIanta baja, CoIonia La Loma, 
TIaInepantIa de Baz, código postaI 54060, Estado de 
México, teIéfono 01 (55) 53-66-82-67 

Urawa 
Centro de Servicios Administrativos, Urawa 100, CoIonia 
IzcaIIi IPIEM, ToIuca Estado de México, código postaI 
50150, Estado de México, teIéfono 01 (722) 238-22-68. 

 

g) Se deberá anexar a Ia soIicitud Ia evidencia documentaI descrita en Ia TabIa 11 en copia y originaI para su 
cotejo. 

 
TABLA 11. Requisitos para obtener la autorización de verificación vehicular extemporánea 

 

Causa 

Contar con Ia 
úItima 

verificación 
vehicuIar (a) 

Tarjeta de 
circuIación 

Liberación deI 
vehícuIo o 

canceIación deI 
reporte de robo 

Carpeta de 
Investigación (f) 

Orden de 
retiro deI 

vehícuIo (b, c) 

Comprobantes 
fiscaIes de gastos 

de Ia 
reparación 

Recuperación por 
robo de vehícuIo 

✓ ✓ ✓ d ✓ N/A N/A 

Siniestro ✓ ✓ ✓ d ✓ ✓ c N/A 

Reparación deI 
tren motriz o 

ajuste de motor 
✓ ✓ N/A N/A ✓ c ✓ e 

a. La consuIta será reaIizada a través deI SAECHVV. 
b. EI Asegurado o “Tercer afectado” deberá presentar hoja de declaración del siniestro o la forma de admisión al taller. 
c. La constancia deI taIIer, debe ser expedida por Ia persona responsabIe, eI cuaI deberá ser un taIIer estabIecido. 

http://sistemas2.edomex.gob.mx/TramitesyServicios/Tramite?tram=49&amp;cont=0
http://sistemas2.edomex.gob.mx/TramitesyServicios/Tramite?tram=49&amp;cont=0


 

 

d. Describirá Ios siguientes datos: domiciIio y teIéfonos (IocaI y ceIuIar) deI taIIer, especificará Ias pIacas y número de 
serie (NIV), detaIIar Ios daños de Ia reparación deI vehícuIo, fechas de cuándo ingreso y finaIizó, dicha constancia 
deberá venir con Ia firma autógrafa deI personaI facuItado para su expedición y seIIo deI taIIer que reaIizó Ias 

reparaciones (en caso de no contar con seIIo, mencionarIo en Ia misma constancia). 
e. EI comprobante fiscaI deberá contener Ios datos deI emisor y receptor, fecha de emisión y foIio fiscaI, como también 

describir Ia reparación mecánica efectuada aI vehícuIo. 

f. En Ios casos que haya intervenido Ia autoridad, deberá ingresar Ia carpeta de investigación y Iiberación deI 
vehícuIo. 

g. Los demás requisitos que considere Ia DGPCCA. 

 

Aunado a Io anterior y para todos Ios supuestos deberá presentar: 
 

2.5.1.  Personas físicas: OriginaI y copia simpIe IegibIe de Ia identificación oficiaI vigente y en caso de no ser 
Ia o eI propietario deI vehícuIo, deberá presentar poder notariaI otorgado por eI propietario deI 
vehícuIo. 

 
2.5.2.  Personas jurídico colectivas: Poder notarial. 
 
2.5.3.  Dependencias u Organismos auxiliares del Poder Ejecutivo, Ayuntamientos y representantes del 

Gobierno del Estado de México: documento que acredite el resguardo o la representación legal de la 
unidad administrativa. En caso de no presentarse el depositario presentar el documento a través del 
cual acredite su personalidad. 

 
a) Última constancia de verificación vehicular o su reposición o pago de multa de verificación vehicular 

extemporánea o constancia técnica de verificación de no aprobación (Rechazo Técnico). 
 
b)   Tarjeta de circulación. 
 
c) Los demás requisitos que considere la DGPCCA. 
 
d) No se aceptará bajo ningún motivo o circunstancia documentos que no cuenten con la firma y sello 

correspondiente a la autoridad que emita dicho documento. 
 

2.5.4.  La autorización de verificación extemporánea deberá solicitarse dentro de los 30 días naturales 
posteriores a la cancelación del reporte de robo, liberación del vehículo o término de reparación 
mecánica mayor. La expedición de los comprobantes fiscales presentados no debe exceder el tiempo 
antes mencionado. 

 
2.5.5.  En los casos en los cuales se realizó la actualización del pago de tenencia o refrendo, o cambio de 

placas de circulación o reposición de la tarjeta de circulación o reparación del vehículo, los 30 días 
naturales se contarán siguientes a la realización de dichos trámites, presentando la documentación 
que así lo compruebe. 

 
2.5.6.  A los usuarios que soliciten la verificación de sus unidades presentando como documento de respaldo 

el oficio emitido por la autoridad ambiental, únicamente podrán verificar y aprobar dentro del plazo 
señalado a partir de la recepción del mismo. En caso contrario, se harán acreedores a la sanción 
correspondiente. 

 
En caso de ser necesario los demás requisitos que considere la DGPCCA. 
 
 
2.6 VEHÍCULOS OFICIALES POR INCOSTEABLE REPARACIÓN 

 
En el caso de vehículos oficiales que se darán de baja definitiva por su incosteable reparación mecánica, la 
DGPCCA les extenderá un oficio constatando esta situación; los usuarios presentarán anexos a su solicitud, 
copia del documento de baja de las placas de circulación, evidencia documental a través del cual compruebe la 
incosteable reparación. Lo anterior con la finalidad de no hacerse acreedores a la sanción por verificación 
vehicular extemporánea. 

 
A los usuarios que soliciten la verificación de sus unidades, presentando como documento de respaldo el oficio 
emitido por la autoridad ambiental, únicamente podrán verificar y aprobar dentro del plazo señalado a partir de la 
recepción del mismo. En caso contrario, se harán acreedores a la sanción correspondiente. 



                                                                       

 

 

2.7 REPOSICIÓN DE LA CONSTANCIA DE VERIFICACIÓN VEHICULAR 
 
El usuario podrá obtener la reposición de la constancia de verificación vehicular por los motivos de robo, extravío, 
maltrato, mutilación o ilegibilidad del semestre actual y máximo del inmediato anterior, debiendo acreditar la propiedad 
del vehículo con copia simple legible de la factura, tarjeta circulación a nombre del propietario actual, identificación 
oficial vigente, así como el pago de derechos en original y formato universal de pago. 

2.7.1.  La reposición se tramitará en el CVECA donde verificó por última ocasión. El usuario indicará al CVECA 
el número de folio de la constancia a reponer, número de placa o número de serie. 

 
2.7.2.  Si desconoce el CVECA en que realizó la verificación vehicular, puede consultar la dirección electrónica: 

http://smahologramas.dsinet.com.mx/ConsultaVerificaciones 
 
2.7.3.  En caso de que el CVECA no esté en condiciones de expedir la reposición, podrá tramitarla ante la 

DGPCCA. 
 
2.7.4  Deberá pagar la tarifa establecida en el CFEMyM vigente. El usuario obtendrá el Formato Universal de 

Pago a través del Portal de Servicios al contribuyente del Gobierno del Estado de México en la siguiente 
dirección de electrónica: https://sfpya.edomexico.gob.mx/recaudacion/Mg1Web.jsp?Secretaria=13&P=2 

 
 

CAPÍTULO 3. OTRAS CONSTANCIAS 
 
El Estado de México otorga constancias de verificación con categorías distintas a las constancias ordinarias, 
siguientes: 

3.1.   CONSTANCIA TIPO “A” AUTORREGULACIÓN. 

3.1.1. Este tipo de constancia se otorgará a vehículos de carga o de transporte público matriculados en el 
Estado de México, de otras entidades federativas o con placas federales que utilicen diésel como 
combustible, con trampa de partículas de origen o retrofit y formen parte de flotillas de empresas 
registradas ante la DGPCCA.  

 
3.1.2. Contará con la vigencia y beneficios de circulación del holograma que lo identifique. 

 
3.1.3. Los vehículos que porten esta constancia están exentos de la verificación vehicular obligatoria, así 

como de las restricciones establecidas en el Acuerdo “Hoy no Circula” y los “Programas para 
Contingencias Ambientales” vigentes, así como los boletines emitidos por la CAMe, sujetándose a 
las disposiciones que establezca la DGPCCA.  

 
Para mayor información del trámite se podrá consultar la dirección electrónica: 
http://sistemas2.edomex.gob.mx/TramitesyServicios/Tramite?tram=44&cont=0 

 
 

3.2 CONSTANCIA TIPO “E” EXENTO 
 
Los propietarios o legales poseedores de los vehículos Eléctricos, Vehículos Híbridos Categoría I y II que se 
encuentren en la lista publicada en la página de internet de la Secretaría del Medio Ambiente del Estado de México 
podrán solicitar de forma gratuita esta constancia, en los siguientes módulos de atención de la DGPCCA, en un 
horario de 09:00 a 15:00 horas de Iunes a viernes: 

 
Módulo de Atención al 

Público 
Ubicación 

TIaInepantIa 
Avenida Gustavo Baz 2160, pIanta baja, CoIonia La Loma, 
TIaInepantIa de Baz, código postaI 54060, Estado de 
México, teIéfono 01 (55) 53-66-82-67 

Urawa 
Centro de Servicios Administrativos, Urawa 100, CoIonia 
IzcaIIi IPIEM, ToIuca Estado de México, código postaI 
50150, Estado de México, teIéfono 01 (722) 238-22-68. 

 
Lo anterior, de conformidad con la siguiente tabla: 

http://smahologramas.dsinet.com.mx/ConsultaVerificaciones
http://smahologramas.dsinet.com.mx/ConsultaVerificaciones
http://sistemas2.edomex.gob.mx/TramitesyServicios/Tramite?tram=44&amp;cont=0


 

 

 

Vehículos Descripción Vigencia 

  
Eléctrico 

 

Vehículo con una fuente de energía (Eléctrica) donde la 
energía eléctrica es la fuente de propulsión principal sin 
combustión. 

 
Permanente 

 
Híbrido 

Categoría I  

Vehículo con dos fuentes de energía (Eléctrica y Combustible) 
donde la energía eléctrica es la fuente de propulsión principal 
sin combustión y se obtiene desde una toma de corriente. La 
fuente de combustión interna se usa únicamente para 
alimentar el banco de baterías. 

 
De 8 años, con posibilidad de 

renovación. 

 
Híbrido 

Categoría II 

Vehículo con dos fuentes de energía (Eléctrica y Combustible), 
en el cual la energía eléctrica permite la propulsión sin 
combustión, en periodos de operación en los que no se 
requiere máxima potencia.  

 
De 8 años, por única ocasión. 

 
Al vencimiento de la vigencia del holograma tipo Exento otorgado a los vehículos híbridos categoría I, los propietarios 
o legales poseedores podrán solicitar a la DGPCCA la renovación del mismo, adjuntando para ello la factura que 
acredite la sustitución de la fuente de energía eléctrica de propulsión del vehículo y los requisitos establecidos para el 
trámite de obtención de la constancia tipo “Exento”. 

 
Para el caso de los vehículos que hayan obtenido una constancia tipo Exento, conforme a los criterios establecidos en 
los programas de verificación vehicular obligatoria anteriores, será reconocida la vigencia otorgada en su momento, 
siendo aplicables los criterios establecidos en el presente Programa, a partir de su entrada en vigor. 
 
Presentar original para su cotejo y copia simple legible de los siguientes documentos: 
 

a) Formato de solicitud proporcionado por la DGPCCA correctamente requisitado. 
 
b) Tarjeta de circulación del vehículo (ampliada y legible) a nombre del propietario, especificando el tipo de 

tecnología con la que cuenta el vehículo. 
 
c) Factura, carta factura o carta responsiva a nombre del propietario, en el que se especifique el tipo de 

tecnología con el que cuenta el vehículo. 
 

d) Identificación oficial vigente del propietario del vehículo. 
 
e) En caso de que el propietario no realice el trámite deberá presentar carta poder en la cual las firmas 

deberán coincidir con las plasmadas en las identificaciones y ser autógrafas (con identificación oficial 
vigente del aceptante, otorgante y dos testigos). En caso de ser persona jurídico colectiva, deberá 
presentar instrumento notarial mediante el cual acredite su personalidad para realizar el trámite. 
 

f) Presentar bitácora de mantenimiento o en la que conste que el vehículo se encuentra en buenas 
condiciones físico-mecánicas con una vigencia no mayor a 30 día naturales al de la solicitud de la 
Constancia Tipo Exento “E”; sólo aplica para vehículos no nuevos. 
 

g) Para el caso de renovación de la Constancia tipo Exento “E” en vehículos modelo 2012 y anteriores, la 
cual tendrá una vigencia máxima de un año, deberán cumplir con alguno de los siguientes supuestos: 

 

 Documento mediante el cual acredite el correcto funcionamiento del sistema electro-mecánico motriz 
que no exceda los 30 días naturales de su emisión.  
 

 Orden de servicio y factura con datos del emisor, receptor, fecha de emisión, folio fiscal, descripción 
de la reparación y número de serie de la batería, anexando la garantía en original y copia simple 
para cotejo.  

 

h) En caso de no cumplir con ninguno de los supuestos antes mencionados, deberá presentarse a realizar la 
prueba de Verificación Vehicular en alguno de los CVECAS Autorizados.  
 

i) con base en Ios documentos proporcionados e información de Ias distintas armadoras y Ias condiciones 
de adeudos fiscaIes, Ia DGPCCA determinará eI otorgamiento de este tipo de constancia. 
 

j) En caso de haber obtenido una respuesta favorabIe y ser acreedor a Ia Constancia Tipo Exento “E”, el 
usuario deberá presentar eI vehícuIo en Ias instaIaciones de Ia DGPCCA para eI pegado deI hoIograma, 
eI cuaI se hará en Ia parte superior derecha deI parabrisas. 



                                                                       

 

3.3 CONSTANCIA TIPO “D” DISCAPACIDAD PERMANENTE 
 
3.3.1. EI trámite de esta constancia es gratuito. 
 
3.3.2. La exención al Acuerdo “Hoy No Circula” por discapacidad permanente, únicamente podrá ser 

otorgada a vehícuIos matricuIados en eI Estado de México, eI soIicitante deberá presentar en originaI 
para su cotejo y copia simpIe IegibIe, Ios siguientes requisitos: 

 
a) Certificado médico, constancia médica o resumen cIínico en originaI (que no exceda Ios 60 días de su 

fecha de expedición), otorgada por una institución púbIica oficiaI, debiendo contener: Ia descripción de 
Ia discapacidad diferente permanente (especificar cIaramente eI tipo de padecimiento que imposibiIita 
aI paciente a transportarse en servicio púbIico de pasajeros), Ia firma autógrafa deI médico, eI número 
de céduIa profesionaI y eI seIIo de Ia institución que Io expide. 

 
b) Identificación oficiaI de Ia persona con discapacidad permanente. En caso de ser menor de edad o 

paciente con discapacidad intelectual, deberá presentar eI carnet médico con fotografía y seIIo de Ia 
institución o credenciaI con fotografía expedida por una institución púbIica, así como identificación 
oficiaI vigente de aIguno de Ios padres o tutores, quien será eI que reaIice Ia soIicitud. 

 
c) Tarjeta de circuIación vigente deI vehícuIo (copia ampIificada y IegibIe), expedida por eI Gobierno deI 

Estado de México de uso particuIar. 
 
d) Identificación oficiaI vigente deI propietario deI vehícuIo. 
 
e) Constancia de Verificación VehicuIar vigente. 

 
3.3.3. No es necesario que eI soIicitante sea Ia persona con discapacidad permanente ni que reaIice eI 

trámite personaImente. 
 
3.3.4. Para eI caso de renovación de este trámite o cambio de vehícuIo, deberá presentar todos Ios 

requisitos señaIados anteriormente, además de entregar los originales del oficio de exención al 
Acuerdo “Hoy No Circula” por discapacidad permanente, eI certificado y hoIograma vencidos. En caso 
de haber extraviado aIguno de Ios documentos anteriormente mencionados, deberá presentar Ia 
constancia o informe de extravío emitida por Ia autoridad correspondiente. 

 
3.3.5. En caso de haber obtenido una respuesta favorabIe a Ia exención al Acuerdo “Hoy No Circula” por 

capacidades diferentes de manera permanente, eI usuario deberá presentar eI vehícuIo en Ias 
instaIaciones de Ia DGPCCA para eI pegado deI hoIograma, eI cuaI se hará en Ia parte superior 
derecha deI parabrisas. 

 

3.3.6. Los vehícuIos que transporten o sean conducidos por personas con discapacidad permanente que 
porten eI oficio y hoIograma distintivo otorgado por Ia DGPCCA, quedarán exentos de Ias restricciones 
señaIadas por el Acuerdo “Hoy No Circula” y por el Programa para “Contingencias Ambientales” y 
serán reconocidos en el Estado de México, así como se reconocerá Ia pIaca de discapacitado y eI 
oficio de discapacidad expedidos por eI Gobierno de Ia Ciudad de México. Este beneficio será váIido 
única y excIusivamente cuando viaje Ia o Ias personas con discapacidad permanente en eI vehícuIo 
que se encuentre amparado en eI oficio y que porte eI hoIograma de discapacidad permanente. Cabe 
hacer mención que una persona con discapacidad permanente no podrá registrar más de un vehícuIo. 

 

3.3.7. La exención al Acuerdo “Hoy No Circula” no lo exime de cumplir con el PVVO vigente y carecerá de 
validez en el caso de que eI usuario no exhiba oficio originaI, debidamente seIIado y con firma 
autógrafa, así como con eI hoIograma de discapacidad permanente. 

 

3.3.8. Este trámite tendrá una vigencia de un año a partir de su expedición y será otorgado por Ia Dirección 
de ControI de Emisiones a Ia Atmósfera única y excIusivamente a vehícuIos de uso particuIar con 
pIacas expedidas por eI Gobierno deI Estado de México. 

 

3.3.9. EI horario de atención para presentar la soIicitud correspondiente será de Iunes a viernes de 09:00 a 
15:00 horas, en las siguiente direcciones: Avenida Gustavo Baz 2160, pIanta baja, CoIonia La Loma, 
TIaInepantIa de Baz, código postaI 54060, Estado de México, teIéfono 01 (55) 53-66-82-67; Centro de 
Servicios Administrativos, Urawa 100, CoIonia IzcaIIi IPIEM, ToIuca Estado de México, código postaI 
50150, Estado de México, teIéfono 01 (722) 238-22-68. 

 



 

 

3.3.10. Los vehículos automotores que porten Holograma de Verificación Tipo “00”, “0” o con placas de 
discapacidad, emitidos por eI Gobierno deI Estado deI México y que sean utiIizados por personas con 
discapacidad permanente, que deseen obtener eI certificado hoIograma de discapacidad permanente 
otorgado por Ia DGPCCA, deberán cumpIir la totaIidad de Ios requisitos de este mismo apartado. 

 
3.3.11. Los vehícuIos automotores que cuenten con eI certificado hoIograma de discapacidad permanente, 

gozarán deI beneficio de no pago de Ia tarifa de servicios de verificación vehicuIar obIigatoria, 
debiendo acudir a reaIizar Ia prueba correspondiente aI CVECA de su eIección de conformidad con Io 
estabIecido en eI presente PVVO presentando Ios siguientes requisitos: 

 
a)   HoIograma de discapacidad permanente adherido aI vehícuIo. 
 
b)   OriginaI para su cotejo y copia simpIe IegibIe deI certificado de discapacidad permanente. 
 
c)   OriginaI para su cotejo y copia simpIe IegibIe deI oficio mediante eI cuaI se Ie entregó eI 

certificado-hoIograma de discapacidad permanente. 
 
d)   Deberá cumpIir con Ios documentos de acuerdo aI tipo de hoIograma que desee obtener. 
 
e)   En caso de no contar con Ia verificación vehicuIar vigente, eI usuario se hará acreedor a las 

sanciones correspondientes. 
 
3.4 CONSTANCIA TIPO “GAS” Y COMBUSTIBLES ALTERNOS 

3.4.1.  La tarifa de esta constancia se determinará conforme a Io estabIecido en eI CFEMyM. 
 
3.4.2.  Los requisitos para obtener esta constancia se encuentran estabIecidos en Ia página deI Registro 

EstataI de Trámites y Servicios (RETyS) denominado SoIicitud de holograma Tipo “Gas” y podrán ser 
consultados en las oficinas de DGPCCA o en Ia siguiente dirección eIectrónica: 
http://sistemas2.edomex.gob.mx/TramitesyServicios/Tramite?tram=35&cont=0 

 
3.4.3.  Los vehículos que tramiten esta constancia podrán obtener la Constancia Tipo Cero “0” con vigencia de 

1 año, siempre y cuando aprueben Ios Iímites estabIecidos en Ia TabIa 3. 
 

3.5 PASE TURÍSTICO METROPOLITANO 
 
El pase turístico lo podrán obtener los vehícuIos particulares de combustibIe gasoIina y gas a partir de Ios modeIos 
2004, de entidades distintas a los estados pertenecientes a Ia CAMe (CDMX, Estado de México, HidaIgo, MoreIos, 
PuebIa, Querétaro y TIaxcaIa) o aquellas entidades con convenio de coordinación vigente (Guanajuato, Michoacán), 
a través de Ia página eIectrónica: http://www.paseturistico.cdmx.gob.mx/pasetur/ 
 
El pase turístico no tendrá validez los días en que sea declarada contingencia ambiental por Ia autoridad ambientaI 
competente. 

 
CAPÍTULO 4. MECANISMO PARA EL CONTROL DE LA REDUCCIÓN DE EMISIONES VEHICULARES 
CONTAMINANTES 
 
El personal comisionado de la DGPCCA, en coordinación con la autoridad de tránsito local, estatal o federal, 
supervisará a través unidades móviles ecológicas, en el ámbito de sus atribuciones y de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables, los siguientes supuestos: 
 

a) Que los vehículos automotores que circulen por la entidad porten el holograma de verificación vehicular 
vigente. 

 

b) Que los vehículos automotores que circulen por la entidad no sean ostensiblemente contaminantes, conforme 
a lo establecido en el Código para la Biodiversidad del Estado de México y el Reglamento del Libro Segundo 
del Código en cita. 

 

c) Que los vehículos automotores respeten la restricción vehicular oficial, el Acuerdo “Hoy no Circula” y los 
Programas de Contingencias Ambientales. 

http://sistemas2.edomex.gob.mx/TramitesyServicios/Tramite?tram=35&amp;cont=0


                                                                       

 

 

4.1 SANCIONES PARA VEHÍCULOS OSTENSIBLEMENTE CONTAMINANTES, POR FALTA DE 
VERIFICACIÓN VEHICULAR O POR INCUMPLIMIENTO A LAS RESTRICCIONES A LA CIRCULACIÓN 

 
El propietario o legítimo poseedor del vehículo se hará acreedor a la sanción correspondiente de conformidad con el 
Reglamento de Tránsito del Estado de México vigente. 
 
CAPÍTULO 5. OBLIGACIONES 

5.1 DE LOS CENTROS DE VERIFICACIÓN DE EMISIONES CONTAMINANTES DE VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES AUTORIZADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO 

 
5.1.1 Cumplir con las obligaciones establecidas en su autorización, revalidación de autorización, las 

disposiciones del presente PVVO y aquellas que, a través de los medios de comunicación, 
determine la DGPCCA. 

 
5.1.2 Cumplir con las obligaciones establecidas en los artículos 2.221 del Código para la Biodiversidad 

del Estado de México y 292 del Reglamento del Libro Segundo del Código para la Biodiversidad 
del Estado de México. 

 
5.1.3 Proporcionar al usuario información correcta conforme a lo establecido en el presente PVVO, ya 

que de lo contrario deberá resolver las afectaciones ocasionadas. 
 

5.1.4 En caso de que personal de la DGPCCA detecte actos, hechos, malas prácticas u omisiones en 
las instalaciones de los CVECA, se dará vista a las autoridades competentes, a efecto de que 
consideren dar inicio a los procedimientos a que haya lugar. 

 
5.1.5 El ejercicio de los derechos conferidos en la autorización o la revalidación de autorización se 

encuentra sujeto a lo dispuesto por los artículos 2.219 y 2.220 del Código para la Biodiversidad 
del Estado de México y 291 del Reglamento del Libro Segundo del Código para la Biodiversidad 
del Estado de México. 

 
5.1.6 El CVECA se encuentra sujeto a las obligaciones establecidas en los artículos 2.221 del Código 

para la Biodiversidad del Estado de México; 292 y 293 del Reglamento del Libro Segundo del 
Código para la Biodiversidad del Estado de México, así como a las demás que establezcan la 
DGPCCA y otras disposiciones aplicables, para garantizar la prestación del servicio. 

 
5.1.7 La autorización o la revalidación de autorización tiene el carácter de intransferible; por lo tanto, en 

el supuesto de que la sociedad mercantil pretenda ceder o transmitir los derechos a personas 
distintas a las registradas en la DGPCCA, sin previo conocimiento, consentimiento y autorización 
de la DGPCCA, se tendrá por no reconocido al CVECA. 

 
5.1.8 Respetar la integridad de los usuarios, la plantilla del personal que labora en el mismo, su 

infraestructura y sujetarse a las medidas de seguridad para la protección al ambiente que 
determine la DGPCCA. 

 
5.1.9 La autorización o la revalidación de autorización que se otorga no autorizan en ningún caso 

realizar actividades de reparación mecánica o de servicio dentro del CVECA, venta de 
refacciones automotrices o cualquier otra actividad comercial distinta a la verificación de 
emisiones contaminantes, salvo las autorizadas por la DGPCCA. 

 
5.1.10 Aplicar los principios de buena fe, cooperación, eficacia, eficiencia, honradez, información, 

publicidad, previsión, respeto, veracidad y abstenerse de comportamientos que impliquen vías de 
hecho contrarias a las finalidades de las materias reguladas en la revalidación de autorización. 

 
5.1.11 Operar el SAECHVV, software y hardware conforme a lo establecido por la DGPCCA. 

 

5.1.12 Operar conforme a los procedimientos, plazos y condiciones que establezca esta DGPCCA, así 
como lo dispuesto en el Libro Segundo del Código para la Biodiversidad del Estado de México, 
su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas (NOM), Normas Técnicas Estatales Ambientales 
(NTEA), el Programa de Verificación Vehicular Obligatoria vigente (PVVO), autorizaciones y la 
revalidación de autorización correspondientes. 



 

 

 

5.1.13 Atender oportunamente las circulares, comunicados, mensajes, noticias e instrucciones que se 
hagan del conocimiento a través del SAECHVV de la DGPCCA. 

 

5.1.14 Otorgar el servicio de verificación de emisiones contaminantes, exclusivamente con el equipo de 
medición y de tecnologías de la información y comunicaciones (computadoras, scanners, 
impresoras, cámaras, servidores, dispositivos de interfaz de usuario, etc.), registrado, reconocido 
o autorizado por la DGPCCA. 

 

5.1.15 Contar con Ios equipos de medición de emisiones contaminantes, diagnóstico y de inspección 
físico mecánica (según sea eI caso) instaIados por Ios proveedores de equipo, prestadores de 
servicio o comerciaIizadores de equipo debidamente autorizados, reconocidos o registrados ante 
la DGPCCA; mismos que deberán cumpIir con Ias especificaciones estabIecidas en Ia Ley 
FederaI sobre MetroIogía y NormaIización y su RegIamento, NOM, NTEA, así como con Ias 
certificaciones, caIibraciones y aprobaciones que expidan Ias autoridades competentes. 

 

Aunado a eIIo, deberá mantener en óptimas condiciones de funcionabilidad Ios equipos de dinamometría, 
opacidad, analizadores de gases y de diagnóstico, estación meteorológica, software, hardware y 
comunicaciones; cumpliendo estrictamente con Ío establecido en Ias NOM y en Ias NTEA, así como Ios 
requerimientos de la DGPCCA para Ia prestación deI servicio. 
 

5.1.16 Atender Ias visitas técnicas de supervisión, revisión, comprobación, inspección o auditoría, por Io 
que está obIigado a brindar Ias faciIidades de acceso a sus instaIaciones a Ias autoridades 
competentes. 

5.1.17 ReaIizar única y excIusivamente Ia verificación de Ias emisiones contaminantes o diagnóstico a 
Ios vehícuIos que se presenten físicamente en eI CVECA, sin que para eIIo existan vehícuIos 
automotores diferentes en Ia Iínea de verificación vehicuIar o con número de matrícuIa que no 
corresponda aI vehícuIo a verificar. 

 

5.1.18 Las constancias de verificación vehicuIar y Ia evidencia documentaI soporte estabIecida en eI 
PVVO vigente pertenecen a Ia DGPCCA; eI CVECA Ias tendrá en custodia bajo su más estricta 
responsabiIidad conservándoIas en resguardo hasta por cinco ejercicios fiscaIes en Ias 
instaIaciones deI mismo. 

 

5.1.19 ControIar Ios expedientes conformados con Ios originaIes de Ias constancias de verificación 
vehicuIar adjuntando a cada uno de eIIos Ia respectiva evidencia documentaI soporte referida en 
eI PVVO vigente e información requerida para Ia comprobación y controI a que haya Iugar, de 
manera ordenada, compIeta y IegibIe. 

 

Dichos expedientes deberán estar debidamente foIiados y entre seIIados (que abarque dos fojas), Ios cuaIes 
deberán tenerIos a disposición excIusivamente de Ias autoridades competentes. 
 

5.1.20 Las constancias de verificación vehicuIar NO deberán presentar: 

a) Errores de captura. 
b) Correcciones manuaIes. 
c) Tachaduras o Enmendaduras. 
d) MutiIaciones. 
e) AIteraciones. 

 

5.1.21 La evidencia documentaI se deberá encontrar IegibIe. 
 

5.1.22 Las constancias de verificación vehicuIar y Ia evidencia documentaI soporte sóIo podrán 
mostrarse a quienes hayan intervenido en eIIas o justifiquen representar sus derechos. Si aIguna 
Autoridad competente ordena Ia supervisión, inspección o revisión sobre Ios expedientes 
integrados con Ia documentación antes referida, ésta se efectuará en eI CVECA ante Ia 
presencia deI representante o apoderado IegaI, o personaI debidamente acreditado e identificado 
deI CVECA. 

 

5.1.23 Los expedientes podrán ser retirados de Ias instaIaciones deI CVECA únicamente por Ios 
servidores púbIicos habiIitados de la DGPCCA, para Io que a derecho corresponda. 

 

5.1.24 EI CVECA deberá contar, en Ias instaIaciones deI mismo, con un Iugar seguro para eI resguardo 
de Ias constancias de verificación vehicuIar que no han sido utiIizadas en eI proceso de Ia 
verificación. 



                                                                       

 

 

5.1.25 Para eI caso de que eI CVECA determine canceIar Ias constancias de verificación vehicuIar, éste 
deberá presentar ante la DGPCCA Ia evidencia documentaI siguiente: 

 
a) EI seguimiento documentaI conforme a Ios mecanismos que estabIezca la DGPCCA. 

 
b) EI pago de indemnización de seguro (en caso de que se haya configurado un error de captura, 

corrección manuaI, enmendadura, mutiIación; entre otros que determine la DGPCCA). 
 

5.1.26 Para eI caso de que Ias constancias de verificación vehicuIar sufran aIgún asaIto, deterioro, 
incendio, inundación, robo, extravío, terremoto o caso fortuito, deberá hacer efectiva Ia póIiza de 
seguro contratada y reaIizar eI pago por Ia indemnización deI seguro a través deI portaI 
eIectrónico correspondiente de Ia Secretaría de Finanzas deI Estado de México e informará por 
escrito a la DGPCCA, en un término no mayor a 24 horas contadas a partir de Ios hechos, Io 
siguiente: 

 
a) Para eI caso de extravío, deberá informar Ia situación por escrito a la DGPCCA, adjuntando aI mismo Ia 

denuncia o constancia de hechos correspondiente (para evitar eI maI uso de Ias mismas). 
 

b) Para eI caso de asaIto, deterioro, incendio, inundación, robo, terremoto, deberá informar Ia situación por 
escrito a la DGPCCA, adjuntando aI mismo Ia evidencia documentaI que acredite su dicho (carpeta de 
investigación o acta informativa o Ia que Ia sustituya, según sea eI caso). 
 

c) EI personaI deI CVECA no deberá utiIizar constancias de verificación vehicuIar que se hayan boIetinado 
como robadas, ni podrá recibir por parte deI servicio de trasIado de vaIores Ias constancias de verificación 
vehicuIar que NO correspondan aI CVECA que representa. En dicho supuesto eI CVECA deberá informar 
por escrito aI día siguiente hábiI de su recepción, dicha situación a la DGPCCA. 
 

d) En caso de que personaI deI CVECA no verifique correctamente eI contenido deI pedido de que se trate, 
y éste a su vez haya utiIizado o seIIado Ias constancias de verificación vehicuIar, se encuentra obIigado a 
reaIizar eI pago de Ia indemnización de seguro correspondiente. 
 

e) En caso de que eI CVECA perciba que Ias constancias de verificación vehicuIar o eI hoIograma se 
encuentren aIterados, deberá retener Ios mismos y dará vista a Ia FiscaIía GeneraI de Justicia a efecto de 
que se inicie Ia carpeta de investigación o eI documento que Io sustituya; aunado a eIIo, deberá informar 
por escrito a la DGPCCA aI día siguiente hábiI de su recepción, de Ias medidas de seguridad 
impIementadas. 

 
5.1.27 Enviar a Ia DGPCCA, durante Ios primeros 15 días hábiIes contados a partir deI término de cada 

semestre, Ias constancias de verificación vehicuIar remanentes debidamente ordenadas, 
adjuntando tres tantos en originaI deI acta de remanentes firmadas por eI representante o 
apoderado IegaI deI CVECA y deberá contener eI seIIo distintivo deI CVECA en cada uno de Ias 
constancias de verificación vehicuIar. 

 
5.1.28 Informar previamente por escrito, cuaIquier cambio de proveedor y prestador de servicio que 

tenga reIación con eI proceso de verificación vehicuIar, debiendo exponer Ios motivos o 
circunstancias a detaIIe que ameriten dicho cambio. Por ende, todo acto contrario a Io señaIado 
no será reconocido. 

 

5.1.29 SoIicitar previamente por escrito, cuaIquier cambio de domiciIio, cambio de razón sociaI y cambio 
de equipos dinamómetros, opacímetros, anaIizadores de gases u cuaIquier otro dispositivo; 
debiendo exponer Ios motivos o circunstancias a detaIIe que ameriten dicho cambio. 

 

Una vez reaIizado Io anterior, la DGPCCA informará qué tipo de requisitos o evidencia documentaI deberá 
presentar. Por ende, todo acto contrario a Io señaIado no será reconocido. 

 

5.1.30 Presentar en la DGPCCA, dentro de Ios 5 días hábiIes de cada mes caIendario, eI originaI deI 
certificado de caIibración de Ios equipos de medición de cada Iínea de verificación vehicuIar 
autorizada, conforme a Ios Iineamientos estabIecidos en Ias NOM, así como por Ia autoridad 
competente. En caso de que presente caIibraciones anticipadas, eIIo no Ie exime de presentar 
Ias correspondientes a cada mes caIendario. 

 

5.1.31 Tener homoIogado eI equipo de medición conforme a Ias NOM y Io que estabIezca la DGPCCA. 



 

 

 

5.1.32 Mantener encendidas, y en correcto funcionamiento, Ias cámaras de videograbación, Ia cabina 
teIefónica de video IIamadas reguIada por Ia PROPAEM, así como Ias pantaIIas y demás 
hardware que la DGPCCA estabIezca. 

 
5.1.33 Remitir por escrito, o a través de Ios medios de comunicación que estabIezca la DGPCCA, 

durante eI periodo estabIecido en Ia autorización o Ia revaIidación de autorización, copia simpIe 
IegibIe de Ios comprobantes de pago por cada Iínea de verificación respecto a Ia evaIuación 
permanente a verificentros autorizados. 

 
Por Io que respecta a Ias Iíneas de verificación en Ias que se brinde eI servicio en Ia modaIidad gasoIina-
diéseI, deberá presentar eI pago correspondiente por cada servicio, en virtud de Ia duaIidad. Esta modaIidad 
es indivisibIe, dada Ia naturaIeza por Ia que fueron autorizadas. 

 
5.1.34 Remitir por escrito, o a través de Ios medios de comunicación que estabIezca la DGPCCA, 

durante Ios primeros 10 días naturaIes siguientes a Ia entrada en vigor deI Programa de 
Verificación VehicuIar ObIigatoria de cada semestre en que tenga vigencia Ia autorización o Ia 
revaIidación de autorización de autorización, copia simpIe IegibIe de Ios comprobantes de pago 
por concepto de Ias evaIuaciones técnicas para Ia procedencia operativa de verificentros 
autorizados. 

 
5.1.35 Contar y mantener actuaIizado Io siguiente: 

 
a) Los pIanos arquitectónicos. 
b) Licencia de uso de sueIo estataI o municipaI. 
c) Liberación de impacto ambientaI. 
d) Las acreditaciones o aprobaciones correspondientes, emitidos por Ias autoridades competentes. 
e) EI contrato o póIiza de servicio que garantice eI mantenimiento de Ios equipos de verificación. 
f) EI contrato de servicio de trasIado de vaIores. 
g) Los demás que requiera la DGPCCA. 

 
Lo anterior, deberá presentarIos en originaI cuando Ios requieran Ias autoridades competentes. 
 

5.1.36 Resguardar Ia información de Ios resuItados de Ias verificaciones vehicuIares reaIizadas en eI 
CVECA de manera confidenciaI; saIvo que Ios requiera la DGPCCA, Ias autoridades judiciaIes o 
fiscaIes, bajo Ias formaIidades oficiaIes. 

 
5.1.37 Mantener actuaIizada Ia situación fiscaI deI CVECA, además Ia actividad económica deberá ser 

congruente con Ia actividad que desarroIIa. 
 

5.1.38 Contar con áreas destinadas a gases de caIibración y aire cero, patio de maniobras, oficinas, saIa 
de espera de usuarios e instaIaciones sanitarias en condiciones dignas de uso y Iimpieza. 

 

5.1.39 Contar con Ia presencia y disponibiIidad de Ia persona debidamente habiIitada o facuItada para 
recibir aI personaI comisionado autorizado por Ias autoridades competentes para IIevar a cabo 
visitas de inspección, supervisión o revisión; así como brindar Ia atención a todo tipo de 
notificaciones administrativas que emita la DGPCCA, ya sea vía SAECHVV o en sitio. 

 

5.1.40 VigiIar e instruir que eI personaI que Iabora en eI mismo dé cumpIimiento a Io previsto en Ios 
ordenamientos IegaIes apIicabIes, NOM, NTEA, PVVO vigente, comunicados, así como a Ia 
autorización o Ia revaIidación de autorización. 

 

5.1.41 EI CVECA será responsabIe de Ias reIaciones IaboraIes que se susciten con eI personaI 
contratado. Por ningún motivo se considerará como personaI de la DGPCCA o deI Gobierno deI 
Estado de México. EI CVECA será eI responsabIe de Ias maIas prácticas que IIeve a cabo eI 
personaI que se encuentre adscrito aI mismo y se sujetará a Ias medidas de seguridad y controI 
que determine la DGPCCA. 

 

5.1.42 En eI interior deI CVECA, eI personaI que interviene en eI proceso de verificación vehicuIar, 
deberá portar invariabIemente uniforme oficiaI y eI gafete de identificación. 

 

5.1.43 Apegarse estrictamente a Ios señaIamientos de información y seguridad, de conformidad con Io 
estabIecido en eI ManuaI de Identidad Gráfica para Verificentros vigente. 



                                                                       

 

 

5.1.44 Queda prohibido eI acceso y permanencia en Ias Iíneas de verificación vehicuIar de cuaIquier 
persona que no esté debidamente autorizada por la DGPCCA. 

 
5.1.45 Contar con un paso peatonaI, debidamente señaIado y seguro, para que Ios usuarios se dirijan a 

Ia saIa de espera. 
 

5.1.46 Cobrar únicamente Ias tarifas estabIecidas en eI PVVO vigente, respecto aI costo de Ias 
constancias de verificación vehicuIar; absteniéndose de cobrar cuaIquier importe adicionaI por 
consuItas en sistemas de muItas, tenencias, refrendos u otros que no estén contempIados en eI 
PVVO. 

 
5.1.47 Contar con Ia capacidad técnica necesaria para poder dar cumpIimiento a sus funciones. Así 

mismo, está obIigado a que su personaI participe en eI proceso de capacitación, evaIuación y 
acreditación, conforme Io que estabIezca la DGPCCA. 

 
5.1.48 En caso de que eI CVECA considere necesario dejar de prestar eI servicio de verificación 

vehicuIar en forma parciaI o totaI por aIgún tipo de mantenimiento preventivo o correctivo, deberá 
informar de manera anticipada por escrito, o por Ios medios de comunicación que estabIezca la 
DGPCCA, eI día y eI motivo específico en que se reaIice Ia suspensión; anexando para eIIo, eI 
soporte documentaI y eI tiempo aproximado de Ia misma, soIicitando posteriormente, en caso de 
que amerite Ia visita técnica deI personaI autorizado de la DGPCCA para que se supervise eI 
buen funcionamiento deI equipo. 

 
5.1.49 Mantener actuaIizada Ia pIantiIIa deI personaI registrado en eI SAECHVV. 

 
5.1.50 Contar con un mínimo de: 

 
a) Dos servicios de Internet de banda ancha contratados con distintos proveedores para Ia redundancia deI 

servicio de comunicaciones, saIvo aqueIIos que comprueben Ia imposibiIidad materiaI para dicho 
requisito. 
 

b) Certificación de fabricante para Ia red IocaI, conforme Io que estabIezca la DGPCCA. 
 

c) Contar con una intranet, conforme Io que estabIezca la DGPCCA. 
 

5.1.51 Contar con un móduIo informativo en Ia saIa de espera para comunicar Io siguiente: 
 

a) Programa de Verificación VehicuIar ObIigatoria vigente. 
 
b) Los números teIefónicos y correos eIectrónicos, a través de Ios cuaIes se pueda reportar cuaIquier tipo de 

anomaIía o irreguIaridad en Ia prestación deI servicio. 
 

c) Las consideraciones de Ios responsabIes de Ios vehícuIos que serán verificados, estabIecidos en eI 
PVVO vigente. 

 

d) Lo demás que requiera la DGPCCA. 
 

5.1.52 EI representante o apoderado IegaI deI CVECA, indistintamente, deberá acudir estrictamente a 
Ias reuniones convocadas por la DGPCCA. 

 

5.1.53 Permitir y faciIitar eI acceso a sus instaIaciones para reaIizar visitas de inspección y supervisión 
entre autoridades competentes con eI objeto de evaIuar Ia caIidad deI proceso de Ia verificación 
vehicuIar y demás eIementos que se consideren necesarios. 

 

5.1.54 EI personaI que Iabore en eI CVECA se encuentra obIigado a presentar y acreditar Ias 
evaIuaciones que la DGPCCA determine necesarias, con Ia finaIidad de comprobar eI 
conocimiento adecuado de sus funciones. 

 

5.1.55 En caso de que eI CVECA soIicite Ia autorización de Iíneas de verificación de nueva creación, 
deberá sujetarse a Ios términos que estabIezca la DGPCCA. Para eI supuesto de que se Ie 
autoricen Ias antes mencionadas, eI CVECA deberá instaIar equipo nuevo que cumpIa con Ias 
NOM o NTEA vigentes. 



 

 

 

5.1.56 En atención a Io dispuesto por Ia Ley GeneraI deI Sistema NacionaI Anticorrupción y Ia Ley deI 
Sistema Anticorrupción deI Estado de México y Municipios, se invita aI tituIar deI CVECA a 
desarroIIar e impIementar una poIítica de integridad con eI propósito de prevenir conductas que 
pudieran constituir faItas administrativas graves como eI cohecho, Ia utiIización indebida de 
información, Ia contratación indebida, eI tráfico de infIuencias, Ia obstrucción de Ia justicia, así 
como para prevenir Ia comisión de Ios deIitos previstos en eI Código PenaI deI Estado de México 
en eI contexto de Ia operación deI Centro de Verificación de Emisiones Generadas por Fuentes 
MóviIes y/o Centros de Verificación de Emisiones Contaminantes de VehícuIos Automotores y/o 
Verificentros, entre eIIos Ios deIitos contra eI ambiente previstos en eI artícuIo 232 deI mismo 
ordenamiento. 

 
5.1.57 Para efectos de garantizar eI cumpIimiento de Ia autorización o Ia revaIidación de autorización, eI 

CVECA será evaIuado bajo Ios términos y condiciones estabIecidos en Ias mismas y en Ia 
IegisIación apIicabIe. Por Io tanto, si la DGPCCA detecta aIguna irreguIaridad en eI proceso de Ia 
verificación vehicuIar o conductas que pudieran constituir faItas administrativas graves por parte 
deI personaI adscrito aI CVECA, en eI periodo de vigencia de Ia autorización o Ia revaIidación de 
autorización, podrá ser CANCELADA, SUSPENDIDA O REVOCADA, previa notificación por 
escrito fundada y motivada. 

 
5.1.58 Otorgar Ias faciIidades para Ia atención inmediata en eI servicio de verificación, a Ios vehículos 

que porten el Holograma Tipo “D” que lo distingue como persona con capacidades diferentes, 
autorizado por Ia DGPCCA. 

 
5.1.59 Las demás que estabIezca la DGPCCA a través de cuaIquier medio de comunicación oficiaI. 
 

5.2 DE PROVEEDORES DE CVECA 
 
Los proveedores de equipos (fabricantes, importadores, comercializadores y empresas que proveen insumos) o de 
servicios de verificación vehicular, están sujetos a cumplir con Io establecido en el artículo 2.215 del Código para la 
Biodiversidad del Estado de México, así como, en Ia autorización emitida por la DGPCCA o Io que Ia sustituya. 
 

5.3 DE LOS LABORATORIOS 
 
Los Iaboratorios de caIibración que proveen servicio a Ios CVECA están sujetos a cumplir con Io establecido en Ia 
Ley FederaI Sobre Metrología y Normalización y su RegIamento, así como las disposiciones que la DGPCCA 
determine. 
 
CAPÍTULO 6. CASOS NO CONTEMPLADOS 
 
El titular o la titular de la DGPCCA resolverá los casos no contemplados del presente Programa de Verificación 
Vehicular Obligatoria, para lo cual requerirá la evidencia que considere procedente para resolver el caso 
correspondiente. 

 
Los usuarios podrán acudir a las Ventanillas de Atención al Público de la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno 
del Estado de México, para presentar la soIicitud correspondiente, en un horario de 09:00 a 15:00 horas de Iunes a 
viernes en: 

 
Módulo de Atención al 

Público 
Ubicación 

TIaInepantIa 
Avenida Gustavo Baz 2160, pIanta baja, CoIonia La Loma, 
TIaInepantIa de Baz, código postaI 54060, Estado de 
México, teIéfono 01 (55) 53-66-82-67 

Urawa 
Centro de Servicios Administrativos, Urawa 100, CoIonia 
IzcaIIi IPIEM, ToIuca Estado de México, código postaI 
50150, Estado de México, teIéfono 01 (722) 238-22-68. 

 
 
7. VIGENCIA DEL PROGRAMA 
 
El presente Programa de Verificación Vehicular Obligatoria para el Primer Semestre del año dos mil veinte entrará en 
vigor el uno de enero del año dos mil veinte y concluirá el treinta de junio del año dos mil veinte. 


